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Estimadas vecinas y vecinos: 

Tal como lo establece la normativa, hacemos llegar hasta 

ustedes la Cuenta Pública correspondiente a la Gestión 

Municipal del año 2024. 

En este documento entregamos las cifras, balances y 

proyecciones de nuestro trabajo económico, pero también 

presentamos nuestros logros, nuestras metas y desafíos 

logrados, luego de concluir un periodo alcaldicio que me ha 

tocado encabezar durante los años 2021 hasta el mes de 

octubre de 2024. 

Puedo señalar con completa convicción que el trabajo que 

hemos realizado, es un trabajo serio, responsable, que ha 

cumplido con todas las normas de la probidad y la 

transparencia, siempre poniendo en el centro el bienestar y la 

calidad de vida de nuestras vecinas y vecinos, velando por el 

mejoramiento de los distintos servicios que la municipalidad 

de Pedro Aguirre Cerda entrega y con una firme convicción 

democrática, donde la participación ciudadana es un 

elemento clave para la construcción estratégica del futuro de 

nuestra comuna. 

Mi compromiso sigue intacto y a pie firme con cada junta de 

vecinos, clubes deportivos, clubes del adulto mayor y cada 

organización social que anhelan que esta comuna salga 

adelante. Esta alcaldía junto con sus funcionarios y 

funcionarias municipales, reafirman el orgullo y el 

compromiso de pertenecer y trabajar para Pedro Aguirre 

Cerda. 

Viva Chile y Viva Pedro Aguirre Cerda. 

Luis Astudillo Peiretti 

Alcalde de Pedro Aguirre Cerda 

PALABRAS ALCALDE 
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HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
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CUENTA PÚBLICA AÑO 2024 

 

De conformidad al artículo N°67 de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, a continuación, se presenta la cuenta pública del año 2024, según 

contenido que se señala a continuación: 

a. El balance de la ejecución presupuestaria y el estado de situación financiera, indicando 

la forma en que la previsión de ingresos y gastos se ha cumplido efectivamente, como, 

asimismo, el detalle de los pasivos del municipio y de las corporaciones municipales cuando 

corresponda. 

b. Las acciones realizadas para el cumplimiento del plan comunal de desarrollo, así como 

los estados de avance de los programas de mediano y largo plazo, las metas cumplidas y los 

objetivos alcanzados. 

c. La gestión anual del municipio respecto del plan comunal de seguridad pública vigente, 

dando cuenta especialmente del contenido y monitoreo del plan comunal de seguridad 

pública. 

d. La gestión anual del consejo comunal de seguridad pública, dando cuenta especialmente 

del porcentaje de asistencia de sus integrantes, entre otros. 

e. Las inversiones efectuadas en relación con los proyectos concluidos en el periodo y 

aquellos en ejecución, señalando específicamente las fuentes de su financiamiento. 

f. Un resumen de las auditorías, sumarios y juicios en que la municipalidad sea parte, las 

resoluciones que respecto del municipio haya dictado el Consejo para la Transparencia, y 

de las observaciones más relevantes efectuadas por la Contraloría General de la República, 

en cumplimiento de sus funciones propias, relacionadas con la administración municipal. 

g. Los convenios celebrados con otras instituciones, públicas o privadas, así como la 

constitución de corporaciones o fundaciones, o la incorporación municipal a ese tipo de 

entidades. 

h. Las modificaciones efectuadas a patrimonio municipal. 

i. Los indicadores más relevantes que den cuenta de la gestión en los servicios de educación 

y salud, cuando estos sean, de administración municipal, tales como el número de colegios 

y alumnos matriculados; de los resultados obtenidos por los alumnos en las evaluaciones 

oficiales que se efectúen por el Ministerio de Educación; de la situación previsional del  
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personal vinculado a las áreas de educación y salud; del grado de cumplimiento de las metas 

sanitarias y de salud a nivel comunal. 

j. El estado de la aplicación de la política de recursos humanos. 

k. Todo hecho relevante de la administración municipal que deba ser conocido por la 

comunidad local. 

I. Una relación detallada del uso, situación y movimiento de todos y cada uno de los aportes 

recibidos para la ejecución del plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio 

público a que se refiere la Ley General de Urbanismo y Construcciones, la asignación de 

aportes en dinero a obras específicas, las obras ejecutadas, los fondos disponibles en la 

cuenta especial, la programación de obras para el año siguiente y las medidas de mitigación 

directa, estudios, proyectos, obras y medidas por concepto de aportes al espacio público 

recepcionadas y garantizadas y las incluidas en los permisos aprobados, consignando, 

además, las garantías a que alude el artículo 173 de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones que obren en su poder y la situación de los fondos obtenidos por el cobro 

de garantías. 

m. Los contratos y concesiones vigentes. 

n. Las demás materias que el alcalde que termina su mandato estime importante que sea 

conocida, tanto por las nuevas autoridades como por la comunidad, correspondiendo, en 

todo caso, tal evaluación y determinación exclusivamente a la administración municipal. 
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A. Balance de ejecución presupuestaria y el estado de situación financiera: 

 

1. De los Ingresos Municipales: 

El presupuesto inicial de ingresos para el año 2024, fue de M$26.563.332.- y al 31 de 
diciembre, se cerró el año contable presupuestario con un total de ingresos percibidos por 
M$34.526.582.- lo que, en términos porcentuales, implica que los ingresos percibidos 
respecto de los presupuestados inicialmente fueron superiores en 5,49%. 

La diferencia que se produce corresponde principalmente a los ingresos provenientes de la 
Participación del Fondo Común Municipal, Rentas de la Propiedad y Transferencias para Gastos 
de Capital. A nivel de resumen, el detalle es el siguiente: 

 

Presupuesto Inicial 

2024 M$ (1) 

Presupuesto 

Percibido M$* 

2024 (2) 

Variación M$ 

(2)/(1) 

Variación 

Porcentual 

26.563.332 34.526.582 7.963.250 30% 

Nota* Presupuesto percibido acumulado incluye saldo final de caja 

1.1 Cuentas de Ingresos Municipales: 

En la Tabla siguiente se muestra la estructura de financiamiento municipal, sus cuentas 
presupuestarias de ingresos, considerando el presupuesto final a diciembre de 2024. 

 

DENOMINACION 
PRESUPUESTO PRESUPUESTO % 

INICIAL PERCIBIDO VARIACION 

INGRESOS TOTALES       26.563.332        27.110.405                2,06  

TRIBUTOS SOBRE USO DE BS. Y 

REALIZACION DE ACTIVO (*) 
        6.147.721          6.973.276  

           13,43  

PATENTES Y TASA POR DERECHOS (*)         2.212.414          2.566.729             16,01  

PERMISOS Y LICENCIAS         2.846.790          3.190.553             12,08  

PARTICIPACION DE IMPTO. TERRITORIAL         1.088.517          1.215.993             11,71  

DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS            398.132             637.433             60,11  
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RENTAS DE LA PROPIEDAD            480.130             507.581                5,72  

C x C OTROS INGRESOS CORRIENTES       16.974.613        16.699.194  -            1,62  

RECUPERACION Y REEMBOLSOS POR LIC. 

MEDICAS 
           124.154             267.867  

         115,75  

MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS         1.289.096          1.127.296  -          12,55  

PARTICIPACION F.C.M.       14.875.435        14.538.465  -            2,27  

FONDOS DE TERCEROS            392.224             420.436                7,19  

OTROS            293.704             345.131             17,51  

RECUPERACION DE PRESTAMOS (*)              51.354               65.109             26,78  

VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS                16.200  -       100,00  

TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE 

CAPITAL 
           741.382          2.211.612  

-       100,00  

SALDO INICIAL DE CAJA         1.770.000          7.416.178           318,99  

*Nota: Reporte estado de situación presupuestaria no incluye saldo final de caja 

También podemos destacar que la principal fuente de ingresos es la Participación en el Fondo 
Común Municipal, que representa el 53,62% sobre el total de los ingresos devengados durante 
el año 2024. Le siguen en importancia los Permisos y Licencias con un 11,76%, y las Patentes y 
Tasa por Derechos con un 9,46% del presupuesto total de Ingresos municipales. 
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1.2 Ingresos Propios Permanentes 

En la tabla, a continuación, se muestra la variación de las distintas cuentas presupuestarias 
correspondientes a los Ingresos Permanentes del Municipio. Al respecto, se puede observar 
que los ingresos permanentes percibidos en el año 2024, definidos como aquellos inherentes 
a la gestión directa de la Municipalidad, fueron superiores en un 11% respecto de la 
estimación presupuestaria inicial. 

 

    PRESUPUESTO PRESUPUESTO PERCIBIDO VAR 

PERCIBIDO 

VS 

% 

IMPUTACION 

CONCEPTO INICIAL 2024 FINAL 2024 2024 INICIAL 

(M$) 

VAR 

  TOTAL 

INGRESOS 

PROPIOS 

PERMANENTES 

DEL AÑO M$ 

22.651.201 23.109.150 22.910.524 259.323 11% 

115-03-01-001-000-000 PATENTES 

MUNICIPALES 

1.455.470 1.573.359 1.579.191 123.721 85% 

115-03-01-002-000-000 DERECHOS DE 

ASEO 

581.878 581.878 587.999 6.121 11% 

115-03-01-003-000-000 OTROS 

DERECHOS 

175.066 369.710 399.540 224.474 1282% 

115-03-02-001-001-000 DE BENEFICIO 

MUNICIPAL 

929.497 1.036.437 1.027.445 97.948 105% 

115-03-02-001-002-000 DE BENEFICIO 

AL F.C.M. 

1.547.939 1.726.811 1.711.824 163.885 106% 

115-03-02-002-000-000 LICENCIAS DE 

CONDUCIR Y 

SIMILARES 

337.729 353.178 409.954 72.225 214% 

115-03-03-000-000-000 PARTICIPACION 

DE IMPTO. 

TERRITORIAL 

1.088.517 1.088.517 1.215.993 127.476 117% 

115-06-00-000-000-000 RENTAS DE LA 

PROPIEDAD 

480.130 480.130 507.581 27.451 57% 
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115-08-02-001-000-000 MULTAS DE 

BENEFICIO 

MUNICIPAL 

1.125.762 840.461 898.859 -226.903 -202% 

115-08-02-003-000-000 MULTAS LEY DE 

ALCOHOLES 

BENEFICIO 

MUNICIPAL 

398 398 1.396 998 2508% 

115-08-02-004-000-000 MULTAS LEY DE 

ALCOHOLES 

BENEFICIO 

SERVICIO SALUD 

265 265 931 666 2513% 

115-08-02-008-000-000 MULTAS E 

INTERESES 

53.115 33.115 31.346 -21.769 -410% 

115-08-03-000-000-000 PARTICIPACION 

F.C.M. 

14.875.435 15.024.891 14.538.465 -336.970 -23% 

 

 

Tabla : INGRESOS PROPIOS PERMANENTES M$ 

IMPUTACIÓN CONCEPTO 
PERCIBIDO 

2022 

PERCIBIDO 

2023 

PERCIBIDO 

2024 

115-03-01-001-000-000 Patentes de Beneficio Municipal 
         

1.259.007  

      

1.417.276  1.579.191 

115-03-01-002-000-000 Derechos de Aseo 
            

546.065  

         

545.719           587.999  

115-03-01-003-000-000 Otros Derechos 
            

258.750  

         

203.644           399.540  

115-03-02-001-001-000 
Permiso de Circulación de Beneficio 

Municipal 

            

831.277  

         

952.076        1.027.445  

115-03-02-001-002-000 Permiso de Circulación de Beneficio FCM 
         

1.385.324  

      

1.585.129        1.711.824  

115-03-02-002-000-000 Licencias de Conducir y Similares 
            

213.026  

         

407.116           409.954  

115-03-03-000-000-000 Participación en Impuesto Territorial 
            

892.091  

         

974.819        1.215.993  
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115-06-00-000-000-000 Rentas de la Propiedad 
            

268.264  

         

360.740           507.581  

115-08-02-001-000-000 Multas de Beneficio Municipal 
            

888.691  

      

1.013.954           898.859  

115-08-02-003-000-000 
Multas Ley de Alcoholes de Beneficio 

Municipal 

                

1.516  

                

213               1.396  

115-08-02-008-000-000 Intereses 
              

54.232  

           

41.979             31.346  

115-08-03-000-000-000 
Participación en el Fondo Común 

Municipal 

       

11.399.103  

    

13.316.978      14.538.465  

  

TOTAL INGRESOS PROPIOS 

PERMANENTES DEL AÑO M$ 

       

17.997.346  

    

20.819.643      22.909.593  

 

 

 

1.3 Participación del Fondo Común Municipal Año 2024 respecto de los Ingresos 

Permanentes y total de ingresos 

La composición de los ingresos municipales se clasifica, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto Ley N° 3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales, como sigue: 

Tabla Estructura de Ingresos Propios Municipales 

Ingresos Propios Permanentes Ingresos Propios No Permanentes 
• Rentas de la propiedad municipal 
• Impuesto territorial 

• Permisos de circulación 
• Patentes municipales 
• Derechos de aseo 
• Licencias de conducir 

• Derechos varios 
• Concesiones 

• Multas e intereses 
• Participación del Fondo Común 

Municipal. 

• Transferencias corrientes 
• Fondos de terceros 

• Venta de activos no financieros 
• Ingresos por percibir 
• Otros ingresos 
• Saldo inicial de caja 
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En la tabla siguiente, se muestra la variación de los ingresos provenientes del Fondo Común 
Municipal desde el año 2022 a la fecha: 

 

F.C.M PERCIBIDO  

(en moneda años respectivos) 

 

  

AÑO PERCIBIDO (M$) 

2022 11,399,103 

2023 13,316,977 

2024 14,538,465 

 

 

 

Respecto de la variación de los Ingresos Percibidos del Fondo Común Municipal del año 2024, 
en relación percibido el año 2023, refleja un aumento de M$ 1.221.488.-, representando 
porcentualmente un 10.71% más, que refleja un crecimiento muy importante el año 2024 en 
comparación con los años anteriores. 

2. De los Gastos Municipales  
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2.1 Gastos Año 2024 

En la tabla siguiente, se pueden observar las cifras que dan estructura a los egresos municipales. 

Queda de manifiesto que existen tres partidas (Personal, Bienes y Servicios de Consumo y 
Transferencias Corrientes) que representan, sin considerar saldo final de caja, más de un 90% 
total del presupuesto de gasto de la Municipalidad en el año 2024. 

 

             TABLA: GASTOS ÁREA MUNICIPAL AÑO 2024 (EN M$) 

DENOMINACIÓN 
PRESUPUESTO DEVENGADO 

% EJECUCIÓN 
FINAL (M$) (M$) 

GASTOS EN PERSONAL 11.817.384 11.636.070 98,47 

BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 8.032.521 7.542.227 93,90 

PRESTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL 369.183 368.809 99,90 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.652.022 7.384.847 96,51 

CXP OTROS GASTOS 

CORRIENTES 211.881 200.968 94,85 

ADQ. DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS 436.645 306.206 70,13 

INICIATIVAS DE INVERSIÓN 5.518.985 1.669.710 30,25 

TRANSFERENCIA DE CAPITAL 10.000 9.691 96,91 

SERVICIO DE LA DEUDA 555.941 548.072 98,58 

SALDO FINAL DE CAJA 157.340 0 0,00 

TOTAL 34.761.902 29.666.600 85,34 
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2.2 Cuentas de Gastos Municipales más significativos del Año 2024: 

2.2.1 Gastos en Personal  

En la tabla siguiente se pueden observar las cifras que dan estructura a los gastos en personal 
municipal. Y la participación en el total del gasto en Personal de los distintos ítems del subtitulo 
21 fueron los siguientes: 

• Gastos en Personal de Planta: 44,07% del total de gasto del subtítulo 21. 

• Gastos en Personal de Contrata: 25,33% del total de gasto del subtítulo 21. 

• Otras Remuneraciones (honorarios, reemplazos, alumnos en práctica): 1,79% del total 
de gasto en personal. 

• Otros Gastos en Personal, que incluye los honorarios para el pago de prestaciones de 
servicios comunitarios y dietas a juntas Concejo: 28,81% del total del gasto del subtítulo 
21. 

DENOMINACIÓN 
PRESUPUESTO DEVENGADO % 

FINAL (M$) (M$) EJECUCIÓN 

TOTAL GASTOS EN 

PERSONAL 
11.817.384 11.636.070 98,47 

PERSONAL DE PLANTA 5.174.621 5.127.682 99,09 

PERSONAL DE CONTRATA 2.980.190 2.947.036 98,89 

OTRAS REMUNERACIONES 210.087 208.581 99,28 

OTROS GASTOS EN 

PERSONAL 
3.452.486 3.352.771 97,11 
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2.2.2 Bienes y Servicios de Consumo  

Se muestra en la tabla siguiente, la composición del Gasto en Bienes y Servicios de Consumo, 
subtítulo 22, según las clasificaciones vigentes. 

 

COMBUSTIBLE Y LUBRICANTE 
PRESUPUESTO 

FINAL (M$) 
DEVENGADO (M$) % EJECUCIÓN 

BIENES Y SERVICIOS 8.032.521 7.542.226 94,0 

ALIMENTOS Y BEBIDAS 159.271 154.739 97,0 

TEXTILES VESTUARIOS Y CALZADO 69.439 57.228 82,0 

COMBUSTIBLE Y LUBRICANTE 87.922 84.941 97,0 

MATERIALES DE USO O CONSUMO 702.373 607.187 86,0 

SERVICIOS BÁSICOS 1.220.691 1.212.846 99,0 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 223.394 190.703 85,0 

PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 83.921 66.974 80,0 

SERVICIOS GENERALES 4.721.456 4.560.561 97,0 

ARRIENDOS 365.344 303.256 83,0 

SERVICIOS FINANCIEROS Y 

SEGUROS 
15.000 4.961 33,0 

SERVICIOS TECNICOS Y 

PROFESIONALES 
231.309 159.086 69,0 

OTROS GASTOS EN BS. Y SERV. DE 

CONSUMO 
152.401 139.744 92,0 

 

Al terminar el ejercicio contable, la partida presupuestaria de Bienes y Servicios de Consumo 
alcanzó la suma total de M$8.032.521.- lo que corresponde a un 23,10% del total del 
presupuesto de gastos. Dentro de este subtítulo los gastos por concepto de Servicios Básicos y 
Servicios Generales son los más significativos y concentran el mayor gasto en este subtítulo. 
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2.2.3 Bienes y Servicios a la Comunidad 

Se muestra en la tabla siguiente, los gastos relacionados con los servicios a la comunidad 
corresponden al 14,52% del gasto de la Municipalidad. 

Dentro de estos, el más relevante es el aseo domiciliario, el cual corresponde al 44,47% de este 
tipo de gastos. 

 

DENOMINACION 
PRESUPUESTO 

FINAL(M$)  

DEVENGADO 

(M$) 
%EJECUCION 

ELECTRICIDAD 
                 

737.435  

           

736.490  100% 

AGUA 
                 

282.157  

           

281.705  100% 

ASEO DOMICILIARIO 
              

1.915.179  

        

1.915.178  100% 

SERVICIO DE VERTEDERO 
                 

611.242  

           

595.104  97% 

INSPECCION TECNICA VERTEDERO 
                   

43.119  

             

43.118  100% 

SERVICIO RETIRO DE ESCOMBROS 
                 

500.991  

           

497.573  99% 

SERVICIO MANTENCION ALUMBRADO 

PUBLICO 

                   

39.238  

             

39.238  100% 

SERVICIO POR MANTENCION DE 

SEMAFOROS 

                   

99.287  

             

99.286  100% 

SERVICIO POR MANT. SEN.TRANSITO 
                   

99.287  

             

99.286  100% 

TOTAL         4.327.935       4.306.978  100% 
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2.2.4 Transferencias Corrientes  

En la tabla siguiente, se muestran las transferencias del subtítulo 24 de la municipalidad durante 
el año 2024. Las transferencias constituyen un 24,89% del gasto ejecutado del presupuesto total 
del municipio. 

Las más relevantes son las transferencias a Otras Entidades Públicas, con un 80,44%. dentro de 
este subtítulo. 

 

DENOMINACIÓN 
PPTO. FINAL PPTO. DEVENGADO 

% EJECUCIÓN 
(M$) (M$) 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.652.022 7.384.847 96,51 

AL SECTOR PRIVADO 1.657.785 1.444.482 87,13 

FONDO DE EMERGENCIA 57.000 56.735 100 

ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 190.000 169.104 89,0 

OTRAS PERSONAS JURÍDICAS 

PRIVADAS 
20,000 -  0 

VOLUNTARIADO 10.000 10.000 100 

ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS 

NATURALES 
502.864 419.033 83,33 

PREMIOS Y OTROS 37.850 27.133 72,0 

OTRAS TRANSF. AL SECTOR PRIVADO 840.071 762.477 91,0 

TRANSFERENCIAS A OTRAS 

ENTIDADES PUBLICAS 
5.994.237 5.940.365 99,0 

A LOS SERVICIOS DE SALUD 2.000 871 44,0 

A LAS ASOCIACIONES 34.000 32.869 97,0 

AL FCM PERMISOS DE CIRCULACIÓN 1.726.811 1.711.824 99,0 

AL FCM MULTAS 390.343 358.681 92,0 

A SERVICIOS INCORPORADOS A SU 

GESTIÓN 
3.841.083 3.836.121 100 
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2.2.5 Servicio a la Deuda 

Se muestra en la tabla siguiente, la deuda flotante de la municipalidad en el subtítulo 34 durante 
el año 2024, según las clasificaciones vigentes, corresponden al M$555.941.- equivalente a un 
1,87% del presupuesto de gastos del año 2024. 

 

DENOMINACIÓN 
PRESUPUESTO 

FINAL (M$) 

DEVENGADO 

ACUMULADO % EJECUCIÓN 

(M$) 

TOTAL SERVICIO DE LA DEUDA 
555,941 548,072 98.58 

/DEUDA FLOTANTE 

 

3. Coeficiente de Dependencia del Fondo Común Municipal Año 2023 

Mide el grado de dependencia del Fondo Común Municipal que tiene este servicio. La 
Municipalidad presenta una dependencia de un 52,32% del Fondo Común Municipal; es decir, 
por cada $100 de ingresos municipales, $52,32 provienen del Fondo Común Municipal. 

 

Formalmente, este coeficiente se expresa como sigue: 

Coeficiente de dependencia del Fondo Común Municipal = Fondo Común Municipal x 100 

Ingresos Totales. 

CDFCM =  14.538.465 x 100 = 52,32% 

                         27.785.245 
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4. Pasivos (deuda Exigible) al 31 de diciembre de 2024 Presupuesto Municipal 

TABLA PASIVOS (DEUDA EXIGIBLE) AL 31 DE DICIEMBRE 

CUENTAS DENOMINACIÓN 
DEUDA 

FLOTANTE 2024 (M$) 

215-34-07-000-000-000 DEUDA FLOTANTE 548.072 

215-34-07-021-000-000 DEUDA FLOTANTE GASTOS EN PERSONAL 32.945 

215-34-07-022-000-000 DEUDA FLOTANTE BIENES Y SERVICIOS 326.575 

215-34-07-024-000-000 DEUDA FLOTANTE TRANSFERENCIAS CTES. 138.100 

215-34-07-029-000-000 DEUDA FLOTANTE ADQ. ACT. NO FINANCIEROS 37.955 

215-34-07-031-000-000 DEUDA FLOTANTE INICIATIVAS DE INVERSION 12.497 

 

 

5. ANALISIS COMPARATIVOS DE INGRESOS Y GASTOS  

5.1 INGRESOS 2024 COMPARADOS CON EL 2023 

En comparación con los ingresos percibidos el año 2023, en moneda actualizada el 
crecimiento promedio del año 2024 fue de M$3.688.544.-, representando un 15,75% de 
variación. 

 

DENOMINACION 
PRESUPUESTO PRESUPUESTO   % 

PERCIBIDO PERCIBIDO VARIACION VARIACION 

  2023 2024     

TRIBUTOS SOBRE USO DE BS. Y 

REALIZACION DE ACTIVO (*)         6.118.725          6.973.276  

       

854.551  13,97 

DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 
           462.144             637.433  

       

175.289  37,93 

RENTAS DE LA PROPIEDAD 
           360.740             507.581  

       

146.841  40,71 

C x C OTROS INGRESOS CORRIENTES       15.279.597        16.699.194     1.419.597  9,29 
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RECUPERACION DE PRESTAMOS (*)              58.939               65.109             6.170  10,47 

VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS              12.965               16.200             3.235  24,95 

TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE 

CAPITAL         1.128.751          2.211.612     1.082.861  95,93 

INGRESOS TOTALES       23.421.861        27.110.404     3.688.544  15,75 

 

 

 

5.2 EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS, LA EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS MUNICIPALES HA 

SIDO LA SIGUIENTE: 

DENOMINACION 

PERCIBIDO 

ACUMULADO 

(EN M$) 

PERCIBIDO 

ACUMULADO 

(EN M$) 

PERCIBIDO 

ACUMULADO 

(EN M$) 

PERCIBIDO 

ACUMULADO 

(EN M$) 

PERCIBIDO 

ACUMULADO 

(EN M$) 

 2020 2021 2022 2023 2024 

TRIBUTOS SOBRE USO DE 

BS. Y REALIZACION DE 

ACTIVO 

4.186.868 5.025.357 5.415.603 6.118.725 6.973.276 

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 
630.757 532.456 547.584 462.144 637.433 

RENTAS DE LA PROPIEDAD 1.527 45.781 268.264 360.74 507.580 

C x C OTROS INGRESOS 

CORRIENTES 
9.309.126 10.712.101 13.276.852 15.279.597 16.699.194 

VENTA DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS 
- 20.955 - 12.965 16.200 

RECUPERACION DE 

PRESTAMOS 
53 49.973 69.559 58.939 65.109 

TRANSFERENCIAS PARA 

GASTOS DE CAPITAL 
365.612 23.942 720.494 1.128.751 2.211.612 

TOTAL, SIN SALDO INICIAL 

DE CAJA 
14.546.890 16.410.565 20.298.356 23.421.861 27.110.404 

SALDO INICIAL DE CAJA 3.822.791 3.657.805 4.124.581 6.669.842 7.416.178 

TOTALES 18.369.681 20.068.370 24.422.937 30.091.703 34.526.582 
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5.2.3 COMPARATIVO INGRESOS CON OTRAS MUNCIPALIDADES Y LA DESIGUALDAD 

Tal como venimos constatando los últimos 3 años, la realidad es que, en el área de la gestión 
municipal, tenemos uno de los de los ingresos per cápita más bajos de la Región 
Metropolitana, que si bien en el caso de Pedro Aguirre Cerda, nuestra posición ha mejorado 
bastante en comparación con las otras 10 comunas del sur de Santiago, situándonos en el 
quinto lugar de once, con un registro de ingreso per cápita de $282.218 por persona. 

Y a pesar de que el per cápita de las 11 comunas del sur de Santiago, en promedio nos da 
un promedio de $325.576, existe una diferencia abismal con las 4 comunas más ricas de 
Santiago, como lo son Vitacura, Las Condes, Providencia y Lo Barnechea, las que registran 
un per cápita promedio de $1.421.668 por habitante. 

En total, las 4 comunas más ricas de nuestra Región Metropolitana donde solo habitan 
639.148 personas tienen un per cápita promedio de $1.421.668.- pesos. Mientras que, por 
la otra parte, las 11 comunas del Sur de Santiago donde residen 1.443.139 de personas, 
más del doble de la población de las 4 comunas más ricas de Santiago, sólo tenemos un per 
cápita promedio de $325.576.- pesos, siendo la diferencia de 4,44 veces más por cada 
habitante. 

Comparativo comunas de la Región Metropolitana y Pedro Aguirre Cerda 

Municipalidad Per cápita 
Población 

CENSO 
2024 

 Ppto. Ingresos 
Percibido Gestión 

Municipal 2024  
 Pobl. Tot   Ppto. Tot.  Promedio 

Vitacura 1.633.598  86.420     141.175.509.749        639.148     908.656.392.519     1.421.668  

Las Condes 1.458.999  296.134     432.059.302.518        

Providencia 1.337.520  143.974     192.568.045.510        

Lo Barnechea 1.268.456  112.620     142.853.534.742        

San Joaquín 540.121  95.602       51.636.619.516     1.443.139     469.851.506.507        325.576  

San Bernardo 426.603  306.371     130.698.844.260        

Cerrillos 321.524  85.041       27.342.763.253        

San Miguel 310.919  150.829       46.895.668.350        

Pedro Aguirre Cerda 282.218  96.062       27.110.403.916        

Lo Espejo 291.600  87.295       25.455.183.421        

San Ramón 270.353  76.082       20.568.994.094        

La Granja 266.437  112.022       29.846.847.589        

La Pintana 255.968  175.421       44.902.238.033        

El Bosque 254.085  155.257       39.448.485.208        

La Cisterna 251.514  103.157       25.945.458.867        

Fuente: Elaboración propia, basada en el reporte nacional de la Contraloría General de la República de los Balances de Ingresos 

Devengados año 2024, área de gestión municipal y el CENSO de población del INE año 2024. 
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Comparativo de los Ingresos Per Cápita, comunas indicadas 

 

 

 

5.4 Gastos 2024 Comparados con el 2023: 

 

TABLA: GASTOS ÁREA MUNICIPAL AÑOS 2023 Y 2024 

(Moneda actualizada) 

DENOMINACIÓN 
DEVENGADO 

2023 (EN M$) 

DEVENGADO 

2024 (EN M$) 

VARIACIÓN 

(M$) 

VARIACIÓN 

% 

GASTOS EN PERSONAL 10.331.619 11.636.070 1.304.451 13% 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 6.667.457 7.542.227 874.770 13% 

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 156.701 368.809 212.108 135% 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.416.145 7.384.847 1.968.702 36% 

CXP OTROS GASTOS CORRIENTES 101.816 200.968 99.152 97% 

ADQ. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 288.231 306.206 17.975 6% 

INICIATIVAS DE INVERSIÓN 459.451 1.669.710 1.210.259 263% 

TRANSFERENCIA DE CAPITAL 8.064 9.691 1.627 20% 

SERVICIO DE LA DEUDA 209.381 548.072 338.691 162% 

TOTAL 23.638.865 29.666.600 6.027.735 25% 
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5.5 GASTOS COMPARADOS ÚLTIMOS 5 AÑOS 

GASTOS EN M$ 

DEVENGADO 

ACUMULADO 

(EN M$) 

DEVENGADO 

ACUMULADO 

(EN M$) 

DEVENGADO 

ACUMULADO 

(EN M$) 

DEVENGADO 

ACUMULADO 

(EN M$) 

DEVENGADO 

ACUMULADO 

(EN M$) 

DENOMINACIÓN 2020 2021 2022 2023 2024 

GASTOS EN PERSONAL 7.061.490 7.606.967 8.579.832 10.331.619 11.636.070 

BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
3.543.536 4.282.410 5.139.086 6.667.457 7.542.227 

PRESTACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
148.177 326.544 245.970 156.701 368.809 

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 
2.562.479 3.409.763 3.699.832 5.416.145 7.384.847 

CXP OTROS GASTOS 

CORRIENTES 
69.121 116.220 60.652 101.816 200.968 

ADQ. DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS 
35.744 53.143 142.586 288.231 306.206 

INICIATIVAS DE INVERSIÓN 231.955 259.347 266.827 459.451 1.669.710 

TRANSFERENCIA DE CAPITAL 70.608 54.562 18.717 8.064 9.691 

SERVICIO DE LA DEUDA 384.414 45.192 343.380 209.381 548.072 

SALDO FINAL DE CAJA 1.403.451 1.958.848 3.088.057 1.999.223 157.340 

TOTAL 15.510.973 18.112.997 21.584.939 25.638.088 29.823.940 
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6 VARIACIONES DEL PATRIMONIO MUNICIPAL AÑO 2024 

Para el año 2024 el patrimonio del área municipal ascendió a M$4.235.609, y su variación 
los últimos 5 años se resume a continuación, reflejando una moderada pero constante alza 
sostenida: 

DETALLE 2020 2021 2022 2023 2024 

Patrimonio (M$) 4.235.609 4.235.609 4.235.609 4.235.609 4.235.609 

% incremento 3,64 0 0 0 0 

 

148.925 0 0 0 0 

Fuente: Balances, comprobación y saldos, sistema CAS Chile año 2024. 

Nota: debido a la Resolución N°3/2020, de CGR, el Patrimonio a contar del año 2021, no aplica factor de 

actualización, por ende, se mantiene invariable desde el año 2020. 
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B. Acciones realizadas para el cumplimiento del Plan Comunal de Desarrollo 

Estados de avance de los programas de mediano y largo plazo, las metas cumplidas y los 

objetivos alcanzados: 

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN COMUNAL DE 
DESARROLLO (PLADECO) 2014-2028 Y ESTADO DE AVANCE DE LOS PROGRAMAS DE 
MEDIANO Y LARGO PLAZO, LAS METAS CUMPLIDAS Y LOS OBJETIVOS ALCANZADOS 
DURANTE EL AÑO 2024: 

Dado el vencimiento del Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) periodo 2014-2018, la gran 
mayoría de los programas establecidos en el referido instrumento de planificación no se 
encuentran vigentes (*), sin embargo, en el siguiente cuadro se realiza el ejercicio de 
verificar el avance de los programas de mediano y largo plazo establecidos, objetivos 
alcanzados y metas cumplidas en el señalado PLADECO, que se encuentra debidamente 
detallados a continuación para el año 2024: 
 

Sector 
Programas (2014-2018) 

Avance 
año  
2024  Objetivos (2014-2018) 

Cumplimiento 
Objetivo 
año 2024 

Meta 
cumplida 
año 2024 

  
  Si No 

  Si No 
 

Educación Programa de mejoramiento de la 
infraestructura y equipamiento escolar e 
informático de las escuelas y liceos. 

 
X Continuar con el programa de mejoramiento de la 

infraestructura y equipamiento escolar 

 
X * 

Educación Programa de creación y mejoramiento de 
salas cunas y jardines infantiles. 

 
X Continuar con el programa de mejoramiento de la 

infraestructura y equipamiento escolar. 

 
X * 

Educación Programa de mantención de infraestructura 
de salas cunas y jardines infantiles. 

X 
 

Continuar con el programa de mejoramiento de la 
infraestructura y equipamiento escolar. 

X 
 

* 

Educación Programa de tratamiento psicopedagógico 
con orientación a la adaptación escolar y 
prevención de la deserción escolar. 

 
X Orientar los modelos pedagógicos existentes de 

manera que aborden aspectos de desarrollo 
integral de las personas. 

 
X * 

Educación Programa de Reinserción Escolar a Menores 
de 16 años: Formación de comunidades de 
prácticas de aprendizajes para menores de 16 
años desertores del sistema educacional. 

 
X Establecer modelos pedagógicos orientados a 

recuperar alumnos con problemas conductuales 
de manera de asegurar la permanencia en la 
enseñanza municipal. 

 
X * 

Salud Programa de construcción, reposición y 
conservación de infraestructura y 
equipamiento de salud municipal. 

X 
 

Programa de construcción, reposición y 
conservación de infraestructura y equipamiento 
de salud municipal. 
Mantención de todos los establecimientos. 

X 
 

* 

Cultura Programa cultural anual para los vecinos de la 
comuna. 

X 
 

Disponer de un programa cultural diversificado a 
desarrollar en la Casa de la Cultura. 

X 
 

* 

Cultura Programa de talleres artísticos culturales 
dirigidos a niños, jóvenes, adultos y adultos 
mayores. 

X 
 

Promover el desarrollo de actividades en la 
población local, especialmente en niños y jóvenes. 

X 
 

* 

Deporte Programa de capacitación a dirigentes 
deportivos de las Poblaciones El Carmelo, El 
Mirador y otros territorios. 

 
X Fomentar la práctica deportiva de todos los 

segmentos de la población incorporando diversas 
disciplinas deportivas. 

 
X * 
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Deporte Programa “Deporte con Todos” por 
segmentos etarios. 

 
X Fomentar la práctica deportiva de todos los 

segmentos de la población incorporando diversas 
disciplinas deportivas. 

 
X * 

Deporte Campeonato anual de fútbol en diversas 
categorías. 

 
X Fomentar la práctica deportiva de todos los 

segmentos de la población incorporando diversas 
disciplinas deportivas. 

 
X * 

Deporte Programa de construcción, mejoramiento y 
conservación de infraestructura y 
equipamiento deportivo y recreacional. 
Multicanchas I. Valdés; COSAM, M. de 
Ovando, Villa Navidad, Tikal, Risopatrón, Villa 
San Joaquín, La Victoria, Magallanes – 
Quiapo con A. Lira. 

 
X Disponer de infraestructura y equipamiento 

deportivo que permita la práctica de diversas 
disciplinas deportivas 

 
X * 

Deporte Programa de apoyo a deportistas 
comunales destacados. 

 
X Apoyar a deportistas locales de elite facilitando su 

participación a competencias deportivas, 
implementos, facilidad de entrenamiento. 

 
X * 

Desarrollo 

Social 
Programa de capacitación a funcionarios de 
DIDECO. 

 
X Contar con   una organización orientada a entregar 

una atención más eficiente y cercana a los 
usuarios de DIDECO. 

 
X * 

Desarrollo 
Social 

Programa para promover la formación de 
organizaciones que reúnan a personas con 
discapacidad. 

 
X Fomentar la creación de organizaciones de 

personas con discapacidad de la comuna 

 
X * 

Desarrollo 
Social 

Programa de capacitación a dirigentes 
sociales y comunitarios en prevención de la 
violencia y abuso sexual 

 
X Crear redes ciudadanas de protección y denuncias 

frente a la violencia de género e intrafamiliar 

 
X * 

Desarrollo 
Social 

Programa de seguridad ciudadana 
participativo territorial: Comunidad y 
seguridad. 

X 
 

Organizar a la comunidad para realizar de manera 
solidaria acciones de prevención de delitos a nivel 
local. 

X 
 

* 

Desarrollo 
Social 

Programa de Mediación Vecinal 
(Elaboración e implementación). 

 
X Facilitar el acceso a la población local a la asesoría 

jurídica mediante la creación de la unidad de 
justicia vecinal 

 
X * 

Desarrollo 
Social 

Programa de fortalecimiento de espacios 
públicos. 

 
X Organizar a la comunidad para realizar de manera 

solidaria acciones de prevención de delitos a nivel 
local. 

 
X * 

Desarrollo 
Social 

Programa de difusión y promoción de la 
organización comunitaria y de la importancia 
de la participación en el desarrollo comunal. 

X 
 

Promover la participación de la comunidad 
organizada y vecinos en general, en distintas 
instancias del quehacer comunal y a través de 
los distintos mecanismos disponibles. 

X 
 

* 

Desarrollo 
Social 

Programa de capacitación a funcionarios 
municipales en técnicas y metodologías de 
participación y organización comunitaria. 

 
X Estimular la capacidad de organización de la 

comunidad y promover la conformación de 
alianzas estratégicas y redes de cooperación. 

 
X * 

Desarrollo 
Social 

Programa de capacitación laboral dirigido a 
personas con discapacidades que deseen 
incorporarse al mercado del trabajo. 

X 
 

Contribuir a la plena inclusión social y derecho de 
igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad mediante la postulación y ejecución 
de programas y proyectos que apunten al 
desarrollo de su autonomía, independencia, 
autovaloración y sociabilidad. 

X 
 

* 

Desarrollo 
Urbano 

Programa de pavimentos participativos. X 
 

Desarrollar una estrategia de mejoramiento 
integral del espacio público. 

X 
 

* 

Desarrollo 
Urbano 

Programa de mejoramiento de sumideros y 
redes de evacuación de aguas lluvias: Unidad 
Vecinal Nº 14; Villa Sur; Dávila – Santa 
Adriana; La Victoria; C. Valdovinos – S 
Allende; A de Velásquez – V Sol; Plano 
Regulador – Lo Ovalle Fraternal. 

 
X Desarrollar una estrategia de mejoramiento 

integral del espacio público. 

 
X * 

Desarrollo 
Urbano 

Programa de construcción y reposición de 
veredas: Villa Sur; M Errázuriz – C Blest; Dávila 
– Santa Adriana; M Errázuriz – J.J. Prieto; La 
Victoria; Departamental – Plano 
Regulador;   Plano Regulador – Lo Ovalle; El 
Carmelo – Mirador; San Joaquín; A de 
Velásquez – Villa Sol, Carlos Valdovinos – S 
Allende. 

X 
 

Desarrollar una estrategia de mejoramiento 
integral del espacio público. 

 
X * 
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Desarrollo 
Urbano 

Programa de instalación y mejoramiento de 
luminarias con déficit: M Errázuriz – C Blest; 
San Joaquín; A de Velásquez – V Sol; 
Valdovinos – S Allende. 

X 
 

Desarrollar una estrategia de mejoramiento 
integral del espacio público. 

 
X * 

Desarrollo 
Urbano 

Programa de construcción de un circuito de 
ciclovías en la comuna. 

 
X Mejorar el sistema de conectividad de la comuna. 

 
X * 

Desarrollo 
Urbano 

Programa de adaptación de la infraestructura 
urbana a satisfacer las necesidades de la 
población con discapacidad y/o movilidad 
reducida 

X 
 

Disminuir progresivamente el déficit de 
infraestructura urbana adaptada a las necesidades 
de la población con discapacidad y/o movilidad 
reducida. 

X 
 

* 

Vivienda Generar condiciones para el desarrollo 
habitacional que dé respuesta a la demanda 
de viviendas en todas sus facetas 

X 
 

Programa de recuperación de viviendas y 
proyectos habitacionales mediante autogestión 
con participación directa del municipio, de los 
interesados, y de las 
organizaciones comunitarias. 

X 
 

* 

Medio 
Ambiente  

Programa de construcción y mantención de 
áreas verdes con participación de la 
comunidad: Unidad vecinal Nº 14; Dávila – 
Santa Adriana; M Errázuriz – C Blest; M 
Errázuriz – J.J. Prieto; San Joaquín; La Victoria; 
C Valdovinos – S Allende; A de Velásquez – V 
El Sol; Plano Regulador – Lo Ovalle – 
Fraternal; El Carmelo – El Mirador. 

 
X Mejorar la disponibilidad de áreas verdes. 

 
X * 

Medio 
Ambiente 

Programa de educación ambiental para la 
población sobre reciclaje, eficiencia 
energética, cuidados de la población arbórea, 
áreas verdes, aprovechamiento de áreas de 
jardines, efectos del ruido. 

 
X Mejorar la capacidad de la comunidad y los 

mecanismos de participación ciudadana para 
participar en mayor medida en el cuidado y 
resguardo del entorno en su territorio. 

 
X * 

Medio 
Ambiente 

Programas de capacitación a los vecinos 
sobre impactos de procesos de industrias 
inofensivas y molestas, mediación entre 
comunidad y empresarios, fiscalización 
ambiental en el territorio por parte de los 
vecinos. 

 
X Mejorar la capacidad de la comunidad y los 

mecanismos de participación ciudadana para 
participar en mayor medida en el cuidado y 
resguardo del entorno en su territorio. 

 
X * 

Medio 
Ambiente 

Incorporación al Sistema de Certificación 
Ambiental Municipal (SCAM) y al Sistema de 
Certificación de Establecimientos 
Educacionales (SNCAE). 

 
X Avanzar en el fortalecimiento de la 

institucionalidad ambiental, de tal manera de 
asegurar que el municipio, instituciones, 
organizaciones sociales y entidades productivas 
comunales cumplan con los estándares mínimos 
de sustentabilidad ambiental 

 
X * 

Medio 
Ambiente 

Programa de capacitación en materias de 
reciclaje y manejo de residuos sólidos 
domiciliarios: Unidad Vecinal Nº 14; Villa Sur; 
M Errázuriz – C Blest; M Errázuriz – 
J.J. Prieto; La Victoria. 

 
X Mejorar el manejo y gestión de los residuos 

sólidos en la comuna, promoviendo la reducción, 
reutilización y reciclaje a nivel domiciliario, 
comercial e industrial. 

 
X * 

Medio 
Ambiente 

Programa de recolección de residuos 
voluminosos: Villa sur; M Errázuriz – C Blest; 
M Errázuriz – J.J. Prieto; La Victoria 

 
X Mejorar el manejo y gestión de los residuos 

sólidos en la comuna, promoviendo la reducción, 
reutilización y reciclaje a nivel domiciliario, 
comercial e industrial. 

 
X * 

Medio 
Ambiente 

Programa de retiro selectivo de residuos 
domiciliarios orientados a la reutilización, 
reducción y reciclaje. Territorios: Dávila – 
Santa Adriana; San Joaquín, La Victoria. 

 
X Mejorar el manejo y gestión de los residuos 

sólidos en la comuna, promoviendo la reducción, 
reutilización y reciclaje a nivel domiciliario, 
comercial e industrial. 

 
X * 

Medio 
Ambiente 

Programas de fomento al control y manejo de 
mascotas que incluyan un plan de supervisión 
de perros callejeros, registro de mascotas, 
educación en tenencia responsable de 
animales, esterilización de mascotas: M 
Errázuriz – J.J. Prieto; San Joaquín, La Victoria; 
Departamental – Plano Regulador; Plano 
Regulador – Lo Ovalle – Fraternal; El Carmelo 
– El Mirador. 

X 
 

Reducir los impactos ambientales y consecuencias 
sanitarias de la existencia de animales callejeros y 
vectores ambientales en la comuna. 

 
X * 

Medio 
Ambiente 

Programas Control de Plagas que afectan al 
territorio comunal: Programas para enfrentar 
las plagas de roedores e insectos: Unidad 
vecinal Nº 14; Dávila – Santa Adriana; M 
Errázuriz – C Blest; M Errázuriz 
– J.J. Prieto; San Joaquín; La Victoria; C 
Valdovinos – S Allende; A de Velásquez – V El 
Sol; Plano Regulador – Lo Ovalle – Fraternal; 
El Carmelo – El Mirador. 

 
X Reducir los impactos ambientales y consecuencias 

sanitarias de la existencia de animales callejeros y 
vectores ambientales en la comuna. 

 
X * 
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Medio 
Ambiente 

Programa de eficiencia energética para el 
ahorro de energía en las dependencias 
municipales, asociados al SCAM. 

 
X Promover la eficiencia energética del municipio 

y comunidad. 

 
X * 

Medio 
Ambiente 

Programa de aumento y manejo de la 
población arbórea: Territorios: Villa Sur; M 
Errázuriz – C Blest; San Joaquín; La Victoria; El 
Carmelo – El Mirador.  

 
X Mejorar la disponibilidad de áreas verdes de la 

comuna. 

 
X * 

Desarrollo 
Económico  

Programa de fomento a la creación y apoyo a 
la organización de micro y pequeños 
empresarios, feriantes e innovadores. 

 
X Mejorar el nivel y efectividad de la organización de 

los micro y pequeños empresarios 

 
X * 

Desarrollo 
Económico 

Programas de capacitación para trabajadores 
que desean mejorar sus competencias 
laborales. 

X 
 

Articular una oferta para el desarrollo de 
competencias laborales de la población. 

 
X * 

Desarrollo 
Económico 

Programas de capacitación laboral para 
jóvenes en situación de vulnerabilidad. 

 
X Articular una oferta para el desarrollo de 

competencias laborales de la población. 

 
X * 

Desarrollo 
Económico 

Programa laboral para mujeres y jóvenes de 
la comuna. 

X 
 

Articular una oferta para el desarrollo de 
competencias laborales de la población. 

X 
 

* 

Desarrollo 
Económico 

Programa anual de ferias de emprendedores 
y artesanos. Diseño y ejecución. 

X 
 

Apoyar a los innovadores y artesanos en la 
búsqueda de mercado para sus productos. 

X 
 

* 

Desarrollo 
Económico 

Programa de apoyo a emprendedores para 
regularizar su actividad.  

X 
 

Apoyar a los innovadores y artesanos en la 
búsqueda de mercado para sus productos. 

X 
 

* 

Desarrollo 
Económico 

Programa de capacitación laboral en oficios 
para trabajadores de la comuna (diseño e 
implementación). 

 
X Articular una oferta para el desarrollo de 

competencias laborales de la población. 

 
X * 

Gestión 
Municipal 

Definición e Implementación de Programa de 
capacitación de los recursos humanos 
municipales 2014 – 2018. 

 
X Incorporar valor agregado a los recursos humanos 

municipales de manera de asegurar la existencia 
de competencias que incrementen la 
productividad de los 
funcionarios. 

 
X * 

Gestión 
Municipal 

Programa arquitectónico Edificio 
consistorial. 

 
X Contar con la infraestructura y equipamiento, 

necesarios para el desarrollo de las funciones 
municipales bajo criterios de eficiencia de los 
espacios de trabajo y el cumplimiento de los 
estándares de seguridad y salud ocupacional, y la 
generación de condiciones que permiten un 
ambiente de trabajo que incentive la 
productividad y compromiso de 
los funcionarios. 

 
X * 

*No se encuentra vigente, 

 Fuente: SECPLAN, 2025. 

Tal como se puede apreciar en el cuadro anterior, los planes, programas y proyectos del 
Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) período 2014-2018 en su gran mayoría se 
encuentran obsoletos o no coherentes con las necesidades actuales de los habitantes de 
la comuna de Pedro Aguirre Cerda. 

Respecto del grado de cumplimiento de este instrumento de planificación 2014-2018, la 
municipalidad buscó concretar la cartera de iniciativas de inversión mediante acciones y 
propuestas en las áreas de desarrollo determinadas en el PLADECO 2014-2018, sin 
embargo, la cartera definida en general los proyectos superan el estado de idea y/o están 
ejecutados. 

Por lo anteriormente expuesto, se establece la necesidad de la actualización del Plan de 
Desarrollo Comunal, de manera de contar con una nueva cartera de iniciativas de inversión 
que respondan a la realidad actual de la comuna, sustentada en base a la necesidades y 
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demandas existentes de sus habitantes, fundamentalmente, a través de procesos de 
participación ciudadana representativos e incluyentes. 

En virtud de esta necesidad de actualizar el PLADECO, la municipalidad de Pedro Aguirre 
Cerda realizó la postulación de la “Actualización de Plan de Desarrollo Comunal” y 
posteriormente obtuvo el año 2018 la asignación de recursos del Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional (FNDR) por parte del Gobierno Regional Metropolitano, siendo recién 
contratada la Actualización del PLADECO el año 2022, ejecutándose este estudio básico 
entre los años 2023 y 2024, para entrar en vigor para periodo 2025-2030. 

Mientras se realizaba la ejecución de la elaboración de la Actualización de Plan de 
Desarrollo Comunal durante los años 2023 y 2024, se continuó trabajando con las 
principales directrices del PLADECO 2014-2018, siendo informados estos avances en cada 
Cuenta Pública anual para cumplir con la normativa vigente. 
 

Finalmente, el PLADECO 2014-2018 quedó inmediatamente sin efecto a partir del 17 de 
enero de 2025, donde el Honorable Concejo Municipal de Pedro Aguirre Cerda aprobó por 
unanimidad la Actualización del Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) para el periodo 
2025 - 2030, luego de su respectiva presentación al mencionado cuerpo colegiado. 
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C. La gestión anual del municipio respecto del Plan Comunal de Seguridad Pública: 

 

A continuación, se presenta la gestión anual de la municipalidad de Pedro Aguirre Cerda 
respecto del Plan Comunal de Seguridad Pública vigente, dando cuenta especialmente del 
contenido y monitoreo del Plan Comunal de Seguridad Pública, tal como se indica a 
continuación: 

 

Propósito 1: 

Reducir la cantidad de robos y la sensación de inseguridad en aquellos sectores de alta circulación vial y peatonal 

Nivel Actividad 
Nombre del 

indicador 
Fórmula de cálculo 2021 2022 2023 2024 

 

Componente 1: 
Estrategia municipal 
para la mantención, 

recuperación y 
empoderamiento 
comunitario sobre 

los espacios públicos 
y rutas relevantes 

1. Programa de 
recuperación 
participativa de 
espacios “Espacio 
Seguro” 

Porcentaje de 
vecinos que 
participan del 
programa de 
recuperación de 
espacios  

Número de vecinos que 
participan del 
programa de 
recuperación de 
espacios/ Número de 
vecinos que son 
beneficiados por 
programa de 
recuperación de 
espacios, en el año t) 
*100. 

48% 60% 70% 100%  

1.       Programa de 
rehabilitación de 
rutas frecuentes: 
“Ruta Segura al 
(colegio, pega, etc) 

Creación de 
programa de 
rehabilitación de 
rutas frecuentes  

(N° de intervenciones 
de rehabilitación de 
rutas frecuentes 
realizadas / N° de 
intervenciones de 
rehabilitación de rutas 
frecuentes planificadas) 
*100 

0% 0% 80% 100% 

 

 

 

2.       Postulación a 
fondos concursables 
disponibles (SPD, 
GORE, entre otros) 

Postulación a 
proyectos 

(N° de proyectos 
postulados/ (N° de 
proyectos disponibles 
SPD+ N° de proyectos 
disponibles GORE))*100 

100% 100% 100% 100%  

3.       Ciclo de 
marchas 
exploratorias 
barriales 

Porcentaje de 
marchas 
exploratorias  

(N° de marchas 
exploratorias 
realizadas/ N° de 
marchas exploratorias 
planificadas) *100 

60% 78% 90% 100%  

4.       Ciclo de 
mapeos participativos 

Porcentaje de 
mapeo 
participativo  

(N° de mapeos 
participativos 
realizados/N° de 
mapeos participativos 
planificados) *100 

75% 80% 90% 100%  
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Componente 2: 
Estrategia 

coordinada entre las 
unidades policiales y 
patrullas municipales 

para ampliar y 
mejorar la cobertura 

de la vigilancia 
preventiva 

1. Estandarización y 
revisión de sistema 
de ingreso de causas 
a la central de 
Seguridad Ciudadana 

Implementación de 
nuevo sistema de 
ingreso de casos 

SI/NO 

SÍ Sí Sí Sí 

 

  

-Se implementa la 
plataforma 
Kobotoolbox 

 

2. Mesa de 
coordinación 
periódica para el 
monitoreo de los 
objetivos y 
orientaciones del 
patrullaje policial y 
comunitario 
(Carabineros y 
patrulla Seguridad 
Ciudadana) 

Porcentaje de 
mesas de 
coordinación para 
el monitoreo de 
objetivos y 
orientaciones del 
patrullaje policial y 
comunitario.  

(N° de mesas de 
coordinación para el 
monitoreo de objetivos 
y orientaciones del 
patrullaje policial y 
comunitario realizadas/ 
N° de mesas de 
coordinación para el 
monitoreo de objetivos 
y orientaciones del 
patrullaje policial y 
comunitario 
planificado) *100 

50% 50% 55% 75%  

Componente 3: 
Articulación entre la 

municipalidad, 
comunidad y los 
organismos que 
administran la 

justicia para analizar 
y abordar el 

problema delictual 

1. Generación de 
mesa trimestral 
barrial con policías y 
la comunidad, en 
distintos sectores de 
la comuna 

Porcentaje de 
mesas trimestrales 
barriales  

(N° de mesas 
trimestrales barriales 
realizadas / N° de 
mesas trimestrales 
barriales planificadas) 
*100 

85% 90% 100% 100%  

2. Generación de 
comités de seguridad 

Porcentaje de 
comités de 
seguridad en la 
comuna  

N° de comités de 
seguridad 
conformados/N° de 
comités de seguridad 
proyectadas) *100 

50% 65% 70% 50%  

3. Participación de los 
Consejos Comunales 
de Seguridad Pública 

Porcentaje de 
consejos 
comunales de 
seguridad 
realizados  

(N° de consejos 
comunales de 
seguridad publica 
realizados / N° de 
Consejos comunales de 
seguridad pública 
planificados) *100 

55% 68% 75% 83%  

Componente 4: 
Articulación de una 
estrategia comunal 

para la participación 
ciudadana en la 

gestión de la 
seguridad 

1. Capacitaciones de 
seguridad ciudadana 
a los vecinos, en el 
contexto de la 
prevención 
situacional 

Porcentaje de 
capacitaciones de 
seguridad 
ciudadana a los 
vecinos  

(N° de capacitaciones 
de seguridad ciudadana 
realizadas a los vecinos 
en el contexto de la 
prevención situacional / 
N° de capacitaciones de 
seguridad ciudadana 
planificadas a los 
vecinos en el contexto 
de la prevención 
situacional) *100 

60% 60% 67% 69%  
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2. Capacitación a 
vecinos y vecinas de 
la comuna para la 
postulación a fondos 
concursables (FNDR 
6% Seguridad, 
Cultura y Deporte) 

Porcentaje de 
capacitaciones en 
la comunidad para 
los FNDR 6%. 

(N° de capacitaciones 
realizadas en la 
comunidad para los 
FNDR 6%/ N° de 
capacitaciones 
planificadas en la 
comunidad para los 
FNDR 6%.) *100 

48% 70% 100% 75%  

Componente 5: 
Estrategia de 

articulación de la 
oferta programática 

para el uso de 
espacios públicos en 

comunidad 

1. Generación de 
ferias de seguridad 
que contemplen las 
distintas ofertas 
programáticas 
municipales 

Porcentaje de 
ferias de seguridad 
que contemplen 
las ofertas 
municipales  

N° de ferias de 
seguridad que 
contemplen las ofertas 
municipales realizadas/ 
de ferias de seguridad 
que contemplen las 
ofertas municipales 
planificadas) *100 

0% 0% 100% 100% 

 

 

 

2. Generación de 
proyectos de 
intervención de 
iluminación peatonal, 
mediante consultas 
ciudadanas 

Postulación a 
proyectos de 
intervención de 
iluminación 
peatonal  

(N° de proyectos de 
intervención de 
iluminación peatonal 
realizados/ N° de 
proyectos de 
intervención de 
iluminación peatonal 
planificados) *100 

90% 90% 100% 100%  

3. Formación de 
comunidades de 
recuperación del 
espacio público 

Porcentaje de 
formación de 
comunidades de 
recuperación de 
espacios públicos 
que cuenten con 
Sello de Seguridad  

N° de comunidades 
formadas en de 
recuperación de 
espacios que cuenten 
con sello de seguridad/ 
N° de comunidades 
formadas en de 
recuperación de 
espacios que cuenten 
con sello de seguridad 
planificadas) *100 

35% 40% 60% 83% 

 

 

4. Fortalecimiento del 
grupo vecinal de 
cuidado de espacios 
públicos recuperados 

Porcentaje de 
vecinos 
fortalecidos en el 
cuidado de los 
espacios públicos 
mediante talleres  

(N° de talleres para 
vecinos organizados en 
el cuidado de los 
espacios públicos 
realizados/N° de 
talleres para vecinos 
organizados en el 
cuidado planificados) 
*100 

0% 0% 75% 75%  

Fuente: Dirección de Seguridad Pública, 2025. 
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Propósito 2:  

Se desarrollan condiciones para la mediación y resolución de conflictos culminantes en lesiones leves, menos 
graves, graves y gravísimas 
 

Nivel Actividad 
Nombre del 
indicador 

Fórmula de cálculo 2021 2022 2023 2024 

Componente 1: 
Estructuración de 

redes para la 
vigilancia, alerta y 

control informal de 
las situaciones 

conflictivas barriales 

1. Generación de 
protocolos de 
intervención a 
través de 
patrulleros 
municipales 

Confección de 
protocolo para 
intervención  

SI/NO NO NO NO SI 
 

2. Instalación con 
dispositivos de 
control/disuasivo 
en distintos 
puntos de la 
comuna 

Porcentaje de la 
instalación de 
dispositivos de 
control/disuasión 
en distintos 
puntos de la 
comuna  

(N° de intervenciones 
de dispositivo de 
control/disuasión 
realizadas/ N° de 
intervenciones de 
dispositivo de 
control/disuasión 
planificadas) *100 

100% 100% 100% 

100%  

*En 
proceso 

de 
licitación 

 

 

3. Coordinación 
con Gobierno 
Regional, para la 
utilización de 
recursos 
disponibles 

Coordinación con 
GORE  

SI/NO SÍ SI SI SI 

 

 

4. Generación de 
protocolos de 
acción con 
dispositivos 
disuasivos que se 
encuentran 
instalados en la 
comuna 

Confección de 
protocolo de 
acción  

SI/NO SÍ SI SI SI 

 

 

 

Componente 2: 
Institucionalización 
de dispositivos para 
la mediación vecinal 

y comunitaria 

1. Generación de 
programa 
“mediación 
vecinal” por parte 
de la 
municipalidad 

Confección de 
Programa 
Municipal 
mediación vecinal  

SI/NO NO NO SI SI 

 

 

 

2. Talleres de 
formación en 
resolución pacífica 
de conflictos a 
comunidades en 
relación a la 
división del 
territorio 

Porcentaje de 
talleres de 
formación en 
resolución pacífica 
de conflictos a 
comunidades  

(N° de talleres 
ejecutados de 
formación en 
resolución pacífica de 
conflictos a 
comunidades en 
relación a la división 
del territorio/ N ° de 
talleres planificados 
de formación en 
resolución pacífica de 
conflictos a 
comunidades en 
relación a la división 
del territorio) *100 

0% 0% 75% 83% 
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3. Promoción de 
actividades 
comunitarias, en 
temáticas de 
prevención y 
resolución pacífica 
de conflictos  

Porcentaje de 
actividades 
comunitarias en 
temáticas de 
prevención y 
resolución de 
conflictos  

(N° de actividades 
comunitarias 
realizadas, en 
temáticas de 
prevención y 
resolución pacífica de 
conflictos/N° de 
actividades 
comunitarias 
planificadas, en 
temáticas de 
prevención y 
resolución pacífica de 
conflictos) *100 

70% 70% 80% 83%  

4. Catastro y 
monitoreo de 
casos ingresados 
al programa de 
mediación vecinal.  

Porcentaje de 
casos ingresados al 
programa de 
mediación vecinal  

(N° de casos 
atendidos/ N° de 
casos catastrados) 
*100 

0% 60% 64% 100% 

 

 

 

Componente 3: 
Estrategia municipal 

en alianza con la 
sociedad civil para 

reportar, catastrar e 
instalar/reparar la 

señalética ausente o 
deficiente 

5. Catastro de 
señalética 
vial/peatonal 
deficiente 

1 catastro del 
estado de 
señalética 
vial/peatonal a 
nivel comunal por 
mes 

SI/NO SÍ SI SI SI 

 

 

 

 

2. Mapeo 
participativo en 
conjunto con 
dirección de 
tránsito la 
comunidad 

Porcentaje de 
mapeo 
participativo con 
dirección de 
transito  

(N° de mapeos 
participativo con 
dirección de tránsito 
ejecutados / N° de 
mapeo participativo 
con dirección de 
tránsito planificados) 
*100 

0% 0% 80% 83% 

 

 

 

 

 

3. Marchas 
exploratorias con 
Dirección de 
Tránsito  

Porcentaje de 
marchas 
exploratorias 
realizadas con 
transito  

(N° de marchas 
exploratorias 
realizadas con 
transito / N° de 
marchas 
exploratorias 
planificadas con 
transito) *100 

0% 0% 80% 83% 

 

 

 

Componente 4: 
Estrategias 

preventivas en 
colegios, que 

comprenda tres 
niveles de 

prevención: primaria, 
secundaria y 

terciaria, en el 
contexto de la 

violencia escolar y 
juvenil 

1. capacitaciones a 
educadores en el 
contexto de 
violencia escolar  

Porcentaje de 
capacitaciones a 
educadores en el 
contexto escolar  

(N° de capacitaciones 
realizadas a 
educadores en el 
contexto escolar/ N° 
de capacitaciones 
planificadas a 
educadores en el 
contexto escolar) 
*100 

0% 0% 40% 

0%  

Se 
planifican 
con Ruta 
Segura 

 

2. ciclos de charlas 
a estudiantes en el 
contexto de la 
violencia escolar  

Porcentaje de 
charlas a 
estudiantes en el 
contexto de 
violencia escolar  

(N° de charlas 
realizadas a 
estudiantes en el 
contexto de violencia 
escolar/ N° de charlas 

0% 0% 20% 

83%  

Se 
planifican 
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planificadas a 
estudiantes en el 
contexto de violencia 
escolar) * 100 

con Ruta 
Segura 

3.capacitaciones a 
educadores en el 
contexto de 
violencia escolar y 
violencia escolar 
LGBTQ+ 

Porcentaje de 
capacitaciones a 
educadores en el 
contexto de 
violencia escolar 
LGTBQ+  

(N° de capacitaciones 
realizadas a 
educadores en el 
contexto de violencia 
escolar LGTBQ+/ N° 
de capacitaciones 
planificadas a 
educadores en el 
contexto de violencia 
escolar LGTBQ+) 
*100 

0% 0% 33,3% 80%  

4. ciclos de charlas 
a estudiantes en el 
contexto de la 
violencia escolar y 
violencia escolar 
LGBTQ+ 

Porcentaje de 
charlas a 
educadores en el 
contexto de 
violencia escolar y 
violencia escolar 
LGTBQ+ 

(N° de charlas 
realizadas a 
educadores en el 
contexto de violencia 
escolar y violencia 
escolar LGTBQ+/ N° 
de charlas 
planificadas a 
educadores en el 
contexto de violencia 
escolar y violencia 
escolar LGTBQ+) 
*100 

0% 0% 20% 80% 

 

 

 

5.capacitaciones a 
los adultos 
responsables en 
temas de violencia 
escolar y violencia 
escolar LGBTQ+ 

Porcentaje de 
capacitaciones a 
adultos 
responsables en 
temas de violencia 
escolar y violencia 
escolar LGBTQ+ 

(N° de capacitaciones 
realizadas a adultos 
responsables en 
temas de violencia 
escolar y violencia 
escolar LGBTQ+/ N° 
de capacitaciones 
planificadas a adultos 
responsables en 
temas de violencia 
escolar y violencia 
escolar LGBTQ+) 
*100 

0% 0% 10% 62,5% 

 

 

 

5.       Generación 
de comité de 
convivencia 
escolar en las 
escuelas de la 
comuna.  

Porcentaje de 
escuelas de la 
comuna, que 
cuentan con 
comité de 
convivencia 
escolar 

(N° de escuelas de la 
comuna, que cuentan 
con comité de 
convivencia escolar 
organizado / escuelas 
de la comuna) *100 

0% 0% 0% 

0% Se 
planifican 
con Ruta 
Segura 

 

 

6.       Derivación 
de casos de 
violencia escolar 
(víctimas y 
victimarios) a 
programa LAZOS 

Porcentaje de 
casos de NNA 
derivados a LAZOS.  

(N° de casos que 
ingresan 
efectivamente al 
programa Lazos/ N° 
de casos que son 
derivados a 
programa Lazos)*100 

70% 85% 94,4% 100% 

 

 

 

 

 

Fuente: Dirección de Seguridad Pública, 2025. 
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Propósito 3: 

Potenciales víctimas se benefician del circuito de recursos preventivos, de contención y reparación dispuesto por el 
PCSP en materia de violencia intrafamiliar y violencia en contra de las mujeres 
 

Nivel Actividad 
Nombre del 
indicador 

Fórmula de cálculo 2021 2022 2023 2024 

Componente 1: Diseño 
de un plan focalizado 
en el diseño urbano 

con enfoque de género 
para la prevención 

delictual 

1.Mesa de trabajo 
para la prevención 
situacional con 
enfoque de género  

Porcentaje de 
mesas de trabajo 
para la 
prevención 
situacional con 
enfoque de 
género 

(N° de mesas de 
trabajo para la 
prevención situacional 
con enfoque de género 
realizadas / N° de 
mesas de trabajo para 
la prevención 
situacional con 
enfoque de género 
planificadas) *100 

0% 0% 10% 75% 

 

 

2.Charlas en terreno 
de abordaje de la 
dimensión sexual de 
la seguridad urbana 

Porcentaje de 
charlas en terreno 
de abordaje de la 
dimensión sexual 
de la seguridad 
urbana  

N de charlas en 
terreno de abordaje de 
la dimensión sexual de 
la seguridad urbana 
realizadas/ N° de 
charlas en terreno de 
abordaje de la 
dimensión sexual de la 
seguridad urbana 
planificadas) *100 

0% 0% 0% 75% 

 

 

 

 

3.Jornadas 
participativas de 
diseño urbano con 
perspectiva de género 

Porcentaje de 
jornadas 
participativas de 
diseño urbano 
con perspectiva 
de genero  

(N° de jornadas 
participativas de 
diseño urbano con 
perspectiva de género 
realizadas/ N° de 
jornadas participativas 
planificadas de diseño 
urbano con 
perspectiva de género) 
*100 

0% 0% 80% 75% 

 

 

Componente 2: 
Estrategia preventiva y 

de contención en 
conjunto a las 

unidades 
especializadas en 

atención a mujeres, 
NNA y personas 
mayores de la 

comunidad 

1.Derivación de casos 
de vulneración de 
derechos NNA (OPD ) 

Porcentaje de 
casos derivados 
de vulneración de 
derechos de NNA 

(N° de casos de 
vulneración de 
derechos de NNA 
derivados a OPD / N° 
de casos de 
vulneración de 
derechos de NNA 
derivados a OPD 
ingresados) *100 

70% 80% 80% 83,3% 

 

 

 

2. Derivación de casos 
de vulneración de 
derechos adultos 
mayores 

Porcentaje de 
casos de 
vulneración de 
derechos de 
adultos mayores  

(N° de casos de 
vulneración de 
derechos de adultos 
mayores ingresados a 
OF de seguridad 
ciudadana / N° de 
casos de vulneración 
de derechos de adultos 
mayores ingresados a 

25% 30% 33,3% 100% 
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OF de Adulto Mayor) 
*100 

3.Campaña de 
visibilizacion y 
sensibilización en 
casos de vulneración 
de derechos 

Porcentajes de 
campañas 
realizadas de 
visibilizacion y 
sensibilización de 
casos de 
vulneración de 
derechos.  

(N° de campañas 
realizadas de 
visibilizacion y 
sensibilización de 
casos de vulneración 
de derechos/ N° de 
campañas planificadas 
de visibilizacion y 
sensibilización de 
casos de vulneración 
de derecho) *100 

0% 0% 0% 100% 

 

 

 

Componente 3: 
Estrategia conjunta 

para capacitar a 
funcionarios en el 

fondo y la forma de la 
asistencia a casos de 

violencia en contra de 
las mujeres 

1.Capacitación para 
Carabineros por 
SERNAMEG/Centro 
de la Mujer 

Porcentaje de 
capacitaciones a 
carabineros por el 
CDM / 
SERNAMEG 

(N° de capacitaciones a 
carabineros realizadas 
por el CDM – 
SERNAMEG/ N° de 
capacitaciones a 
carabineros 
planificadas por el 
CDM – SERNAMEG) 
*100 

0% 0% 0% 0%  

2.Capacitación 
unidades de 
patrullaje municipal 
por 
SERNAMEG/Centro 
de la Mujer 

Porcentaje de 
capacitaciones a 
unidades de 
patrullaje 
municipal por 
SERNAMEG y 
CDM  

(N° de capacitaciones 
realizadas a unidades 
de patrullaje municipal 
por SERNAMEG y 
CDM/ N° de 
capacitaciones 
planificadas a 
unidades de patrullaje 
municipal por 
SERNAMEG y CDM) 
*100 

0% 0% 50% 0% 

 

 

Componente 4: 
Estrategia conjunta 

para capacitar a 
funcionarios en el 

fondo y la forma de la 
asistencia a casos de 

violencia y vulneración 
de derechos a NNA y 

personas mayores 

1.Capacitación para 
Carabineros por OPD 

Porcentaje de 
capacitaciones a 
carabineros por 
OPD 

(N° de capacitaciones 
realizadas a 
carabineros por OPD/ 
N° de capacitaciones 
planificadas a 
carabineros por OPD) 
*100 

0% 20% 50% 0% 

 

 

 

 

 

2.Capacitación para 
unidades de 
patrullaje municipal 
por OPD 

Porcentaje de 
capacitaciones 
para patrulleros 
realizadas por 
OPD.  

(N° de capacitaciones 
realizadas a patrulleros 
por OPD/ N° de 
capacitaciones 
planificadas a 
patrulleros por OPD) 
*100 

0% 0% 0% 100% 

 

 

 

3. Capacitación para 
Carabineros por OF. 
de Adulto Mayor 

Porcentaje de 
capacitaciones 
para Carabineros 
por OF. de Adulto 
Mayor. 

(N° de capacitaciones 
realizadas para 
carabineros por OF. de 
Adulto Mayor/ 
capacitaciones 
planificadas para 
carabineros por OF. de 
Adulto Mayor) *100 

0% 0% 25% 0% 

 

 

 

0% 0% 0% 100%  
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4. Capacitación para 
unidades de 
patrullaje municipal 
por OF. Adulto Mayor 

Porcentaje de 
capacitaciones 
para patrulleros 
realizadas por OF. 
Adulto Mayor. 

(N° de capacitaciones 
para patrulleros 
realizadas por OF. 
Adulto Mayor/ N° de 
capacitaciones para 
patrulleros 
planificadas por OF. 
Adulto Mayor) *100 

 

 

Componente 5: 
Estrategias 

comunicacionales para 
enfrentar el problema 
de la violencia contra 

de la mujer e 
intrafamiliar. 

1.Campaña de 
sensibilización de las 
violencias en contra 
de las mujeres 

Porcentaje de 
campañas de 
sensibilización de 
las violencias en 
contra de las 
mujeres.  

(N° de campañas de 
sensibilización de las 
violencias en contra de 
las mujeres realizadas/ 
N° de campañas de 
sensibilización de las 
violencias en contra de 
las mujeres. 

0% 0% 0% 100%  

2.Charlas de 
prevención de las 
violencias en contra 
de las mujeres en 
comunidades 
educativas 

Porcentaje de 
charlas de 
prevención de las 
violencias en 
contra de las 
mujeres en 
comunidades 
educativas  

(N° de charlas de 
prevención de las 
violencias en contra de 
las mujeres en 
comunidades 
educativas realizadas/ 
N° de charlas de 
prevención de las 
violencias en contra de 
las mujeres en 
comunidades 
educativas 
planificadas) *100 

0% 0% 33,3% 80% 

 

 

3.Charlas de 
prevención de las 
violencias contra las 
disidencias sexuales 
en comunidades 
educativas 

Porcentaje de 
charlas de 
prevención de las 
violencias contra 
las disidencias 
sexuales en 
comunidades 
educativas 

(N° charlas de 
prevención de las 
violencias contra las 
disidencias sexuales en 
comunidades 
educativas realizadas/ 
N° charlas de 
prevención de las 
violencias contra las 
disidencias sexuales en 
comunidades 
educativas 
planificadas) *100 

0% 0% 11% 80% 

 

 

 

4.Campaña de 
sensibilización y 
promoción de la 
denuncia en casos de 
violencia en contra de 
las mujeres 

Porcentaje de 
campañas de 
sensibilización y 
promoción de la 
denuncia en casos 
de violencia en 
contra de las 
mujeres 

N° de campañas de 
sensibilización y 
promoción de la 
denuncia en casos de 
violencia en contra de 
las mujeres realizadas/ 
N° de campañas de 
sensibilización y 
promoción de la 
denuncia en casos de 
violencia en contra de 
las mujeres 
planificadas) *100 

0% 0% 0% 100% 

 

 

 

0% 0% 0% 50%  
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5.Campaña en contra 
del acoso sexual 
callejero 

Porcentaje de 
campañas en 
contra del acoso 
sexual callejero 

(N° de campañas en 
contra del acoso sexual 
callejero realizadas / 
campañas en contra 
del acoso sexual 
callejero planificadas) 
*100 

 

 

Fuente: Dirección de Seguridad Pública, 2025. 

 

Propósito 4: 

 Se estimula el aumento de la presencia de oferta preventiva municipal, policial y del Ministerio 
Público en aquellos sectores afectados por el tráfico y microtráfico de drogas 

 

Nivel Actividad 
Nombre del 
indicador 

Fórmula de cálculo 2021 2022 2023 2024 

Componente 1: 
Estrategia de 

oferta preventiva 
en torno al 
consumo 

problemático y 
prematuro de 

sustancias ilícitas 

1.Ciclo de charlas 
en comunidades 
educativas de 
enseñanza media 

Porcentaje de 
charlas en 
comunidades 
educativas de 
enseñanza media 

N° charlas en 
comunidades 
educativas de 
enseñanza media 
realizadas/ N° 
charlas en 
comunidades 
educativas de 
enseñanza media 
planificadas) * 100 

0% 0% 0% 80% 

 

2.Intervenciones 
preventivas y 
reparatorias para 
casos de 
conductas 
delictuales o de 
riesgo en 
comunidades 
educativas 

Porcentaje de 
Intervenciones 
preventivas y 
reparatorias para 
casos de 
conductas 
delictuales o de 
riesgo en 
comunidades 
educativas 

N° de 
Intervenciones 
preventivas y 
reparatorias para 
casos de conductas 
delictuales o de 
riesgo en 
comunidades 
educativas 
realizadas / de 
Intervenciones 
preventivas y 
reparatorias para 
casos de conductas 
delictuales o de 
riesgo en 
comunidades 
educativas 
planificadas) *100 

0% 0% 0% 0% 

 

 

3.Estrategia de 
reinserción de 
NNA desertores 
en el circuito 
escolar  

Se crea estrategia 
para desertores 
escolares 

SI/NO 

SI SI SI 

SÍ  

  

*EDUCARE  
 

*REINSERCIÓN 
KUMEN 
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Componente 2: 
Plan global y 

conjunto para el 
estímulo de 
denuncias, 

revisando aquellos 
canales dispuestos 

para esos fines 

1.Capacitación de 
dirigentes 
vecinales en el 
programa 
Denuncia Seguro 

Porcentaje de 
capacitaciones de 
dirigentes 
vecinales en el 
programa 
Denuncia Seguro 

(N° de 
capacitaciones 
realizadas a 
dirigentes vecinales 
en el programa 
Denuncia Seguro/ 
N° de 
capacitaciones 
planificadas a 
dirigentes vecinales 
en el programa 
Denuncia Seguro) 
*100 

0% 0% 60% 83% 

 

 

2.Campaña de 
difusión para el 
uso de los 
dispositivos 
municipales para 
aquellos casos de 
acciones 
preventivas 

Porcentaje de 
campañas de 
difusión para el 
uso de los 
dispositivos 
municipales para 
aquellos casos de 
acciones 
preventivas 

(N° de campañas de 
difusión para el uso 
de los dispositivos 
municipales para 
aquellos casos de 
acciones 
preventivas 
realizadas / N° de 
campañas de 
difusión para el uso 
de los dispositivos 
municipales para 
aquellos casos de 
acciones 
preventivas 
planificadas) *100 

40% 55% 60% 100% 

 

 

3.Disposición de 
canales para la 
derivación de 
casos en consumo 
problemático de 
alcohol y drogas  

Se dispone de 
canales para la 
derivación de 
casos en consumo 
problemático de 
alcohol y drogas  

SI/NO 

SÍ SI SI SI  

Componente 3: 
Estrategia de 

campaña 
comunicacional en 

torno a la 
prevención del 

consumo de 
alcohol y drogas 

1.Propaganda 
municipal de 
prevención del 
consumo 
prematuro de 
alcohol en 
escuelas  

Se realiza 
propaganda de 
prevención del 
consumo 
prematuro de 
alcohol en las 
escuelas 

SI/NO SÍ SI SI SI  

2.Propaganda 
municipal para la 
prevención del 
consumo de 
drogas en escuelas 

Se realiza 
propaganda 
municipal para la 
prevención del 
consumo de 
drogas en escuelas 

SI/NO SÍ SI SI SI  

3.Charlas de 
prevención del 
consumo 
problemático de 
drogas y alcohol 
en clubes 
deportivos de la 
comuna 

Porcentaje de 
charlas 
municipales para 
la prevención del 
consumo de 
drogas en escuelas 

N° de charlas 
realizadas/ N° de 
charlas 
planificadas) *100 

0% 0% 40% 100%  
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4.Campañas 
comunicacionales 
para evitar el 
manejo en estado 
de ebriedad o 
influencia de otras 
drogas 

Porcentaje de 
campañas 
comunicacionales 
para evitar el 
manejo en estado 
de ebriedad o 
influencia de otras 
drogas 

N° de campañas 
comunicacionales 
para evitar el 
manejo en estado 
de ebriedad o 
influencia de otras 
drogas realizadas/ 
N° de campañas 
comunicacionales 
para evitar el 
manejo en estado 
de ebriedad o 
influencia de otras 
drogas planificadas. 

90% 90% 100% 100%  

5.Campaña en 
redes sociales 
“PAC Vive Sin 
Drogas” 

Se realiza 
campaña en redes 
sociales “PAC Vive 
Sin Drogas 

SI/NO 

SÍ SI SI SI  

6.Ciclo de teatro 
en territorios de 
JJVV con temática 
en consumo 
problemático de 
drogas 

Se realiza ciclos de 
teatro en 
territorios de JJVV 
con temática en 
consumo 
problemático de 
drogas 

SI/NO 

SI SI SI 

SI  

*Se realizarán 
en los 
próximos 
meses. 

 

Componente 4: 
Plan de acción para 

la mejora de la 
oferta laboral y de 
emprendimientos, 

con especial 
atención en 

mujeres 
potenciales 

infractoras en 
narcotráfico 

1.Mesa de trabajo 
con 
organizaciones de 
ferias persas y 
otras de 
comercios 
populares de la 
comuna, OMIL y 
Oficina de 
Seguridad 
Ciudadana 

Se organizan 
mesas de trabajo 
con 
organizaciones de 
ferias persas y 
otras de 
comercios 
populares de la 
comuna, OMIL y 
Oficina de 
Seguridad 
Ciudadana 

SI/NO 

NO NO SI NO 

 

 
 

 

 

 

 

2.Charlas barriales 
de la oferta 
institucional de 
OMIL  

Porcentaje de 
Charlas barriales 
de la oferta 
institucional de 
OMIL 

N° de Charlas 
barriales de la 
oferta institucional 
de OMIL realizadas/ 
N° de Charlas 
barriales de la 
oferta institucional 
de OMIL 
planificadas) *100 

0% 0% 25% 25%  

3.Programa de 
nivelación de 
estudios para 
jóvenes y adultos 

Creación de 
programa de 
nivelación de 
estudios para 
jóvenes y adultos 

SI/NO 

SI SI SI 

SI   

1 programa 
implementado 
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4.Charlas de 
SENCE en el 
territorio comunal 

Porcentaje charlas 
SENCE en el 
territorio comunal 

N° de charlas SENCE 
en el territorio 
comunal 
realizadas/ N° de 
charlas SENCE en el 
territorio comunal 
planificadas) *100 

0% 0% 33,3% 100%  

5.Ferias 
comunales del 
emprendimiento 
femenino 

Porcentaje de 
Ferias comunales 
del 
emprendimiento 
femenino 

(N° de Ferias 
comunales del 
emprendimiento 
femenino 
realizadas/ N° de 
Ferias comunales 
del 
emprendimiento 
femenino 
planificados) *100 

0% 0% 33,3% 75%  

5. Estrategia para 
el desarme, 
identificación de 
uso de armas y 
disparos 
injustificados en la 
comuna 

1. Campaña 
entrega tu arma 
en territorios 
priorizados 

Porcentaje de 
jornadas de 
difusión 
ejecutadas en el 
territorio 

(N° de jornadas de 
difusión 
ejecutadas/ N° de 
jornadas de 
difusión 
planificadas) *100 

0% 0% 0% 100%  

2. Capacitación 
con PDI para 
identificación, 
resguardo de 
evidencia balística 
y procedimiento 
de denuncia para 
patrulleros de 
seguridad 
ciudadana 

Porcentaje de 
capacitaciones 
ejecutadas 

(N° de 
capacitaciones 
ejecutadas/ N° de 
capacitaciones 
planificadas) *100 

0% 0% 0% 100%  

3. Capacitación de 
canales de 
denuncia para 
vecinos por PDI 

Porcentaje de 
capacitaciones 
ejecutadas 

(N° de 
capacitaciones 
ejecutadas/ N° de 
capacitaciones 
planificadas) *100 

0% 0% 0% 100%  

6. Estrategia para 
la identificación de 
la comercialización 

y uso ilícito de 
material 

pirotécnico 

1. Campaña 
NAVIDAD SEGURA 
con dirigentes 
sociales y 
comerciantes de 
feria navideña 

Ejecución de 
campaña 
NAVIDAD SEGURA 

SI/NO 

SI SI SI 

SI   

*Ha realizar  

2. Jornada de 
fiscalización en 
ferias libres con 
DIDESE 

Porcentaje de 
jornadas de 
fiscalización 
ejecutadas 

(N° de jornadas de 
fiscalización 
ejecutadas/ N° de 
jornadas de 
fiscalización 
planificadas) *100 

100% 100% 100% 100% 

 

 

 

Fuente: Dirección de Seguridad Pública, 2025. 

 

 

 



 

                                    48                                                                 
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D. La gestión anual del consejo comunal de seguridad pública 

En este apartado se informa la gestión año 2024 del Consejo Comunal de Seguridad pública, 
dando cuenta especialmente del porcentaje de asistencia de sus integrantes: 

 

Gestión del Consejo Comunal de Seguridad Pública Año 2024 

 

Nivel de Participación 
(Asistencia de 
Comisionados) 

Tipo Lugar Temas 

✔ Alcalde (100%) 

✔ Secretario 

Municipal 

(100%)  

✔ Director de 

Seguridad 

Pública (100%)  

✔ Carabineros de 

Chile (100%) 

✔ Policía de 

Investigaciones 

(78%) 

✔ Fiscalía 

Metropolitana 

Sur (100%) 

✔ Concejal (a)1 

(100%) 

✔ Concejal (a)2 

(78%) 

✔ Sename (0%) 

✔ Senda (67%) 

✔ Gendarmería de 

Chile (44%) 
Delegación Presidencial 
(89%) 

Públicos ✔ JJVV Unidad 

Vecinal N°11, 

Magallanes 

✔ JJVV Unidad 

Vecinal N°14, 

Dos de Marzo 

✔ JJVV Unidad 

Vecinal 24B, 

Nueva Santa 

Adriana 

✔ Municipalidad 

de Pedro 

Aguirre Cerda, 

Sala Concejo 

Municipal 

✔ JJVV Unidad 

Vecinal N°7, El 

Carmelo 

✔ JJVV Unidad 

Vecinal N°28,  

✔ JJVV Unidad 

Vecinal N°24, 

Villa Navidad. 

✔ Sede club 

Deportivo, 

Alhue N°2980 

 

✔ Ingresos de 

central por 

cuadrantes tercer 

Trimestre 2023 

✔ Ingresos 

cuadrantes 65 

Primer trimestre 

2024 

✔ En la ruta de la 

prevención 

SENDA previene 

Pedro Aguirre 

Cerda 2024 

✔ Estadísticas mes 

de Abril 2024 

✔ Red de 

Observatorios de 

seguridad GORE- 

Fundación Paz 

Ciudadana  

✔ Programa de 

Acompañamiento 

jurídico 2024 

✔ Estadísticas mes 

de Mayo 2024 

✔ Presentación de 

componentes de 

Programa Lazos   

✔ Delitos 

reportados a la 
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Dirección de 

Seguridad Publica 

✔ Delitos 

Reportados a la 

51° Comisaria de 

Pedro Aguirre 

Cerda 

✔ Datos de 

estadísticos del 

Cuadrante 62 

✔ Centro de 

Reinserción de 

Social de 

Gendarmería de 

Chile presenta 

Estadísticas y su 

funcionamiento. 

✔ Estadísticas de 

agosto 2024   

✔ Plan estratégico/ 

Modelo 

Territorial CERO-

PDI BICRIM José 

María Caro  

✔ Ministerio 

Publico Fiscalía 

Metropolitana 

Sur  

✔ Seguridad de 

Mujeres y 

Disidencias  

✔ Estadísticas mes 

de septiembre 

2024 

✔ Estadísticas mes 

de octubre 2024 
Programa Municipal 
SENDA de la Prevención 
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E. Las inversiones efectuadas en relación con los proyectos concluidos en el periodo y 

aquellos en ejecución 

 

• Respecto a las inversiones realizadas en el periodo contemplado en la presente Acta 
de Traspaso, a continuación, se detallan las principales iniciativas de inversión 
desarrolladas durante 2024 en sus etapas de ejecución o ejecutadas con su 
respectiva fuente de financiamiento: 

 

INICIATIVAS EJECUTADAS: 

FINANCIAMIENTO MUNICIPAL: 

Nombre Iniciativa  Descripción  
Monto 
(M$) 

Resaltos Reducción de 
Velocidad Hormigón 

Esta iniciativa de inversión consiste en la instalación de 
reductores de velocidad en diferentes vías de la 
comuna. 

122.100 

Recambio cierre perimetral 
y mejoramiento cancha 
plaza Ignacio Vergara 

El proyecto consiste en las obras civiles de 
mejoramiento de la cancha plaza Ignacio Vergara. 6.410 

Mejoramiento biblioteca 
casa de la cultura 

Corresponde a las obras civiles de demolición de muro 
divisorio para mejoramiento de la biblioteca pública en 
la Casa de la Cultura Concejal Eduardo Cancino 
Cáceres.  

6.518 

Cierre perimetral y radier 
veterinaria 

Consiste en las obras civiles de construcción del cierre 
perimetral y radier del estacionamiento de Veterinaria 
Comunitaria. 

20.751 

Reparación sistema 
eléctrico piscina 
municipal.  

El proyecto consiste en el mejoramiento de las 
principales instalaciones eléctricas de la piscina 
municipal al aíre libre del Estadio La Marina. 

50.949 

Mejoramiento del sistema 
de iluminación para el 
recinto municipal 
deportivo Dávila”. 

Esta iniciativa consiste en la instalación de 24 nuevos 
reflectores LED para la iluminación de la cancha 
principal del complejo deportivo Dávila. 

19.992 

Recambio pasto sintético 
cancha Ismael Valdés  

El proyecto contempla el cambio completo de la 
carpeta de pasto sintético deportivo actual existente 
en la liga de fútbol Ismael Valdés, ubicada en calle 
Ismael Valdés con Club Hípico, UV N°8 de la comuna de 
Pedro Aguirre Cerda. 

32.457 

TOTAL M$          259.177 
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FINANCIAMIENTO EXTERNO: 

Nombre Iniciativa  Descripción  

 
Fuente de 

financiamiento  

Monto 
(M$) 

Adquisición de 
vehículos para la 
flota de la comuna 
de Pedro Aguirre 
Cerda 

Adquisición de 6 vehículos sedan 
para la flota de la municipalidad de 
Pedro Aguirre Cerda 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /F.N.D.R. 111.860 

Reposición 
ambulancias para 
atención primaria 
de salud diversas 
comunas de la 
RM*  

El proyecto contempla la adquisición 
de 55 ambulancias a nivel regional, 
siendo una destinada a la comuna de 
Pedro Aguirre Cerda. 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /F.N.D.R. 

55.000 

Mejoramiento 
cancha El Rayo y 1° 
de Mayo 

Esta iniciativa contempló obras 
civiles de mejoramiento e instalación 
de equipamiento deportivo para las 
multicanchas El Rayo y 1° de Mayo  

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /FRIL 

132.226 

Mejoramiento 
multicanchas 
Caussade y 
Alessandri Lo 
Ovalle 

Este proyecto consistió en las obras 
civiles de mejoramiento e instalación 
de equipamiento deportivo para las 
multicanchas Caussade y Alessandri 
Lo Ovalle  

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /FRIL 101.918 

Mejoramiento 
multicancha plaza 
Cuba y  Villa 
Navidad  

Esta iniciativa de inversión 
contempló obras civiles de 
mejoramiento e instalación de 
equipamiento deportivo para las 
multicanchas plaza Cuba y  Villa 
Navidad 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /FRIL 

122.457 

Mejoramiento 
Multicancha Lo 
Ovalle 

Este proyecto consistió en las obras 
civiles de mejoramiento e instalación 
de equipamiento deportivo para la 
multicancha Lo Ovalle 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /FRIL 

121.417 

Mejoramiento 
multicancha plaza 
Dávila 

Esta iniciativa de inversión 
contempló obras civiles de 
mejoramiento e instalación de 
equipamiento deportivo para la 
multicancha de plaza Dávila 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /FRIL 124.428 

Mejoramiento 
multicanchas El 
Carmelo y Los 
Aromos  

Esta iniciativa contempló obras 
civiles de mejoramiento e instalación 
de equipamiento deportivo para las 
multicanchas El Carmelo y Los 
Aromos  

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /FRIL 130.462 
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Mejoramiento 
multicanchas 
Julieta y Real 
Madrid  

Esta iniciativa contempló obras 
civiles de mejoramiento e instalación 
de equipamiento deportivo para las 
multicanchas Julieta y Real Madrid.  

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /FRIL 

130.354 

Mejoramiento 
plaza Ecológica Los 
Fundadores 

Esta iniciativa contempló obras 
civiles de mejoramiento e instalación 
de mobiliario y juegos infantiles para 
plaza Ecológica Los Fundadores  

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /FRI 

176.308 

Mejoramiento 
plaza Balmaceda* 

Esta iniciativa contempló obras 
civiles de mejoramiento e instalación 
de mobiliario urbano de plaza 
Balmaceda. 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /FRIL 

155.841 

Mejoramiento 
plaza Tristán Matta 

Esta iniciativa contempla las obras de 
mejoramiento de áreas verdes, 
circulaciones e instalación de 
mobiliario urbano y juegos infantiles 
en la plaza Tristán Matta. 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /FRIL 175.203 

Mejoramiento 
plaza SEAM-
Caussade 

Este proyecto consiste en las obras 
civiles de mejoramiento de áreas 
verdes, circulaciones e instalación de 
mobiliario urbano y juegos infantiles 
en la plaza SEAM-Caussade 

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo 
(SUBDERE)/PMU 

142.052 

Mejoramiento 
plaza Isla de 
Pascua, Pedro 
Aguirre Cerda 

El proyecto de inversión contiene 
obras civiles de mejoramiento de 
áreas verdes, circulaciones e 
instalación de mobiliario urbano y 
juegos infantiles en la plaza Isla de 
Pascua. 

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo 
(SUBDERE)/PMU 

156.809 

Mejoramiento de 
cubierta en salas de 
clase de la 
Dirección de 
Desarrollo 
Económico, 
comuna Pedro 
Aguirre Cerda 

El proyecto consiste en las obras 
civiles de mejoramiento de la 
cubierta de las salas de la Dirección 
de Desarrollo Económico (DIDESE) en 
una superficie  de 344,71 m2, 
incluyendo cambio de cielos, 
instalación de aislamiento térmico, 
terminaciones de cielo y nuevas 
instalaciones eléctricas. 
  

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo 
(SUBDERE)/PMU 

60.148 

Mejoramiento de 
tramos de 
iluminación pública 
villa Esperanza y La 
Victoria, comuna 
de Pedro Aguirre 
Cerda 

El proyecto contempla las obras 
civiles de montaje de 247 luminarias 
Led en la villa nueva Esperanza y La 
Victoria con 177 luminarias Led en la 
población la victoria, todo ello con 
nueva ferretería y lámparas de 
iluminación vial Led 7.700lm 150 
lm/w.  

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo 
(SUBDERE) /PMB  194.253 

Mejoramiento de 
tramos U.V. 12H, 

El proyecto contempla las obras 
civiles de montaje de 274 luminarias 

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 

198.643 
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33 y 34a, comuna 
de Pedro Aguirre 
Cerda 

Led en U.V. 12H, 33 y 34a, todo ello 
con nueva ferretería y lámparas de 
iluminación vial Led 7.700 lm 100 
lm/w. instaladas en diversos puntos 
de las unidades vecinales: 12h, 33 y 
34. 

Administrativo 
(SUBDERE) /PMB 

Catastro para 
beneficiarios de 
títulos de dominio 
diversos sectores 
de la comuna de 
Pedro Aguirre 
Cerda 

Contratación de 3 profesionales para 
elaborar un catastro para 
beneficiarios de saneamiento de 
títulos de dominio  

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo 
(SUBDERE) /PMB 57.600 

Mejoramiento de 
multicancha "Real 
Naval" unidad 
vecinal N°11-H, 
comuna de Pedro 
Aguirre Cerda 

El proyecto contempla las obras 
civiles de mejoramiento de la 
multicancha Real Naval" unidad 
vecinal N°11-H  y su entorno 
inmediato. 

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo 
(SUBDERE)/PMU 

74.879 

Mejoramiento 
plaza Gabriela 
Mistral, comuna de 
Pedro Aguirre 
Cerda 

El proyecto contempla las obras 
civiles de mejoramiento de la plaza 
Gabriela Mistral 

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo 
(SUBDERE)/PMU 

74.567 

Conservación Sala 
Cuna y Jardín 
Infantil Enrique 
Backausse 

El proyecto consiste en las obras 
civiles de mejoramiento de 
techumbres por filtraciones, 
deformación de puertas y problemas 
de piso de la Sala Cuna y Jardín 
Infantil Enrique Backausse 

Ministerio de Educación 

63.501 

Conservación Sala 
Cuna y Jardín 
Infantil Ciudad de 
Barcelona 

Esta iniciativa contempla las obras 
civiles de mejoramiento de 
techumbres por filtraciones, 
tratamiento hongos en paredes y 
reparación de problemas eléctricos. 

Ministerio de Educación 

63.346 

Mejoramiento 
diversos recintos 
CECOSF Doctor 
Miguel Enríquez 
Espinoza. 

Este proyecto corresponde a las 
obras civiles de mejoramiento de las 
dependencias del CECOSF Doctor 
Miguel Enríquez Espinoza 

Ministerio de 
Salud/Programa de 
mejoramiento de la 
infraestructura 

33.530 

Mejoramiento de 
techumbre de 
viviendas 
comités  Mon 
Mapu, PAC 
envolvente Norte, 
PAC envolvente Sur 
y Cumbre Solar 

Esta iniciativa consiste en el 
mejoramiento de techumbres de 
viviendas Mon Mapu, PAC 
envolvente Norte y PAC envolvente 
Sur. Adicionalmente, se contempla la 
instalación de paneles solares comité 
Cumbre Solar 

Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo/Programa 
de Mejoramiento de 
Viviendas 

343.999 
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30° Llamado del 
Programa de 
Pavimentos 
Participativos 

30° Llamado del Programa que 
ejecutó la pavimentación de 23  vías, 
especialmente, pasajes de la 
comuna. 

Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo/Programa 
de Pavimentos 
Participativos. 

539.383 

31° Llamado del 
Programa de 
Pavimentos 
Participativos 

31° Llamado del Programa que 
ejecutó la pavimentación de 14 vías, 
especialmente, pasajes de la 
comuna. 

Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo/ Programa 
de Pavimentos 
Participativos. 

394.903 

Programa "Quiero 
Mi Barrio" Eco-
museo Pob. San 
Joaquín 

Construcción de edificio 
multipropósito denominado Ecos- 
Museo en la población San Joaquín. 

Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo/Programa 
“Quiero Mi Barrio”. 367.191 

TOTAL M$ 
 

3.935.087 
 

*Corresponde a un proyecto regional por compra de 55 ambulancias, de las cuales 1 es destinada a la comuna de Pedro Aguirre 
Cerda.  

**Proyecto FRIL con aporte municipal. 

 

TOTAL PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2024: 
 

  
FUENTE MONTO M$ 

RECURSOS EXTERNOS 3.935.087 

RECURSOS MUNICIPALES 259.177 

TOTAL 4.194.264 
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INICIATIVAS EN EJECUCIÓN: 

Señalar aquellas iniciativas que, al 31 de diciembre del año 2024 aún se estaban 
ejecutando, completando las tablas que se presentan a continuación. 
 
 
 

FINANCIAMIENTO MUNICIPAL: 

Nombre Iniciativa  Descripción  
Monto 
(M$) 

Servicio de consultoría para Diseño 
Casa del Adulto mayor 

Consiste en la elaboración de los diseños de 
arquitectura, especialidades y aprobación 
técnica de la etapa de Ejecución del proyecto 
construcción Casa del Adulto mayor. 

120.000 

Servicio de consultoría para Diseño 
Estadio Villa Sur 

Contempla la elaboración de los diseños de 
arquitectura, especialidades y aprobación 
técnica de la etapa de Ejecución del proyecto 
Reposición con ampliación Estadio Villa Sur. 

98.175 

Servicio de consultoría para Diseño 
de proyecto CECOSF Plaza Cívica 

Consiste en la elaboración de los diseños de 
arquitectura, especialidades y aprobación 
técnica de la etapa de Ejecución del proyecto 
CECOSF plaza cívica  

90.000 

Construcción cancha Balmaceda Corresponde a las obras civiles de la 
construcción de una cancha de pasto 
sintético normativa, iluminación y cierre 
perimetral en la población Balmaceda. 

814.642 

Aporte municipal al proyecto FRIL 
Mejoramiento Plaza Balmaceda 
aporte municipal 

Este aporte municipal al proyecto FRIL 
código BIP N°40051226 “Mejoramiento 
Plaza Balmaceda, comuna de Pedro Aguirre 
Cerda” consiste en la construcción de 
veredas en el entorno perimetral de plaza 
Balmaceda  

19.456 

Aporte municipal de proyecto PMU 
Mejoramiento espacios públicos 
acera oriente-Clotario Blest, entre 
avda. Departamental y Av. Lo 
Ovalle, comuna de Pedro Aguirre 
Cerda. 

El proyecto incorpora la instalación de 
aproximadamente 761 metros lineales de 
valla peatonal. Además, se incorporan 377,3 
m2 de área verde y demarcaciones en 
ciclovía existente. 

3.000 

TOTAL M$ 1.145.273 
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FINANCIAMIENTO EXTERNO: 

Nombre Iniciativa  Descripción  
Fuente de 

financiamiento  
Monto 
(M$) 

Actualización Plan 
Regulador Comunal 
Pedro Aguirre Cerda 

Corresponde a la 
actualización del 
instrumento de 
planificación denominado 
Plan Regulador Comunal 
(PRC) de Pedro Aguirre 
Cerda. 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /F.N.D.R 

238.200 

Actualización Plan de 
Desarrollo  Comunal 
Pedro Aguirre Cerda 

Consiste en la actualización 
del instrumento de 
planificación 
denominado  Plan de 
Desarrollo Comunal 
(PLADECO) para el periodo 
2025-2030 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /F.N.D.R y 
Municipalidad de Pedro 
Aguirre Cerda / Recursos 
propios. 

63.652 

Adquisición de 
camionetas y camiones 
medianos comuna de 
Pedro Aguirre Cerda 

Contempla la compra de 5 
camionetas y 4 camiones 
livianos. 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /FNDR 

167.895 

Adquisición camión 
liviano y equipamiento 
para ornato Comuna de 
PAC 

Consiste en la adquisición 
de un camión liviano y 
compra de 4 motosierras, 4 
desbrozadoras y  4 
podadoras de altura. 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /FNDR 8.796 

Construcción  Plaza 
Cívica comuna PAC 

Consiste la construcción de 
la plaza Cívica con 
instalación de mosaicos y 
monumento a presidente 
Pedro Aguirre Cerda 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /F.N.D.R 45.734 

Mejoramiento sistema 
de luminarias públicas, 
comuna de Pedro 
Aguirre Cerda. 

Consiste en la instalación 
de 7.547 luminarias de  LED 
a nivel comunal. 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /F.N.D.R 

3.183.711 

Conservación veredas 
Unidad Vecinal N°24, 
comuna de Pedro 
Aguirre Cerda 

Corresponde a la 
reposición de 33.917  m2 
de veredas de la Unidad 
Vecinal N°24 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /F.N.D.R 

1.736.621 

Adquisición de clínicas 
ginecológicas móviles 
para diversas comunas 
de la RM* 

El proyecto contempla la 
adquisición de 40 clínicas 
ginecológicas a nivel 
regional, siendo una 
destinada una a la comuna 
de Pedro Aguirre Cerda. 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /F.N.D.R 

198.254 
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Reposición de vallas 
peatonales av. Clotario 
Blest, comuna de Pedro 
Aguirre Cerda 

El proyecto considera la 
instalación de 
1.000   metros lineales de 
vallas peatonales en avda. 
Clotario Blest. 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /FRIL 155.841 

Mejoramiento 
multicancha Mario 
Palestro, comuna de 
Pedro Aguirre Cerda 

El proyecto contempla las 
obras civiles de 
mejoramiento multicancha 
Mario Palestro 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /FRIL 

159.718 

Mejoramiento plaza 
Manuel Valencia, 
comuna de Pedro 
Aguirre Cerda 

El proyecto contempla las 
obras civiles de 
mejoramiento de la plaza 
Manuel Valencia. 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /FRIL 

172.445 

Mejoramiento plaza 
Balmaceda, comuna de 
Pedro Aguirre Cerda 

El proyecto contempla las 
obras civiles de 
mejoramiento de la plaza 
Balmaceda. 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /FRIL 

155.841 

Mejoramiento plaza 
Caupolicán, comuna de 
Pedro Aguirre Cerda 

El proyecto contempla las 
obras civiles de 
mejoramiento de la plaza 
Caupolicán. 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /FRIL 

193.998 

Mejoramiento espacio 
público av.  Club Hípico 
entre F. Weingardnert y 
C. Valdovinos, PAC. 

El proyecto consiste en las 
obras civiles de 
pavimentación de 
platabandas y 
mejoramiento de veredas 
en Avda. Club Hípico entre 
F. Weingardnert y C. 
Valdovinos 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /FRIL 

193.997 

Mejoramiento espacio 
público 2 de abril, entre 
Pedro Luna y Alfredo 
Helsby, PAC. 

El proyecto contempla las 
obras civiles de 
pavimentación de 
platabanda norte y 
mejoramiento paisajísticos 
espacio público 2 de abril, 
entre Pedro Luna y Alfredo 
Helsby 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /FRIL 

193.998 

Mejoramiento  plazas 1° 
Mayo y Salvador Allende, 
comuna  de Pedro 
Aguirre Cerda. 

El proyecto consta del 
mejoramiento de los 
pavimentos de las dos 
plazas, incluyendo nuevas 
sendas peatonales de 
hormigón impreso, 
incorporando piso de 
caucho en las actuales 
zonas de juegos infantiles y 
agregando áreas verdes 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /FRIL 

132.226 
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Mejoramiento plaza Inés 
de Suárez - U.V.. N°24, 
comuna de Pedro 
Aguirre Cerda  

El proyecto consiste en 
obras civiles de 
mejoramiento de la plaza 
Inés de Suarez. 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /FRIL 

142.048 

Construcción circuito 
deportivo plaza Pierre 
Dubois, comuna Pedro 
Aguirre Cerda  

El proyecto contempla 
senda peatonal de 
hormigón, pavimentación 
de pastelones en donde se 
definirán seis módulos 
como áreas de deporte y 
áreas para recreación de 
infantes, áreas de 
calistenia, máquinas de 
ejercicio y juegos 
infantiles, el cual incluye 
nuevo mobiliario urbano y 
juegos infantiles. Además, 
se consideran especies de 
bajo consumo hídrico en 
áreas verdes. 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /FRIL 

185.502 

Mejoramiento 
paisajístico av. Central, 
comuna de Pedro 
Aguirre Cerda  

El proyecto consiste en las 
obras civiles de 
mejoramiento paisajístico 
de la av. Central, entre las 
calles Unión Ferroviaria y 
Lo Ovalle, incorporando de 
nuevas especies de plantas 
bajas de bajo consumo 
hídrico, instalación de 
mobiliario, una nueva área 
de juegos infantiles y 
delimitación mediante 
valla peatonal. 

Gobierno Regional de la 
Región Metropolitana 
de Santiago /FRIL 

184.698 

Mejoramiento 
multicancha club 
juventud Platense, 
comuna Pedro Aguirre 
Cerda 

El proyecto consta del 
mejoramiento de la 
multicancha además 
incluye la remodelación de 
los sectores de juegos 
infantiles de la plaza  

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo 
(SUBDERE) /PMU 
Tradicional 

147.681 

Mejoramiento plazas 
Quiapo y Subercaseaux, 
comuna Pedro Aguirre 
Cerda 

El proyecto contempla 
iluminación, una senda 
peatonal de hormigón, 
zonas de caucho, 
instalación de juegos 
infantiles y nuevo 
mobiliario urbano. 
Además, se consideran 

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo 
(SUBDERE)/PMU 
Tradicional 

161.383 
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especies de bajo consumo 
hídrico. 

Instalación monopostes 
de iluminación diversos 
sectores de la comuna de 
Pedro Aguirre Cerda  

Instalación de 25 
monopostes con corona 
para 5 luminarias viales en 
diversos puntos de la 
comuna. 

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo 
(SUBDERE)/PMU 
Emergencia - Plan calles 
sin violencia 

83.179 

Mejoramiento 
multicancha Loteros 99 
población Lo Valledor 
Norte, comuna de Pedro 
Aguirre Cerda 

Contempla las obras civiles 
de mejoramiento integral 
de la multicancha Loteros 
99. 

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo 
(SUBDERE)/PMU 
Emergencia - Plan calles 
sin violencia 

135.797 

Mejoramiento plaza 
Venezuela de la 
población San Joaquín, 
comuna de Pedro 
Aguirre Cerda 

Consiste en las obras civiles 
de mejoramiento de la 
plaza Venezuela. 

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo 
(SUBDERE)/PMU 
Emergencia - Plan calles 
sin violencia 

119.104 

Mejoramiento espacio 
público unidad vecinal 14 

Contempla las obras civiles 
de mejoramiento de 
espacio público de la 
Unidad Vecinal N°14 

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo 
(SUBDERE)/PMU 
Emergencia - Plan calles 
sin violencia 

154.323 

Mejoramiento ruta 
accesible Mehuin, 
comuna de Pedro 
Aguirre Cerda  

Consiste en obras civiles de 
construcción de circulación 
peatonal  y mejoramiento 
de entorno en población 
San Joaquín 

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo 
(SUBDERE)/PMU 
Emergencia 

144.256 

Mejoramiento plaza 
Oscar Bonilla, comuna 
Pedro Aguirre Cerda 

El proyecto consta en el 
mejoramiento de la plaza 
Oscar Bonilla, donde se 
busca recuperar el espacio, 
cambiando veredas en 
pésimo estado y dejándola 
accesible, incorporando 
dispositivo de rodados, 
además se contempla 
mejorar espacio de juego y 
reforestación e 
incorporación de espacios 
verdes de bajo consumo 
hídrico, también  se dotará 
de mobiliario urbano 
antivandálico. 

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo 
(SUBDERE)/PMU 
Emergencia y PMU 
Suplemento  

 
97.412 
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Mejoramiento plaza San 
Joaquín, comuna Pedro 
Aguirre Cerda 

El proyecto consta en el 
mejoramiento del diseño 
de la plaza, mediante 
incorporación de 
cubresuelos, arbustos y 
árboles de bajo consumo 
hídrico; plan de riego 
semiautomático, juegos 
infantiles inclusivos, 
mobiliario urbano y sendas 
peatonales con 
accesibilidad universal.  

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo 
(SUBDERE)/PMU 
Emergencia y PMU 
Suplemento  94.414 

Mejoramiento espacio 
público, acera oriente, 
Clotario Blest, entre av. 
Departamental y av. Lo 
Ovalle, comuna de Pedro 
Aguirre Cerda 

El proyecto incorpora la 
instalación de 
aproximadamente 761 
metros lineales de valla 
peatonal por el eje oriente 
de la avenida Clotario 
Blest, entre av. 
Departamental y av. Lo 
Ovalle, además se 
incorporan 377,3 m2 de 
área verde y 
demarcaciones en ciclovía 
existente en la comuna de 
Pedro Aguirre Cerda. 

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo 
(SUBDERE)/PMU 
Tradicional 

104.996 

Ampliación sistema 
televigilancia U.V. N°4, 7, 
8, 9, 11a y 12 de la 
comuna de pedro 
Aguirre Cerda 

El proyecto consiste en la 
integración de ocho (8) 
nuevos puntos de cámaras 
de televigilancia a la ya 
existente red de cámaras 
controladas desde la 
central de monitoreo en la 
Dirección de Seguridad 
Pública ubicada en el 
edificio consistorial de la 
Municipalidad de Pedro 
Aguirre Cerda. 

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo 
(SUBDERE)/PMU SPD 

71.546 

Asistencia técnica para el 
desarrollo de proyectos 
PMU comuna de Pedro 
Aguirre Cerda. 

Este proyecto contempla la 
contratación por 1 años de 
3 profesionales para la 
elaboración de cartera de 
proyectos PMU 

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo 
(SUBDERE)/PMB  

68.400 

Asistencia técnica para la 
elaboración de cartera 
de iniciativas de 
inversión estratégicas en 
eficiencia energética 

Esta iniciativa de inversión 
consiste en la contratación 
de 3 profesionales para la 
elaboración de proyectos 
PMB Energización 

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo 
(SUBDERE)/PMB 

57.600 
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para la comuna de Pedro 
Aguirre Cerda 

Llamado N°32 de 
Pavimentos 
Participativos  

El llamado N°32 contempla 
la ejecución de 
pavimentación en 23 vías 
en la comuna de Pedro 
Aguirre Cerda.  

Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo/Programa 
de Pavimentos 
Participativos. 

260.983 

Llamado N°33 de 
Pavimentos 
Participativos  

El llamado N°33 contempla 
la ejecución de 
pavimentación en 14 vías 
en la comuna de Pedro 
Aguirre Cerda.  

Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo/Programa 
de Pavimentos 
Participativos. 

148.382 

Construcción Explanada 

Multipropósito 

población San Joaquín 

 

Consiste en la construcción 
de una explanada 
multipropósito en 
pavimento en la Población 
San Joaquín 

Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo/Programa 
“Quiero Mi Barrio” 
población San Joaquín. 

508.108 

Habilitación eje Club 
Hípico 

Contempla la construcción 
de un paseo peatonal en 
av. Club Hípico entre lago 
Calafquén y Enrique Matte. 

Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo/Programa 
“Quiero Mi Barrio” 
población San Joaquín. 

578.681 

Conservación Sala Cuna y 
Jardín Infantil Pequeño 
Aymara.  

El proyecto consiste en las 
obras civiles de 
mejoramiento de 
techumbres por 
filtraciones, tratamiento 
hongos en paredes y 
reparación de problemas 
eléctricos. 

Ministerio de Educación 

63.428 

TOTAL M$ 
 

10.512.848 
*Corresponde a un proyecto regional donde se entrega una clínica ginecológica móvil por comuna. 

 
 
 

 
TOTAL PROYECTOS EJECUCIÓN AÑO 2024: 

 

FUENTE MONTO M$ 

RECURSOS EXTERNOS 10.512.848 

RECURSOS MUNICIPALES 1.145.273 

TOTAL 11.658.121 
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INICIATIVAS APROBADAS Y/O EN PROCESO DE LICITACIÓN 

Iniciativas que, al 31 de diciembre del año 2024, se encontraban aprobadas técnica y 
financieramente para ser ejecutadas al año siguiente o en proceso de licitación. 

 
 
FINANCIAMIENTO MUNICIPAL: 

No se registran iniciativa aprobadas técnica y financieramente para ser ejecutadas al 
año siguiente o en proceso de licitación 
 
 

FINANCIAMIENTO EXTERNO: 

 

INICIATIVAS APROBADAS CON FINANCIAMIENTO: 

 

Nombre Iniciativa 
(agregar filas si es 

necesario) 
Descripción 

Fuente de 
financiamiento 

(institución y tipo 
de fondo) 

Monto 
(M$) 

Diagnóstico PIIMEP, 
comuna de Pedro Aguirre 
Cerda 

Consiste en la elaboración del 
instrumento de planificación 
denominado Plan Intercomunal 
de Infraestructura de Movilidad y 
Espacio Público (PIIMEP) para la 
comuna de Pedro Aguirre Cerda.  

Gobierno Regional 
de la Región 
Metropolitana de 
Santiago /FNDR 

58.348 

Mejoramiento señalética 
vial, comuna de Pedro 
Aguirre Cerda.  

Corresponde a la instalación de 
3.514 nuevas señales de tránsito 
con nombres de avenidas, calles y 
pasajes. 

Gobierno Regional 
de la Región 
Metropolitana de 
Santiago /F.N.D.R 

451.347 

Adquisición de dos 
furgones para traslado de 
droguería para la comuna 
de Pedro Aguirre Cerda  

Contempla la compra de 2 
furgones para traslado de 
medicamentos para todos los 
dispositivos de salud primaria  

Gobierno Regional 
de la Región 
Metropolitana de 
Santiago /F.N.D.R 

123.522 

Adquisición de dos buses 
para traslado de adultos 
mayores, personas con 
movilidad reducida, PAC 

Contempla la compra de 2 buses 
acondicionados para el traslado 
de personas mayores y movilidad 
reducida.  

Gobierno Regional 
de la Región 
Metropolitana de 
Santiago /F.N.D.R 

268.479 

Adquisición Cámaras de 
Seguridad Comuna de 
Pedro Aguirre Cerda 

Consiste en la adquisición e 
instalación de 80 cámaras de 
televigilancia. 

Gobierno Regional 
de la Región 
Metropolitana de 
Santiago /F.N.D.R 

3.579.000 
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Adquisición Alarmas 
Comunitarias, Comuna de 
Pedro Aguirre Cerda 

Corresponde a la adquisición e 
instalación de alarmas 
comunitarias  

Gobierno Regional 
de la Región 
Metropolitana de 
Santiago /F.N.D.R 

830.410 

Conservación veredas 
Unidades Vecinales 2 y 27, 
comuna de Pedro Aguirre 
Cerda 

Consiste en la reposición de 
29.745 m2 de veredas de las 
Unidades Vecinales N°2 y 27 

Gobierno Regional 
de la Región 
Metropolitana de 
Santiago /F.N.D.R 

1.461.978 

Conservación veredas 
Unidad Vecinal N° 33, 
comuna de Pedro Aguirre 
Cerda 

Este proyecto contempla en la 
reposición de 8.668 m2 de 
veredas de la Unidad Vecinal 
N°33. 

Gobierno Regional 
de la Región 
Metropolitana de 
Santiago /F.N.D.R 

512.172 

Mejoramiento plaza “José 
Flores Garrido”, comuna 
de Pedro Aguirre Cerda 

Esta obra consiste en el 
mejoramiento de la plaza José 
Flores Garrido con nuevas 
veredas, áreas verdes y espacios 
de esparcimiento.  

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional 
y Administrativo/ 
F.R.C. 

404.640 

Mejoramiento de tramos 
de iluminación pública Lo 
Valledor Norte, Nueva 
Uno, Nueva 
Independencia y av. 
Departamental. Pedro 
Aguirre Cerda 

El proyecto contempla el retiro de 
72 postes metálicos y la 
instalación de nuevos 446 de 
nuevos puntos con luminarias 
LED en Lo Valledor Norte, Nueva 
Uno, Nueva Independencia y av. 
Departamental. 

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
/PMB Energización  

321.374 

Mejoramiento de 
iluminación Unidades 
Vecinales 34,33,32,28 y 
12H. comuna de Pedro 
Aguirre Cerda 

El proyecto contempla la 
instalación de nuevos 368 nuevos 
puntos con luminarias LED en las 
Unidades Vecinales 34,33,32,28 y 
12H. 

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
/PMB Energización  

322.305 

Mejoramiento de tramos 
de iluminación pública 
Villa Sur de la comuna 
Pedro Aguirre Cerda 

El proyecto contempla la 
instalación de nuevos 403 nuevos 
puntos con luminarias LED en 
Villa Sur. 

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
/PMB Energización  

312.629 

Mejoramiento espacio 
público eje Club Hípico 
entre Enrique Matte y 
Félix Weingardnert, 
comuna de Pedro Aguirre 
Cerda  

El proyecto contempla una 
intervención de 1.580 m2 en 
conservación de veredas en el eje 
Club Hípico entre Enrique Matte y 
Félix Weingardnert, comuna de 
Pedro Aguirre Cerda 

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
/PMU Emergencia 

132.654 

TOTAL M$ 
 

8.778.858 

 

FUENTE MONTO M$ 
RECURSOS EXTERNOS 8.778.858 
RECURSOS MUNICIPALES 0 
TOTAL 8.778.858 
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3.2.2 INICIATIVAS APROBADAS TÉCNICAMENTE: 

 

Nombre Iniciativa  Descripción 
Monto 

Estimado 
(M$) 

Adquisición de 11 
vehículos para el 
Departamento de Salud  
P.A.C.  

Contempla la adquisición de nuevos 11 vehículos 
para el parque vehicular del Departamento de Salud 
Municipal 

383.950 

Luminaria peatonal eje 
Salvador Allende ex 
Salesianos/ parque André 
Jarlan y Pierre Dubois 
(SATE) 

El proyecto contempla la instalación de nuevos 207 
nuevos puntos con luminarias LED en eje Salvador 
Allende ex Salesianos/ parque André Jarlan y Pierre 
Dubois. 

322.344 

Mejoramiento de 
iluminación pública en av. 
Clotario Blest, J.J. Prieto y 
U.V. El Esfuerzo, Pedro 
Aguirre Cerda 

El proyecto contempla la instalación de nuevos 492 
nuevos puntos con luminarias LED en av. Clotario 
Blest, J.J. Prieto y U.V. El Esfuerzo. 

323.222 

Ampliación y reposición 
luminarias públicas 
unidades vecinales San 
Miguel y Universidad de 
Chile, comuna de Pedro 
Aguirre Cerda 

El proyecto contempla las obras civiles de montaje 
de 152 luminarias Led, que incluye la reposición de 
15 luminarias solares existentes, en las unidades 
vecinales San Miguel y Universidad de Chile. 

149.675 

Construcción multicancha 
Caupolicán 

El proyecto contempla las obras civiles de 
construcción de una multicancha en pavimento 
asfáltico, cierre perimetral, iluminación, recambio 
del mobiliario deportivo, pintura entre otros. 

124.652 

Mejoramiento espacio 
público y multicancha 
Marques de Ovando, 
comuna de Pedro Aguirre 
Cerda 

El proyecto contempla el recambio del cierre 
perimetral, pulido de la baldosa de la multicancha, 
instalación de juego infantil, nuevo mobiliario 
deportivo y urbano.  instalación de especies de bajo 
consumo hídrico como cubresuelo y la incorporación 
de nuevo arbolado, además del recambio e 
instalación de valla peatonal.  

154.677 

Mejoramiento plaza Los 
Conquistadores de la 
población San Joaquín, 
comuna de Pedro Aguirre 
Cerda. 

El proyecto consiste en mejoramiento de la plazoleta 
Los Conquistadores, actualmente, el sector posee 
dificultosa accesibilidad peatonal y abandono del 
espacio público. Consta de mejoramiento y 
reposición de pavimentos, mejoramiento de 
circulación peatonal y accesibilidad universal, 
lugares de estancia, plantación de vegetación 
arbustiva, instalación de mobiliario urbano, 

160.006 
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instalación de medidor de agua potable e instalación 
de luminaria eléctrica. 

Mejoramiento plaza Pedro 
Aguirre Cerda de la 
comuna de Pedro Aguirre 
Cerda 

El proyecto considera nuevas zonas con pavimento 
de caucho que contiene equipos de calistenia y 
juegos infantiles, se incluye una senda peatonal 
pavimentada en conjunto con nuevas bancas 
habilitando la accesibilidad universal en la plaza. Se 
considera un mejoramiento en las áreas verdes 
existentes, además de unificar las solerillas para los 
árboles existentes. 

154.329 

Mejoramiento plaza 
Tilama, comuna de Pedro 
Aguirre Cerda 

El proyecto considera mejoramiento de la plaza 
Tilama mediante conservación de veredas, recambio 
de solerillas, paisajismo, instalación de nuevas 
luminarias, extracción del maicillo y instalación de 
caucho in situ, instalación de nuevos juegos y barras 
de calistenia, retiro de mobiliario existente en mal 
estado por nuevo mobiliario, e instalación de vallas 
peatonales alrededor del área recreativa. 

154.420 

Mejoramiento zona de 
juegos La Victoria, comuna 
de Pedro Aguirre Cerda 

El proyecto consiste en la demolición del skatepark y 
el relleno de esta zona, para la creación de una zona 
de juegos apta para el uso de los vecinos, la cual 
cuente con instalación de caucho in situ, mobiliario 
urbano, juegos inclusivos y valla peatonal.  

131406 

Plan nacional de 
esterilizaciones 
responsabilidad 
compartida año 2024, 
comuna de Pedro Aguirre 
Cerda 

El proyecto contempla la atención y esterilización de 
350 perros y 650 gatos para mascotas de la comuna 
de Pedro Aguirre Cerda 

27.100 

TOTAL M$ 2.085.781 
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RESUMEN INVERSIONES AÑO 2024 

Tipo iniciativa 
Monto 
(M$) 

Ejecutadas 4.194.264 

En ejecución 11.658.121 

Aprobadas y/o en proceso de licitación 8.778.858 

Aprobadas técnicamente 2.085.781 

TOTAL 26.717.024 
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F. Resumen de las auditorías, sumarios y juicios 

 

A continuación, se presenta un resumen de las auditorias sumarios y juicios durante el 

2024: 

Resumen Auditorías 2024 

 

N° Materia Auditada Descripción de la Auditoría 
1 

Auditoría Bienestar Salud 
Auditoría al ejercicio financiero 2022 del 
Departamento de Bienestar del área Salud  

  

Resumen Sumarios Año 2024  

 

NÚMERO 
DE 

DECRETO  

FECHA MATERIA ESTADO DE 
TRAMITACIÓN 

357-2024 15/1/2024 Investigación Sumaria para determinar hechos y 
responsabilidades que pudieran derivar de 
memorándum N°415-2024 respecto a pago a empresa en 
CESFAM Padre Pierre Dubois  

Etapa 
Indagatoria 

431-2024 16/1/2024 Sumario administrativo despido no se habría ajustado a 
derecho sector educación  

Etapa 
indagatoria 

914-2024 30/1/2024 Sumario administrativo para determinar hechos y 
responsabilidades que pudieran derivar de atención de 
paciente en CESFAM Padre Pierre Dubois. Decreto 1363-
2024 cambio de fiscal designando a doña María Francisca 
Venegas  

Etapa 
Indagatoria 

1486-2024 1/2/2024 Sumario Administrativo para determinar hechos y 
responsabilidades que pudieran derivar de 
memorándum 122-2024 del Dpto. de Salud, sobre 
situación de funcionario en CESFAM Padre Pierre Dubois  

Vista fiscal 
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1570-2024 2/2/2024 Acumulación decreto 10591-2022 del año 15038 del año 
2023  

Etapa 
indagatoria 

1525-2024 5/2/2024 Investigación Sumaria para determinar hechos y 
responsabilidades que pudieran derivar de 
memorándum N°144 -2024 del Dpto. de Salud sobre 
perdida de Notebook en Centro de Salud Villa Sur  

Etapa 
Indagatoria 

1522-2024 5/2/2024 Investigación por denuncia de acoso contra asistente de 
la educación  

Etapa 
indagatoria 

1811-2024 16/2/2024 Sumario por denuncia de acoso laboral en programa 
Comuna Saludable  

Etapa 
Indagatoria 

1785-2024 16/2/2024 Sumario Acoso laboral jardín infantil Poetas de Chile  Etapa 
indagatoria 

2742-2024 3/3/2024 Investigación Sumaria robos ocurridos en 
establecimiento educacional escuela Consolidada Dávila  

Etapa 
indagatoria 

2180-2024 4/3/2024 Investigación sumaria sobre alerta de transmisión vertical 
sector salud  

Vista Fiscal. 

2315-2024 11/3/2024 Investigación Sumaria para determinar hechos y 
responsabilidades que pudieran derivar de 
memorándum N°168-2024 de DIDECO por pago de 
honorarios  

Etapa 
indagatoria 
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2314-2024 11/3/2024 Designa nuevo investigador sumariante don Juan Manuel 
González Arriaza anterior 16189-2022 irregularidades en 
contratación de funcionaria área salud  

En elaboración 
Vista Fiscal. 

2428-2024 18/3/2024 Investigación Sumaria para determinar hechos y 
responsabilidades que pudieran derivar de 
memorándum N°90-2024 de DIDECO por pago de 
honorarios 

Etapa 
Indagatoria 

2468-2024 20/3/2024 Investigación Sumaria para determinar hechos y 
responsabilidades que pudieran derivar de 
memorándum N°2222-2024 del Dpto. de Salud sobre 
pago a empresa Óptica Salvador Ltda. 

Etapa 
Indagatoria 

2534-2024 22/3/2024 Investigación Sumaria para determinar hechos y 
responsabilidades que pudieran derivar de 
memorándum N°12-2024 de Administración Municipal, 
pago de honorario 

Etapa 
indagatoria 

2548-2024 25/3/2024 Investigación Sumaria para determinar hechos y 
responsabilidades que pudieran derivar de 
memorándum N°175-2024 de DIDECO por pago de 
honorarios 

Etapa 
indagatoria 

2541-2024 25/3/2024 Investigación Sumaria para determinar hechos y 
responsabilidades que pudieran derivar de 
memorándum N°172-2024 de DIDECO por pago de 
honorarios 

Etapa 
indagatoria 

2680-2024 28/3/2024 Investigación Sumaria para determinar hechos y 
responsabilidades que pudieran derivar de 
memorándum N°33-2024 Dpto. de Educación, respecto 
de entrega de equipos computacionales en el año 2022 al 
Liceo Eugenio Pereira Salas  

Etapa 
indagatoria 

2684-2024 28/3/2024 Investigación sumaria pago de multas atrasadas sector 
municipal  

Etapa 
indagatoria 
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2683-2024 28/3/2024 Investigación sumaria multas e intereses canceladas 
fuera de plazo sector municipal 

Etapa 
indagatoria 

2672-2024 28/3/2024 Investigación sumaria amenazas por parte de funcionario 
sector municipal  

Etapa 
Indagatoria 

2714-2024 2/4/2024 Investigación Sumaria para determinar hechos y 
responsabilidades que pudieran derivar de 
memorándum N°329 del Dpto. de Salud respecto a pago 
a empresa  

Etapa 
Indagatoria 

2710-2024 2/4/2024 Investigación sumario retardo de pago en programa de 
DIDECO 

Etapa 
indagatoria 

3046-2024 16/4/2024 Sumario administrativo por falsificación de instrumento 
público sector educación  

Etapa 
indagatoria 

3347-2024 22/4/2024 Sumario pago duplicados área salud  Etapa 
Indagatoria 

3453-2024 25/4/2024 Investigación por pérdida de documentos institucionales 
área salud  

Etapa 
Indagatoria 

3603-2024 30/4/2024 Sumario Ausentismo laboral injustificado área municipal Etapa 
Indagatoria 
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4223-2024 24/5/2024 Investigación sumaria contratación no se ajusta a 
derechos sector educación  

Etapa 
indagatoria 

4329-2024 27/5/2024 Investigación Sumaria para determinar hechos y 
responsabilidades que pudieran derivar del pago de 
multa al establecimiento Poetas de Chile  

Etapa 
Indagatoria 

4330-2024 27/5/2024 Investigación Sumaria para determinar hechos y 
responsabilidades que pudieran derivar de pago de multa 
por SEREMI de Salud por inspección realizada a Enrique 
Matte 2280 

Con vista fiscal, 
entregada.  

4474-2024 30/5/2024 Investigación Sumaria para determinar hechos y 
responsabilidades que pudieran derivar de lo informado 
por Dpto. de Salud en memorándum 438-2024, ausencia 
no justificada de kinesiólogo de Centro Villa Sur 

Etapa 
Indagatoria 

4468-2024 30/5/2024 Sumario denuncia de acoso laboral, sector educación  Etapa 
indagatoria 

4475-2024 30/5/2024 Sumario administrativo por acoso laboral sector 
municipal  

Etapa 
indagatoria 

4502-2024 31/5/2024 Sumario por Acoso laboral sector salud  Etapa 
indagatoria 

4500-2024 31/5/2024 Sumario administrativo omisión de reconocimiento a la 
titularidad sector educación  

Etapa 
indagatoria 
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4688-2024 10/6/2024 Investigación Sumaria para determinar hechos y 
responsabilidades que pudieran derivar de 
memorándum de D Jurídica N°224-2024 

Etapa 
Indagatoria 

4688-2024 10-06-2024 Investigar eventuales responsabilidades derivadas del 
cobro de factura emitida por don Juan Marcos Moreno 

Etapa 
Indagatoria  

4831-2024 17/6/2024 Sumario administrativo por clima laboral en el 
departamento de Inspecciones  

Etapa 
indagatoria 

4834-2024 17/6/2024 Sumario administrativo por robo de computadores Sector 
salud  

Etapa 
indagatoria 

4834-2024 17-06-2024 Investigar eventuales responsabilidades derivadas de la 
pérdida de 2 computadores CESFAM Amador Neghme  

Etapa 
Indagatoria 

5548-2024 12-07-2024 Sumario administrativo en razón de acta comisión de 
acoso laboral de fecha 10-07-2024 

Etapa 
Indagatoria 

5630-2024 15-07-2024 Investigación sumaria respecto de responsabilidades que 
pudieren derivar de la empresa Paraclinics S.A  

Etapa 
Indagatoria 

5509-2024 17-07-2024 Investigación sumaria acumúlese a la investigación 
decretada N° NS-01811-2024 de fecha 16-02-2024 

Etapa 
Indagatoria 
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5754-2024 24-07-2024 Investigación sumaria respecto a la resciliación del 
contrato con la empresa a REMATCON 
TECNOLOGÍA Y CONSTRUCCIÓN SpA, RUT N°76.429.102-
6. ID. 2392-83-LQ22 

Etapa 
Indagatoria 

5755-2024 24-07-2024 Investigación sumaria por trabajos extraordinarios DEM.  Etapa 
Indagatoria 

5801-2024 25-07-2024 Investigación sumaria por cobro de licencias médicas 
RRHH Municipal.  

Etapa 
Indagatoria 

5895-2024 29-07-2024 Investigación sumaria por no cobro de licencias médicas 
rechazadas Claudia Marcelli  

Etapa 
Indagatoria 

5897-2024 29-07-2024 Investigación sumaria por robo de equipamiento en 
CESFAM de la comuna 

Etapa 
Indagatoria 

6036-2024 01-08-2024 Investigación sumaria respecto al pago de bonificación 
por retiro voluntario DEM  

Etapa 
Indagatoria 

6061-2024 02-08-2024 Investigación sumaria por pago de factura N°273 a la 
empresa Arquitectura y Construcción Francisco Javier 
Mejías Ortiz e IRL 

Etapa 
Indagatoria 

6084-2024 06-08-2024 Sumario administrativo por pagos adeudados respecto a 
las horas de extensión en establecimientos educacionales 
de la comuna  

Etapa 
Indagatoria 
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6403-2024 16-08-2024 Investigación sumaria por robo en CESFAM Amador 
Neghme  

Etapa 
Indagatoria 

6379-2024 16-08-2024 Investigación sumaría a funcionario por prestar servicios 
en más de una institución pública  

Etapa 
Indagatoria 

6612-2024 22-08-2024 Investigación sumaria por paralización de actividades en 
CESFAM Padre Pierre Dubois  

Etapa 
Indagatoria 

6621-2024 22-08-2024 Sumario Administrativo por inasistencia de personal de 
Seguridad Pública  

Etapa 
Indagatoria 

6873-2024 05-09-2024 Sumario administrativo por retraso en proceso de 
postulación e incentivo al retiro año 2020-2021 DEM  

Etapa 
Indagatoria 

6877-2024 05-09-2024 Investigación sumaria respecto de eventual 
responsabilidad de funcionario que no asiste a su lugar 
de trabajo  

Etapa 
Indagatoria 

7054-2024 13-09-2024 Investigación sumaria por problemas en reloj control  Etapa 
Indagatoria 

7053-2024 13-09-2024 Investigación sumaria por daños sufridos en ambulancia 
CESFAM Edgardo Henríquez Froedden  

Etapa 
Indagatoria 
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7211-2024 30-09-2024 Sumario administrativo por error en el Pago a 
funcionarios del COSAM 

Etapa 
Indagatoria 

7363-2024 07-10-2024 Sumario Administrativo por facilitadores lingüísticos DEM  Etapa 
Indagatoria 

7452-2024 14-10-2024 Sumario administrativo por horas extras del DEM  Etapa 
Indagatoria 

7456-2024 14-10-2024 Sumario administrativo por denuncia por acoso laboral 
según carta enviada por funcionario municipal 

Etapa 
Indagatoria 

7682-2024 22-10-2024 Investigación sumaria por auditoria al Dpto de Bienestar 
al Dpto de Salud 

Etapa 
Indagatoria 

7694-2024 24-10-2024 Sumario administrativo por denuncia por acosos laboral 
realizada por funcionarios de Salud 

Etapa 
Indagatoria 

7704-2024 24-10-2024 Sumario administrativo por error en la entrega de 
fármacos CESFAM Edgardo Henríquez Froedden  

Etapa 
Indagatoria 

7725-2024 25-10-2024 Sumario administrativo en virtud de lo denunciado bajo 
ley Karin  

Etapa 
Indagatoria 
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7823-2024 05-11-2024 Investigación Sumaria por acoso laboral DEM  Etapa 
Indagatoria 

7838-2024 06-11-2024 Sumario administrativo según acta de acoso laboral de 5-
09-2024 

Etapa 
Indagatoria 

7847-2024 06-11-2024 Sumario administrativo respecto del informe presentado 
por la Directora Escuela Consolidada Dávila  

Etapa 
Indagatoria 

7906-2024 11-11-2024 Investigación Sumaria por pagos a empresa INGENIERÍA Y 
TECNOLOGÍA KROPSYS LIMITADA 

Etapa 
Indagatoria 

7972-2024 13-11-2024 Sumario Administrativo por denuncia presentada por 
funcionarios de DIDECO 

Etapa 
Indagatoria 

8014-2024 18-11-2024 Investigación sumaria por pagos a la empresa 
CONSTRUCTORA JULIO RIVERA EIRL  

Etapa 
Indagatoria 

8162-2024 25-11-2024 Sumario administrativo por perdida de fármacos CESFAM 
Amador Nehgme 

Etapa 
Indagatoria 

8491-2024 10/12/2024 Sumario Administrativo para establecer los hechos y 
responsabilidades administrativas que pudieran derivar 
de lo informado por el Alcalde en Memorando N°DJ-
00528/2024 

Etapa 
Indagatoria 
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8492-2024 10/12/2024 Investigación Sumaria para establecer los hechos y 
responsabilidades administrativas que pudieran derivar 
de lo informado por el Alcalde en Memorando N°DJ-
00529/2024 

Etapa 
Indagatoria 

8567-2024 13/12/2024 Sumario administrativo por perdida de fármacos CESFAM 
Padre Pierre Dubois 

Etapa 
Indagatoria 

8669-2024 18/12/2024 Sumario Administrativo para establecer los hechos y 
responsabilidades administrativas que pudieran derivar 
de lo informado por la Jefa de Educación en Memorando 
N°DEM-00141/2024 

Etapa 
Indagatoria 
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Juicios Año 2024 

 

Causas Corte Suprema de Justicia: 

 

ROL TIPO RECURSO CARATULADO ESTADO 
CAUSA 

57794-2024 (Laboral) Unificación de 
Jurisprudencia 

ALIAGA ARMIJO MIRIAM / MUNICIPALIDAD 
DE PEDRO AGUIRRE CERDA 

Fallada 

54416-2024 (Civil) Apelación Protección PAULA JAIME MORALES / MUNICIPALIDAD 
DE PEDRO AGUIRRE CERDA 

Fallada 

49545-2024 (Civil) Casación Ambiental Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda / 
Superintendencia del Medio Ambiente (Res. 
Ex. N°1282/2023, de 26 de julio de 2023) 

Fallada 

41577-2024 (Laboral) Unificación de 
Jurisprudencia 

-/- Fallada 

25034-2024 (Laboral) Unificación de 
Jurisprudencia 

MARIA HUERTA SIERRA / MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA 

En Relación 

22352-2024 (Laboral) Unificación de 
Jurisprudencia 

PEDRO CARCEY MENA / ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE CERDA 

Fallada 

19173-2024 (Laboral) Unificación de 
Jurisprudencia 

MARIELA ALCÁNTAR HENRIQUEZ / 
MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE CERDA 

En Relación 

17921-2024 (Civil) Apelación Protección JAIME/CORPORACIÓN EDUCACIONAL FLOR 
DEL VALLE 

Fallada 

12229-2024 (Civil) Apelación Protección ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA / CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 

Fallada 

9254-2024 (Laboral) Unificación de 
Jurisprudencia 

ROSA OLIVARES CARO / MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA 

Fallada 
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6915-2024 (Civil) Apelación Protección ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA/CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. VISTA CONJUNTAMENTE CON 
INGRESO DE CORTE N°3355-2023 (ES PARTE 
EL CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO) 

Fallada 

6795-2024 (Civil) Apelación Protección ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA/CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. VISTA CONJUNTAMENTE CON 
INGRESO DE CORTE N°3356-2023 

Fallada 

1929-2024 (Civil) Apelación Protección ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA/PÉREZ 

Fallada 
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Causas Corte de Apelaciones de San Miguel: 

 

ROL CORTE CARATULADO ESTADO CAUSA 

Laboral - Cobranza-800-2024 C.A. de San 
Miguel 

  Ingresada 

Contencioso Administrativo-
75-2024 

C.A. de San 
Miguel 

MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA/SUPERINTENDENCIA DE 
EDUCACION NACIONAL 

Suspendido 

Policia Local-496-2024 C.A. de San 
Miguel 

MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA/LAGOS 

Ingresada 

Laboral - Cobranza-632-2024 C.A. de San 
Miguel 

PAVEZ/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA 

En Acuerdo 

Laboral - Cobranza-631-2024 C.A. de San 
Miguel 

GUTIÉRREZ/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA 

En Estudio 

Civil-1671-2024 C.A. de San 
Miguel 

CARRASCO/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA 

Devuelto al 
Tribunal 

Protección-3638-2024 C.A. de San 
Miguel 

JUAN ROJAS ROJAS CON MABEL ROJAS Fallada 

Policia Local-256-2024 C.A. de San 
Miguel 

TELEFONICA MÓVILES CHILE 
S.A./MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

Devuelto al 
Tribunal 

Civil-544-2024 C.A. de San 
Miguel 

LUISA BARRA MORALES CON 
MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

Fallada 
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Causas Laborales: 

 

RIT TRIBUNAL CARATULADO ESTADO CAUSA 

T-286-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de San 
Miguel 

BELTRÁN/MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 

T-284-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de San 
Miguel 

JAQUE/MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 

T-278-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de San 
Miguel 

ALVAREZ/MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 

O-951-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de San 
Miguel 

GARRIDO/MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 

O-915-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de San 
Miguel 

HINOJOSA CON JURIDICA Tramitación 

T-183-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de San 
Miguel 

MARCELI/MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Suspendido 

T-130-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de San 
Miguel 

CORTÉS/MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Concluido 

T-121-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de San 
Miguel 

MARCELI/MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 

O-316-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de San 
Miguel 

-/- Concluido 

T-70-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de San 
Miguel 

CATALÁN/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE CER 

Tramitación 

O-150-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de San 
Miguel 

ALIAGA/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE CERD 

Suspendido 
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Causas Penales: 

 

RIT TRIBUNAL RUC CARATULADO ESTADO CAUSA 

Ordinaria-573-2024  

10º Juzgado 
de Garantía 
de Santiago 

2400251362-1 -/- Concluida. 

Ordinaria-16-2024  

10º Juzgado 
de Garantía 
de Santiago 

2410000467-0 

ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO C/ YESENIA 
ANDREA JAIME 
MORALES 

Tramitación. 

 

Causas Civiles: 

 

ROL TRIBUNAL CARATULADO ESTADO 
PROCESAL 

C-5978-2024 1º Juzgado Civil de San 
Miguel 

MUÑOZ/MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 

C-5615-2024 1º Juzgado Civil de San 
Miguel 

ACEVEDO/MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 

C-5312-2024 1º Juzgado Civil de San 
Miguel 

VILOS/MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

Tramitación 

C-4132-2024 1º Juzgado Civil de San 
Miguel 

QUEZADA/MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 

C-1973-2024 1º Juzgado Civil de San 
Miguel 

VALDÉS/ MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 

C-504-2024 1º Juzgado Civil de San 
Miguel 

MATURANA/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE CE 

Tramitación 

C-323-2024 1º Juzgado Civil de San 
Miguel 

LAGOS/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 

C-5663-2024 2º Juzgado Civil de San 
Miguel 

PINTO/MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

Tramitación 

C-4351-2024 2º Juzgado Civil de San 
Miguel 

CRUZ/MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

Tramitación 

C-4180-2024 2º Juzgado Civil de San 
Miguel 

RODRÍGUEZ/MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 

C-3144-2024 2º Juzgado Civil de San 
Miguel 

GUAJARDO/MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 
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C-2897-2024 2º Juzgado Civil de San 
Miguel 

CARRASCO/MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 

C-2069-2024 2º Juzgado Civil de San 
Miguel 

FUENTES/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE CER 

Tramitación 

C-96-2024 3º Juzgado Civil de San 
Miguel 

PASTENES/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE CE 

Tramitación 

C-6062-2024 3º Juzgado Civil de San 
Miguel 

JAIME/MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

Tramitación 

C-5668-2024 3º Juzgado Civil de San 
Miguel 

DÍAZ/MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

Tramitación 

C-5652-2024 3º Juzgado Civil de San 
Miguel 

CUADRA/MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 

C-5449-2024 3º Juzgado Civil de San 
Miguel 

PACHECO/ MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 

C-5223-2024 3º Juzgado Civil de San 
Miguel 

TORRES/MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 

C-4320-2024 3º Juzgado Civil de San 
Miguel 

MOLINA/MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 

C-3325-2024 3º Juzgado Civil de San 
Miguel 

MORÁN/MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 

C-2170-2024 3º Juzgado Civil de San 
Miguel 

SILVA/CORPORACIÓN EDUCACIONAL FLOR 
DEL VALLE 

Tramitación 

C-931-2024 3º Juzgado Civil de San 
Miguel 

CORRALES/SERVICIO DE SALUD 
METROPOLITANO SUR 

Tramitación 

C-643-2024 3º Juzgado Civil de San 
Miguel 

GESTIÓN INMOBILIARIA LO VALLEDOR 
SPA/ILUSTRE MUNIC 

Tramitación 

C-142-2024 3º Juzgado Civil de San 
Miguel 

CHITA SPA/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE C 

Tramitación 

C-4931-2024 4º Juzgado Civil de San 
Miguel 

CARUSO/MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 

C-4740-2024 4º Juzgado Civil de San 
Miguel 

SALAS/MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

Tramitación 

C-3760-2024 4º Juzgado Civil de San 
Miguel 

LAGOS/ MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

Tramitación 

C-3607-2024 4º Juzgado Civil de San 
Miguel 

PORTALES/MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 

C-3012-2024 4º Juzgado Civil de San 
Miguel 

GARRIDO/MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 

C-2521-2024 4º Juzgado Civil de San 
Miguel 

CHOREZ/MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 

C-2321-2024 4º Juzgado Civil de San 
Miguel 

PALOMO/MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 
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C-1508-2024 4º Juzgado Civil de San 
Miguel 

PÉREZ/ MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

Tramitación 

C-1406-2024 4º Juzgado Civil de San 
Miguel 

FIGUEROA/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA. 

Tramitación 

C-1041-2024 4º Juzgado Civil de San 
Miguel 

AGRICOLA Y TRANSPORTE M G SPA/ 
MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE CERDA 

Tramitación 

C-2-2024 4º Juzgado Civil de San 
Miguel 

GONZÁLEZ/ MUNICIPALIDAD DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Tramitación 

 

 

Causas Tribunal de Contratación Pública: 

 

ROL TRIBUNAL CARATULADO ESTADO PROCESAL 

47-2024 TRIBUNAL CONTRATACIÓN 
PÚBLICA 

SERVICIOS ELECTRICOS ELIOTEC 
LTDA./MUNICIPALIDAD PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

TRAMITACIÓN 

76-2024 TRIBUNAL CONTRATACIÓN 
PÚBLICA 

SERVICIOS ELECTRICOS ELIOTEC 
LTDA./MUNICIPALIDAD PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

TRAMITACIÓN 

77-2024 TRIBUNAL CONTRATACIÓN 
PÚBLICA 

SERVICIOS ELECTRICOS ELIOTEC 
LTDA./MUNICIPALIDAD PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

TRAMITACIÓN 
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Resoluciones dictadas por el Consejo para la Transparencia 

 

Resoluciones Año 2024: 

 

 
 

 

Observaciones más relevantes efectuadas por Contraloría General de la República 

 

 

No se registraron informes con observaciones de la Contraloría General de la República el 

año 2024. 
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G. Convenios celebrados con otras instituciones públicas o privadas 

 

A continuación, se informan los convenios celebrados con otras instituciones públicas o 

privadas en 2024: 

 

AÑO MES 
DENOMINACIÓ

N ACTO 
NÚMERO 

ACTO 
FECHA ACTO 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL 

OBJETO DEL ACTO 

2024 enero  decretos  99-2024 08-01-2024 

Apruebase convenio de transferencia 
de recursos de fecha 13 de diciembre 
de 2023, suscrito entre la secretaría 
Regional Ministerial de Desarrollo 
Social y Familia de la Región 
Metropolitana y la municipalidad para 
la ejecución de modelo de 
intervención para usuarios de 65 años 
y más edad del Subsistema 
"Seguridades y oportunidades " 
versión 18 año 2023, Programa 
Acompañamiento para la trayectoria -
Programa Eje /municipal 

2024 enero  decretos  120-2024 08-01-2024 
Apruebese convenio con la Fundación 
Festival Teatro a Mil suscrito con 
fecha 21-12-2023 

2024 enero  decretos  123-2024 08-01-2024 

Apruebase modificación de convenio 
Acompañamiento Integral del 
Programa Familia del Subsistema 
Seguridades y Oportunidades, se 
modifica la vigencia del Programa 
hasta el 31-05-2024. 

2024 enero  decretos  133-2024 08-01-2024 

Apruebese convenio de transferencia 
de fondos extraordinaria para la 
ejecución de obras de reparación 
suscrito el 19-12-2023 para el 
Proyecto Sala Cuna y Jardín Infantil  
Ciudad de Barcelona  

2024 enero  decretos  158-2024 08-01-2024 

Apruebese convenio de transferencia 
de fondos extraordinaria para la 
ejecución de obras de reparación y 
mantención en zonas de catástrofe 
para el proyecto de Sala Cuna y Jardín  
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Infantil Enrique Backausse suscrito 
con fecha 19-12-2023 entre la JUNJI y 
municipalidad  

2024 enero decretos  183-2024 09-01-2024 

Apruebase modificación de convenio 
Vicios de Refracción en mayores de 65 
años UAPO, suscrito con fecha 12-12-
2023 entre Servicio de Salud 
Metropolitano Sur y la municipalidad, 
en el sentido de disponer una nueva 
transferencia de recursos por un 
monto de $51,193,060 

2024 enero  decretos  238-2024 11-01-2024 

Apruebase modificación de convenio 
Imágenes Diagnosticas en Atención 
Primaria de Salud suscrito con fecha 
12-12-2023 entre Servicio de Salud 
Metropolitano Sur y la municipalidad 
en el sentido de prorrogar la vigencia 
convenio original hasta el día 31 de 
marzo de 2024  

2024 enero   decretos  326-2024 11-01-2024 

Apruebese convenio de transferencia 
de recursos para la ejecución de los 
Programa "MODELO DE INTERVECIÓN 
DE 24 MESES PARA LOS USUARIOS(AS) 
DE 65 AÑOS Y MÁS EDAD" Vínculos 
Acompañamiento Integral, Enfoque 
Ocupacional año 2023, Subsistema de 
Seguridad y Oportunidades modelo 
intervención de 24 meses para 
usuarios suscrito con fecha 22 -12-
2023entre Secretaria Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y 
Familia Región Metropolitana y 
municipalidad , suscrito con fecha 22-
12-2023 

2024 enero  decretos  329-2024 12-01-2024 

Apruebese modificación de convenio 
de transferencia de Fondos y 
Ejecución para el Dispositivo Centro 
de la Mujer de fecha 25 de septiembre 
de 2023 suscrito entre la 
municipalidad y el Servicio Nacional 
de la Mujer y Equidad de Género  

2024 enero  decretos  423-2024 15-01-2024 

Apruebase modificación de convenio 
PROGRAMA DE RESOLUTIVIDAD EN 
ATENCIÓN PRIMARIA suscrito con 
fecha 12-12-2023entre Servicio de 
Salud Metropolitano Sur y la 
municipalidad en el sentido de 
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prorrogar hasta el 31 de marzo de 
2024  

2024 enero decretos  479-2024 16-01-2024 

Apruebase modificación de convenio 
PROGRMA MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN 
PRIMARIA suscrito con fecha 12-12-
2023 entre Servicio de Salud 
Metropolitano Sur y la municipalidad 
en el sentido de prorrogar la vigencia 
hasta el 31 de marzo de 2024. 

2024 enero  decretos  776-2024 23-01-2024 

Apruebase modificación de convenio 
CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN DE LA 
ATENCIÓN PRIMARIA EN LA RED 
ASISTENCIAL DESARROLLO DEL 
RECURSO HUMANO , suscrito con 
fecha 11-12-2023 entre Servicio de 
Salud Metropolitano Sur y la 
municipalidad en el sentido de 
prorrogar el plazo de vigencia hasta el 
31 de marzo de 2024  

2024 enero decretos  909-2024 24-01-2024 

Apruébase convenio de colaboración 
suscrito el día 31-01-2024 entre 
Carabineros de Chile y la 
municipalidad  

2024 enero  decretos  911-2024 24-01-2024 

Apruebase convenio de continuidad 
de transferencia de recursos para la 
ejecución del programa ATENCIÓN 
INICIAL DE LAS VIOLENCIAS DE 
GÉNERO DE LA COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA, REGIÓN 
METROPOLITANA , suscrito con fecha 
21-12-2023 entre Servicio Nacional de 
la Mujer y la Equidad de Género y la 
municipalidad  

2024 enero  decretos  
958-01-

2024 
24-01-2024 

Apruebese convenio de uso del 
inmueble ubicado en calle Alfredo 
Lobos N°2815 esquina calle Juan 
Mauricio Rugendas construido en el 
Programa Quiero mi Barrio 
Recuperación de Barrios, Barrio 
Población San Joaquín suscrito el 9-
01-2024 entre la municipalidad y el 
Consejo Vecinal de Desarrollo "Unidos 
por el Barrio" (CDV) en conjunto con 
la Junta de Vecinos N°4 "Vecinos en 
Acción" 
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2024 enero  decretos  1161-2024 26-01-2024 

Apruebase modificación de convenio 
APOYO A LA GESTIÓN A NIVEL LOCAL 
EN ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL 
(APS SEGURIDAD), suscrito con fecha 
13-12-2023 entre Servicio de Salud 
Metropolitano Sur y la municipalidad 
en el sentido de prorrogar la vigencia 
del convenio original hasta el 31 de 
marzo de 2024  

2024 enero  decretos  1266-2024 30-01-2024 

Apruebase modificación de convenio 
de Implementación Fase I, del 
Programa Recuperación de Barrios de 
fecha 15 de diciembre de 2023 Barrio 
Magallanes (Entidad de Diseño y 
Ejecución del PGO Consultora) 
suscrito entre la municipalidad y 
Secretaría Ministerial Metropolitana 
de Vivienda y Urbanismo 
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AÑO MES 
DENOMINACIÓN 

ACTO 
NÚMERO 

ACTO 
FECHA 
ACTO 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL  

OBJETO DEL ACTO 

2024 febrero  decretos  1938-2024 21-02-2024 

Apruebese modificación de convenio 
de transferencia de recursos de fecha 
12 de enero de 2024 entre la 
Subsecretaría de Prevención del 
Delito y la municipalidad para la 
ejecución del programa Lazos  
CODIGO LAZOS 24 -NNA-0031 año 
2024 con vigencia hasta 31 de 
diciembre de 2024. 

2024 febrero  decretos  1865-2024 19-02-2024 

Apruebase convenio de transferencia 
de recursos para la ejecución de 
iniciativa del programa FONDO DE 
INTERVENCIONES DE APOYO AL 
DESARROLLO INFANTIL -SUBSISTEMA 
DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA 
INFANCIA EN CHILE CRECE CONTIGO 
AÑO 2024.  Suscrito entre 
Subsecretaría Regional Ministerial de 
Desarrollo Social y Familia de la 
Región Metropolitana y la 
municipalidad de fecha 7 de febrero 
de 2024.   

2024 febrero decretos  1864-2024 19-02-2024 

Apruebese convenio de continuidad 
de transferencia de fondos y 
ejecución de fecha 14-12-2023 
suscrito entre le Servicio Nacional de 
la Mujer y la Equidad de Género y la 
municipalidad para la ejecución del 
"Programa Mujeres Jefas de Hogar"  

2024 febrero decretos  1813-2024 16-02-2024 

Apruebese convenio de transferencia 
de fondos y ejecución suscrito entre 
Servicio Nacional de la Mujer y la 
Equidad de Género y la municipalidad 
de fecha 2 de enero de 2024, para la 
ejecución del "Programa 4a7" 

2024 febrero decretos  1656-2024 08-02-2024 

Apruebase convenio de transferencia 
de recursos de fecha 31 de diciembre 
de 2023 suscrito entre el Fondo de 
Solidaridad e Inversión Social FOSIS y 
la municipalidad  
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2024 febrero decretos  1650-2024 08-02-2024 

Apruebase convenio de continuidad 
de transferencia de fondos y 
ejecución de fecha 14-12-2023  
suscrito entre el Servicio de la Mujer y 
Equidad de Género y la municipalidad 
para la ejecución del Programa 
PREVENCIÓN DE LAS VIOLENCIAS DE 
GÉNERO DE LA REGIÓN 
METROPOLITANA 

2024 febrero decretos  1567-2024 05-02-2024 

Apruebese convenio de transferencia 
de recursos para la ejecución del 
proyecto REPOSICIÓN VALLAS 
PEATONALES AVDA CLOTARIO BLEST 
COMUNA PAC CODIGO BIP 40050843-
0 celebrado el 6 de diciembre de 2023 
entre Gobierno Regional 
Metropolitano de Santiago y la 
municipalidad aprobada por 
Resolución Exenta N°131 de 25-01-
2024 del Gobierno de Santiago  

2024 febrero decretos  1546-2024 05-02-2024 

Apruebese convenio de transferencia 
de recursos suscrito con fecha 25-10-
2023 para la ejecución del proyecto 
MEJORAMIENTO PLAZA ECOLÓGICA, 
LOS FUNDADORES COMUNA PAC, 
entre el Gobierno Regional 
Metropolitano de Santiago y la 
municipalidad.  

2024 febrero decretos  1515-2024 05-02-2024 

Apruebase convenio de continuidad 
de transferencia de fondos y 
ejecución de fecha 21 de diciembre de 
2023 para la ejecución del Programa 
ATENCIÓN INICIAL DE LAS VIOLENCIAS 
DE GÉNERO dispositivo CENTRO DE LA 
MUJER   
 
 
 
 
 
 
  

AÑO MES BREVE DESCRIPCIÓN DEL  
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DENOMINACIÓN 
ACTO 

NÚMERO 
ACTO 

FECHA 
ACTO 

OBJETO DEL ACTO 

2024 Marzo  decretos  2195-2024 04-03-2024 

Apruébase convenio Programa 
Mejoramiento del acceso a la atención 
odontológica suscrito el día 25 de 
enero de 2024 entre la municipalidad 
y el Servicio de Salud Metropolitano 
Sur con vigencia al 31 de diciembre de 
2024.  

2024 Marzo  decretos  2196-2024 04-03-2024 

Apruébase convenio Programa GES 
ODONTOLÓGICO, suscrito el 25 de 
enero de 2024, entre la municipalidad 
y Servicio de Salud Metropolitano Sur. 

2024 Marzo  decretos  2198-2024 04-03-2024 

Apruébese convenio Programa 
odontológico Integral, suscrito el 25-
01-2024 entre la municipalidad y 
Servicio de Salud Metropolitano Sur.  

2024 Marzo  decretos  2201-2024 04-03-2024 

Apruébese convenio Programa 
ODONTOLOGICO SEMBRANDO 
SONRISAS, suscrito el 25-01-2024 
entre la municipalidad y Servicio de 
Salud Metropolitano Sur.  

2024 Marzo  decretos  2202-2024 04-03-2024 

Apruébase convenio Programa 
SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA 
DE URGENCIA DE ALTA 
RESOLUTIVIDAD SAR 2024, suscrito el 
22 de enero de 2024 entre 
municipalidad y Servicio de Salud 
Metropolitano Sur, con vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2024   

2024 Marzo  decretos  2223-2024 05-03-2024 

Apruébase convenio de transferencia 
de recursos para la ejecución de 
proyecto denominado Murales 
Verdes Comunitarios y Jardines 
Sustentables, suscrito el 19-10-2023 
entre municipalidad y Gobierno 
Regional, Región Metropolitana.  

2024 Marzo  decretos  2234-2024 06-03-2024 

Apruébase convenio mandato para la 
ejecución del proyecto denominado 
"ADQUISICIÓN DE DOS BUSES PARA 
TRASLADO DE ADULTOS MAYORES 
,PERSONAS CON MOVILIDAD 
REDUCIDA PAC, suscrito con fecha 20-
06-2023, entre Gobierno Regional 
Metropolitano de Santiago y la 
municipalidad.   
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2024 Marzo  decretos  2287-2024 08-03-2024 

Apruébase convenio Anexo N°2 
Convenio Asistencial Docente, 
suscrito entre el Dpto de Salud 
Municipal y la universidad Finis Terrae 
de fecha 02-02-2024.  

2024 Marzo  decretos  2301-2024 11-03-2024 

Apruébase convenio Programa 
FONDO DE FARMACIA PARA 
ENFERMEDADES CRÓNICAS NO 
TRANSMISIBLES EN ATENCIÓN 
PRIMARIA DE SALUD FOFAR 2024, 
suscrito el 31-01-2024 entre 
municipalidad y Servicio de Salud 
Metropolitano Sur con vigencia al 31 
de diciembre 2024 

2024 Marzo  decretos  2507-2024 21-03-2024 

Apruébase convenio de colaboración 
con transferencia de recursos suscrito 
con fecha 14-2-2024, con el Servicio 
Nacional de Capacitación y Empleo. 
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AÑO MES 
DENOMINACIÓN 

ACTO 
NÚMERO 

ACTO 
FECHA ACTO 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL  

OBJETO DEL ACTO 

2024 abril  decretos  2778-2024 04-04-2024 

Apruébase convenio mandato entre 
Servicio de Vivienda y Urbanización 
Metropolitano y la municipalidad suscrita 
el 4 -10-2023, cuyo objetivo es que SERVIU 
efectúe labores de asesoría técnica y 
administrativa para proyectos de 
ingeniería de pavimentación para las vías 
de la comuna de Pedro Aguirre Cerda  

2024 abril decretos  2785-2024 04-04-2024 

Apruébase modificación de convenio de 
transferencia de recursos suscrito con 
fecha 12-1-2024 entre Subsecretaría de 
Prevención del Delito y la municipalidad 
para la ejecución del Programa LAZOS 
CODIGO LAZOS S24-NNA-0031 AÑO 2024 

2024 abril decretos  2998-2024 15-04-2024 

Apruébese convenio de transferencia de 
recursos programa FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL SUBSISTEMA DE PROTECCION 
INTEGRAL A LA INFANCIA CHILE CRECE 
CONTIGO suscrito el 11-03-2024, con el 
Ministerio de Desarrollo Social vigencia 
hasta el 31-12-2024. 

2024 abril decretos  3002-2024 15-04-2024 

Apruebe convenio programa MODELO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD FAMILIAR 
Y COMUNITARIA EN ATENCIÓN PRIMARIA, 
suscrito el 18-03-2024 entre la 
municipalidad y el Servicio de Salud 
Metropolitano Sur  

2024 abril decretos  3003-2024 15-04-2024 

Apruébase convenio Programa ESPACIOS 
AMIGABLES PARA ADOLESCENTES  2024 
suscrito el 19-3 entre municipalidad y 
Servicio de Salud Metropolitanos Sur con 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024 

2024 abril decretos  3015-2024 16-04-2024 

Apruébase convenio Programa CUIDADOS 
PALIATIVOS UNIVERSALES EN LA  APS 2024, 
suscrito el 7 de marzo entre municipalidad 
y Servicio de Salud Metropolitano Sur con 
vigencia al 31 de diciembre de 2024 

2024 abril decretos  3101-2024 17-04-2024 

Apruébase convenio Programa 
MIGRANTES suscrito el 21-03-2024, entre 
la municipalidad y Servicio de Salud 
Metropolitano Sur con vigencia al 31-12-
2024 
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2024 abril decretos  3125-2024 18-04-2024 

Apruébase convenio programa 
REFORZAMIENTO A LA ATENCIÓN DE 
SALUD INTEGRAL DE NIÑOS (AS), 
ADOLESCENTES Y JOVENES VINVULADOS A 
LA RED DE PROGRAMAS DEL SERVICIO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN 
ESPECIALIZADA MEJOR NIÑEZ Y SERVICIO 
NACIONAL DE MENORES, suscrito con 
fecha 22 de marzo entre municipalidad y 
Servicio de Salud Metropolitano Sur con 
vigencia al 31 de diciembre de 2024 

2024 abril decretos  3138-2024 18-04-2024 

Apruébase convenio Programa 
ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN 
ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD 2024 
suscrito con fecha 22-03-2024, entre la 
municipalidad y Servicio de Salud 
Metropolitano Sur con vigencia al 31 de 
diciembre de 2024 

2024 abril decretos  3368-2024 23-04-2024 

Apruébese convenio Programa MAS 
ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES, 
suscrito con fecha 20-03-2024 con el 
Servicio de Salud Metropolitano Sur, con 
vigencia al 31 de diciembre de 2024  

2024 abril decretos  3568-2024 30-04-2024 

Apruébese convenio transferencia de 
recursos programa SISTEMA DE APOYO A 
LA SELECCIÓN DE USUARIOS DE 
PRESTACIONES SOCIALES suscrito el 15-2-
2024 entre Ministerio de Desarrollo Social 
y Familia, con vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                    100                                                                 
 

 

AÑO MES 
DENOMINACIÓN 

ACTO 
NÚMERO 

ACTO 
FECHA ACTO 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL  

OBJETO DEL ACTO 

2024 mayo  decretos  3749-2024 08-05-2024 

Apruébase convenio Programa “SALUD 
MENTAL EN ATENCIÓN PRIMARIA DE 
SALUD" suscrito con fecha 1-04-2024 entre 
la municipalidad y el Servicio de Salud 
Metropolitano Sur, con vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2024. 

2024 mayo  decretos  3762-2024 08-05-2024 

Apruébese convenio Programa 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
ESTABLCEIMIENTOS ATENCIÓN PRIMARIA 
2024, suscrito el 26-03-2023, suscrito entre 
la municipalidad y el Servicio de Salud 
Metropolitano Sur, con vigencia al 31 de 
diciembre de 2024. 

2024  mayo  decretos  3763-2024 08-05-2024 

Apruébese convenio Programa "CONTROL 
SALUD DEL NIÑO Y LA NIÑA DE 5 A 9 AÑOS 
EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 
2024" suscrito el 05-04-2024 entre la 
municipalidad y el Servicio de Salud 
Metropolitano Sur, con vigencia al 31 de 
diciembre de 2024  

2024 mayo  decretos  3764-2024 08-05-2024 

Apruébase convenio programa 
"CONTINUIDAD DE CUIDADOS 
PREVENTIVOS Y DE TRATAMIENTO EN APS-
CARDIOVASCULAR "suscrito el 15 -04-2024 
entre la municipalidad y el Servicio de 
Salud Metropolitano Sur, con vigencia al 31 
de diciembre de 2024 

2024 mayo  decretos  3765-2024 08-05-2024 

Apruébase convenio Programa "APOYO AL 
DESARROLLO BIOPSICOSOCIAL EN LA RED 
ASISTENCIAL CHILE CRECE CONTIGO 
2024"suscrito el 15-04-2024 entre la 
municipalidad y el Servicio de Salud 
Metropolitano Sur, con vigencia al 31 de 
diciembre de 2024 

2024 mayo  decretos  3856-2024 14-05-2024 

Apruébase convenio Programa 
PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS, suscrito el 
26-04-2024 entre el Servicio de Vivienda y 
Urbanización Metropolitano y la 
municipalidad  

2024 mayo  decretos  3858-2024 14-05-2024 

Apruébase modificación del convenio 
mandato "ACTUALIZACIÓN PLAN 
REGULADOR COMUNAL DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA "CÓDIGO BIP 40002633-0, 
suscrito el 19-02-2024 suscrito entre el 
Gobierno Regional Metropolitano de 
Santiago y la municipalidad, en elsentido 
de modificar la cláusula décima del 
contrato mandato  
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2024 mayo  decretos  3125-2024 18-04-2024 

Apruébase convenio programa 
REFORZAMIENTO A LA ATENCIÓN DE 
SALUD INTEGRAL DE NIÑOS (AS), 
ADOLESCENTES Y JOVENES VINCULADOS A 
LA RED DE PROGRAMAS DEL SERVICIO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN 
ESPECIALIZADA MEJOR NIÑEZ Y SERVICIO 
NACIONAL DE MENORES, suscrito con 
fecha 22 de marzo entre municipalidad y 
Servicio de Salud Metropolitano Sur con 
vigencia al 31 de diciembre de 2024 

2024 mayo  decretos  3884-2024 15-05-2024 

Apruébase convenio Programa 
"FORTALECIMIENTO RECURSO HUMANO 
EN ATENCIÓN PRIMARIA", suscrito el 19-
04-2024, entre la municipalidad y Servicio 
de Salud Metropolitano Sur , con vigencia 
al 31 de diciembre de 2024 

2024 mayo  decretos  3894-2024 16-05-2024 

Apruébase convenio de transferencia de 
recursos para financiar la contratatción del 
gestor/a territorial del Programa Somos 
Barrio Prioritario año 2024, suscrito con 
fecha 11-03-2024 entre Subsecretaría 
Prevención del Delito del Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública y la 
municipalidad con vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2024.  

2024 mayo  decretos  3920-2024 16-05-2024 

Autorízace la celebración de un convenio 
de transferencia de recursos entre la 
municipalidad y la empresa Centro de 
Gestión Ambiental y Servicios Crecer Spa, a 
fin de que la empresa transfiera a los 64 
trabajadores el monto de $1,115,748. 
Autorizase la celebración de un convenio 
de transferencia de recursos entre la 
municipalidad y la empresa Comercial 
Automotriz Petric Ltda a fin de que 
transfiera a sus 7 trabajadores el monto de 
$1, 115,748 

2024 mayo  decretos  3994-2024 20-05-2024 

Apruébase convenio Programa 
REHABILITACIÓN INTEGRAL EN LA 
ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD”, de fecha 
18-04-2024, suscrito entre la 
municipalidad y Servicios de Salud 
Metropolitano Sur por un monto de 
$144,864,280, con vigencia al 31-12-2024, 
para alcanzar el propósito y cumplimiento 
de las estrategias y metas señaladas en el 
presente convenio.  
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2024 mayo  decretos  4006-2024 20-05-2024 

Apruébase convenio correspondiente al 
Programa denominado EVALUACIÓN 
DIAGNOSTICA COMPLEMENTARIA Y 
TRATAMIENTO DE PERSONAS DEL 
ESPECTRO AUTISTA " de fecha 25-04-2024, 
suscrito entre la municipalidad y el Servicio 
de Salud Metropolitano Sur por un monto 
de $ 20,440,000, con vigencia al 31 de 
diciembre de 2024 

2024 mayo  decretos  4143-2024 23-05-2024 

Apruébase convenio de administración de 
terreno para deporte de la Unidad 
N°9Balmaceda celebrado entre Instituto 
Nacional de Deportes de Chile y la 
municipalidad suscrita con fecha 1-04-
2024 

2024 mayo  decretos  4144-2024 23-05-2024 

Apruébase convenio de administración del 
estadio Lo Valledor, celebrado entre 
Instituto Nacional de Deportes de Chile y la 
municipalidad suscrita con fecha 1-04-
2024 

2024 mayo  decretos  4447-2024 30-05-2024 

Apruébase modificación de convenio de 
transferencia de recursos suscrito entre la 
Subsecretaría de Prevención del Delito 
denominado proyecto Código FNSP22-IL-
0586, Ruta Segura, Iluminación Peatonal 
eje Clotario Blest en el marco de Fondo de 
Gestión en Seguridad Ciudadana año 2022 

2024 mayo  decretos  4448-2024 30-05-2024 

Apruébase convenio celebrado entre Sala 
Cuna y jardín infantil The Childrens World y 
la municipalidad, suscrito con fecha 09-04-
2024, para prestar servicios de sala cuna a 
la funcionaria del Dpto. de Educación quien 
se desempeña en la Escuela Boroa  
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AÑO MES 
DENOMINACIÓN 

ACTO 
NÚMERO 

ACTO 
FECHA ACTO 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL  

OBJETO DEL ACTO 

2024 junio decretos 4576-2024 04-06-2024 

Apruebase modificación de convenio 
Mejoramiento de sistema de luminarias 
públicas, comuna PAC código BIB 
40014331-0 en el sentido de actualizar los 
fondos de los profesionales que serán 
contratados para las consultorías  

2024 junio decretos 4664-2024 10-06-2024 

Apruébase convenio PROGRAMA 
CAMPAÑA DE INVIERNO 2024, suscrito 24-
04-2024 suscrito entre la municipalidad y el 
Servicio de Salud Metropolitano Sur con 
vigencia al 31 de diciembre de 2024 

2024 junio decretos 4665-2024 10-06-2024 

Apruébese modificación de convenio 
APOYO A LA GESTIÓN NIVEL LOCAL EN 
ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL 
(SEGURIDAD), suscrito el 28-03-2024, 
entre Servicio de Salud Metropolitano Sur 
y la municipalidad en el sentido de 
prorrogar el plazo del convenio original 
hasta el 31 de mayo 2024 

2024 junio decretos 4709-2024 19-06-2024 

Apruébese convenio Programa 
CONTINUIDAD DE CUIDADOS 
PREVENTIVOS Y DE TRATAMIENTO EN APS 
, suscrito el 7 de mayo entre la 
municipalidad y el Servicio de Salud 
Metropolitano Sur con vigencia al 31 de 
diciembre de 2024 

2024 junio decretos 4710-2024 10-06-2024 

Apruébase convenio programa 
CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN DE LA 
ATENCIÓN PRIMARIA EN LA RED 
ASISTENCIAL (DESARROLLO DEL RECURSO 
HUMANO) 26-04-2024 entre la 
municipalidad y el Servicio de Salud 
Metropolitano Sur con vigencia al 31 de 
diciembre de 2024 

2024 junio decretos 4836-204 17-06-2024 

Apruébase convenio de transferencia de 
recursos de fecha 15 de abril de 2024 
suscrita entre la Subsecretaría de 
Prevención del delito y la municipalidad 
para la ejecución del SEGUNDO 
COMPONENTE DEL PROGRAMA SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD MUNICIPAL 
2024, por el monto de $74.700.000 
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AÑO MES 
DENOMINACIÓN 

ACTO 
NÚMERO 

ACTO 
FECHA ACTO 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL  

OBJETO DEL ACTO 

2024 julio  decretos  5448 08-07-2024 

Apruebase convenio mandato HEGC 
programa "Imágenes Diagnosticas en 
Atención primaria" suscrito con fecha 26-
04-2024 entre la municipalidad y el Servicio 
de Salud Metropolitano Sur, con vigencia al 
31 de diciembre de 2024  

2024 julio decretos  5502 11-07-20274 

Apruébase convenio Programa "Vicios de 
Refracción en mayores de 65 años UAPO" 
suscrito el 17 de mayo del 2024, entre la 
municipalidad y Servicio de Salud 
Metropolitano Sur, con vigencia al 31 de 
diciembre de 2024 

2024 julio decretos  5621 15-07-2024 

Apruébese convenio de RECAUDACIÓN 
suscrito entre la Caja de Ahorro de 
Empleados Públicos y la municipalidad a 
través del Servicio de Bienestar de fecha 27 
de noviembre de 2023, el convenio tendría 
una duración indefinida   

2024 julio  decretos  5881 26-07-2024 

Apruébase la modificación de convenio de 
transferencia de recursos suscrito entre la 
Subsecretaría de Prevención del delito, la 
Junta de Vecinos Unidos por Villa Sur 2-A y 
la municipalidad denominada "Proyecto 
Código FNSP 22-AC -0590" en el marco del 
FONDO DE GESTIÓN EN SEGURIDAD 
CIUDADANA , en el sentido de ampliar 6 
meses el plazo determinado en el convenio 
, a fin de cumplir con los requerimientos 
técnicos y administrativos del mismo 
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AÑO MES 
DENOMINACIÓN 

ACTO 
NÚMERO 

ACTO 
FECHA ACTO 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL  

OBJETO DEL ACTO 

2024 agosto  decretos  6610 22-08-2024 

Apruébase modificación de convenio 
asistencial docente suscrito entre la 
facultad de odontología de la Universidad 
de Chile y la municipalidad con fecha 1-09-
2023, en el sentido de especificar los 
centros asistenciales que serán parte del 
convenio. 

2024 agosto  decretos  6082 06-08-2024 

Apruébese modificación de convenio de 
transferencia de recursos Programa Red 
Cultura, suscrita con fecha 25 de julio de 
2024 para la ejecución del proyecto 
MURALES, MOSAICO, RUTA DE LA 
MEMORIA Y LOS DERECHOS HUMANOS, en  
el sentido de prorrogar su vigencia hasta el 
31 de diciembre de 2024. 

2024 agosto  decretos  6733 28-08-2024 

Apruébase convenio de transferencia de 
recursos para ejecución del proyecto 
denominado "PILAR COMUNIDAD O EL 
PILAR DEL PROGRAMA SOMOS BARRIO 
2024, EN EL BARRIO LA VICTORIA CODIGO 
SB24-CMP-0044, suscrito con fecha 10-06-
2024 entre Subsecretaría Prevención del 
Delito y la municipalidad  

2024 agosto  decretos  6705 28-08-2024 

Apruébase convenio Programa CENTROS 
COMUNITARIOS DE SALUD FAMILIAR 
(CECOSF) suscrito el 23-01-2024 entre la 
municipalidad y Servicio de Salud 
Metropolitano Sur, con vigencia al 31 de 
diciembre de 2024 

2024 agosto  decretos  6636 23-08-2024 

Regularícese y apruébese modificación de 
convenio ADDENDUM AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ASISTENCIAL DOCENTE, 
suscrito con fecha 1 -09-2023 entre la 
Universidad Mayor y la municipalidad 
modificando el artículo Primero, 
reemplazando artículo Segundo y la 
incorporación  del articulo Vigésimo Bis  
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AÑO MES 
DENOMINACIÓN 

ACTO 
NÚMERO 

ACTO 
FECHA ACTO 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL  

OBJETO DEL ACTO 

2024 septiembre  decretos  6829 02-09-2024 

Apruébase convenio programa APOYO A 
LA GESTIÓN A NIVEL  LOCAL EN ATENCIÓN 
PRIMARIA MUNICIPAL AGL SEGURIDAD , 
suscrito el 5 de agosto entre la 
municipalidad y Servicio de Salud 
Metropolitano Sur, con vigencia al 31 de 
diciembre de 2024. 

2024 septiembre  decretos  6967 10-09-2024 

Apruébase convenio programa APOYO A 
LA GESTIÓN A NIVEL LOCAL EN ATENCIÓN 
PRIMARIA MUNICIPAL (AGL 
SALUDABLEMENTE), suscrito con fecha 5 
de agosto de 2024, suscrito entre 
municipalidad y Servicio de Salud 
Metropolitano Sur.  

2024 septiembre  decretos  6966 10-09-2024 

Apruébese convenio ADQUISICIÓN DE 
PAÑALES, suscrito con fecha 5-08-2024, 
entre municipalidad y Servicio de Salud 
Metropolitano Sur con vigencia la 31 de 
diciembre de 2024. 

2024 septiembre  decretos  7137 24-09-2024 

Apruébase convenio de transferencias de 
recursos Sistema Nacional de Cuidados 
PROGRAMA RED LOCAL DE APOYOS Y 
CUIDADOS-SNAC, suscrito el 20-08-2024 
entre Secretaría Regional Ministerial de 
Desarrollo y Familia de la Región 
Metropolitana y la municipalidad.  
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AÑO MES 
DENOMINACIÓN 

ACTO 
NÚMERO 

ACTO 
FECHA ACTO 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL  

OBJETO DEL ACTO 

2024 octubre  decretos  7287 03-10-2024 

Apruébase convenio "ACCIONES DE SALUD 
EN CESAM/COSM EN ATENCIÓN PRIMARIA 
DE ATENCIÓN DE SALUD GES" suscrito con 
fecha 9 -08-2024 entre municipalidad y 
Servicio de Salud Metropolitano Sur con 
vigencia al 15 de diciembre de 2024, para 
la ejecución de atenciones y cumplimiento 
de metas.  

2024 octubre  decretos  7236 01-10-2024 

Apruébese convenio programa 
"TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN PARA 
POBLACIÓN INFANTO ADOLESCENTES CON 
CONSUMO PROBLEMATICO DE ALCOHOL Y 
DROGAS PARA LOS AÑOS 2024 Y 2025", 
suscrito con fecha 26-06-2024 entre 
municipalidad y Servicio de Salud 
Metropolitano Sur con vigencia al 31 de 
diciembre de 2025 

2024 octubre  decretos  7436 11-10-2024 

Apruébase convenio de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa 
OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ, suscrito con 
fecha 3-09-2024 entre Secretaría Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia de 
la Región Metropolitana y la municipalidad  

2024 octubre  decretos  7351 07-10-2024 

Apruébase la extensión de convenio OPD 
PAC 24 HORAS, en el sentido de transferir 
a la municipalidad la suma de $32,419,800, 
por 3 meses, que será financiado por la ley 
de Presupuestos año 2024. 

2024 octubre  decretos  7602 17-10-2024 

Apruébese convenio de Transferencia de 
recursos celebrado con fecha 30 de agosto 
de 2024 entre la Secretaría Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia de 
la Región Metropolitana y la municipalidad  
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2024 octubre  decretos  7601 17-10-2024 

Apruébase modificación de convenio de 
transferencia de recursos suscrito entre la 
municipalidad y Secretaría Regional 
Ministerial de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio para la ejecución del Proyecto 
denominado "INNOVACIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE CAPACIDADES PARA 
LA PREVENCIÓN DEL DELITO", modificación 
en cuanto a la duración y ejecución del 
convenio hasta el 30 de marzo de 2025 (18 
meses) 

2024 octubre  decretos  7784 30-10-2024 

Apruébase convenio ACCIONES DE SALUD 
EN CESAM/COSAM EN ATENCIÓN 
PRIMARIA DE SALUD MENTAL NO 
PROGRAMABLE suscrito con fecha 31-07-
2024 entre la municipalidad y Servicio de 
Salud metropolitano Sur con vigencia al 15 
de diciembre de 2024 

2024 octubre  decretos  7783 30-10-2024 

Apruébese modificación del convenio del 
programa "FORTALECIMIENTO DEL 
RECURSO HUMANO EN ATENCIÓN 
PRIMARIA", suscrito con fecha 7-10-2024, 
entre municipalidad y Servicio de Salud 
metropolitano Sur en el sentido de 
aumentar recursos 

2024 octubre  decretos  7768 29-10-2024 

Apruébase los anexos de los convenios de 
transferencias extraordinarias de recursos 
de fondos de capital para la ejecución de 
las obras de reparación y mantención en 
zona de catástrofe de los proyectos Sala 
Cuna y Jardín Infantil Enrique Backausse y 
Sala Cuna Jardín Infantil Ciudad Barcelona 
suscrito con fecha 25-09-2024 entre la 
Junta Nacional de Jardines Infantiles y la 
municipalidad en el sentido de prorrogar el 
periodo de ejecución de obras de ambos 
convenios hasta el 20-12-2024 
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2024 octubre  decretos  7768 29-10-2024 

Apruébase los anexos de los convenios de 
transferencias extraordinarias de recursos 
de fondos de capital para la ejecución de 
las obras de reparación y mantención en 
zona de catástrofe de los proyectos Sala 
Cuna y Jardín Infantil Enrique Backausse y 
Sala Cuna Jardín Infantil Ciudad Barcelona 
suscrito con fecha 25-09-2024 entre la 
Junta Nacional de Jardines Infantiles y la 
municipalidad en el sentido de prorrogar el 
periodo de ejecución de obras de ambos 
convenios hasta el 20-12-2024 

2024 octubre  decretos  7751 28-10-2024 

Apruébase la modificación de convenio 
CUIDADOS PALIATIVOS UNIVERSALES EN 
LA APS 2024, suscrito con fecha 30-09-
2024 entre Servicio de Salud 
Metropolitano Sur y la municipalidad en el 
sentido de reemplazar la cláusula QUINTA 
Y DECIMA.  

2024 octubre  decretos  7649 21-10-2024 

Apruébase modificación del convenio 
PROGRAMA IMÁGENES DIAGNOSTICAS EN 
ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD 2024, 
suscrito el 23 de septiembre de 2024 entre 
municipalidad y Servicio de Salud 
Metropolitano Sur en el sentido en 
clausula octava referente al monto a 
transferir  
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AÑO MES 
DENOMINACIÓN 

ACTO 
NÚMERO 

ACTO 
FECHA ACTO 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL  

OBJETO DEL ACTO 

2024 noviembre Decretos 8305-2024 27-11-2024 

APRUÉBASE Convenio por Subvención 
suscrito entre la Municipalidad de Pedro 
Aguirre Cerda y la DEFENSA CIVIL DE CHILE, 
de fecha 25 de octubre de 2024, de 
acuerdo con documentos de los Vistos que 
se entienden formar parte integrante del 
presente Decreto 

2024 noviembre Decretos 8009-2024 18-11-2024 

APRUÉBESE la modificación de convenio 
ESPACIOS AMIGABLES PARA 
ADOLESCENTES 2024, suscrito con fecha 
14/10/2024, entre el Servicio de Salud 
Metropolitano Sur y la Municipalidad de 
Pedro Aguirre Cerda 

2024 noviembre Decretos 7864-2024 07-11-2024 

APRUÉBASE el Convenio de Otorgamiento 
de Permiso de Uso, de fecha 8 de octubre 
de 2024, suscrito entre l a MUNICIPALIDAD 
DE PEDRO AGUIRRE CERDA y la CLUB DE 
ADULTO MAYOR MUNDO NUEVO , de 
terreno ubicado en calle Primero de Mayo 
N°4350, Población La Victoria, comuna de 
Pedro Aguirre Cerda, autorizado por el 
período de 5 años, de acuerdo con 
documentos de los Vistos que se entienden 
formar parte integrante del presente 
Decreto 
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AÑO MES 
DENOMINACIÓN 

ACTO 
NÚMERO 

ACTO 
FECHA ACTO 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL  

OBJETO DEL ACTO 

2024 diciembre  Decretos 8381 04-12-2024 
APRUEBASE Convenio de subvención con 
organizaciones en el marco de FONDEPAC 
2024 

2024 diciembre  Decretos 8427 06-12-2024 
APRUÉBASE convenio de subvención con 
organizaciones en el marco de FONDEPAC 
2024  

2024 diciembre  Decretos 8486 09-12-2024 

APRUEBASE Convenio Implementación 
Fases I, II y III Programa Recuperación de 
Barrios Villa Navidad suscrito el 19-11-
2014 entre Secretaría Regional Ministerial 
de Vivienda y Urbanismo y la 
municipalidad cuya vigencia comienza a 
partir del 2-12-2024 

2024 diciembre           Decretos 8503 10-12-2024 
APRUEBASE convenio de subvención con 
organizaciones en el marco de FONDEPAC 
2024 

2024 diciembre           Decretos 8504 10-12--2024 
Apruebase convenio de subvención con 
organizaciones en el marco de FONDEPAC 
2024 

2024 diciembre           Decretos 8512 11-12-2024 
APRUEBASE convenio de subvención con 
organizaciones en el marco de FONDEPAC 
2024 

2024 Diciembre           Decretos 8566 13-12-2024 

Apruebase convenio de colaboración entre 
la empresa Hanyu Internacional Spa y la 
municipalidad con vigencia a partir del 9-
12-2024  

2024 diciembre           Decretos 8765 22-12-2024 
Apruebase convenio de subvención con 
organizaciones en el marco de FONDEPAC 
2024  

2024 diciembre           Decretos 8795 26-12-2024 

Apruebase convenio de colaboración y 
Transferencia Programa Red Cultura 
suscrito el 15-10-2024 suscrito entre la 
Subsecretaría Regional Ministerial de las 
Culturas, las Artes y Patrimonio, Región 
Metropolitana y la municipalidad para 
ejecución de proyecto cultural "2Festival 
Nino García PAC comuna de todas las artes 
" 

2024 diciembre           Decretos 8880 31-12-2024 

Regularícese y Apruebase convenio de 
fecha 2 de agosto de 2024 celebrado entre 
la municipalidad y Servicio de Salud 
Metropolitano Sur, correspondiente al 
Programa FENAPS con vigencia al 31 de 
diciembre de 2024 
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H. Las modificaciones efectuadas al patrimonio municipal: 

 

Para el año 2024 el patrimonio del área municipal ascendió a M$4.235.609, y su variación 
los últimos 5 años se resume a continuación, reflejando una moderada pero constante alza 
sostenida: 

 

DETALLE 2020 2021 2022 2023 2024 

Patrimonio (M$) 4.235.609 4.235.609 4.235.609 4.235.609 4.235.609 

% incremento 3,64 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
148,925 0 0 0 0 

Fuente: balances, comprobación y saldos, sistema CAS Chile año 2024 

 

Nota: Debido a la Resolución N°3/2020, de CGR, el Patrimonio a contar del año 2021, no aplica factor de 

actualización, por ende, se mantiene invariable desde el año 2020. 
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I. Indicadores relevantes gestión de los servicios de salud y educación 

 

Salud: 

1.- DE LOS INGRESOS DEL ÁREA SALUD 

A continuación, se muestran los ingresos del área Salud definidos tanto en el presupuesto 
inicial como el vigente al 31 de diciembre del año 2024: 

 

 

TABLA: INGRESOS AREA SALUD AÑO 2023 

 (EN M$) 

 

TABLA: INGRESOS AREA SALUD AÑO 2024  

(EN M$) 

DENOMINACIÓN 

PERCIBIDO 

ACUMULADO 

(M$) 

 

DENOMINACIÓN 

PERCIBIDO 

ACUMULADO 

(M$) 

Transferencias Corrientes per cápita, 

PRAPS, Programas no PRAPS, 

Transferencias Tesorería General de la 

República 

21.362.349 

 

Transferencias Corrientes per cápita, 

PRAPS, Programas no PRAPS, 

Transferencias Tesorería General de la 

República 

24.459.174 

Aporte de la municipalidad 385.000 

 

Aporte de la municipalidad 385.000 

Ingresos de operación Farmacia 

Popular y recaudación SAPU y SAR 
567.420 

 

Ingresos de operación Farmacia 

Popular y recaudación SAPU y SAR 
757.262 

Recuperación de licencias médicas, 

devoluciones y alumnos en práctica 
852.221 

 

Recuperación de licencias médicas, 

devoluciones y alumnos en práctica 
1.458.660 

TOTAL 23.166.990 

 

TOTAL 27.060.096 
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EN LOS ÚLTIMOS 6 AÑOS, LA EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS EN SALUD HA SIDO LA 

SIGUIENTE: 

 

INGRESOS EN M$ 

PERCIBIDO 

ACUMULADO 

(M$) 

PERCIBIDO 

ACUMULADO 

(M$) 

PERCIBIDO 

ACUMULADO 

(M$) 

PERCIBIDO 

ACUMULADO 

(M$) 

PERCIBIDO 

ACUMULADO 

(M$) 

PERCIBIDO 

ACUMULADO 

(M$) 

DENOMINACIÓN 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 
13.303.873 16.896.695 18.827.532 20.109.831 21.747.349 24.844.174 

INGRESOS DE 

OPERACIÓN 
250.525 338.169 427.577 477.234 567.420 757.262 

OTROS INGRESOS 

CORRIENTES 
555.689 674.850 732.003 952.319 852.221 1.458.660 

CXC TRANSFERENCIAS 

PARA GASTOS DE 

CAPITAL 

- - - -     

SALDO INICIAL DE CAJA             

TOTAL, SIN SALDO 

INICIAL DE CAJA 
14.112.106 17.911.733 19.987.110 21.539.384 23.166.990 27.060.096 

SALDO INICIAL DE CAJA 1.243.252   1.495.868  3.240.595  4.458.564  4.307.225  2.347.897 

TOTALES  15.355.358  19.407.601  23.229.728  25.997.948  27.474.215  29.407.993 
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2.- GASTOS DEL ÁREA SALUD 

En la tabla siguiente, se pueden observar las cifras que dan estructura a los egresos del 
área de Salud. 
 
 

TABLA: GASTOS AREA SALUD AÑO 2023 (EN M$) 

 

TABLA: GASTOS AREA SALUD AÑO 2024 (EN M$) 

DENOMINACIÓN 
DEVENGADO 

(M$) 

 

DENOMINACIÓN 
DEVENGADO 

(M$) 

Gastos en personal (planta, plazo 

fijo, reemplazo, honorarios). 
 20.937.314 

 

Gastos en personal (planta, plazo 

fijo, reemplazo, honorarios). 
22.458.953 

Bienes y Servicios de Consumo 

(combustible, medicamentos, 

insumos, arriendos, 

capacitaciones, servicios de 

laboratorio de mantenimiento, 

consumos básicos, etc). 

 3.215.674 

 

Bienes y Servicios de Consumo 

(combustible, medicamentos, 

insumos, arriendos, 

capacitaciones, servicios de 

laboratorio de mantenimiento, 

consumos básicos, etc). 

4.492.301 

Prestaciones de seguridad social 

(pago incentivo al retiro). 
 508.369 

 

Prestaciones de seguridad social 

(pago incentivo al retiro). 
341.294 

Transferencias corrientes (bono 

COVID honorarios). 
60 

 

Transferencias corrientes (bono 

COVID honorarios). 
0 

Cuentas por pagar otros gastos 

corrientes (devoluciones). 
59 

 

Cuentas por pagar otros gastos 

corrientes (devoluciones). 
26.597 

Adquisición de activos no 

financieros (vehículos, muebles, 

maquinarias). 

163.643 

 

Adquisición de activos no 

financieros (vehículos, muebles, 

maquinarias). 

170.829 

Iniciativas de Inversión (Proyectos, 

consultorías, obras civiles) 
0 

 

Iniciativas de Inversión (Proyectos, 

consultorías, obras civiles) 
27.000 

Deuda flotante. 362.061 

 

Deuda flotante. 532.259 

TOTAL 25.187.180 

 

TOTAL 28.049.233 
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3.- PROGRAMAS DE REFORZAMIENTO DE LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD 2024 

 
En 1990, el MINSAL implementa los Programas de Reforzamiento de la Atención Primaria 
de Salud (PRAPS) dirigida a favorecer la estrategia de atención primaria. Hasta 1994, buscó 
solucionar las dificultades más apremiantes de acceso, capacidad resolutiva y cobertura 
asistencial. 

Estos programas son financiados desde el nivel central traspasando, mediante convenios 
de transferencia de recursos a las municipalidades y en menor medida por convenios de 
colaboración. En su conjunto estos programas representan cerca del 25% del 
financiamiento que el nivel central destina a la APS, siendo la segunda fuente principal de 
recursos para la APS.  

 
TABLA: Saldos Reintegro Programas Finalizados en diciembre del 2024 

PROGRAMA REINTEGRO 2024 

ADOLESCENTES $14.744 

AGL SEGURIDAD $131.796 

APOYO A LOS CUIDADOS PALIATIVOS $10.692 

CACU $7.268 

CAPACITACION $225.234 

CAPACITACION RED ASISTENCIAL $11.000 

CARDIOVASCULAR $17.544 

CHILE CRECE $34.706 

DIR $1.803 

FOFAR $1.468 

FOMENTO PARTICIPACION $2.970.242 

FORTALECIMIENTO $311.321 

IMAGENES $106.944 

MAIS PASANTIAS $2.909.449 

MAIS $269.440 

MISIONES $451.390 

NNAJ $706.318 
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NNAJ RED SENAME $3.387 

PMI $50.000 

PROMOCION DE SALUD $524.891 

REHABILITACION INTEGRAL $276.023 

RESOLUTIVIDAD $656.632 

SAUDABLEMENTE $296 

SEMBRANDO SONRISAS $4.382 

TOTAL $9.696.970 

 

 

Tabla Programas de Reforzamiento de la APS (PRAPS) ejecutados en el año 2024: 

PROGRAMA 
RESOL. 2024 

 ($) 

EJECUCION 

PRESUPUESTARIA 

($) 

SALDO ($) 
TOTAL RENDIDO 

($) 

 % 

RENDIDO  

ADOLESCENTES $46.702.014  $        46.687.270   $       14.744,00   $46.687.270  99,97% 

ADQ DE PAÑALES $12.000.000  $        12.000.000                    -     $12.000.000  100% 

AGL SEGURIDAD $30.000.000   $        29.868.204   $     131.796,00   $ 29.868.204  99,56% 

APOYO A LOS 

CUIDADOS 

PALIATIVOS $186.008.021   $      185.997.329   $     10.692,00  

 $185.997.329  99,99% 

CACU $8.937.297   $          8.930.029   $       7.268,00  $8.930.029  99,92% 

CAMPAÑA DE 

INVIERNO $32.295.237   $        32.295.237                -    
 $32.295.237  100% 

CAPACITACION  $15.525.234   $        15.300.000   $ 225.234,00  $15.300.000  98,55% 

CAPACITACION 

RED ASISTENCIAL  $27.000.000   $        26.989.000   $   11.000,00  
$26.989.000  99,96% 

CARDIOVASCULAR  $15.482.719   $        15.465.175   $   17.544,00  $15.465.175  99,89% 

CECOSF  $94.376.735   $        94.376.735                 -    $94.376.735  100% 

CHILE CRECE  $92.994.828   $        92.960.122   $    34.706,00  $92.960.122 99,96% 

DIR  $30.678.312   $        30.676.509   $      1.803,00  $30.676.509  99,99% 
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ELIGE VIDA SANA  $147.689.328   $      147.689.328                      -    $147.689.328  100% 

ESTRATEGIAS DE 

REFUERZO $33.340.236   $        33.340.236                     -    
$33.340.236  100% 

FOFAR  $260.189.161   $      260.187.693   $     1.468,00  $260.187.693  100% 

FOMENTO 

PARTICIPACION  $27.000.000   $        24.029.758   $ 2.970.242,00  
$24.029.758  89,00% 

FORTALECIMIENTO  $60.199.933   $        59.888.612   $     311.321,00  $59.888.612  99,48% 

GES 

ODONTOLOGICO  $134.767.820   $      134.767.820                  -    
$134.767.820  100% 

IMAGENES  $30.345.256   $        30.238.312   $     106.944,00  $30.238.312  99,65% 

MAIS PASANTIAS  $10.451.579   $          7.542.130   $  2.909.449,00  $7.542.130  72,16% 

MAIS  $70.446.940   $        70.177.500   $     269.440,00  $70.177.500  99,62% 

MAS ADULTOS 

MAYORES  $168.766.838   $      168.766.838  - 
$168.766.838  100% 

MEJORAMIENTO  $223.855.214   $      223.855.214  -  $        223.855.214  100% 

MIGRANTES  $18.645.111   $        18.645.111  -  $          18.645.111  100% 

MISIONES 
 $244.525.269   $      244.073.879  

       

$451.390,00  
 $        244.073.879  99,82% 

NNAJ 
 $75.521.970   $        74.815.652  

 $      

706.318,00  
 $          74.815.652  99,06% 

NNAJ RED 

SENAME  $58.969.759   $        58.966.372   $         3.387,00  
 $          58.966.372  99,99% 

ODONTOLOGICO 

INTEGRAL  $233.142.029   $      233.142.029  -    
 $        233.142.029  100% 

PMI  $38.455.555   $        38.405.555   $       50.000,00   $          38.405.555  99,87% 

PROMOCION DE 

SALUD  $21.866.000   $        21.341.109   $     524.891,00  
 $          21.341.109  97,60% 

REHABILITACION 

INTEGRAL  $144.864.280   $      144.588.257   $     276.023,00  
 $        144.588.257  99,81% 

RESOLUTIVIDAD  $426.905.772   $      426.249.140   $     656.632,00   $        426.249.140  99,85% 

SALUD ESCOLAR  $34.713.455   $        34.713.455  -  $          34.713.455  100% 
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SALUD MENTAL  $36.653.862   $        36.653.862  -  $          36.653.862  100% 

SAUDABLEMENTE  $2.000.000   $          1.999.704   $            296,00   $           1.999.704  99,99% 

SAPU  $344.173.512   $      344.173.512  -  $        344.173.512  100% 

SAR  $909.587.232   $      909.587.232  -  $        909.587.232  100% 

SEMBRANDO 

SONRISAS  $24.119.572   $        24.115.190   $         4.382,00  
 $          24.115.190  99,98% 

 TOTAL  $4.373.196.080   $  4.363.499.110   $  9.696.970,00   $    4.363.499.110  99,78% 

 

 

4.- GESTIÓN ANUAL DE DEPARTAMENTO DE SALUD 

 

La Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda, a través del Departamento de Salud, se encarga 
de implementar las orientaciones sanitarias según los estándares de atención, 
programación de la actividad e implementación del Modelo de Atención Integral de Salud 
Familiar y Comunitaria (MAIS). Así como los indicadores de atención de salud y metas 
relacionadas a procesos sanitarios, coberturas y resultados sanitarios vinculados al Plan de 
Salud Familiar (PSF)., y ejecutar los programas de reforzamiento de la APS para beneficio 
de la población inscrita y validada en la comuna. 
 
El rol establecido es la prevención, desde acciones preventivas en menores de edad, hasta 
acciones paliativas en personas terminales. Entre estas acciones también destaca el 
cuidado y gestión de las personas con enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT), las 
cuales son consideradas actualmente el principal desafío de los sistemas de salud en el 
mundo 
 
Pedro Aguirre Cerda cuenta con cuatro Centros de Atención de Salud Familiar (CESFAM), 
un Centro Comunitario de Salud Familiar (CECOSF), un Centro de Salud Mental (COSAM), 
un Centro de Salud de Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolutividad SAR y dos 
servicios de atención primaria de urgencia, SAPU; un Centro de Especialidades Médicas y 
Odontológicas (CEMO) y una Farmacia Popular. 
 
La población válidamente inscrita por FONASA en la comuna el 2024 fue de 112.362 
inscritos. El centro que más creció en usuarios inscritos es el CESFAM Lo Valledor Norte con 
un aumento de 6.28%. En el corte de septiembre 2024 de FONASA se observa un aumento 
de los inscritos a 113.854 a nivel comunal, correspondiente a un 1.32% de incremento 
respecto al año anterior. 
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El departamento de Salud está conformado por un equipo comprometido en entregar 
cuidados integrales en salud, oportunos, con calidad, universales, y en red. Basados en el 
modelo de salud familiar y comunitario promoviendo la equidad, la inclusión y la 
participación de las personas y comunidad en el cuidado de su salud. Parte de los objetivos 
de la gestión en materia de salud comunal se centran en reforzar la calidad de atención, el 
trato del usuario e ir mejorando la infraestructura para avanzar en mejor y oportuna 
atención para toda la comunidad. 

 

4.1.   GESTIÓN DE PER CÁPITA – INSCRIPCIÓN EN CENTROS DE SALUD 

 

El aporte estatal que recibe la administración municipal correspondiente a la atención 
primaria de salud, es otorgado para proveer servicios a su población a cargo, inscrita y 
validada en la comuna, en función del Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y 
Comunitario, corresponde al Per Cápita.  

La inscripción per cápita de cada usuario a la atención primaria de salud comunal es una 
gestión primordial, pues define el 80% del presupuesto para el año siguiente herramienta 
fundamental para implementar las distintas estrategias de salud, por lo que es necesario 
mantener y/o aumentar la inscripción cada año.  

 

        Gráfico Evolución Población Inscrita 2021-2025 Pedro Aguirre Cerda 

              Fuente: FONASA 

 

Los inscritos y validados por FONASA para la comuna, en el periodo 2021-2025, han tenido 
un aumento constante, con un crecimiento de 1.492 personas que corresponde a una 
variación porcentual de un 1.3% de la población validada a septiembre de 2025 respecto al 
año 2024. 
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Gráfico   POBLACION INSCRITA VALIDAD POR CESFAM AÑOS 2024-2025 

          Fuente: FONASA 

Se observa un incremento en todos los CESFAM en el año 2025. El establecimiento con más inscritos es el 
CESFAM Dr. Amador Neghme con 35.081 inscritos. Le sigue el CESFAM Dr. Edgardo Enríquez, luego Padre 
Pierre Dubois y Lo Valledor Norte.  

En el gráfico anterior se observa la PIV por establecimiento del año 2024 y 2025 donde la tendencia en la 
distribución por establecimientos de la PIV se mantiene  

En el siguiente gráfico se observa que es el CESFAM Lo Valledor Norte el que mantiene una tendencia de 
constante aumento de su PIV en el periodo con un aumento del 18.6% el 2024 respecto al año 2021. 

 

 

Gráfico Tendencia de la PIV por CESFAM 2021-2025 

   Fuente: FONASA 

 

35.081 28.081
22.892

26.30835.323

28.425

23.401
26.666

0

5.000

10.000

15.000

20.000

25.000

30.000

35.000

40.000

Centro de Salud Familiar
Amador Neghme

Centro de Salud Familiar
Edgardo Enríquez Froeden

Centro De Salud Familiar
Lo Valledor Norte

Centro de Salud Familiar
Padre Pierre Dubois (Ex La

Feria)

2024 2025



 

                                    124                                                                 
 

 

Considerando la proyección de población del INE para el año 2024, indica una población 
comunal aproximada de 104.462 personas, que es inferior a la población inscrita validada 
en el último corte de FONASA para la comuna, correspondiente a 113.854 personas, es decir 
un 8% más de lo proyectado en el análisis demográfico; lo que puede dar cuenta que la 
población inscrita en la comuna corresponda a población flotante. que prefiere la atención 
en los establecimientos de salud de la comuna  

No obstante, los esfuerzos desplegados por los equipos de salud por incrementar la 
población inscrita y validada, se debe considerar que la capacidad de atención condicionada 
por la infraestructura de los actuales recintos de salud, se encuentran colapsadas lo cual 
podría afectar negativamente la provisión de los servicios sanitarios  

 

4.2. CUMPLIMIENTO DE METAS SANITARIAS Y DE SALUD 2024 A NIVEL COMUNAL  

El MINSAL establece anualmente las Metas Sanitarias Nacionales, según la Ley N° 19.813, 
para el conjunto de entidades administradoras de salud municipal mediante resoluciones 
exentas, las cuales posteriormente son adaptadas por los Servicios de Salud a las comunas 
de su territorio.  

El grado de cumplimiento de estas metas condiciona la entrega de una asignación de 
estímulo al desempeño colectivo a los funcionarios de la APS. Esto, con el objetivo de 
incentivar acciones sanitarias consideradas a nivel central relevantes de efectuar en el 
ámbito primario 
 

Las Metas Sanitarias establecidas para el año 2024 y su porcentaje de cumplimiento por 
cada Centro de Salud Familiar de la comuna son las siguientes 
 
- CESFAM Dr. Amador Neghme R.: 99.8%  

- CESFAM Dr. Edgardo Enríquez F.: 100%  

- CESFAM Padre Pierre Dubois      : 97,6%  

- CESFAM Lo Valledor Norte           : 98,6%  
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Tabla Porcentaje Cumplimiento de Metas Sanitarias 2024* 

 

Meta 
Centro de Salud Familiar 

Amador Neghme 
Meta % 

Cobertura 

Lograda 
Numerador Denominador 

% 

Cumplimiento 

Global 

1 
Recuperación del Desarrollo 

Psicomotor 90% 88,89%                   8                        9  12,35 

2 
Cobertura de PAP vigente en 

mujeres de 25 a 64 años 80% 105,00%           5.697               5.443  12,50 

3A 
Control Odontológico en 

población de 0 a 9 años 43% 57,00%           1.837               3.223  6,25 

3B 
Niños y niñas de 6 años libres 

de caries 17% 22,88%                 81                   354  6,25 

4A 
Cobertura efectiva de DM2 en 

personas de 15 años y más 27,04% 31,56%           1.316               4.170  12,50 

4B 

Evaluación anual del pie 

diabético en personas de 15 

años y más 90% 94,13%           2.148               2.282  12,50 

5 
Cobertura Efectiva de HTA en 

personas de 15 años y más 37,0% 37,60%           3.561               9.470  12,50 

6 

Cobertura de Lactancia 

Materna Exclusiva (LME) en 

menores de 6 meses de vida 55,1% 55,21%                 90                   163  12,50 

7 

Cobertura efectiva de 

tratamiento en 

enfermedades respiratorias 

crónicas (ASMA y EPOC) en 

personas de 5 años y más. 20,80% 22,01%           1.183               5.375  6,25 

8 

Establecimiento con Plan de 

Participación Social 

elaborado y funcionando 

participativamente 100% 100,00% 1 1 6,25 

  Cumplimiento Global 2024 99,8 
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Meta 
Centro de Salud Familiar 

Edgardo Enríquez Fröedden 
Meta % 

Cobertura 

Lograda 
Numerador Denominador 

% 

Cumplimiento 

Global 

1 
Recuperación del Desarrollo 

Psicomotor 90% 100,00%                 12                     12  12,50 

2 
Cobertura de PAP vigente en 

mujeres de 25 a 64 años 80% 103,00%           4.871               4.729  12,50 

3A 
Control Odontológico en 

población de 0 a 9 años 41% 50,18%           1.235               2.461  6,25 

3B 
Niños y niñas de 6 años libres 

de caries 20% 24,22%                 62                   256  6,25 

4A 
Cobertura efectiva de DM2 en 

personas de 15 años y más 26,94% 37,58%           1.272               3.385  12,50 

4B 

Evaluación anual del pie 

diabético en personas de 15 

años y más 90% 94,23%           1.894               2.010  12,50 

5 
Cobertura Efectiva de HTA en 

personas de 15 años y más 40,36% 40,74%           3.132               7.687  12,50 

6 

Cobertura de Lactancia 

Materna Exclusiva (LME) en 

menores de 6 meses de vida 58,6% 58,82%                 70                   119  12,50 

7 

Cobertura efectiva de 

tratamiento en enfermedades 

respiratorias crónicas (ASMA y 

EPOC) en personas de 5 años y 

más. 14,90% 20,04%              864               4.311  6,25 

8 

Establecimiento con Plan de 

Participación Social elaborado 

y funcionando 

participativamente 100% 100,00% 1 1 6,25 

  Cumplimiento Global 2024 100,0 
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Meta 
Centro de Salud Familiar Padre 

Pierre Dubois 
Meta % 

Cobertura 

Lograda 
Numerador Denominador 

% 

Cumplimiento 

Global 

1 
Recuperación del Desarrollo 

Psicomotor 90% 91,67%                 11                     12  12,50 

2 
Cobertura de PAP vigente en 

mujeres de 25 a 64 años 80% 106,14%           4.648               4.379  12,50 

3A 
Control Odontológico en 

población de 0 a 9 años 45% 54,15%           1.371               2.532  6,25 

3B 
Niños y niñas de 6 años libres de 

caries 19% 27,53%                 68                   247  6,25 

4A 
Cobertura efectiva de DM2 en 

personas de 15 años y más 26,31% 28,00%              857               3.061  12,50 

4B 
Evaluación anual del pie diabético 

en personas de 15 años y más 90% 94,13%           1.603               1.703  12,50 

5 
Cobertura Efectiva de HTA en 

personas de 15 años y más 35,17% 32,85%           2.283               6.950  11,68 

6 

Cobertura de Lactancia Materna 

Exclusiva (LME) en menores de 6 

meses de vida 57,0% 59,09%                 65                   110  12,50 

7 

Cobertura efectiva de 

tratamiento en enfermedades 

respiratorias crónicas (ASMA y 

EPOC) en personas de 5 años y 

más. 15,0% 11,16%              450               4.033  4,65 

8 

Establecimiento con Plan de 

Participación Social elaborado y 

funcionando participativamente 100,0% 100,00% 1 1 6,25 

  Cumplimiento Global 2024 97,6 
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Meta 

Centro de Salud Familiar Lo 

Valledor Norte (+ Villa Sur y 

CECOF Cooperación) 

Meta % 
Cobertura 

Lograda 
Numerador Denominador 

% 

Cumplimiento 

Global 

1 
Recuperación del Desarrollo 

Psicomotor 90% 86,36%                 19                     22  11,99 

2 
Cobertura de PAP vigente en 

mujeres de 25 a 64 años 80% 109,74%           3.955               3.604  12,50 

3A 
Control Odontológico en 

población de 0 a 9 años 45% 47,84%           1.395               2.916  6,25 

3B 
Niños y niñas de 6 años libres 

de caries 18,6% 21,80%                 63                   289  6,25 

4A 
Cobertura efectiva de DM2 en 

personas de 15 años y más 28,35% 28,96%              719               2.483  12,50 

4B 

Evaluación anual del pie 

diabético en personas de 15 

años y más 90% 92,87%           1.446               1.557  12,50 

5 
Cobertura Efectiva de HTA en 

personas de 15 años y más 39,28% 36,56%           2.046               5.597  11,63 

6 

Cobertura de Lactancia 

Materna Exclusiva (LME) en 

menores de 6 meses de vida 57,0% 58,27%                 81                   139  12,50 

7 

Cobertura efectiva de 

tratamiento en enfermedades 

respiratorias crónicas (ASMA y 

EPOC) en personas de 5 años y 

más. 10,0% 12,93%              429               3.318  6,25 

8 

Establecimiento con Plan de 

Participación Social elaborado 

y funcionando 

participativamente 100,0% 100,00% 1 1 6,25 

  Cumplimiento Global 2024 98,6 

Fuente: Elaboración propia. Dato REM 2024 *Datos preliminares sujetos a modificación de REM 
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4.3. CUMPLIMIENTO DE METAS DE INDICE DE ACTIVIDAD DE LA ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD 2023 

(METAS IAAPS).  

 

Las Metas IAAPS sanitarias establecidas para el año 2024 y su porcentaje de cumplimiento, 
son las siguientes: 

 
Metas Índice De Actividad De La Atención Primaria IAAPS 2024 * 

INDICADORES  

META 

COMUNAL 

2024 

% 

Cumplimiento 

2024 

 
1. Porcentaje de centros de salud autoevaluados mediante instrumento para 

la evaluación y certificación de desarrollo en MAIS vigente 
100% 100% 

 

 
2. Ámbito RISS organización y gestión: continuidad de la atención 100% 100% 

 

 
3. Tasa de consultas de morbilidad y de controles médicos por inscrito año. 1,30 1,26 

 

 
4. Porcentaje de consultas y controles resueltos en APS 93,66 93,88% 

 

 
5. Tasa de visita domiciliaria integral 0,22 0,18 

 

 
6,1a. Cobertura examen medicina preventiva mujeres de 20 a 64 años. 26,0% 25,83% 

 

 
6,1b. Cobertura examen medicina preventiva hombres de 20 a 64 años. 16,34% 15,12% 

 

 
6,2. Cobertura examen medicina preventiva adultos de 65 y más años. 48,50 47,72% 

 

 
7. Cobertura de evaluación del desarrollo psicomotor en niñ@s de 12 a 23 

meses bajo control 
95% 101.01% 

 

 
8. Cobertura del control de salud integral a adolescentes de 10 a 19 años  23,52% 27,80% 

 

 
9. Porcentaje de consulta de morbilidad odontológica en población de 0 a 19 

años. 
70% 79,98% 

 

 
10.1 Cobertura de atención integral de trastornos mentales en personas de 

0 y más años. 
19,87 26,39% 

 

 
10.2 Tasa de controles de SM en personas de 0 y más años. 5,00 5,14 

 

 
11.Cumplimiento GES en APS 100% 100% 

 

 
12. Cobertura de vacunación anti-influenza en población objetivo definida 

para el año en curso. 
80,0% 83,6% 

 

 
13. Ingreso precoz a control de embarazo 90% 92,36% 
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14. Porcentaje de adolescentes inscritos de 15 a 19 años bajo control de 

regulación de fertilidad 
22,20% 22,41% 

 
15. Cobertura efectiva de tratamiento en personas con diabetes mellitus tipo 

2 en personas de 15 y más años 
54,89% 57,65% 

 

 
16. Cobertura efectiva de tratamiento en personas de 15 y más años con 

HTA. 
50% 47,81% 

 

 
17. Proporción de niños y niñas menores de 3 años libres de caries en 

población inscrita 
59% 59,86% 

 

 
18. Proporción de niños y niñas menores de 6 años con estado nutricional 

normal. 
49% 46,31% 

 

 
Fuente: Dato REM 2024 *datos preliminares sujetos a modificación de REM 

 

El Índice de Actividades de la Atención Primaria de Salud (IAAPS) es una forma de evaluar y 
conocer las acciones de salud realizadas con los recursos fiscales; por lo mismo, el 
incumplimiento de las metas fijadas deviene en un porcentaje de recorte al presupuesto 
asignado, posterior al corte de evaluación del cumplimiento de las metas de cada indicador.  
Corresponde a la División de Atención Primaria, de la Subsecretaría de Redes Asistenciales, 
visar las metas fijadas por cada comuna de los indicadores del Índice de Actividad de la 
Atención Primaria de Salud (IAAPS). 

Se desprende del cuadro anterior que el año 2024 si bien se ha logrado recuperar los índices 
previos a la pandemia lo que implica mantener bajo control las enfermedades mórbidas de 
mayor impacto sanitario en la comuna y el país surgen desafíos para el año 2025, debido a 
que no fue posible cumplir el 100% de las metas comunales. 

 

4.4. PROGRAMAS DE SALUD 

El Departamento de Salud implementa además programas para los cuales existe 
financiamiento y cumplimiento de metas tales como: 

 

4.4.1. FARMACIA POPULAR 

La Farmacia Popular durante el año 2024 aumentó su arsenal farmacológico en 33% (80 
nuevos fármacos), siendo un 25 % fármacos de uso agudo. Se aumento el arsenal total 
disponible en un 20% (mas 600 medicamentos disponibles para la compra de nuestros 
usuarios.  
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La farmacia popular aumento en un 28% de la cantidad de atenciones. Esto permite que al 
menos 4.800 usuarios mensualmente puedan adquirir sus tratamientos farmacológicos a 
un costo significativamente menor en comparación con las cadenas de farmacias privadas. 

 

 

       Gráfico: Gestión de la Farmacia Popular 2023-2024 

Fuente: Elaboración propia 

 

Durante el año 2024 se incorporaron 5.154 nuevos usuarios, finalizando el año 2043 con 
más de 24.000 usuarios inscritos y con una venta promedio mensual cercano a los 63 
millones de pesos.  

 

 

      Fuente: Elaboración propia 
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Uno de los aspectos más significativos en la gestión de la Farmacia Popular es el aumento 
de los usuarios inscritos de un 33% para el año 2024, y se constituye en un desafío de 
gestión para el año 2025, en términos de aumentar la cobertura de inscritos respecto de la 
población comunal.  

Esta iniciativa local responde a los problemas estructurales del país, pues aún no existe una 
política de regulación de precios de medicamentos, lo cual afecta negativamente la 
economía de las personas, disminuyendo uno de los factores que contribuye a la 
desigualdad, como lo es el acceso a los medicamentos,  

Esta iniciativa que busca avanzar en la equidad del acceso a productos farmacéuticos a bajo 
costo mediante la coordinación de la demanda y la compra a través de CENABAST. Las 
farmacias populares recuperan el rol del estado como un proveedor directo de bienes, y un 
rol solidario de la seguridad social, al facilitar el acceso igualitario a través de mecanismos 
de subsidios para quienes poseen menores ingresos. 

 

4.4.2. PROGRAMA DE ATENCIÓN DOMICILIARIA AÑO 2024. 

Durante el año 2020 se realizó una evaluación de las atenciones de urgencia en dónde se 
detectó que muchos de los usuarios que acudían a este dispositivo son mayores de 65 años, 
con algún problema de movilidad que les impedía ir a un centro de salud o bien esperar 
una hora médica para poder dar solución a su problema de salud, por lo que acudían al 
servicio de urgencias congestionando estos dispositivos. 

Es por lo anterior que durante el año 2021 se creó el programa de asistencia domiciliaria, 
que tenía como objetivos, entre otros, contribuir a descongestionar los servicios de 
urgencia permitiendo a los usuarios poder llamar a línea telefónica y solicitar apoyo con 
algún requerimiento de salud y el equipo de salud acude a su domicilio. En ese año también 
se trabajaba con hospitalización domiciliaria por lo que el equipo también administraba 
antibióticos endovenosos, y realizaba entrega de oxígenos en pacientes que cursaban con 
patologías que así lo requerían. 

Este programa de financiamiento municipal responde al compromiso de la gestión local que 
busca fortalecer la atención domiciliaria de usuarios mayores de 65 años o usuarios que 
tengan algún grado de dependencia que le impida el acceso a algún centro de salud y que 
estén cursando con cuadros agudos. 

Si bien el programa nace en el año 2021, es durante el año 2022 que se fortalece con la 
incorporación de mayor dotación de personal para el equipo. Por lo que actualmente 
cuenta con dos médicos, dos enfermeras, dos kinesiólogos y 1 TENS. Este programa también 
da soporte al programa de cuidados paliativos universales no oncológico, por lo que el 
equipo realiza visitas domiciliarias incluyendo a estos usuarios. 

Asistencia Domiciliaria Comunal de Pedro Aguirre Cerda trabaja con estrecha colaboración 
con los centros de atención primaria de la comuna para facilitar la derivación y el 
seguimiento de los pacientes, manteniendo una atención coordinada y de calidad. 
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Las prestaciones que entrega el equipo son: 

- Atenciones de cuadros agudos del grupo objetivo 
- Procedimientos de enfermería espontáneos, administración de tratamientos 

endovenosos, subcutáneos, instalación de catéter subcutáneo, instalación de 
sondas vesicales, educaciones a los cuidadores. 

- Orientación médica, de enfermería y kinesiológica por vía telefónica 
- Gestión de casos con referentes de los centros de salud y/o servicio de urgencias. 

Durante el año 2024, en el periodo de enero a septiembre se recibieron un total de 5.278 
solicitudes, de ellas se realizaron 4.128 visitas domiciliarias correspondiendo al 77,3%, 943 
orientaciones telefónicas corresponden al 17,7% y un total de 270 no se logró comunicación 
lo que corresponde al 5,1% del total de solicitudes recibidas por línea telefónica. También 
en dicho año el mayor motivo de atención fue por cuadros respiratorios con un total de 
1.269 solicitudes. 

Durante el año 2024, se observa un aumento de consultas respiratorias y procedimientos 
kinésicos en domicilio por parte del equipo de asistencia domiciliaria, con un total de 1.858 
atenciones, tal como lo demuestra el gráfico N°1, lo que corresponde a un aumento del 46% 
aproximadamente respecto al año anterior. 

 

 
 

Gráfico Consultas recibidas año 2024 
 

 
                 Fuente local, elaboración propia 

 

Por otra parte, el equipo recibe por distintas vías la solicitud de atención a domicilio, siendo 
en un mayor porcentaje aquellas solicitudes que provienen desde la plataforma de Hora 
Fácil, Línea 800 000 025, con un total de 3.418 solicitudes, correspondientes al 58% del total 
de atenciones. Luego siguen solicitudes de asistencia por parte del programa de Cuidados 
Paliativos Universales no Oncológico con un total de 1.303 solicitudes durante el año 2024, 
tal como lo demuestra el gráfico N°2. 
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Gráfico Origen de solicitudes, año 2024 
 

 
        Fuente local, elaboración propia 

 

El perfil de la demanda corresponde a adultos mayores a partir de los 65 años, este es el 
grupo con mayores requerimientos del programa. También se incluyen usuarios en 
situación de movilidad reducida. De lo anterior emanan las características de la demanda, 
que incluye frecuencia y continuidad en donde los usuarios requieren asistencia regular. 

La demanda de asistencia domiciliaria va en aumento dado el creciente envejecimiento de 
la población, la preferencia de recibir cuidados en el hogar en vez de asistir a un centro 
asistencial. 

 

4.4.3. CLÍNICAS MÓVILES 2024 

Ésta es una estrategia municipal creada en agosto del año 2022 (29 de agosto 2022), en 
dónde se adquieren e implementan 3 dispositivos móviles que buscan acercar la atención 
a la población con dificultad de acceso al establecimiento de salud, ya sea por transporte u 
otros. 

Sus objetivos son 

- Otorgar a la comunidad de Pedro Aguirre Cerda accesos directos y oportunos a la 
salud primaria a través de operativos focalizados según brechas de acceso de cada 
centro de salud a través de un dispositivo clínico móvil. 
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- Impulsar de forma continua la calidad de servicio y la satisfacción de los usuarios, 
generando seguridad y protección respecto a la percepción de la salud de parte de 
la comunidad. 

Durante el año 2022 no se contaba con un equipo fijo para atenciones, por lo que cada 
centro de salud debía cubrir agendas con sus propios funcionarios e ir rotando con las 
clínicas alrededor de la comuna. Durante el año 2023 se logró incorporar una dotación 
exclusiva para las clínicas móviles contando con Médico, Matrona, TENS, Administrativo. 
Durante el mismo año se realizaron trabajos de reparación en el único CECOSF de la 
comuna, por lo que gracias a las Clínicas móviles logramos continuar con las atenciones a 
los usuarios de dicho dispositivo. 

En el año 2024 específicamente en el mes de septiembre se incorpora a nuestra comuna 
una nueva clínica ginecológica, que viene a entregar nuevas prestaciones a nuestra comuna, 
y un ecógrafo por lo que se podrá realizar ecografías gineco-obstetras a aquellas usuarias 
que lo requieran. 

En cuanto a las atenciones otorgadas durante los años 2022, 2023 y 2024, podemos 
observar un aumento de prestaciones, sin embargo, dado que las Clínicas los primeros 
meses de este año se encontraban apoyando a CECOSF, se ve una disminución en el número 
de atenciones, tal como se demuestra en el siguiente gráfico: 

 

 

Gráfico de atenciones por mes y año. 

 

   Fuente: Elaboración propia 

En el gráfico anterior podemos ver un aumento de atenciones por año, y por meses. Dado 
que los primeros meses del año 2024 se estuvo apoyando a CECOSF se ve disminuido el 
número de atenciones, pero confiamos que con los trabajos con la comunidad y difusión se 
sigan aumentando los números de prestaciones. 

EN FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

2022 316 340 350 401 420

2023 280 400 547 447 511 454 463 439 388 606 487 380

2024 559 395 327 315 308 325 509 385 351

0
100
200
300
400
500
600
700

2022 2023 2024



 

                                    136                                                                 
 

 

Para el año 2024 proyectó llegar a un total de 5.100 atenciones realizadas en las clínicas 
móviles, meta que no fue posible cumplir, pues se logró un total de 3.474, lo que nos lleva 
a un cumplimiento de un 68%. Dado que durante los primeros meses del año se apoyó la 
reparación de CECOSF. 

En el siguiente Gráfico, se puede observar el número de atenciones realizadas por los 
distintos estamentos de Clínicas Móviles, en donde Matrona durante año 2024 realizó un 
total de 846 atenciones, médico un total de 1387 atenciones y odontóloga un total de 1241 
atenciones, demostrando la importancia que tienen estos dispositivos móviles en el 
territorio. 

                         Gráfico  Atenciones Clínica Móvil por tipo profesional 2024 

 

             Fuente. Elaboración propia 

 

Los principales avances del programa están dados por: 

• Se ha logrado encontrar nuevos espacios para instalación de clínicas, que cumplen con 
los requisitos necesarios para esto tales como conexión eléctrica, sanitarios para 
funcionarias, lugar cerrado, seguro. 

• Hemos trabajado de la mano con la comunidad logrando coordinar atenciones de salud 
para locatarios de Ferias libres, quienes por diversas dificultades no acuden a un centro 
de salud. 

• Se sigue trabajando con cada junta de vecinos en las que podemos instalar las clínicas 
móviles y generando nuevos espacios con otras juntas de vecinos para no dejar fuera 
de este gran proyecto a la comunidad. 

• Hemos logrado verificar el compromiso de quienes se han inscrito para una hora de 
atención directamente en las clínicas móviles vs quienes han sido agendados por 
plataforma Telesalud, correspondiente a un 74.9% de asistencia vs 42,4% por telesalud. 
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Gráfico: Atenciones realizadas por sector, año 2024. 
 
 

 
Fuente: Datos rayen y planilla drive- Elaboración propia 

 
Cabe señalar que este programa municipal nace por la necesidad de acercar la salud a los vecinos de la 
comuna de Pedro Aguirre Cerda, es una gran herramienta que ha permitido mejorar la accesibilidad y 
disminuir el atochamiento en los centros de salud. 
 
Se ha acercado la salud a cada rincón del territorio, y seguiremos trabajando por incluir nuevas prestaciones 
para los usuarios/as de nuestra comuna. 
 

 
 

 

Seguiremos en búsqueda de nuevas prestaciones y mejorar la calidad de atención para los 

vecinos de Pedro Aguirre Cerda. 
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4.4.4 PROGRAMA DE VACUNACION 2024 

Las vacunas son una de las estrategias de salud pública más costo-efectivas en la 
eliminación de enfermedades infectocontagiosas. El Programa Nacional de Inmunización 
(PNI) se creó en Chile en 1978 como una estrategia para disminuir enfermedades 
inmunoprevenibles, con ello disminuir la mortalidad infantil. El programa se formuló por el 
Ministerio de Salud (MINSAL). 

Las vacunas que se incluyen en el PNI son obligatorias para los grupos definidos en el mismo 
programa y son gratuitas. Dado que dicho programa se formuló gracias a MINSAL, es deber 
de la entidad velar por el acceso a las vacunas. 

El programa se trabaja mediante un calendario de inmunizaciones, el cual abarca desde 
población recién nacida, escolares, gestantes hasta adultos mayores. 

Cabe menciona que dentro de las estrategias del PNI se encuentra la inmunización con 
vacunas campaña como lo son: Vacuna contra Influenza, Vacuna contra SARS-COV-2, 
Anticuerpo monoclonal contra Virus Sincicial, entre otros. 

En Pedro Aguirre Cerda durante el año 2021 tras la incorporación de vacuna contra SARS-
COV-2 se decidió implementar puntos de vacunación en todo el territorio de la comuna, 
para lograr disminuir las aglomeraciones en los centros de salud, creándose así 5 puntos 
extramurales exclusivamente para vacunación contra SARS-COV-2. 

A lo largo de los años, se han cerrado puntos extramurales, pero se ha logrado estrategias 
con otros dispositivos extramuro, a los cuales llamamos puntos de vacunación, en los cuales 
hemos logrado mayor cobertura de vacunación, estos puntos son: 

a) Metro Lo Valledor, Metro Pedro Aguirre Cerda. 
b) Ferias Libres 
c) Supermercados  
d) Empresas (Feyser, Comercial pescamar LTDA, RC gráficas, entre otros) 
e) Núcleo Ochagavía 
f) Frontis Edificio Consistorial 

El trabajo local respecto a la inmunización es continuo, por lo tanto, se trabaja con los 
equipos para focalizar estrategias en los grupos que se encuentran con cobertura de 
vacunas programáticas bajo el porcentaje esperado.  

La meta de vacunación varía según tipo de vacuna y corresponde a: 

• Influenza meta de cobertura 85% 

• SARS-COV-2 meta de cobertura 80% 

• Anticuerpo Monoclonal contra VRS meta de cobertura 80% 
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Actualmente las coberturas de vacunación corresponden a: 

 

Tabla  Vacunación BCG, cobertura comunal año 2024 

VACUNA 
BCG 

VACUNADOS 
POBLACIÓN 

INE 
POBLACIÓN 

SRCl 
COBERTURA 

INE% 
% COBERTURA 

SRCel 

30/12/2024 666 1.167 668 57.1% 99.7% 

Fuente: Unidad de estadística, Departamento de gestión e información SSMS 

 
Tabla   Vacunación Hepatitis B, cobertura comunal año 2024 

VACUNA 
Hepatitis B 

VACUNADOS 
POBLACIÓN 

INE 
POBLACIÓN 

SRCl 
COBERTURA 

INE% 
% COBERTURA 

SRCel 

30/12/2024 655 1.167 668 56.1% 98.1% 

Fuente: Unidad de estadística, Departamento de gestión e información SSMS 

 
Tabla   Vacunación Hexavalente, cobertura comunal año 2024 

VACUNA 
Hexavalente 

VACUNADOS 1° 
Dosis 

 (2 meses) 

POBLACIÓN 
INE 

% COBERTURA 
1° Dosis 

(2 meses) 

VACUNADOS 2° 
Dosis 

 (4 meses) 

POBLACIÓN 
INE 

% COBERTURA 
2° Dosis 

(4 meses) 

30/12/2024 696 1.167 60% 702 1.167 60% 

VACUNA 
Hexavalente 

VACUNADOS 3° 
Dosis 

 (6 meses) 

POBLACIÓN 
INE 

% COBERTURA 
3° Dosis 

(6 meses) 

VACUNADOS 1° 
refuerzo 

 (18 meses) 

POBLACIÓN 
INE 

% COBERTURA 
1° Refuerzo 
(18 meses) 

30/12/2024 734 1.167 63% 900 1.167 77% 

Fuente: Unidad de estadística, departamento de gestión e información SSMS. 

 
Tabla   Vacunación Neumocócica 13v, cobertura comunal año 2024 

VACUNA 
Neumocócica 

13v 

VACUNADOS 1° 
Dosis 

 (2 meses) 

POBLACIÓN 
INE 

% COBERTURA 
1° Dosis 

(2 meses) 

VACUNADOS 2° 
Dosis 

 (4 meses) 

POBLACIÓN 
INE 

% COBERTURA 
2° Dosis 

(4 meses) 

30/12/2024 698 1.167 60% 697 1.167 60% 

Fuente: Unidad de estadística, departamento de gestión e información SSMS 

 
Tabla 5. Vacunación Meningocócica, cobertura comunal año 2024 

VACUNA Meningocócica 
VACUNADOS  
 (12 meses) 

POBLACIÓN INE % COBERTURA 

30/12/2024 331 1.175 28% 

Fuente: Unidad de estadística, departamento de gestión e información SSMS 

 

Tabla Vacunación Tres Vírica, cobertura comunal año 2024 

 

   Fuente: Unidad de estadística, Departamento de gestión e información SSMS 
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Tabla   Vacunación Influenza, cobertura comunal año 2024 

 

Fuente: Unidad de estadística, departamento de gestión e información SSMS – Elaboración propia. 

 

Se observa que durante los últimos años ha ido en disminución la cobertura de vacunación 
tanto como de las vacunas programáticas como así también de las vacunas campaña, esto 
se ha dado por diferentes factores que han reducido la capacidad de inmunización. 

Dentro de los factores del proceso que influye en la baja cobertura, por ejemplo, es la 
bajada técnica de lineamientos ministeriales, en donde nos atrasamos en tener a todo el 
personal capacitado para poder iniciar la inmunización. También se encuentra aquí los 
cambios de laboratorio de vacunas, que han generado un sinfín de problemas locales para 
la administración de vacunas. Las bajadas técnicas desde el nivel intermedio han sido poco 
claras dejando a los profesionales con dudas que deben ser respondidas por nivel central. 

También es importante destacar que dentro de los factores ambientales se encuentran la 
desinformación y difusión de noticias falsas, lo que en la población ha generado tanto 
histeria colectiva como también desinterés en vacunarse. Como también en los propios 
factores de los pacientes, sus creencias ya sea religiosas o no, sus conductas saludables, 
influyen a la hora de tomar la decisión de inmunización, y también como los profesionales 
pueden abordar a los usuarios. 

Dentro de los factores que involucra al personal, es que podemos observar que cuando se 
generar campañas masivas, éstos no cuentan con las horas suficientes para lograr mayores 
estrategias de vacunación, lo que conlleva a un carente rescate de vacunas pendientes. 

Durante el año 2024 se ha logrado aumentar coberturas de vacunación de vacuna anti 
influenza, aumentando en un 1,6% versus año 2023, en el comparando de fechas corte 
septiembre, lo que se ha traducido en un trabajo arduo para llevar vacunas hasta los 
domicilios de los usuarios, tal como se observa en la siguiente tabla: 
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Tabla: Vacunación Influenza, cobertura comunal año 2023-2024 
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02/01/2025 89% 89% 67% 100% 91% 100% 95% 100% 89% 100% 94% 100% 47.455 39.655 83,6% 

11/12/2023 92% 96% 65% 94% 48% 100% 100% - 100% 30% - 75% 44.083 35.957 81,6% 

Fuente: Unidad de estadística, departamento de gestión e información SSMS, elaboración propia 

 

Hemos logrado alcanzar un incremento del 2% comparado al año 2023, este trabajo se debe 
a constante difusión en redes sociales, aumento de puntos de vacunación, extensión 
horaria en los centros de salud que facilitan la vacunación de los grupos objetivos que, por 
distintos motivos no logran acudir a vacunatorio durante la semana en los horarios de 
CESFAM. 

Dentro de las brechas que hemos logrado identificar en el caso de vacuna contra influenza 
es que a pesar de los múltiples esfuerzos que se han llevado a cabo para lograr aumentar 
coberturas, sigue siendo difícil llegar a vacunación en el grupo de adultos mayores, en 
dónde aún con una cobertura de vacunación que ha aumentado, este grupo objetivo sigue 
bajo el 85% con un 66% y es que muchos han rechazado la vacunación y otros han aplazado 
la vacunación por encontrarse enfermos.  

Entonces sigue siendo importante la constante educación en la vacunación. 
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Situación Previsional del Personal de Salud 2024 
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Educación  

A continuación, se presentan algunos de los indicadores más relevantes de la gestión de 
Educación como número de colegios y alumnos matriculados y resultados obtenidos en 
evaluaciones oficiales realizadas por el ministerio de educación. 

En materia de educación al momento de realizar esta cuenta, nos encontramos en un 
momento crucial para la educación pública de Pedro Aguirre Cerda. El 1 de enero 2025 se 
concretó el traspaso de nuestros liceos, escuelas, jardines infantiles y salas cuna, al Servicio 
Local de Educación Pública (SLEP) Santa Rosa, marcando así el inicio de una nueva era, 
donde la colaboración y el trabajo en red serán fundamentales para garantizar una 
educación de calidad, de mejora continua, a fin prestar un servicio educacional bajo el 
principio de equidad, considerando las necesidades de cada comunidad educativa, así como 
también las características de  niños, niñas y jóvenes y las particularidades del territorio en 
que se ubican. 
 
La Ley 21.040, que impulsa la Nueva Educación Pública, representa un avance significativo 
en nuestro país. Los Servicios Locales, como el SLEP Santa Rosa, son la expresión concreta 
de este compromiso, pues tienen la responsabilidad de velar por la gestión integral de los 
establecimientos educativos, asegurando una educación de calidad y pertinente a las 
necesidades de cada comunidad. 
 
En Pedro Aguirre Cerda, hemos trabajado arduamente para mejorar las condiciones de 
nuestros establecimientos educativos, gracias al esfuerzo de todos y todas, hemos logrado 
regularizar situaciones desde lo técnicas, infraestructura y seguridad, avanzando de lleno 
en la implementación de lineamientos pedagógicos para la mejora continua, sin embargo, 
somos conscientes de que aún quedan desafíos por superar.  
 
La infraestructura de nuestros establecimientos requiere de una inversión sostenida para 
garantizar espacios de aprendizaje adecuados y seguros. Asimismo, se debe continuar 
trabajando en la obtención del Reconocimiento Oficial para nuestros jardines infantiles VTF 
y en la adecuación de todos nuestros establecimientos a las normas de accesibilidad y 
sanitarias. 
 
De igual manera, hemos impulsado una serie de sellos relevantes en los establecimientos 
educativos, donde la educación inclusiva es un eje fundamental de nuestro proyecto 
educativo a nivel comunal.  
 
Queremos que todos nuestros y nuestras estudiantes, sin importar sus características o 
necesidades, se sientan incluidos y valorados en nuestros establecimientos. Para lograrlo, 
ha sido necesario fortalecer la formación continua de los equipos docentes y asistentes de 
la educación, promoviendo acciones de participación de las familias de los y las estudiantes 
y adaptando los programas educativos a las diversas realidades de nuestros estudiantes. 
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Sin lugar a dudas el desafío es importante para la recuperación del bienestar 
socioemocional de las comunidades, así como también para disminuir la brecha de en los 
resultados obtenidos en las diferentes pruebas programadas por la agencia de la calidad de 
la educación y el ministerios de Educación, ejemplo: recuperar en los estudiantes los 
aprendizajes que se han identificado como no logrados o muy deficitarios a través de 
programas flexibles e incorporar nuevas responsabilidades y mayor autonomía de las 
escuelas para la mejora de los aprendizajes. 
 
El traspaso al SLEP Santa Rosa nos brinda una oportunidad única para avanzar en la 
construcción de una educación pública de calidad, con esta nueva institucionalidad, 
podremos optimizar la gestión de la educación y compartir buenas prácticas. 
 

Gestión de Recursos: 

Ingresos: 

Ingresos área educación año 2024 M$ 19.957.139 

 

Ítem1 

 
Ingreso (M$) 

Aporte del Ministerio de Educación (general, pie, sep) 12.233.279 

Aportes JUNJI 2.559.199 

Otros aportes (FAEP) 426.621 

Otros ingresos corrientes 322.668 

Otros CxC recuperación 964.251 

Aporte municipal 3.451.121 

Rentas de la propiedad 0 

Saldo inicial de caja 1.007.588 

Total 19.957.139 

Gastos  

 
1 El monto total de esta tabla debe coincidir con el total de ingresos. Los ítems pueden ser incrementados o 
modificados si corresponde. 
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Ítem2 

 
Gasto (M$) 

Gastos en personal 16.789.158 

Bienes y servicios de consumo 1.375.879 

Prestación de seguridad social 1.191.182 

Transferencias corrientes 7.068 

Otros gastos corrientes 182.202 

Adquisición de activos no financieros 52.506 

Servicios de la deuda 8.355 

Total 19.606.350 

 

Pasivos 

Pasivos área educación año 2024 M$ 584.037.338 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Infraestructura 

 
2 El monto total de esta tabla debe coincidir con el total de gastos. Los ítems pueden ser incrementados o 
modificados si corresponde. 
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Los principales proyectos de infraestructura mencionados en el PADEM 2025 de Pedro 
Aguirre Cerda incluyen: 
 

1. Escuela Ciudad de Barcelona: 
o Proyecto: Conservación de la escuela. 
o Estado: Financiado. 
o Monto: $462.263.902.- 

 
2. Liceo Enrique Backausse: 

o Proyecto: Conservación del liceo. 
o Estado: Financiado. 
o Monto: $469.468.079.- 
o Proyecto: Conservación del liceo (emergencia). 
o Estado: Presentado. 
o Monto: $111.479.944.- 
o Problemas: Problemas en la red de alcantarillado y baños clausurados. 

 
3. Escuela Poetas de Chile: 

o Proyecto: Conservación de la escuela (emergencia). 
o Estado: Presentado. 
o Monto: $130.000.000.- 
o Problemas: Inundaciones en patios, filtraciones en la multicancha y 

deterioro de la sala PIE.  
 

4. Escuela Boroa: 
o Proyecto: Conservación de la escuela (emergencia). 
o Estado: Presentado. 
o Monto: $140.000.000.- 
o Problemas: Falta de accesibilidad universal, servicios higiénicos insuficientes 

y señaléticas deficientes.  
 

5. Escuela La Victoria: 
o Proyecto: Blindaje de ventanas. 
o Estado: Presentado. 
o Monto: $179.998.556.- 
o Problemas: Seguridad debido a balaceras en la zona. 
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6. Liceo Polivalente Eugenio Pereira Salas: 
o Proyecto: Conservación del liceo (emergencia). 
o Estado: Presentado. 
o Monto: $570.000.000.- 
o Problemas: Daños por incendio, filtraciones y plagas de palomas. 

 
7. Sala Cuna y Jardín Infantil Enrique Backausse: 

o Proyecto: Emergencia climática. 
o Estado: Adjudicado. 
o Monto: $63.501.449.- 
o Problemas: Filtraciones, deformaciones de puertas y problemas en el piso.  

 
8. Sala Cuna y Jardín Infantil Ciudad de Barcelona: 

o Proyecto: Emergencia climática. 
o Estado: Adjudicado. 
o Monto: $63.346.214.- 
o Problemas: Filtraciones, hongos en paredes y problemas eléctricos.  

 
9. Sala Cuna y Jardín Infantil Parque Las Américas: 

o Proyecto: Emergencia climática. 
o Estado: Presentado. 
o Monto: $63.501.673. - 
o Problemas: Filtraciones, acumulación de agua y daños en el techo.  

 
10. Sala Cuna y Jardín Infantil Pequeño Aymara: 

o Proyecto: Emergencia climática. 
o Estado: Adjudicado 
o Monto: $63.427.595.- 
o Problemas: Filtraciones, acumulación de agua y daños en el techo.  

 
Además, se destaca la necesidad de una inversión sostenida para garantizar espacios de 
aprendizaje adecuados y seguros, y la adecuación de todos los establecimientos a las 
normas de accesibilidad y sanitarias para asegurar un entorno inclusivo y seguro para todos 
los estudiantes.  
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Establecimientos Educacionales: 

 

N° 
Nombre establecimiento 

 

Tipo de educación  

(Parvularia, básica, media y especial) 

1 Consolidada Dávila 
Educación Parvularia - Básica – Media – Técnico 

Profesional 

2 Poetas de Chile Educación Parvularia – Básica 

3 La Victoria Básica 

4 Liceo Enrique Backausse Educación Parvularia – Básica - Media 

5 Centro Educativo Rep. Mexicana Educación Parvularia – Básica –Media 

6 Ricardo E. Latcham Educación Parvularia - Básica 

7 Esc. de Párvulos Rayito de Luz Educación Parvularia 

8 Boroa Educación Parvularia - Básica 

9 Liceo Eugenio Pereira Salas 
Educación Parvularia - Básica – Media – Técnico 

Profesional 

10 Lo Valledor Educación Parvularia - Básica  

11 Ciudad de Barcelona Educación Parvularia - Básica  

12 Villa Sur Educación Parvularia – Básica 

13 Parque las Américas Educación Parvularia – Básica 

14 Cent. Educ. Integ. de Adultos  (CEIA) Adultos - Media  

15 Risopatrón Educación Parvularia – Básica 

16 Sala Cuna Ochagavía Educación Parvularia 

17 Sala Cuna La Marina Educación Parvularia 

18 Sala Cuna CEIA Educación Parvularia 

19 Sala Cuna Pequeño Aymara Educación Parvularia 

20 Sala Cuna Parque Las Américas  Educación Parvularia 

21 Sala Cuna Mi Trencito de Lo Ovalle Educación Parvularia 

mailto:salacunaochagavia@pedroaguirrecerda.cl
mailto:salacunalamarina@pedroaguirrecerda.cl
about:blank
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22 Sala Cuna Ciudad De Barcelona  Educación Parvularia 

23 Sala Cuna Backausse Educación Parvularia 

24 Sala Cuna Poetas De Chile Educación Parvularia 

25 Sala Cuna Eugenio Pereira Salas Educación Parvularia 

 

 

Categorización Agencia de la Calidad: 

 

N° 
Nombre establecimiento 

 

Categoría de 

Desempeño 2023 

Categoría de Desempeño 

2024 

1 Consolidada Dávila Insuficiente Insuficiente 

2 Poetas de Chile Insuficiente Insuficiente 

3 La Victoria Medio Bajo Medio Bajo 

4 Liceo Enrique Backausse Insuficiente Insuficiente 

5 Centro Educativo Rep. Mexicana Insuficiente Insuficiente 

6 Ricardo E. Latcham Medio Bajo Medio Bajo 

7 Esc. de Párvulos Rayito de Luz sin resultados  sin resultados 

8 Boroa Medio Bajo Medio Bajo 

9 Eugenio Pereira Salas Insuficiente Insuficiente 

10 Lo Valledor Insuficiente Insuficiente 

11 Ciudad de Barcelona Medio Bajo Medio Bajo 

12 Villa Sur Medio Bajo Medio Bajo 

13 Parque las Américas Insuficiente Insuficiente 

14 
Cent. Educ. Integ. de Adultos  

(CEIA) 

sin resultados sin resultados 

15 Risopatrón Medio Bajo Medio Bajo 

 

about:blank
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Matrícula Escuelas y Liceos: 

 

N° Nombre establecimiento Matrícula 2023 (N°) Matrícula 2024 (N°) 

1 Consolidada Dávila 387 410 

2 Poetas de Chile 399 405 

3 La Victoria 254 221 

4 Liceo Enrique Backausse 341 388 

5 Centro Educativo Rep. Mexicana 348 417 

6 Ricardo E. Latcham 298 290 

7 Esc. de Párvulos Rayito de Luz 140 156 

8 Boroa 368 353 

9 Eugenio Pereira Salas 497 476 

10 Lo Valledor 152 176 

11 Ciudad de Barcelona 239 237 

12 Villa Sur 235 265 

13 Parque las Américas 248 259 

14 Cent. Educ. Integ. de Adultos  (CEIA) 252 212 

15 Risopatrón 218 216 

 TOTAL 4376 4481 
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Matrícula Salas Cuna y Jardines Infantiles: 

 

N° Nombre establecimiento Matrícula 2023 (N°) Matrícula 2024 (N°) 

1 Sala Cuna Ochagavía 97 98 

2 Sala Cuna La Marina 103 100 

3 Sala Cuna CEIA 85 85 

4 Sala Cuna Pequeño Aymara 100 104 

5 Sala Cuna Parque Las Américas  90 99 

6 Sala Cuna Mi Trencito de Lo Ovalle 95 90 

7 Sala Cuna Ciudad De Barcelona  98 86 

8 Sala Cuna Backausse 104 98 

9 Sala Cuna Poetas De Chile 104 104 

10 Sala Cuna Eugenio Pereira Salas 104 99 

 TOTAL 980 963 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:salacunaochagavia@pedroaguirrecerda.cl
mailto:salacunalamarina@pedroaguirrecerda.cl
about:blank
about:blank
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Asistencia por Establecimiento Educacional: 

  

% de Asistencia de establecimientos educacionales de la CMSM, por mes 

Nombre 
establecimiento 

M A M J J A S O N D 
% 

Anual 

Consolidada Dávila 90,2% 82,2% 84,7% 84,7% 83,4% 83,6% 83,9% 83,1% 88,1% 68,9% 83% 

Poetas de Chile 87,7% 83,9% 84,1% 84,1% 82,0% 83,4% 85,1% 83,5% 84,1% 81,8% 84% 

La Victoria 87,8% 82,6% 81,9% 82,2% 82,6% 81,9% 83,7% 81,2% 79,4% 90,6% 83% 

Liceo Enrique 
Backausse 

83,7% 77,5% 82,7% 84,0% 81,6% 80,1% 81,9% 82,0% 81,9% 81,6% 82% 

Centro Educativo 
Rep. Mexicana 

85,2% 83,3% 80,6% 82,8% 82,6% 84,2% 90,1% 89,6% 87,8% 63,2% 83% 

Ricardo E. Latcham 89,6% 87,3% 88,6% 90,0% 90,0% 89,2% 89,7% 88,0% 88,1% 95,6% 90% 

Esc. de Párvulos 
Rayito de Luz 

92,7% 88,8% 77,0% 79,5% 80,7% 80,0% 82,5% 79,3% 85,2% 78,3% 82% 

Boroa 89,1% 81,3% 78,6% 82,1% 83,7% 81,8% 83,8% 83,5% 82,9% 79,2% 83% 

Eugenio Pereira 
Salas 

93,7% 84,1% 83,1% 86,2% 84,9% 84,2% 85,5% 86,5% 77,7% 94,6% 86% 

Lo Valledor 83,0% 90,7% 85,7% 83,8% 83,9% 85,4% 88,5% 87,2% 95,8% 84,4% 87% 

Ciudad de Barcelona 94,1% 86,2% 87,7% 88,9% 87,6% 89,2% 90,6% 90,0% 90,8% 91,4% 90% 

Villa Sur 73,4% 80,4% 71,2% 79,4% 76,9% 77,1% 82,7% 79,6% 81,1% 82,5% 78% 

Parque las Américas 81,9% 85,8% 83,0% 83,4% 86,0% 84,7% 85,6% 83,9% 85,3% 76,1% 84% 

Cent. Educ. Integ. de 
Adultos  (CEIA) 

57,7% 54,3% 48,7% 49,5% 47,1% 51,2% 56,5% 49,5% 49,0%   52% 

Risopatrón 90,1% 83,8% 83,7% 84,0% 86,0% 83,5% 86,6% 85,9% 86,9% 87,3% 86% 

Total 85,33% 82,15% 80,09% 81,64% 81,27% 81,30% 83,78% 82,19% 82,94% 82,54% 82% 
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Resultados SIMCE: 

 

Cuarto Básico: 

Establecimiento  

Distribución de estudiantes en los estándares de aprendizaje 

Insuficiente (%) Elemental (%) Adecuado (%) 

LECTURA MATEMATICA LECTURA MATEMATICA LECTURA MATEMATICA 

Consolidada Dávila 69,6 79,2 8,7 12,5 21,7 8,3 

Poetas de Chile 25,7 47,4 17,1 42,1 25,7 10,5 

La Victoria 75,8 69,7 18,2 30,3 6,1   

Liceo Enrique Backausse 30,4 72,0 34,8 20,8 34,8 8,0 

Centro Educativo Rep. 
Mexicana 

22,7 43,5 31,8 43,5 45,5 13,0 

Ricardo E. Latcham 73,7 85,0 21,1 10,0 5,3 5,0 

Esc. de Párvulos Rayito de 
Luz 

            

Boroa 37,0 64,3 33,3 25,0 29,6 10,7 

Eugenio Pereira Salas 70,6 70,6 17,6 23,5 11,8 5,9 

Lo Valledor   50,0   30,0   20,0 

Ciudad de Barcelona 52,4 47,6 23,8 42,9 23,8 9,5 

Villa Sur 41,2 70,6 29,4 29,4 29,4   

Parque las Américas 46,2 46,2 35,7 57,1 30,8 7,1 

Cent. Educ. Integ. de 
Adultos  (CEIA) 

            

Risopatrón 50,0 44,4 25,0 50,0 25,0 5,6 

TOTAL 49,6 60,8 24,7 32,1 24,1 9,4 

Fuente: www.agenciaeducacion.cl  

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.agenciaeducacion.cl/
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Segundo Medio: 

 

Establecimiento  

Distribución de estudiantes en los estándares de aprendizaje 

Insuficiente (%) Elemental  (%) Adecuado (%) 

LECTURA MATEMATICA LECTURA MATEMATICA LECTURA MATEMATICA 

Consolidada Dávila 16,0   24,0 30,8 60,0 69,2 

Liceo Enrique Backausse 85,0 83,3 15,0 16,7   0,0 

Centro Educativo Rep. 
Mexicana 

64,3 84,6 28,6 15,4 7,1 0,0 

Liceo Eugenio Pereira Salas 73,2 86,8 12,2 13,2 14,6   

TOTAL 59,6 84,9 20,0 19,0 27,2 23,1 

Fuente: www.agenciaeducacion.cl  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.agenciaeducacion.cl/
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Dotación de Personal: 

  

Escuelas y Liceos: 

   

DOCENTES 
DIRECTIVOS 

DOCENTES 
UTP 

SUBVENCIÓN 
REGULAR 

SEP PIE 
PIE 

COLABORACIÓN 
TOTAL 

  

  

ESTABLECIMIENTO  

  

  
 N° HORAS N° HORAS N° HORAS HORAS N° HORAS HORAS N° HORAS 

Escuela Boroa 2 88 1 44 19 636 508 8 254 30 30 1560 

Liceo Enrique 
Backausse 

2 88 1 44 18 630 471 5 253 30 26 1516 

Escuela Ciudad de 
Barcelona 

1 44 1 44 23 691 129 5 255 30 30 1193 

Escuela Rayito de 
Luz 

1 44 1 44 9 354 130 3 90 18 14 680 

Escuela La Victoria 2 88 1 44 20 691   4 176 33 27 1032 

Escuela Risopatrón 2 88 1 44 17 614 159 6 109 30 26 1044 

CEIA 1 44 1 44 23 821   5 247 22 30 1178 

Escuela Parque Las 
América 

2 88 1 44 23 771 550 5 136 27 31 1616 

Escuela Villa Sur 2 88 1 44 19 635 174 4 203 30 26 1174 

Escuela 
Consolidada Dávila 

2 88 1 44 31 850 486 7 285 44 41 1797 

Liceo Pol. Eugenio 
Pereira Salas 

2 88 2 74 41 1375 230 9 456   54 2223 

Escuela Lo Valledor 2 88 1 44 16 679 224 4 176 30 23 1241 

Escuela Ricardo 
Latcham 

2 88 1 44 19 848 227 4 209 30 26 1446 

Liceo República 
Mexicana  

2 88 1 44 29 761         32 893 

Escuela Poetas de 
Chile 

2 88 1 44 18 801 522 8 442 48 29 1945 
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Jardines infantiles y Salas Cuna Vía de Transferencia de Fondos (VTF): 

 

 

Evaluación Docente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTABLECIMIENTO N° HORAS N° HORAS N° HORAS N° HORAS N° HORAS N° HORAS N° HORAS

Jardín Inf. La Marina 1 44 2 88 2 88 12 528 1 44 3 132 21 924

Jardín Inf. Ochagavia 1 44 2 88 2 88 12 528 1 44 3 132 21 924

Jardín Inf. Ciudad de Barcelona 1 44 2 88 2 88 12 528 1 44 2 88 20 880

Jardín Inf. CEIA 1 44 2 88 2 88 12 528 1 44 3 132 21 924

Jardín Inf. Parque Las Américas 1 44 2 88 2 88 12 528 1 44 3 132 21 924

Jardín Infantil Pequeño Aymara 1 44 2 88 2 88 12 528 1 44 3 132 21 924

Jardín Infantil Trencito de Lo Ovalle 1 44 2 88 2 88 12 528 1 44 3 132 21 924

Jardín Infantil Enrique Backausse 1 44 2 88 2 88 12 528 1 44 3 132 21 924

Jardín Infantil Poetas de Chile 1 44 2 88 2 88 12 528 1 44 3 132 21 924

Jardín Infantil LEPS 1 44 2 88 2 88 12 528 1 44 3 132 21 924

TOTALDIRECTORA
SALA CUNA 

MENOR/MAYOR

MEDIO 

MENOR/MAYOR
TÉCNICOS ADMINSITRATIVOS

PERSONAL DE 

SERVICIO

Establecimiento Acceso Inicial Temprano Avanzado Experto I Experto II
Sin 

encasillamiento
TOTAL

Consolidada Dávila 3 12 2 14 3 1 2 37

Poetas de Chile 5 15 1 11 3 2 37
La Victoria 2 3 3 9 5 1 23

Liceo Enrique Backausse 7 7 5 7 3 1 2 32
Centro Educativo Rep. Mexicana 9 8 3 6 3 3 32

Ricardo E. Latcham 3 4 7 6 1 1 1 23
Esc. de Párvulos Rayito de Luz 1 3 4 3 2 13

Boroa 1 7 5 6 5 1 25
Eugenio Pereira Salas 6 14 8 19 2 3 52

Lo Valledor 3 5 3 4 3 18

Ciudad de Barcelona 4 4 5 8 1 2 24
Villa Sur 2 5 3 12 4 26

Parque las Américas 1 3 2 16 4 1 27
Cent. Educ. Integ. de Adultos  (CEIA) 4 7 4 5 2 5 27

Risopatrón 1 6 6 7 1 21
TOTAL 52 103 61 133 42 8 18 417



 

                                    157                                                                 
 

 

Iniciativas del Fondo de Apoyo a la Educación Pública (FAEP): 

 

COMPONENTE ACTIVIDADES FAEP 2022 

Adquisición de útiles escolares para 
los alumnos de los establecimientos 
educacionales 

Compra de útiles de aseo y ornato 
para los establecimientos 

$50.381.940 

 Adquisición de uniformes escolares 
para los alumnos de los 
establecimientos educacionales 

Compra de uniformes para los 
alumnos de la comuna 

$73.578.890 

Adquisición de herramientas, 
maquinarias y equipamiento 
necesarios para el mantenimiento de 
los establecimientos. 

Materiales de construcción y grifería 
para la mantención de los 
establecimientos 

$33.812.662 

Contratación de servicios y/o 
adquisición de insumos para 
actividades de difusión de proyecto 
educativo, captación de matrícula, 
convivencia escolar y/o participación 
de los integrantes de la comunidad 
escolar 

Compra materiales de apoyo a la 
difusión de los establecimientos 

$560.026 

TOTAL  $158.333.518 
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COMPONENTE ACTIVIDADES FAEP 2023 

Pago de remuneraciones a docentes 

y/o asistentes de la educación de los 

establecimientos. 

Remuneraciones en general docentes $138.882.830 

Adquisición de recursos de 

aprendizaje y equipamiento de apoyo 

pedagógico para los establecimientos 

educacionales. 

Compra de útiles escolares en marzo $58.852.852 

Adquisición de herramientas, 

maquinarias y equipamiento 

necesarios para el mantenimiento de 

los establecimientos.  

Materiales de construcción y grifería 

para la mantención de los 

establecimientos 

$25.543.118 

Contratación de servicios y/o 

adquisición de insumos para 

actividades de difusión de proyecto 

educativo, captación de matrícula, 

convivencia escolar y/o participación 

de los integrantes de la comunidad 

escolar 

Compra de útiles de aseo y ornato 

para los establecimientos 

$45.922.520 

TOTAL  $269.201.320 
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Resultados de la Prueba de Acceso a la Educación Superior (PAES): 

 

 

 

 

 

 

ESTABLECIMIENTO 

Competencia 

Matemática 

1

Competencia 

Matemática 2

Competencia 

Lectora
Ciencias

Historia y 

Cs. 

Sociales

Promedio NEM Ranking

Consolidada Dávila Comercial 544,1 359,1 551,4 433 438 546,6 738,8 793,8

Consolidada Dávila Técnica 531 338,7 526,2 404 311 528,6 630,4 653,2

Liceo Enrique Backausse 515,7 377 483,1 439 404 508 597 618

Centro Educativo Rep. Mexicana 497,8 28 443,8 380 406 470 608 620,1

CEIA 510,5 346 483,5 382,4 398,9 497 660 685

Liceo Eugenio Pereira Salas Nocturna 469,8 392 439 368,4 419 454 641,8 661

Liceo Eugenio Pereira Salas Industrial 491,4 333 455 370 377,8 471 514 535

Liceo Eugenio Pereira Salas Técnica 485,8 477,8 373 334 481 654 745

Total Promedio 505 310 482 393 386 494 630 663
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Situación Previsional del Personal de Educación 2024  
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J. Estado de aplicación de la política de recursos humanos 

 

El Departamento de Recursos Humanos depende de la Dirección de Administración y 
Finanzas, de acuerdo a la Ley 18.695 articulo 22 letra a3, modelo instalado desde 1992, en 
la municipalidad de Pedro Aguirre Cerda por lo que en este contexto y de acuerdo al artículo 
27 de la misma norma, corresponde informar al H. Concejo municipal sobre las 
contrataciones de personal realizadas en el trimestre anterior, individualizando al personal, 
su calidad jurídica, estamento, grado remuneración y, respecto del personal a honorarios 
contratado con cargo al subtítulo 21, ítem 03, del presupuesto municipal, el detalle de los 
servicios prestados. También, en la primera sesión de cada año del concejo, deberá 
informar a este sobre el escalafón de mérito del personal municipal y un reporte sobre el 
registro del personal enviado y tramitado en la Contraloría General de la República en el 
año inmediatamente anterior. 

De forma incipiente, durante el 2022 se inició un trabajo poner énfasis en la gestión por 
procesos claves y se espera que para el 2025 las coordinaciones entre las distintas áreas y 
direcciones continúen mejorando, cada proceso identificado posee subprocesos que al 
tenerlos a la vista permiten identificar posibles nudos críticos para su solución y mejora 
agilizando la entrega de servicios. 

 

CICLO DE VIDA DEL PERSONAL 

 
 

 

 
3DFL1 Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades 

 

INCORPORACION 
E INTEGRACION

REQUERIMIENTO 
DEL RRHH

DESARROLLO

RETENCIONCONTROL

PLANIFICACIÓN

DESVINCULACION 
Y RETIRO
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áreas no 

insertas en 

la 

actualidad 

 

LINEAS DE TRABAJO PENSADAS EN LA GESTION DE LAS PERSONAS 

 
 

 
 
 

 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS  

 

2.1. Política De Gestión De Las Personas 

 

Dentro de los grandes logros del pasado periodo 2023- 2024, con apoyo del Servicio Civil, 

se encuentra la actualización de la política de gestión de las personas, que es la declaración 

de la institución en relación al acompañamiento en el ciclo de vida de funcionarias y 

funcionarios, ésta permitió generar una discusión con funcionarios de los distintos niveles 

incluidos representantes de la Asociación de Funcionarios y a través de dicho trabajo 

sancionar de forma participativa la misión y visión institucional, los valores compartidos con 

los cuales se proyecta alcanzar la visión, es decir el sueño de las personas que trabajan en 

nuestro municipio y por tanto el objetivo a alcanzar en los próximo periodo, que incorpora 

la necesidad de avanzar a una mayor estructura como lo es la Dirección de Personas, 

relevando la importancia del personal a nivel institucional; la promoción de esta política 

que se entiende sancionada conjuntamente con el presupuesto, permite configurar las 

líneas de trabajo en torno a las personas para el próximo 2025. 

Gestion 
de 

Personas
Personal

Remuneraciones

Calidad de Vida 
Laboral

Genero e Inclusion
Desarrollo 

organizacional y 
capacitación

Calidad de los 
Servicios 

Salud Ocupacional

Bienestar
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ORGANIZACIÓN INTERNA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

 
 

 
 
 

Departamento 

de RRHH

 

Personal

 

Calidad de Vida

 

Desarrollo 

organizacional  

 

Remuneraciones

 

Licencias 

Médicas

 

Género e 

Inclusión

 

Honorarios

 

Dirección de 

Administración y 

Finanzas

 

Dirección de 

Administración y 

Finanzas

 

Secretaria

 

Capacitación

 

 
 

 

Gestión del ciclo de vida de las funcionarias y funcionarios municipales 2024 

Inducciones y Reinducciones (On boarding): 

 

El Programa de Inducción y Reinducción ha sido diseñado en consonancia con los objetivos 

predefinidos, los cuales abarcan a todas las funcionarias y funcionarios municipales en 

calidad contractual de planta y contrata (para el año 2025, se contempla considerar a los 

prestadores de servicios a honorarios principalmente entregando orientaciones sobre 

normativa). 

 

✓ Feriado legal (vacaciones)  

✓ Permisos administrativos  

✓ Permisos sin goce de sueldo  

✓ Permisos legales por fallecimiento (Código del trabajo y Ley Dominga) 
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✓ Permiso parental (TEA)  

✓ Permiso por nacimiento de un hijo (a)  

✓ Fuero maternal  

✓ Sala cuna  

✓ Derecho de alimentación  

✓ Permiso por matrimonio o Unión Civil 

✓ Servicio de Bienestar 

✓ Higiene y Seguridad Laboral  

✓ Protocolo de No discriminación acoso laboral y/o sexual (Ley Karin) 

✓ Probidad  

✓ Jornada Laboral  

✓ Justificaciones  

✓ Uso de credencial  

✓ Remuneraciones  

✓ Asignación Familiar  

✓ Tipos de contrato 

✓ Causas de termino de contrato 

✓ Programa de Mejoramiento de la Gestión  

✓ Evaluación de desempeño (Calificaciones)  

✓ Capacitaciones 

 
 
Desafíos para la incorporación e integración 2025 

 

1. El desafío para el periodo generar procesos de inducción que involucren al área de 
honorarios, los que serán incorporados en el plan de trabajo para dicho periodo 

2. Que cada funcionario una vez ingrese cuente con los elementos necesarios en 
términos de la habilitación de sus puestos de trabajo (Correo institucional, 
credencial, entre otros). 

 

El proceso de incorporación e integración comprende visibilizar diversos ámbitos, tales 
como la planificación del recurso humano, el reclutamiento, selección y contratación, 
inducción y reinducción, movilidad, rotación y reemplazo, desvinculaciones y / o retiros 

 

Planificación Del Recurso Humano 

Los requerimientos inmediatos o futuros de personal, para resolver las necesidades de las 
distintas áreas, considerando que no nos encontramos adheridos a la modificación de las 
plantas municipales Ley 20.922, por cuanto la capacidad de recursos humanos disponible 
versus la demanda y las limitaciones del escalafón vigente, sumado al ausentismo laboral, 
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no permiten cubrir las necesidades reales para la entrega de servicios a nuestra comunidad, 
por cuanto el esfuerzo adicional para que estos sean oportunos suele significar una mayor 
recarga laboral en algunos grupos de funcionarias y funcionarios, con efectos que inclusive 
pueden afectar el clima laboral. 

Para comprender el proceso de planificación del recurso humano, durante el 2022-2024 se 
tuvieron a la vista de forma integral distintos instrumentos, como lo son el presupuesto, 
escalafón de mérito vigente y sus cargos vacantes, las licencias médicas y requerimientos 
de personal de las distintas áreas. 

 

Dotación Plantas y Contratas 

La dotación de personal, es el total de trabajadores de la Institución correspondientes al 
sector Municipal, en la calidad Jurídica de Planta y a Contrata, la que tiene movilidad por 
ceses, retiro voluntario la movilidad de las plantas va disminuyendo por los motivos antes 
mencionado y para salvar esta situación se ha intentado nivelar mediante nuevas 
contrataciones, a fin de  dar cumplimiento a los objetivos institucionales, donde podemos 
observar que no se ha alcanzado a contratar el total de funcionarios para reemplazar los 
puestos requeridos o reemplazos sobre las licencias médicas que señalaremos más 
adelante, lo anterior considerando una dotación a pleno empleo del escalafón vigente que 
posee un total de 297 cargos de planta. 
 

Dotación vigente comparada mes de diciembre periodo 2021 a 2024 

Año Planta Contrata Dotación 
final 

2021 193 120 313 

2022 188 113 301 

2023 180 131 311 

2024 185 138 323 
                                                Elaboración propia con datos sistema de personal y remuneraciones CAS 

 

 

Dotación 2024 por Sexo y nivel de estudios: 

El cuadro a continuación es reflejo de la revisión de información del sistema donde plantas 
y contratas están asimiladas al escalafón, es decir en el caso de las y los profesionales, solo 
se consideran aquellos cargos asimilados al escalafón profesional con pago de asignación al 
objeto de tener información comparable para el próximo periodo 2025.  
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Dotación 2024 

ESTUDIOS HOMBRES MUJERES TOTAL % DOTACIÓN 
Básicos 18 1 19 6% 
Medios 73 51         124 38% 

Técnicos 44 49 93 29% 

Profesionales 45 42 87 27% 

Total 180 143 323 100% 

 

Dotación De Planta y Contrata por Calidad Jurídica y Sexo: 

 

Cuando hablamos del sexo, nos referimos al sexo biológico de la persona. Según la OMS, el 
"sexo" hace referencia a las características biológicas y fisiológicas que definen a hombres 
y mujeres, mientras que el "género" se refiere a los roles, conductas, actividades y atributos 
construidos socialmente que una cultura determinada considera apropiados para hombres 
y mujeres. De acuerdo con esta descripción, la OMS considera que "hombre" y "mujer" son 
categorías de sexo, mientras que "masculino" y "femenino" son categorías de género. En 
este sentido la siguiente tabla nos indica el porcentaje de cada funcionario (a), versus la 
calidad contractual. 
 

Dotación 2023 
 

CALIDAD 
JURIDICA 

HOMBRES % MUJERES % TOTAL % DOTACIÓN 

PLANTA 100 32% 80 25% 180 57% 

CONTRATA 71 23% 60 20% 131 43% 

TOTAL 171 55% 140 45% 311 100% 

 
 

Dotación 2024  
 

CALIDAD 
JURIDICA 

HOMBRES % MUJERES % TOTAL % DOTACIÓN 

PLANTA 100 31% 84 26% 184 57% 

CONTRATA 79 24% 60 19% 135 43% 

TOTAL 179 55% 144 45% 323 100% 
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De la información precedente, es posible concluir que el mayor porcentaje de la dotación 

es de planta, alcanzando el 57% y la contrata un 43%, la dotación está conformada en un 
55% por hombres y en un 45% por mujeres, por lo que existe un 10% de diferencia entre 
hombres y mujeres. Por otra parte, podemos identificar que la dotación de mujeres 
aumenta al considerar la calidad contractual de planta, donde existe un mayor porcentaje 
de mujeres con un 25%. 
 

Dotación planta y contrata por estamento y sexo 

 

El mayor porcentaje de nuestra dotación para el 2024, se mantiene ubicado en el estamento 
administrativo, con un 39% de la población laboral y en forma decreciente le siguen el 
estamento auxiliar con un 21 %, los profesionales con un 19%, los Técnicos con un 13%, 
todos estos porcentajes se mantienen en comparación al año 2023. 
 
Sobre los profesionales siendo las jefaturas y os Directivos y Jefaturas en conjunto sólo el 
8% del total de la dotación efectiva. 

Para el caso de los Directivos y Jefaturas, el porcentaje tiene una leve variación en 
atención a concursos públicos y renuncias por retiro voluntario. 

 
Dotación 2023 

ESCALAFÓN HOMBRES % MUJERES % TOTAL % 
DOTACIÓN 

Administrativos 67 55% 54 45% 121 39% 
Auxiliares 59 88% 8 12% 67 21% 

Técnico 15 39% 23 61% 38 13% 

Jefatura 8 67% 4 33% 12 4% 

Profesionales 28 48% 31 52% 59 19% 

Directivos 9 64% 5 
 

36% 14 4% 

Total 186 60% 125 40% 311 100% 
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Dotación 2024  

 
ESCALAFÓN HOMBRES % MUJERES % TOTAL % 

DOTACIÓN 
Administrativos 59 46% 70 54% 129 39% 
Auxiliares 56 84% 10 16% 66 21% 

Directivos 12 71% 5 
 

29% 17 5% 

Jefatura 7 64% 4 36% 11 3% 

Profesionales 29 49% 30 51% 59 
 

19% 

Técnico 17 41% 24 59% 41 13% 

Total 180 56% 143 44% 323 100% 

 
En la tabla anterior, se observa para la dotación 2024 que el 56% son hombres y un 44% son 
mujeres respecto de la dotación total (323 personas), dato importante es que los hombres 
respecto de su escalafón ocupan el mayor porcentaje en Jefaturas, Profesionales y 
Directivos, mientras que las mujeres se mantienen con mayor predominación en los 
estamentos técnicos y administrativos. 
 

Sobre el enfoque de género y la oferta laboral, se espera que para el 2025 y en 
consideración de la política de género, éste enfoque se integre con carácter transversal, por 
lo cual su ejecución se hará efectiva mediante la aplicación de una política e intervenciones 
institucionales integradas y coordinadas. Ello supone diferentes objetivos estratégicos 
plasmados en la política de gestión de las personas, como la promoción de los derechos 
fundamentales, avanzar en aplicar un enfoque integrado de igualdad de género y el trabajo 
decente femenino incorporando una visión sobre la prestación de cuidados, por ejemplo, 
mediante medidas para armonizar la vida laboral y familiar e incentivos en el ámbito laboral 
para la prestación de servicios de guardería y el respeto por el derecho a las licencias 
parentales. 
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Dotación Por Rango Etario 

 
RANGO ETARIO 
20-30 AÑOS 24 7,5% 

31-40 AÑOS 45 14,1% 

41-50 AÑOS 83 26,2% 

51-60 AÑOS 97 30,4% 

61-70 AÑOS 65 20,2% 

71-75 AÑOS 5 1,5% 

 
Uno de los principales desafíos para 2025, tiene que ver con la conciliación de las 
diferentes necesidades de desarrollo de las distintas generaciones de trabajadores. 
   
 

 Dotación Sobre Inclusión Laboral (Ley 21.015) 

 
En la dotación del sector municipal, se cuenta con 3 funcionarios dentro de la categoría de 
discapacidad física certificada con credencial, que se encuentran dentro del registro 
nacional de discapacidad y/o cuentan con pensión de invalidez. 
 
Durante el 2024 existen a la fecha 2 funcionarios en estas condiciones toda vez que durante 
el mes de febrero renuncia una de ellas por tanto al mes de noviembre se cuenta con 2 
servidores en esta categoría. 

 
TIPOLOGÍA CANTIDAD SEXO 

 
Discapacidad de origen motor o 
físico 

 
2 

 
Hombres 

 

Honorarios a Suma Alzada: 

 Una meta de la gestión del área, fue fortalecer la unidad de honorarios, en este sentido se 
inició un proceso de instalación de un nuevo sistema informático para agilizar el control de 
las gestiones, además de participar activamente en las tramitaciones con adhesión al gestor 
documental, a objeto de disminuir el papel y agilizar la tramitación de los pagos de 
prestadores de servicio de Programas, a Suma Alzada generando coordinaciones con los 
actores involucrados, desde nuestra área solo daremos cuenta de los honorarios a suma 
alzada ya que los prestadores de servicios a honorarios de programas no forman parte de 
la dotación de nuestra competencia. 
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Honorarios de programas  

CONTRATACIONES DURANTE AÑO 2024 

DIRECCION HOMBRE MUJER TOTAL 

DIDECO 109 192 301 

DAO 106 96 202 

SECPLAN 15 13 28 

DIDESE 10 7 17 

ADMINISTRACON PUBLICA 7 3 10 

SEGURIDAD PUBLICA 21 14 35 

DOM 1 0 1 

JURIDICO 0 1 1 

TOTAL 269 326 595 
 

 

 

 

 

AÑO DIRECCCION PROGRAMA
CANTIDAD DE PRESTADORES DE 

SERVICIOS A SUMA ALZADA

2021 DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS PROGRAMA CALIDAD DE VIDA 2

2022 SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION ELABORACION DE CARTERA DE 

PROYECTO DE INVERSION 
1

2022 ADMINISTRACION MUNICIPAL ELABORAR POLITICAS MEDIO 

AMBIENTALES DE LA COMUNA 
1

2023 DIRECCION JURIDICA ASESORIA LEGAL Y JURIDICA 1

2023 SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION INGENIERO CONSTRUCTOR/ 

ESPECIALISTA E AREA 
5

2024 SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION INGENIERO CONSTRUCTOR/ 

ESPECIALISTA E AREA 
6

2024 DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES ASESOR TECNICO DE OBRAS 1

2024 JURIDICO ABOGADA 1

18

SUMA ALZADA

TOTAL HONORARIOS SUMA ALZADA PERIODO 2021-2024
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Prestadores de Servicios a Honorarios por sexo 

 

 

Licencias médicas durante el año 2024: 

Durante el año 2024 se presentaron un total de 812 licencias médicas, lo que indica un 
aumento del 4.4% en relación con el año anterior, los meses de mayor impacto 
corresponden a mayo, junio, julio, agosto, octubre, noviembre y diciembre cuyo número 
supero las 70 licencias presentadas en el sector municipal de forma mensual. 

 

TIPO LICENCIA ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Total 
general 

Accidente del trabajo o 
trayecto 

 
1 

 
1 3 1 1 1 

  
2 2 12 

Enfermedad grave hijo 
menor de un ano 

1 
          

1 2 

Enfermedad o 
accidente común 

66 46 52 62 78 71 69 81 57 69 72 65 788 

Enfermedad profesional 
   

1 
      

1 1 3 

Licencia maternal pre y 
post-natal 

     
1 1 

  
1 

  
3 

Patología del embarazo 1 
           

1 

Prorroga medicina 
preventiva 

    
1 

    
1 

 
1 3 

Total General 68 47 52 64 82 73 71 82 57 71 75 70 812 
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En el siguiente cuadro, se puede observar el aumento en licencias médicas tramitadas en 
comparación al año 2023, pero se detecta que existe una disminución en la cantidad de días 
de descanso otorgados desde el año 2021 al 2024 
  

2021 2022 2023 2024 

LICENCIAS MEDICAS RECEPCIONADAS 880 890 777 812 

TOTAL DE DIAS DE LICIENCIAS MEDICAS RECEPCIONAS 12369 9928 8577 8077 

 
 

 

 

Personal con licencias médicas que superan los 180 días: 

Durante el año 2024, existieron 12 funcionarios (as) con licencias médicas superiores a 180 
días que acumulan un total de 4.292 días, de los cuales 06 funcionarios (as), ya se 
encuentran en labores normales, 05 aún continúan con licencia y 01 funcionario se 
encuentra en proceso de desvinculación, cabe hacer presente que estos casos fueron 
informados a la COMPIN y nos encontramos a la espera de las respectivas resoluciones para 
la gestión que corresponda. 

 
 

2021 2022 2023 2024 
LICENCIAS MEDICAS RECEPCIONADAS 14 27 91 225 
TOTAL DE DIAS DE LICIENCIAS MEDICAS RECEPCIONAS 417 732 2055 4292 
CANTIDAD DE FUNCIONARIOS 2 3 7 12 
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En el detalle del recuadro anterior sobre las licencias médicas recibidas podemos 
visualizar que la cantidad de funcionarios que tuvo más 180 días de licencias durante 
los años del 2021, 2022, 2023 y 2024 fueron aumentando lo cual se visualiza en el 
siguiente gráfico: 

 

 
 

La evolución de las licencias médicas sobre 180 días desde el año 2021 ha aumentado en 
atención a enfermedades de mayor data o gravedad. 

 
Escalafón de Merito Vigente 2024 

Durante el año 2024, el escalafón de mérito fue actualizado acorde al proceso de evaluación 
de desempeño y publicado para conocimiento del personal de planta y a contrata el 25 de 
julio de 2024, certificado por el Secretario Municipal, el que permitió generar los ascensos 
conforme a la antigüedad y calificación obtenida. 
 
Evaluación del desempeño 

La Junta Calificadora compuesta por seis integrantes que poseen los más altos grados en la 
institución, a excepción del Alcalde y la Jueza de Policía Local, como Administrador 
Municipal, Secretario Municipal, Secretario Comunal de Planificación, Representante de los 
y las trabajadoras, Representante de la Asociación de Funcionarios, Encargada del 
Departamento de Recursos Humanos (actúa como secretaria sin derecho a voto). 
 

A partir del mes de septiembre de 2024, se constituyó la Junta Calificadora, la que se 
encuentra sesionando para dar cumplimiento al proceso de calificaciones, cuyo impacto está 
relacionado directamente con la publicación del escalafón y los asensos del personal de 
planta. 
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Promociones y ascensos  

El proceso de Promoción consiste en proveer funcionarios (as) para completar cargos 
vacantes superiores de planta dentro la municipalidad de forma ecuánime y transparente. 
Las promociones se efectuarán por ascenso o excepcionalmente por concurso según el 
Artículo 51 de la Ley N°18.883 y contemplan sólo a los funcionarios de la planta municipal.  

 
El ascenso se define como “el derecho de un funcionario de acceder a un cargo vacante de 
grado superior en la línea jerárquica de la respectiva planta, sujetándose estrictamente al 
escalafón”, según el Artículo 52 de la Ley N°18.883. 

 
Durante el año 2024, los ascensos produjeron por vacancias de grados ocurridas 
principalmente por retiros voluntarios y cese de funcionarios en este año se realizaron los 
4 procesos de ascensos para un total de 23 funcionarios. 

 
Retiro o Desvinculaciones 

Sobre Desvinculaciones: 

 
Durante el periodo 2024, no fue desvinculado por alguna sanción administrativa ningún 
funcionario o funcionaria de planta. 
 
Sobre Retiro Voluntario de funcionarios y funcionarias Ley 21.135 

 
Periodo 2024, se han producidos dos llamados uno en el mes de julio en donde fueron 
beneficiarios 2 funcionarios, que se acogerán a retiro durante el mes de febrero de 2025 y 
en el segundo llamado efectuado en el mes de septiembre de 2024, fueron beneficiarios 14 
funcionarios, a la fecha del presente informe no vence el plazo para informar a SUBDERE 
por cuanto no se tiene el número real de quienes aceptan su renuncia la que se haría 
efectiva a contar del 01 de abril de 2025. 
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Funcionarios que se acogieron a Retiro Voluntario 2021 a noviembre 2024 

AÑO N° 
PLANTA 
ESCALAFÓN  

GRADO 
FECHA DE TERMINO DE 

FUNCIONES 

2021 

1 ADMINISTRATIVO 11° 31/03/2021 

2 ADMINISTRATIVO 12° 31/03/2021 

3 ADMINISTRATIVO 14° 31/03/2021 

4 TÉCNICO 9° 31/03/2021 

5 TÉCNICO 11° 31/03/2021 

6 TÉCNICO 11° 31/03/2021 

7 TÉCNICO 11° 31/03/2021 

8 JEFATURA 8° 31/03/2021 

9 PROFESIONAL 7° 31/03/2021 

2022 

10 ADMINISTRATIVO 11° 31/01/2022 

11 ADMINISTRATIVO 11° 28/02/2022 

12 ADMINISTRATIVO 11° 28/02/2022 

13 ADMINISTRATIVO 11° 31/03/2022 

14 AUXILIAR 13° 31/03/2022 

15 AUXILIAR 13° 31/08/2022 

16 JEFATURA 8° 31/03/2022 

17 TÉCNICO 9° 31/08/2022 

2023 

18 ADMINISTRATIVO 13° 31/03/2023 

19 ADMINISTRATIVO 13° 31/08/2023 

20 AUXILIAR 13° 31/07/2023 

21 PROFESIONAL 7° 31/08/2023 

2024 

22 ADMINISTRATIVO 11° 31/03/2024 

23 ADMINISTRATIVO 11° 31/03/2024 

24 ADMINISTRATIVO 12° 31/03/2024 

25 TÉCNICO 10° 31/03/2024 

26 TÉCNICO 10° 31/03/2024 

27 AUXILIAR 13° 31/03/2024 

28 AUXILIAR 13° 31/03/2024 

29 AUXILIAR 13° 31/03/2024 

30 ADMINISTRATIVO 12º 31/08/2024 

31 AUXILIAR 13º 31/08/2024 

 

Concurso Público:  

Durante el periodo 2021-2024 se efectuaron dos llamados a concurso público, el primero 
el año 2023 que fue aprobado mediante Decreto 11.350/2023, para proveer 18 cargos 
vacantes, fue publicado el 26 de julio y al llamado se presentaron 664 postulaciones, los 
resultados fueron publicados a través de la página web y en la última instancia se enviaron 
correos electrónicos de notificación.  
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Estamento  Cargos 

Directivo  2 

Profesional  9 

Jefatura  1 

Técnicos  3 

Administrativos  3 

Total 18 

 
En este proceso de llamado a concurso el cargo Directivo de Tránsito, queda vacante en 
calidad de “desierto” por no ser aceptado el nombramiento por parte del postulante 
seleccionado. 
 
Los funcionarios seleccionados iniciaron sus labores a contar del 1 de enero de 2024. 
 
Durante el año 2024, se efectuó el llamado a concurso para proveer el cargo Directivo de 
Tránsito mediante Decreto N°3957/2024. 
 

Estamento  Cargo 

Directivo  1 

 
El cargo de Director de Tránsito y Transporte, se proveyó mediante decreto de 
nombramiento N°6093/2024. 

 
Movilidad rotación y reemplazo interno 

 
Durante el presente periodo, se efectuaron traslados de funcionarios dentro de sus 

direcciones y a otras dependencias, los motivos corresponden a requerimientos de ellos 

por enfermedad y principalmente por razones de buen servicio en atención a su experiencia 

y talentos para fortalecer las unidades de llegada. En el cuadro adjunto se observa el 

número anual de movilidad y rotación interna anuales. 

 
Destinaciones y Traslados 

2021 34 
2022 18 
2024 21 
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   Comisiones de Servicios 
2021 1 
2022 3 
2024 4 

 

En el caso del cometido funcionarios 2024, corresponde a convenio de colaboración 
firmado con el Gobierno Regional Metropolitano, durante el periodo. 

 

Cometidos Funcionarios 
2021 0 
2022 0 
2024 1 

 
Retiro o Desvinculaciones 

Sobre Desvinculaciones: 

 

Durante el periodo 2024, no fue desvinculado ningún funcionario o funcionaria de planta 
por alguna sanción administrativa. 
 
Desarrollo Organizacional 

Capacitación 

La capacitación se encuentra dentro del ámbito estratégico de una organización, dado la 
especialización y entrega de conocimientos para mejorar la labor funcionaria. Para este fin, 
como parte de las tareas del departamento es la elaboración de planes anuales de 
capacitación, los cuales indican los requerimientos y opiniones de funcionarios y 
funcionarias. 

De acuerdo a este plan, y según el reglamento vigente de la comisión de capacitación, se 

realiza el trabajo para la entrega de las capacitaciones a todos y todas. 

 
Actividades de Capacitación año 2021-2023 

 
Los esfuerzos realizados para generar espacios de especialización y capacitación para todos 
los funcionarios y funcionarias de la municipalidad, es que se evidencia la evolución 
positiva en el aumento constante del presupuesto municipalidad para impulsar la 
participación. Dado esto, la política de gestión de personas incorpora a estas actividades a 
servidores a honorarios, dando paso a talleres, charlas informativas y becas de capacitación 
para perfeccionar el trabajo de todos y todas las personas que colaboran en este espacio 
de trabajo.  
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Desde el año 2021, saliendo de la crisis sanitaria por el cual, el área de capacitación se vio 
afectada en la realización de actividades, por lo que solo en este año se logra capacitar de 
forma espacial a un número de funcionarios menor, para luego dar paso a un 2022 de 
levantamiento de información y reactivación, donde en esta oportunidad se logran 
espacios de colaboración entre instituciones gubernamentales y capacitaciones de línea 
general para funcionarios y funcionarias. En este último año, él área aumenta su 
presupuesto y se trabaja en convenios de colaboración para que funcionarios y 
funcionarias tengan una oferta programática amplia y se incentive la participación.  
 
La capacitación se encuentra dentro del ámbito estratégico de una organización, dado la 
especialización y entrega de conocimientos para mejorar la labor funcionaria. Para este fin, 
como parte de las tareas del departamento es la elaboración de planes anuales de 
capacitación, los cuales indican los requerimientos y opiniones de funcionarios y 
funcionarias.  

De acuerdo a este plan, y según el reglamento vigente de la comisión de capacitación, se 
realiza el trabajo para la entrega de las capacitaciones a todos y todas.  

 

Actividades de Capacitación a noviembre del 2024 

 

NOVIEMBRE 2024 Costo N ° de Funcionarios  y 

Funcionarias 

COMPRAS PÚBLICAS: CRITERIOS DE EVALUACIÓN, BASES DE LICITACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE LEY DE COMPRAS PÚBLICAS.  

$2.100.000 15 

TALLER DE CONCEPTOS BÁSICOS DE GÉNERO  $5.950.000 167 

CURSO CONSTRUCCIÓN DE INDICADORES $1.750.000 25 

SQL – LENGUAJE DE CONSULTA NIVEL BÁSICO $700.000 4 

WINDOWS SERVER 2019 ADMINISTRATION FUNDAMENTALS $700.000 2 

CAPACITACIÓN LENGUA DE SEÑAS $1.785.000 15 

CAPACITACIÓN LEY KARIN $1.290.000 20 

CAPACITACIÓN PRESENCIAL RENTAS Y PATENTES $430.000 1 
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CURSO ACTUALIZACION EN COMPRAS PUBLICAS  $1.350.000 4 

LEY 21.133 DE TRABAJADORES HONORARIOS- SUBSECRETARIA DE PREVISIÓN 

SOCIAL 

0 42 

LEY KARIN – SUBSECRETARIA DE PREVISIÓN SOCIAL 0 52 

FORMULARIO 29- SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS 0 6 

PREVENIR – PROGRAMA SERVICIO CIVIL* 0 185 

CONVENIO- PROGRAMA SERVICIO CIVIL* 0 81 

TOTALES $16.055.000 619 

*Las capacitaciones entregadas por servicio civil se distribuyen los cupos otorgados por la institución para las tres áreas de la 
municipio, por lo que se incorporan funcionarios y funcionarias de Municipal, Salud y Educación.  

 
Por otra parte, se indica que se encuentra pendiente de elaboración el plan de intervención 
del área sociolaboral que indica nuestro plan anual de capacitación, el cual está siendo 
trabajado con la Universidad de Chile. 
 

De acuerdo nuestra política de gestión de personas, se incorpora a estas actividades a 
servidores a honorarios, dando paso a talleres, charlas informativas y becas de capacitación 
para perfeccionar el trabajo de todos y todas las personas que colaboran en este espacio 
de trabajo.  
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Calidad de Vida Laboral 

La Unidad de Calidad de Vida Laboral durante el año 2024, en el marco de su compromiso 
con el bienestar integral de los funcionarios de la Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda. 
En un entorno laboral que busca ser cada vez más inclusivo, saludable y productivo, ha 
trabajado con el propósito de fortalecer el ambiente organizacional y promover el 
bienestar físico, emocional y social de quienes conforman la institución. 

A lo largo de este año 2024, se implementaron diversas iniciativas y programas enfocados 
en optimizar el bienestar de los funcionarios, atendiendo tanto a sus necesidades 
profesionales como personales. Estas acciones fueron diseñadas en base a los resultados 
obtenidos de encuestas de satisfacción, entrevistas directas y el análisis continuo de los 
indicadores de salud ocupacional y clima laboral. Las actividades implementadas han 
abarcado diversas áreas, tales como la promoción de la salud, la gestión del estrés, el 
fomento de la capacitación y el fortalecimiento de la comunicación interna principalmente. 

Intervención en Primeros Auxilios Psicológicos ante Contingencias Laborales: Personal o 
Grupal. 

En el contexto de la "Atención a funcionarios y/o equipos en caso de contingencia", y 
posteriormente con la implementación de la ley Karin, la Unidad de Calidad de Vida Laboral 
ha centrado sus esfuerzos en desarrollar y aplicar propuestas de intervención específica 
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para situaciones de violencia laboral, tanto interna como externa, Burnout, Labilidad 
emocional, entre otras situaciones que pudiesen afectar la estabilidad emocional de las 
funcionarias y funcionarios. Conscientes del impacto que estos eventos pueden generar en 
el bienestar integral de los funcionarios, se ha priorizado el cuidado psicológico, emocional 
y físico de los afectados, brindando un apoyo oportuno y profesional que permita mitigar 
las consecuencias de dichas experiencias. Dentro de este enfoque, se propuso la 
implementación de intervenciones en Primeros Auxilios Psicológicos (PAP), una técnica de 
intervención breve y efectiva, que busca proporcionar un adecuado abordaje emocional 
ante situaciones de crisis. El PAP se presenta como una herramienta fundamental para 
ofrecer un primer apoyo psicológico inmediato en momentos de alta tensión emocional, 
permitiendo que las personas afectadas puedan sentirse escuchadas, comprendidas y 
contenidas en sus reacciones frente a eventos traumáticos o estresantes. 

Desde enero hasta diciembre de este año, se ha llevado a cabo la capacitación y atención 
en primeros auxilios psicológicos en diversos departamentos, tanto de forma grupal como 
individual, en centros de salud como CESFAM y COSAM. Además, se ha brindado atención 
personalizada a funcionarias y funcionarios municipales, incluyendo a los equipos de 
seguridad pública, OPD, Tránsito, DAF, así como al personal del CESFAM Padre Pierre Dubois 
y otras dependencias del sector público municipal. 

La intervención en Primeros Auxilios Psicológicos tiene como objetivo primordial normalizar 
la respuesta emocional de las personas, reducir el malestar inmediato y prevenir la 
aparición de trastornos psicológicos a largo plazo. Esta intervención busca también 
fortalecer la resiliencia de los funcionarios, brindándoles herramientas para manejar de 
manera más efectiva sus emociones y enfrentar situaciones difíciles de forma más 
equilibrada. 

Lo que se buscaba a través de estas intervenciones, es que la municipalidad reafirme su 
compromiso con el bienestar de sus funcionarios, garantizando que tengan acceso a los 
recursos y el apoyo necesario para manejar situaciones complejas de forma apropiada. 
Adicionalmente, se promueve un ambiente laboral seguro y respetuoso, en el que la 
prevención y la intervención temprana frente a la violencia laboral son prioritarias, 
asegurando que todos los funcionarios puedan desempeñar sus labores en un contexto de 
respeto, apoyo y cuidado integral. 

En este año 2024, se llevaron a cabo una gran cantidad de actividades, las cuales se detallan 
a continuación, abarcando diversos eventos y proyectos significativos que marcaron el 
curso del año: 
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Acciones Orientadas a mejorar la Calidad de Vida Laboral 2024 

Dirección o 
Departamento 
receptora de la 
actividad 

Materia de la colaboración Meses 

Direcciones del 
edificio consistorial y 
recintos externos. 

Realización de pausas activas con el objetivo de disminuir los 
niveles de estrés y fomentar la integración de los equipos. 

Enero a 
Agosto 

Todas las direcciones Se envía saludo de cumpleaños a todas las funcionarias y 
funcionarios del área municipal, con el fin de reconocer y 
agradecer la valiosa contribución de cada uno al trabajo colectivo 
y al fortalecimiento de nuestra organización 

Enero a 
Diciembre 

Todas las direcciones Intervención en Primeros Auxilios Psicológicos ante contingencias 
laborales, tanto a nivel individual como grupal, con el objetivo de 
brindar apoyo emocional inmediato a empleados que 
experimentan situaciones de crisis o estrés laboral, buscando 
mitigar el impacto psicológico negativo de eventos inesperados, 
fomentando la estabilidad emocional y promoviendo un entorno 
de trabajo saludable. A través de herramientas prácticas y de 
escucha activa, se ofrece contención para prevenir efectos a largo 
plazo y fomentar el bienestar general de funcionarias y 
funcionarios municipales. 

Enero a 
Octubre 

Todas las direcciones Coordinación desde Calidad de Vida, para el desarrollo de los 
contenidos e información del Boletín de RRHH. 

Enero a 
Marzo 

Todas las 
Funcionarias 

Con motivo de la conmemoración del Día Internacional de la 
Mujer, se llevó a cabo una intervención en los espacios de uso 
común frecuentados por las funcionarias de la municipalidad, 
tanto en el edificio consistorial como en las dependencias 
externas. La actividad buscó no solo reconocer y homenajear a las 
mujeres que forman parte del municipio, sino también crear un 
ambiente de reflexión y empoderamiento en su entorno laboral. 

Marzo 

Todas las direcciones Conmemoración del Día del Trabajador, se reconoce y celebra el 
esfuerzo y dedicación de todos los colaboradores. En esta 
oportunidad se destacó el valor y el compromiso por la labor de 
cada uno, destacando su contribución al éxito de la organización. 
Como muestra de agradecimiento, se hace entrega de un obsequio 
simbólico, que refleja el aprecio y reconocimiento hacia su trabajo 
y esfuerzo constante 

Mayo 

Todas las 
funcionarias 

Con motivo de la celebración del Día de la Madre, desde el área 
de Calidad de Vida se organizaron diversas actividades para honrar 
y agradecer a las madres funcionarias del municipio. Como parte 
de estas acciones, se envió un cálido saludo a todas ellas, 
reconociendo su valioso aporte. Además, una de las iniciativas más 
destacadas fue la entrega de plantas medicinales y de 
ornamentación, obtenida del vivero municipal, como símbolo de 
cuidado, bienestar y crecimiento. 

Mayo 
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Acciones Orientadas a mejorar la Calidad de Vida Laboral 2024 

Dirección o 
Departamento 
receptora de la 
actividad 

Materia de la colaboración Meses 

Todas las direcciones La campaña por el "Buen Trato Laboral" tiene como objetivo 
promover un ambiente de trabajo respetuoso, inclusivo y solidario 
en el municipio, enfocándose en la comunicación efectiva, el 
manejo adecuado de conflictos y el bienestar emocional de los 
equipos. A través de jornadas de sensibilización, se busca generar 
conciencia sobre la importancia de relaciones laborales saludables 
y prevenir el acoso laboral, en conjunto con la Asociación Chilena 
de Seguridad (ACHS) y la implementación de la Ley Karin. Esta 
campaña también destaca la relevancia de mejorar la salud mental 
en el entorno laboral, fortaleciendo el compromiso de todos los 
funcionarios en la creación de un espacio de trabajo libre de 
violencia y discriminación. 

Marzo a 
Octubre 

Todas las direcciones Con el objetivo de promover el bienestar emocional y el 
autocuidado de los funcionarios municipales, se organizó una 
reunión de planificación con la Oficina de Protección de Derechos 
(OPD) y una experta de la Asociación Chilena de Seguridad (ACHS) 
para establecer las pautas de jornadas de autocuidado y pausas 
activas. Estas actividades, diseñadas para aliviar el estrés y 
prevenir el agotamiento emocional, incluyeron sesiones periódicas 
de ejercicios físicos y mentales, talleres sobre manejo de 
emociones y afrontamiento del estrés, y una jornada de distracción 
con terapias holísticas como masajes y aromaterapia. El propósito 
de estas iniciativas fue proporcionar a los funcionarios 
herramientas para gestionar sus emociones, mejorar su bienestar 
y fortalecer las relaciones interpersonales, especialmente ante las 
situaciones de violencia laboral. Las actividades se realizaron de 
manera regular, favoreciendo un enfoque integral hacia la salud 
mental y el autocuidado en el ambiente laboral. 

Mayo a 
Agosto 

Todas las direcciones En el marco de las acciones de salud y bienestar para los 
funcionarias y funcionarios municipales, se coordinaron y 
gestionaron clínicas móviles que ofrecieron consultas médicas, 
exámenes de salud y servicios de atención primaria directamente 
en el lugar de trabajo, facilitando el acceso a la atención médica sin 
desplazamientos. Además, se brindó apoyo logístico durante la 
jornada de vacunación, donde los empleados recibieron vacunas 
preventivas, como la contra la influenza y COVID-19. Se organizó la 
programación de turnos, el acompañamiento de los funcionarios y 
la coordinación con el personal de salud para garantizar un proceso 
eficiente. Esta actividad también incluyó la sensibilización sobre la 
importancia de la vacunación y el autocuidado, contribuyendo al 
bienestar general de los funcionarios y a un entorno laboral más 
saludable. 

Junio 
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Acciones Orientadas a mejorar la Calidad de Vida Laboral 2024 

Dirección o 
Departamento 
receptora de la 
actividad 

Materia de la colaboración Meses 

DIDESE  En respuesta a una solicitud del Departamento de Inspecciones, 
se coordinó una jornada interventiva de clima laboral para abordar 
y mejorar las dinámicas del equipo. A través de entrevistas y 
encuestas confidenciales, se identificaron los principales 
problemas, como la falta de comunicación, tensiones 
interpersonales y deficiencias en el liderazgo y asignación de 
tareas. Durante la jornada, se realizaron dinámicas grupales y 
mediaciones para fomentar el diálogo, resolver conflictos y 
proporcionar herramientas para mejorar la comunicación y el 
trabajo en equipo. Además, se discutieron soluciones concretas, 
como la mejora de la distribución de tareas y el liderazgo efectivo. 
La intervención no solo permitió identificar y resolver conflictos, 
sino también fortalecer la cohesión del equipo, comprometidos a 
dar seguimiento a las acciones acordadas para asegurar un 
ambiente de trabajo más saludable y colaborativo. 

Agosto 

Todas las direcciones Para fomentar la integración, creatividad y el espíritu patrio entre 
las funcionarias y funcionarios del municipio, el área de Calidad de 
Vida organizó dos actividades destacadas durante las Fiestas 
Patrias: el Concurso de Ornamentación de Departamentos y el 
Esquinazo Dieciochero. En el concurso, los departamentos 
participaron sin inscripción previa, decorando sus espacios con 
elementos tradicionales chilenos, siendo evaluados por un jurado 
y premiados los tres mejores equipos con trofeos y 
reconocimientos. El Esquinazo Dieciochero, realizado el 17 de 
septiembre, ofreció presentaciones de grupos folclóricos, juegos 
típicos, comida tradicional, y un brindis en cacho con autoridades 
locales, promoviendo la integración y el trabajo en equipo. Ambas 
actividades fueron diseñadas para fortalecer el sentido de 
comunidad y trabajo colaborativo, permitiendo a los funcionarios 
disfrutar mientras celebraban las tradiciones chilenas. 

Septiembre 

Todas las direcciones Coordinación, gestión y apoyo en la Celebración del día de la 
funcionaria y funcionario municipal. 

Octubre 

Todas las direcciones Trabajo en conjunto con prevencionista de riesgos en la gestión y 
conformación de los comités paritarios para la aplicación de la 
encuesta sobre riesgos psicosociales, además de planificar y hacer 
seguimiento a la implementación de las encuestas en los 
diferentes centros y departamentos del municipio. Asimismo, se 
colaboró en la planificación y ejecución de las medidas 
recomendadas en el cuestionario de evaluación del ambiente 
laboral y salud mental, asegurando su correcta implementación y 
cumplimiento para mejorar las condiciones de trabajo y promover 
el bienestar de los funcionarios. 

Octubre 
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Acciones Orientadas a mejorar la Calidad de Vida Laboral 2024 

Dirección o 
Departamento 
receptora de la 
actividad 

Materia de la colaboración Meses 

Todas las direcciones Con motivo del Día Mundial de la Salud Mental, el área de Calidad 
de Vida organizó diversas acciones para sensibilizar y promover el 
bienestar emocional de los funcionarios municipales. Se gestionó 
la adquisición de productos alusivos, como folletos informativos 
sobre salud mental, manejo del estrés y chapitas con frases 
motivacionales. Estos artículos fueron entregados a todos los 
funcionarios para recordarles la importancia del autocuidado 
emocional. Además, se aprovechó la ocasión para difundir 
información sobre los servicios de apoyo psicológico y programas 
de bienestar disponibles, con el fin de fomentar un ambiente 
laboral más consciente y responsable respecto a la salud mental y 
el bienestar emocional de los empleados. 

Octubre 

Todas las direcciones Planificación y gestión del Día de la Secretaria. Se organizó y 
coordinó diversas actividades para reconocer el trabajo y la 
dedicación del personal de secretariado. Se establecieron tareas 
específicas, se gestionaron los recursos necesarios y se diseñó un 
evento especial, que incluyó un desayuno, actividades recreativas 
y detalles personalizados, para hacer de este día un homenaje 
significativo. La ejecución de estas actividades requirió 
coordinación entre diferentes áreas, garantizando un ambiente de 
celebración y agradecimiento hacia las secretarias y secretarios 
por su labor indispensable en la organización. 

Diciembre 

 

 

Gestión de la compensación 

Remuneraciones  

Las Remuneraciones se encuentran normadas, en diversas leyes que regulan los salarios 
pagados en torno al grado asignado en la escala de remuneraciones municipal (E.R.M), 
desde el área de remuneraciones se ejecuta el cumplimiento de los pagos de remuneración 
de todos y cada uno de los funcionarios municipales de planta, a contrata y código del 
trabajo según corresponda), en las fechas establecidas para dicho efecto. El sistema de 
remuneraciones con que cuenta la Municipalidad para los funcionarios en calidad de Planta 
y Contrata comprende un sueldo fijo pagado de manera mensual y asignaciones específicas 
por diferentes ítems, además el proceso de remuneraciones se divide en permanentes y 
asignaciones, bonificaciones y bonos eventuales 

Es importante señalar que al año 2024 no existen deudas previsionales con los funcionarios 
del sector municipal. 
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Procesos 
Años 

2023 2024 

Pago de remuneraciones de personal 12 12 

Pagos suplementarios de horas 
extraordinarias 16 12 

Procesos de pagos suplementarios cuotas 
PMGM 4 4 

Pagos suplementarios por diferencias de 
sueldo 3 4 

proceso suplementario de diferencia de 
reajuste de diciembre-24 0 1 

Proceso de pagos suplementarios de 
Aguinaldos y bono de término de conflicto 
año 2024 1 1 

Total de procesos de pago 36 34 

 
La remuneración es la contraprestación en dinero a que tiene derecho un trabajador 
por los servicios prestados y previamente contratados. 
 
En este punto, a modo general, se puede señalar que las remuneraciones de los 
trabajadores, como bono, horas extraordinarias y otros pagos asociados han sido 
canceladas oportunamente dentro de los plazos establecidos en las normas legales al 
igual que las cotizaciones previsionales correspondientes. 

 
 

 

DOTACIÓN EFECTIVA ANUAL 2023 POR GASTOS ASOCIADOS A 
REMUNERACIONES: 

 

A
Ñ
O 

DOTACIÓN  

ANUAL 

REMUNER. PROMEDIO 

MENSUAL  POR 

TRABAJADOR(A) 

MONTO M$ TOTAL 

REMUNERACIÓ

N PAGADAS 

2023 311 2.021.915.- 7.545.786.- 

2024 323 2.057.678.- 7.975.558.- 
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Horas Extraordinarias 

Se consideran horas extraordinarias a todas aquellas horas trabajadas que exceden la 
jornada laboral ordinaria, (Artículo 63 de la Ley N°18.883). La jornada ordinaria de trabajo 
de los funcionarios municipales es de cuarenta y cuatro horas semanales distribuidas de 
lunes a viernes, no pudiendo exceder de nueve horas diarias (Artículo 62 de la Ley 
N°18.883). 
 
Las Horas extraordinarias, se distinguen entre (Artículo 63 y 64 de la Ley N°18.883): 
• Diurnas. 
• Festivas. 
• Nocturnas: Se entenderá por trabajo nocturno el que se realiza entre las veintiuna horas 
de un día y las siete horas del día siguiente. 
 
El uso de las horas extraordinarias tiene por objeto disponer de horas de trabajo fuera de 
la jornada habitual de un funcionario(a), con el fin de realizar una tarea impostergable y 
obligatoria de la municipalidad, conforme a los mandatos legales entregados y exigidos 
 
Durante el mes de septiembre de 2023, el proceso de revisión previa la autorización de 
horas extraordinarias se alojó en el Departamento de Gestión de Personas, este paso 
significo un gran desafío y aprendizaje por lo que aún se está construyendo la mejor 
metodología de aprobación y control de las mismas, acorde a las necesidades del servicio. 
 

El artículo 97 de la Ley 18.883 señala que las funcionarias y los funcionarios del sector 
municipal tendrán derecho a asignaciones dentro de las que se encuentran las horas de 
trabajo extraordinarias “que se concederá al funcionario que deba realizar trabajos 
nocturnos o en días sábado, domingo y festivos o a continuación de la jornada de trabajo, 
las que se calcularán sobre el sueldo base y la asignación municipal respectiva, siempre que 
no se hayan compensado con descanso suplementario” 
 
En este contexto se observa un aumento de funcionarios a quienes se le han solicitado 
cumplir con trabajos extraordinarios fuera de la jornada habitual, a objeto de dar 
cumplimiento a las necesidades del servicio como emergencias, actividades para la 
comunidad dentro del territorio municipal, fiscalizaciones, apoyo a las tareas, 
supervisiones, entre otras. 
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Tramitación de Decretos  

Con relación al registro de personal enviado a Contraloría General de la República durante 
los años 2023- noviembre de 2024 para funcionarios de planta y a contrata, se debe indicar 
que todos los actos administrativos fueron registrados sin problemas, entre los cuales se 
señalan como más relevantes los siguientes: 

TRAMITACIÓN DE DECRETOS 

ítem 2023 2024 

Decretos de Cese de funciones 10 26 

Decretos de Nombramientos  2 19 

Decretos que aplican Medidas 
disciplinarias  

N/A 
N/A 

Decretos que contratan personal  223 223 

Decretos de feriados legales. 2840 23 

Decretos de permisos 
administrativos. 

1826 
21 

Decretos de ascensos. 2 8 

Decretos de otros permisos, 
(gremiales, por nacimiento de hijo, 
de fallecimiento de parientes, 
entre otros). 

72 77 

Decretos de suplencias 26 25 

Total, de Actos Administrativos 5.001 422 
Elaboración propia con datos sistema de Personal, desde noviembre de 2024 

 
 

A raíz de la implementación del gestor documental, se comenzaron a realizar decretos 
masivos de feriados legales, permisos administrativos y horas compensatorias por lo que 
el número de decretos se redujo, no obstante, a lo anterior éstos son ingresados de forma 
individual en el SIAPER de Contraloría General de la Republica y en sistema de personal 

contratado para el efecto, generando una carga anual de aproximadamente 12.876 

ingresos en ambos sistemas por concepto de permisos. 
 
 
De lo anterior se desprende la siguiente información: 
 

 

Periodo 2024  

Tipo de permiso por ingreso en sistema Cantidad 

Solicitudes de permisos administrativos 2.054 

Solicitudes de feriado legal 1.537 

Solicitudes de tiempo compensado (horas)   4.265 

Total de permisos ingresados en el sistema de personal 7.856 
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Requerimientos de información a esta unidad por normativa 

Dentro de las principales demandas externas de información habituales del departamento 

se responde a: 

➢ Requerimientos desde Transparencia 

➢ Contraloría (SIAPER) 

➢ Contraloría General de la República (Oficios de requerimientos) 

➢ Sistema de Información de Asignación Familiar (SIAGF) 

➢ Subsecretaria de Desarrollo Regional (SUBDERE) 

➢ Postulación de funcionarios(as) Ley de Retiro, solicitudes de recursos 

otorgados por ley de reajuste entre otros. Información Articulo Nº 3 de la 

Ley Nº 20.922/16 

➢ Ministerio de Hacienda  

➢ DIPRES 

➢ Sistema Nacional de Información Municipal (SINIM) 

➢ Instituto Nacional de Estadísticas (Encuesta de remuneraciones mano de 

obra mensual y anual). 

➢ PREVIRED, Leyes Previsionales y sus obligaciones (SII y otros) 

➢ Otros organismos públicos que lo requieran 

➢ Se incorpora además el requerimiento y la revisión de antecedentes por la 

nueva Ley N°21.484 de responsabilidad parental y pago efectivo de deudas 

de pensiones de alimentos. 

➢ Sistema Reloj Control 

➢ Sistemas Cas – Chile (Remuneraciones, personal, intranet, Control Horario) 

 

Es necesario señalar que tanto las áreas de Prevención de Riesgos y Bienestar no tienen 
dependencia directa del actual Departamento de Recursos Humanos, no obstante, existe 
algún grado de participación en: 

 

✓ Comité del Programa de Mejoramiento a la Gestión Municipal (Secretaria Técnica),  

✓ Comité Paritario (Representante),  

✓ Comité de prevención de Riesgo Psicosocial,  

✓ Comité de Bienestar (secretaria de actas),  

✓ Comité de Capacitación (Representante) 

✓ Junta Calificadora (secretaria técnica),  

✓ Comisión de Prevención de no discriminación acoso laboral y/o sexual 

(Representante) 

✓ Ley de Lobby (Representante según corresponda) 
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CONTROL DE LA GESTION 

Registro de Asistencia  

La jornada laboral de las funcionarias y funcionarios corresponde a 44 horas semanales 
distribuidas de lunes a viernes. Con el objeto de mejorar la obtención de información de la 
asistencia de funcionarios y funcionarias, durante el año 2023-2024, se avanzó en el cambio 
de reloj control desde la modalidad huella  biométrica a marcación con medidas 
biométricas del rostro, en el edificio consistorial además de reasignar algunos relojes de 
captura de huella en unidades como por ejemplo DIDESE, Cultura entre otras,  este proceso 
permitió disminuir las justificaciones de funcionarios y funcionarias, mejorando el registro 
de asistencia para agilizar el proceso de pago de remuneraciones. 

 
Instrumentos De Desarrollo Colaborativo 

La gestión municipal, durante el año 2022-2024 ha puesto en el centro a las personas que 
laboran en el municipio mediante la actualización e incorporación de instrumentos y 
herramientas nuevas que permiten ordenar y abordar de mejor manera el que hacer 
municipal al interior de nuestra organización. 

 
1. Manual de remuneraciones 
2. Política de gestión de las personas 
3. Orientaciones para el levantamiento de perfiles de cargos 
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Gestión de Prácticas Profesionales 

 

Cantidad DEPARTAMENTO CARRERA QUE ESTUDIA 

1 CULTURA TECNICO EN SONIDO 

2 JURIDICO ADM. MENCION RR.HH 

3 SECPLAN ADMINISTRACION 

4 DIDECO TRABAJO SOCIAL 
5 OPD DIDECO TRABAJO SOCIAL 
6 AREA MUJERES TRABAJO SOCIAL 
7 RR.HH ING. ADM. EN RR.HH 
8 RR.HH ADM. PÚBLICA 
9 RR.HH ADM. PÚBLICA 

10 SOCIAL TÉCNICO EN TRABAJO SOCIAL 
11 DIDECO TÉCNICO EN TRABAJO SOCIAL 
12 DEPORTES PREPARADOR FISICO 
13 RR.HH PSICOLOGIA 
14 SEGURIDAD PUBLICA SERVICIO SOCIAL 
15 RR.HH TÉCNICO MENCIÓN EN RR.HH 
16 SECPLAN TÉCNICO MENCIÓN EN RR:HH 
17 SECPLAN DIBUJO TÉCNICO 
18 RR.HH ADM. MENCION EN RR.HH 
19 CONTABILIDAD TÉCNICO EN CONTABILIDAD 
20 SECPLAN DIBUJO TECNICO 
21 INFORMATICA TECNICO PROGRAMACION 
22 BIENESTAR TECNICO EN CONTABILIDAD 
23 SECPLAN DIBUJO TECNICO 
24 INFORMATICA INGENIERIA EN INFORMATICA 
25 RR.HH INGENIERIA DE EMPRESAS 
26 OBRAS DIBUJO TECNICO 
27 OBRAS DIBUJO TECNICO 
28 SECPLAN DIBUJO TECNICO 
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Reuniones de Equipo: 

Durante el año 2024 se generaron de forma permanente y regular reuniones de equipo al 
objeto de entregar información relevante, involucrar al equipo en el proceso de mejora 
continua, coordinar capacitaciones internas, coordinar las tareas del periodo. 

 

Proceso de Prevención de Discriminación, Acoso Sexual Y/O Laboral: 

Las directrices para el tratamiento de la prevención proceso de prevención de 
discriminación, acoso sexual y/o laboral, están dadas por la aprobación de la Ley N°21.643, 
el Convenio 190 OIT, Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019, Convención 
Interamericana Belem Do para, Declaración DDHH, Pactos Complementarios entre otros, la 
Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda ha elaborado con el fin de actualizar el anterior 
instrumento un protocolo con las acciones dirigidas a prevenir el acoso sexual, laboral y la 
violencia en el trabajo considerando que “Las relaciones laborales deberán siempre 
fundarse en un trato libre de violencia, compatible con la dignidad de la persona y con 
perspectiva de género, lo que, para efectos de este Código, implica la adopción de medidas 
tendientes a promover la igualdad y a erradicar la discriminación basada en dicho motivo”, 
liderado por la Dirección Jurídica en conjunto con las asociaciones de funcionarios de los 
tres sectores (Salud, Educación y municipal)4. 

El objetivo establecido para este protocolo, es fortalecer entornos laborales seguros y libres 
de violencia, donde se potencie el buen trato, se promueva la igualdad con perspectiva de 
género y se prevengan las situaciones constitutivas de acoso sexual, laboral y de violencia 
en el trabajo, las que se generan por la ausencia o deficiencia de la gestión de los riesgos 
psicosociales en la organización, así como en la mantención de conductas inadecuadas o 
prohibidas en el lugar de trabajo, asumiendo la entidad empleadora su responsabilidad en 
la erradicación de conductas contrarias a la dignidad de las personas en el ambiente de 
trabajo. 

En relación al acoso sexual, el artículo 82, letra l), de la Ley No18.883, Estatuto 
Administrativo, señala que el funcionario municipal estará afecto a la prohibición de 
«realizar cualquier acto atentatorio a la dignidad de los demás funcionarios”, considerando 
“como una acción de este tipo el acoso sexual, entendido según los términos del artículo 
2o, inciso segundo, del Código del Trabajo, y la discriminación arbitraria, según la define el 
artículo 2o de la ley que establece medidas contra la discriminación”. 

 

 

 

 
4 Protocolo en proceso de envió a decretar 
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Área  

Ingresadas 
2022 

Ingresadas 
2023 

Ingresadas 
2024 

Municipal 24 10 22 

Educación 2 11 14 

Salud  11 5 9 

Total 37 26 37 
Elaboración propia con datos de recepción y seguimiento de las denuncias 

De las 15 denuncias ingresadas en sector municipal el periodo 2024, once 
corresponden al periodo de implementación de la Ley 21.643. 

 
Ejecución del Presupuesto 2024 

Durante el año 2024, mediante la aprobación de presupuesto se asignaron recursos 
económicos al Departamento de recursos humanos para el desarrollo de actividades de 
capacitación y calidad de vida, en el siguiente cuadro se presenta la ejecución del gasto al 
mes de octubre de 2024 

ITEMS CODIGOS 
Descripción de la Cuenta 

CALIDAD DE VIDA Y 
CAPACITACIÓN 

NOMBRE DE LA CUENTA EJECUTADO 

 215-22-04-008-000-000   Menaje Para Oficina, Casino Y Otros           $  588.098  

 215-22-04-009-000-000   Insumos, Rep. y Accesorios Computacionales           $  555.970  

 215-22-07-002-000-000   Servicios De Impresión           $  342.720  

 215-22-08-011-000-000   Servicios De Producción Y Eventos          $ 6.487.116  

 215-24-01-008-000-000   Premios Y Otros          $   363.823  

  215-22-11-002-001-000   Plan de Capacitación  Funcionarias y funcionarios       $ 16.055.000  

   SUBTOTAL OTROS       $ 24.392.727  
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K. Hechos relevantes 

A continuación, se presentan los siguientes hechos relevantes realizados por la gestión el 
año 2024 por la municipalidad de Pedro Aguirre Cerda: 

 

A) Seguridad Pública: 
 
Durante el año 2024 se desarrollaron diversas acciones para mejorar la gestión de 
la comunidad respecto a la Seguridad Pública Comunal, donde resulta primordial 
destacar la gestión de recursos externos por un total de $4.616.094.000 mediante 
el financiamiento de 7 proyectos para modernizar y aumentar el sistema de 
alumbrado público para la comuna de Pedro Aguirre Cerda considerando con ello 
un nuevo parque lumínico de 11.365 luminarias LED. 

Lo anterior, se logró través de distintos proyectos gestionados por la Secretaría 
Comunal de Planificación como el denominado “Mejoramiento del sistema de 
luminarias públicas”, el cual permitió la instalación de nuevas luminarias LED viales 
y peatonales en toda la comuna con una inversión del FNDR de $3.183.711.000, 
representado un 69% de la inversión total el año 2024 por este concepto. 

También resulta de importancia destacar la obtención de recursos FNDR año 2024 
para dos proyectos de impacto comunal en materia de Seguridad que corresponden 
a la Adquisición de cámaras de Seguridad por un monto de $3.579.000.000 y la 
Adquisición de alarmas comunitarias por un monto de $830.410.000, sumando 
ambas iniciativas un total de $4.409.410.000 en directo beneficio de la comunidad. 
 
Finalmente, el año 2024 se incorporaron 4 nuevas camionetas de seguridad 
ciudadana, las cuales fueron adquiridas a través del proyecto presentado por la 
municipalidad a la Subsecretaría de Prevención del Delito por un monto de 
$59.075.408, que permiten aumentar los servicios municipales de vigilancia 
preventiva en toda la comuna de Pedro Aguirre Cerda. 
 
 

B) Salud: 
 
En el área de atención primaria de Salud, es importante dar relevancia a la mayor 
cobertura realizada el año 2024 registrada por el aumento de las atenciones totales 
en un 4,18% respecto al año 2023, registrándose el año 2024 un total 782.928 
atenciones, de las cuales 600.545 corresponden a las atenciones a la red comunal 
de CESFAM, 59.154 corresponde a urgencias en SAR y 123.229 prestaciones de 
urgencia de baja complejidad en los SAPU de CESFAM Edgardo Enríquez y CESFAM 
padre Pierre Dubois. 
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Otro aspecto relevante es la labor que cumple la Farmacia Popular, que registró 
58.653 atenciones, 28% más que las realizadas el año 2023, y donde se encuentran 
inscritos 24.079 vecinas y vecinos, un 33% más que el año 2023. 
 
Dentro de los programas de Salud, se destacan las atenciones médicas domiciliarias 
que alcanzaron a 6.578 el año 2024, siendo un 12,1% en comparación al año 2023. 
Este programa permite contar con equipo compuesto por médico, enfermera 
kinesiólogo y TENS, que atiende preferentemente a pacientes de 65 años o con 
movilidad reducidas. 
 
Beneficios como la entrega de 9.937 lentes ópticos, servicios de atención 
odontológica (645 tratamientos de endodoncias, 400 prótesis removibles y 137 altas 
periodontales), 3.474 atenciones de Salud junto a 39.655 dosis administradas de 
vacunas contra la influenza (83,6% de la cobertura comunal), demuestran con 
hechos la importante gestión realizada el año 2024 para la comunidad. 
 
Dentro de las iniciativas de inversión consideradas por el Gobierno Regional 
Metropolitano de Santiago en el marco de proyectos regionales asignó a la 
municipalidad de Pedro Aguirre Cerda dos nuevos vehículos para mejorar los 
servicios de atención primaria en la comuna: Ambulancia básica y Clínica 
Ginecológica móvil, las cuales permitirán mejorar y aumentar la cobertura de 
atención primaria en el territorio. 
 
Tenemos que dar especial relevancia a servicios especializados en salud 
reproductiva femenina que presta la Clínica Ginecológica móvil, incluyendo consulta 
ginecológica, exámenes de detección de enfermedades ginecológicas y obstetricia, 
especialmente, entregar en cada rincón de la comuna este servicio a la comunidad. 
 
Otro importante hito es la gestión ante SERVIU Metropolitano para obtener el 
comodato a 20 años del terreno de aproximadamente 7.925,52 m2, ubicado en 
Pasaje 3 Oriente N°3432 en la población San Joaquín, para poder concretar la 
construcción del nuevo CESFAM Edgardo Enríquez F. 
 
Finalmente, el año 2024 se continuó avanzando con los diseños del nuevo CECOSF 
y la segunda Farmacia Popular que se emplazarán en plaza Cívica, iniciativas que 
serán ejecutadas conjuntamente en los próximos dos años. 
 

C) Deportes: 

En el área deportes, la municipalidad implementó el año 2024 un total de 63 talleres 
en el territorio, 50 por el Departamento de Deportes y 13 por financiados por el 
Instituto Nacional de Deporte (IND) donde el 20% está enfocado en el trabajo con 
Personas Mayores. Desde marzo al 31 de diciembre de 2024 la cantidad de 
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beneficiarios a través de talleres deportivos fue de 14.400 personas, siendo el 75% 
mujeres.  

Podemos destacar que en colaboración con el IND se gestionó el aumento de la 
parrilla programática de talleres adaptados, por ejemplo: Escalada, Bochas, 
Básquetbol y handball. 

Las principales actividades abiertas a la comunidad que fueron desarrolladas el año 
2024 corresponden a la Primera Fiesta del deporte, Evento deportivo Colo Colo 
histórico, Segunda Fiesta del deporte, Evento deportivo U. Chile histórico y, 
fundamentalmente, el inicio del programa de Calles Abiertas en Pedro Aguirre Cerda 

También el año 2024, SECPLAN gestiona la inversión para la ejecución de 15 
proyectos de infraestructura deportiva con una inversión total de $2.376.407.000, 
de los cuales 14 corresponden a multicanchas (13.509 m2) con una inversión con 
recursos externos de $ 1.561.765.000, para más de 70.616 potenciales usuarios. 
 
Resulta fundamental indicar que la mayor inversión en materia deportiva el año 
2024 corresponde a la construcción del Complejo Deportivo cancha Balmaceda, el 
cual se ejecuta con recursos municipales por un monto de $814.642.000 y que 
beneficiará a más de 30.672 vecinas y vecinos del sector norte de la comuna. 
 
Este proyecto representa un hito histórico en materia de inversión con recursos 
propios de la municipalidad de Pedro Aguirre Cerda, estimándose su inauguración y 
entrega al servicio de la comunidad en el segundo semestre del año 2025. 

 

D) Desarrollo Social: 

En materia de desarrollo social, la Dirección de Desarrollo comunitario (DIDECO), a 
través de sus departamentos y áreas de gestión busca el desarrollo integral de todos 
los habitantes de la comuna de Pedro Aguirre Cerda, promoviendo acciones que 
abarcan diferentes grupos etarios, socioeconómicos, género, preferencias y 
necesidades manifiesta de la comunidad. 

En este ámbito de acción, durante el año 2024 sucedieron los siguientes hechos 
relevantes en materia de desarrollo social a cargo de DIDECO: 

Ayudas sociales: En 2024, el Departamento de Acción Social benefició a 10.526 
vecinos con el programa "Alimentos – Locales Conectados" y a 18.588 personas a 
través de diversas ayudas sociales, con un presupuesto ejecutado de 
$1.050.429.427 

Las principales iniciativas incluyeron la entrega de alimentos complementarios, 
ayudas técnicas y ayudas farmacéuticas, así como orientación y apoyo en la 
postulación a becas ministeriales.  
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Subsidios: Consisten en un apoyo económico para sortear diversos gastos de la 
población vulnerable y/o en situación de necesidad. Durante el año 2024 se hizo 
entrega de más de $1.000 millones en subsidios, a un total de 8.368 beneficiarios 
de la comuna, en subsidios tales como agua potable, subsidio único familiar (SUF), 
Subsidio único de madre, subsidio maternal, subsidio Recién Nacido, entro otros, 
respaldando a las mujeres y madres de la comuna. 

Programas sociales: En el 2024, diversos programas sociales beneficiaron a 26.239 
personas, con un presupuesto ejecutado de $586.841.798. y el Programa de 
Acompañamiento Familiar, que alcanzó a 437 familias, con una inversión de 
$101.210.681. También se implementaron iniciativas como el Programa “Chile Crece 
Contigo y Habitabilidad”, enfocados en mejorar la calidad de vida y apoyar el 
desarrollo infantil y familiar. 

Programa Alimentos – Locales Conectados: Ejecución por segundo año consecutivo 
con un presupuesto de $526.320.000 para beneficiar a 10.526 vecinos en situación 
de vulnerabilidad. Postulación iniciada el 23 de agosto de 2024, con atención 
especial a personas mayores, con discapacidad y cuidadores, donde se entregaron 
5 de 6 remesas, beneficiando a 2.000 personas por remesa. 

Banco Comunal de Ayudas Técnicas: Se adquirió un total de 1.039 unidades de 
artículos de tecnología, contando con un total de 33 variedades de diferentes 
Ayudas Técnicas: 

-Se otorgó 405 unidades de ayudas técnicas a vecinos y vecinas, mediante 
Comodato del equipamiento o implementación entregada. 

-Incorporación al Banco Comunal de Ayudas Técnicas: Mobiliario eléctrico, logrando 
la adquisición de catres clínicos eléctrico y manuales, grúas eléctricas de 
transferencia y sillas de ruedas eléctricas.    

Gestión Comunitaria: Para el año 2024, se realizó gestión comunitaria con un total 
de 118 organizaciones funcionales vigentes, destacándose entre ellas Centros de 
Padres y Apoderados, Comités de Adelanto, Comités de Allegados, Agrupaciones y 
otras. Además, se registraron 70 nuevas constituciones durante este año.  

El Departamento de Organismos Comunitarios contó con un presupuesto de 
$443.110.000, beneficiando a diversos grupos objetivos, tales como pueblos 
originarios, juventudes, organizaciones religiosas y población migrante, con el fin de 
promover la participación ciudadana.  

Primera entrega de becas deportivas: con una inversión de 15 millones de pesos, 
beneficiando a 25 deportistas destacados.  

Durante el año 2024 se trabajó fuertemente en la creación de alianzas colaborativas 
aumentando el número de beneficiarios, como también diversificar la población 
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objetivo del departamento, logrando alianza tales como el Programa “Calles 
Abiertas” financiado por el Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, 
Universidad de Chile, pruebas masivas de jugadores, actividades deportivas en 
distintos establecimientos educacionales de la comuna.  

También se incentivó la capacitación y acompañamiento de clubes deportivos a 
través de acompañamiento territorial.  

Cultura: El Departamento de cultura, durante el año 2024 implementó 3 programas 
con un presupuesto total de más de M$300.000, beneficiando a 54.155 habitantes 
de la comuna, esto a través de diferentes iniciativas, programación de talleres 
artísticos y de oficios, en los espacios físicos a cargo de JJ.VV. y organizaciones 
culturales y sociales junto a las propias de la municipalidad.  

 Se respondieron demandas y solicitudes de vecinos, tales como de apoyo en 
licenciatura y graduaciones junto a 380 solicitudes de servicio de amplificación 
beneficiando a más de 15.000 vecinos entre estudiantes, apoderados y vecinos.  

Se potenció el arte y cultura del territorio a través de una variada cartelera de 
actividades artísticas y culturales con un abanico de temáticas, abarcando las áreas 
temáticas de género, disidencias sexuales, diferentes disciplinas artísticas y bailes.  

Área mujeres:  El Área de Mujeres y Disidencias benefició a 5.419 personas en 
comunas de Pedro Aguirre Cerda, ejecutando un presupuesto de $204.398.925. Las 
principales iniciativas incluyeron programas de empoderamiento y apoyo a mujeres 
y disidencias, como la Oficina de las Disidencias, Lideresas para un Nuevo PAC y el 
Centro de la Mujer. Además, se llevaron a cabo 24 talleres enfocados en salud 
mental, arte, autocuidado y emprendimiento. 

Personas Mayores: Personas mayores para el año 2024 tuvo una inversión municipal 
de más $250 millones, logrando beneficiar a más de 10.120 adultos mayores, a 
través de atenciones, ayudas sociales y se gestionó a través 493 viajes de turismo 
SERNATUR para regionales.  

FONDEPAC 2024: El Fondo de e Desarrollo Vecinal de Pedro Aguirre Cerda 
(FONDEPAC) año 2024 se benefició a 109 organizaciones con una inversión 
municipal $125.715.525., logrando fortalecer y cohesionar las organizaciones 
sociales, funcionales y territoriales beneficiarias. 

 

Resulta imprescindible destacar los efectos a futuro de los resultados preliminares 
del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas (CENSO 2024) a nivel 
nacional. 

En el caso de la comuna de Pedro Aguirre Cerda, el CENSO 2024 arrojó que la 
población ascendió a 96.062 habitantes, de las cuales 47.073 (49%) son hombres y 
48.989 mujeres (51%), donde la población se concentra de mayor a menor cantidad 
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en los tramos etarios de 15 a 64 años (65,7%), de 65 años y más (18,3%) y el 0 a 14 
años (16,1%). 

Pedro Aguirre Cerda se encuentra en el cuarto lugar de la comunas con mayor índice 
de envejecimiento (113,8) de la Región Metropolitana de Santiago, superada por 
Providencia (134,9 ) Las Condes (128,3) y Ñuñoa (114,9), siendo el índice nacional 
de 76,2 y regional 76,2.  

Respecto al CENSO 2017 (101.174 habitantes), la población determinada para el año 
2024 (96.062 habitantes) disminuyo en 5.112 habitantes, estableciendo una tasa 
intercensal de -0,75% de decrecimiento anual entre el 2017 y 2024. 

Acorde a lo anterior, para los próximos 10 años se estima una proyección de 
población al año 10 (2034) aproximada de 92.532 personas (43.543 hombres y 
48.989 mujeres), que de mantener el comportamiento de la estructura etaria 
(tramos) detectada en CENSO 2024, las personas adultas y mayores que 
concentraran el 84% de la población total al año 10 (2034).  

Estas proyecciones establecen que los planes, programas y proyectos que desarrolle 
el país y a nivel local, tendrán que ser priorizados acordes esta nueva población 
objetivo, políticas que se deberán orientar a esta realidad en Salud, Educación, 
Desarrollo Social, Servicios, Infraestructura y Equipamiento Comunal, 
principalmente.    

Esta tendencia de decrecimiento puede revertirse en la medida que existan 
mecanismos que incentiven el repoblamiento comunal, siendo uno de ellos el nuevo 
Plan Regulador Comunal, de manera de estimular la construcción de viviendas 
colectivas (edificios menores de 6 pisos de altura) y al mismo tiempo atraer nueva 
inversión del sector privado (Ejemplo: Mall Mercado Lo Valledor, Núcleo, etc.), 
aprovechando la localización privilegiada de la comuna de Pedro Aguirre Cerda en 
la ciudad de Santiago. 

 
E) Desarrollo Económico Local 

A través de la Dirección de Desarrollo Económico (DIDESE) el año 2024 se desarrolla 
el Programa “Locales Conectados” que dispone de $526.320.000 para apoyar y 
fomentar el comercio local, donde 150 almacenes de barrios que se encuentran 
adheridos a este programa lograron obtener mayores ingresos promedio, que van 
desde $1.000.000 a $8.000.000, permitiendo incentivar la economía circular a nivel 
comunal. 

Otro hito relevante es que por primera vez en la comuna de Pedro Aguirre Cerda se 
implementa el Programa “Tarjeta Vecina”, medio que permite obtener descuentos 
en el comercio a 7.032 vecinos inscritos el año 2024, mediante la alianza con más 
de 70 empresas y  logrando también con ello también regularizar a 140 
comerciantes informales en el territorio comunal.  
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DIDESE también realizó diversos programas de capacitación, dentro de los cuales se 
destacan el programa “PAC Emprende” con 86 emprendedores beneficiados y el 
programa de Escuela de emprendimientos y negocios con más de 280 participantes, 
iniciativa pionera en la comuna de Pedro Aguirre Cerda. 

 
F) Medio Ambiente, Aseo y Ornato: 

Resulta fundamental que los principales hechos relevantes en esta materia 
corresponden a los programas a cargo de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y 
Ornato: 

Programa “Reciclando tú barrio”:  Permitió el año 2024 reciclar 383 toneladas de 
residuos de 25.000 viviendas de la comuna, prácticamente el 80,5% del total de 
viviendas del territorio. 

Programa “Erradicación de Microbasurales”: Se eliminaron 40 focos de 
microbasurales, siendo transformados en micro-áreas verdes con vegetación de 
bajo consumo hídrico, evitando de esta manera la proliferación de microbasurales. 

Programa de “Tenencia Responsable de Mascotas”:  Se atendieron mascotas de más 
de 20.000 vecinas y vecinos, donde se realizaron esterilizaciones y acciones de 
educación para crianza de mascotas. 

Dentro de esta población beneficiaria, se realizaron 13.105 servicios en el Centro 
Veterinario Municipal, que incluyen 642 cirugías de esterilización y 1787 atenciones 
veterinarias, realidad que permite establecer la necesidad de contar el año 2025 con 
un futuro Segundo Centro de Atención Veterinaria en el sector Norte de la comuna. 

 

G) Espacios Públicos: 

SECPLAN gestionó el año 2024 la inversión en 10 proyectos de mejoramiento de 
espacios públicos, todos ellos logrados a través de la postulación de fondos externos 
por un total de $2.366.422.000, permitiendo la intervención total de 27.162 m2 
consistentes principalmente en mejoramiento de platabandas en BNUP, 
beneficiando directamente a más de 81.812 vecinas y vecinos de la comuna. 

En este ámbito destacan los proyectos de la explanada multipropósito de la 
población San Joaquín ($508.108.000) y la habilitación del paseo peatonal Club 
Hípico ($578.681.000) del barrio Magallanes, ambos financiados a través de la 
postulación al Programa “Quiero Mi Barrio” del Ministerio de Vivienda y urbanismo. 

Del total de los 10 proyectos indicados, la inversión con FNDR / FRIL en 4 proyectos 
ascendió a $743.404.000 y en cuatro iniciativas PMU a $536.229.000, todo ello con 
el propósito de recuperar espacios públicos con mejores condiciones de circulación 
peatonal con mayor iluminación, hermoseamiento de platabandas con pavimentos 
y vegetación de bajo consumo hídrico. 
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H) Equipamiento comunal: 

En cuanto a equipamiento comunal, la Secretaría Comunal de Planificación durante 
el año 2024 a través de la postulación de 15 plazas proyectos se obtuvó una 
inversión total de recursos externos de $2.520.313.00, logrando una intervención 
total 28.709 m2, beneficiando a un total aproximado de 19.864 de habitantes de la 
comuna. 

Dicha inversión se desglosa en 8 proyectos FNDR/FRIL ($1.327.473.000), 6 proyectos 
PMU ($1.058.555.000) y 1 proyecto MINVU ($134.285.000), destinados para el 
mejoramiento de estos espacios de esparcimiento, con nuevas circulaciones, áreas 
verdes de bajo consumo hídrico, iluminación, mobiliario urbano y juegos infantiles, 
principalmente. 

 
I) Infraestructura urbana: 

En cuanto a infraestructura urbana,  podemos destacar que durante el año 2024  se 
ejecutó el proyecto de conservación de veredas de la Unidad Vecinal N°24, con una 
inversión FNDR de $1.736.621.000 y, al mismo tiempo, SECPLAN gestionó recursos 
para dos proyectos de nuevas veredas para las unidades vecinales 2, 27 y 33,  por 
un monto de $ 1.974.150.000 (FNDR),  sumando en total en las tres iniciativas 
72.341 m2 de intervención en veredas, equivalentes a  60, 29 km. lineales, cuyo 
monto total corresponde a  $3.710.771.000, los cuales favorecen a 19.864 
residentes de Santa Adriana (U.V. 24), Villa Sur (U.V. 2 y 27) y José María Caro ( U.V. 
33). 

También es importante señalar que después de esperar más tres años desde que la 
municipalidad postuló al Ministerio de Vivienda y Urbanismo el 2024 se ejecutaron 
las obras de los llamados N° 30 y 31 del Programa de Pavimentos Participativos del, 
donde se efectuaron obras en 37 pasajes por un monto total $934.286.000, 
logrando una intervención de 4.394 metros lineales en pavimento de hormigón, 
beneficiando a más de 3.200 vecinas y vecinos. 

De igual forma este año se llevó a cabo la selección para ejecución de 9 pasajes, que 
pertenecían a los llamados N°32 y 33 del Programa de Pavimentos participativos, 
con una inversión adjudicada de $409.365.000 para la pavimentación de  1.372 
metros lineales en hormigón, favoreciendo a un total aproximado de 1.350 
residentes.  

Finalmente, la inversión año 2024 en el programa de pavimentos participativos 
asciende a $1.343.651.000 para la construcción de calzadas en hormigón para  47 
pasajes en un total de 5.766 metros lineales (5,7 km lineales), que sumado a la 
inversión en los tres proyectos de veredas ($3.710.771.000), arroja una inversión 
total de $5.054.422.000.- en pavimentación de pasajes y nuevas veredas en la 
comuna. 
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j) Participación Ciudadana: 

Durante el año 2024 la municipalidad de Pedro Aguirre Cerda llevo a cabo diversas 
instancias de participación ciudadana para obtener la opinión de vecinas y vecinos 
en materias cruciales del desarrollo comunal, siendo las más importantes las 
asociadas a la elaboración del nuevo Plan Regulador Comunal y, en segundo 
término, la administración de la calle La Rural en el sector de Lo Valledor Norte, 
principal mercado mayorista de la Región Metropolitana de Santiago. 

En el caso del Plan Regulador Comunal, la municipalidad desarrolló una “Consulta 
Pública”, la cual se desarrolló entre el 18 de marzo al 5 de abril del 2024, donde se 
aplicaron 3 preguntas que abordaban las temáticas más controversiales para la 
comunidad: Altura de la edificación, vialidad y equipamiento comunal. 

 

 

 

 

Los resultados obtenidos son los siguientes: 
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N° CONSULTA OPCIÓN VOTOS % 

1 1° Considerando que actualmente el Plan Regulador no limita 
la altura de construcción. ¿Con qué altura máxima usted 
estaría de acuerdo, tomando en cuenta su implementación 
en algunos sectores de Av. Departamental, Av. Carlos 
Valdovinos y Av. Isabel Riquelme? 

A. Altura de 
edificios de 
vivienda 6 pisos
 
  
 

3.542 78,96% 
 

  B. Altura 
máxima de 
edificios de 
vivienda 8 pisos
  
 

779 17,37% 

  Blancos 120 2,67% 

  Nulo 45 1,0% 

         TOTAL 4.486 100% 

N° CONSULTA OPCIÓN VOTOS % 

2 Teniendo presente que en la comuna no hay construcciones 
con destino a equipamiento (Centro de formación técnica, 
universidades, centro de salud, servicios como notarías y 
comercio) y habiendo la posibilidad que el nuevo Plan 
Regulador Comunal pueda promover la llegada de este tipo 
de construcciones. ¿Está usted de acuerdo en promover este 
tipo de equipamiento? 

A. Si 3.914 87,25% 

  B. No 
 
 

552 12,30% 

  Blancos 10 0,01% 

  Nulo 10 0,01% 

  TOTAL 4.466 100% 

N° CONSULTA OPCIÓN VOTOS % 

3 Teniendo presente que actualmente la comuna de Pedro 
Aguirre Cerda se encuentra dividida por la línea del tren ¿Está 
usted de acuerdo en que se contemple la posibilidad de 
construcción de calles entre el sector oriente de la comuna 
con el sector poniente, pasando bajo la línea del tren? 

A. Si 3.227 71,93% 

  B. No 
 
 
 

1227 27,35% 

  Blancos 16 0,02% 

  Nulos 16 0,02% 

  TOTAL 4.486 100% 
Fuente: Resultados Consulta Pública Actualización Plan Regulador Comunal, año 2024. 
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Los resultados obtenidos en esta consulta pública fueron insumos que se incluyeron 
en la etapa de elaboración del “Anteproyecto Definitivo” del nuevo Plan Regulador 
Comunal de la comuna de Pedro Aguirre Cerda”, instrumento de planificación que 
finalizará su desarrollo el año 2025. 

Respecto a la consulta sobre la administración de la Calle La Rural de Lo Valledor 
Norte, esta iniciativa se realizó entre el 26 de diciembre de 2024 y el 2 de enero de 
2025, mediante votación on – line a través de la página www. pacdecide.cl y en 
forma presencial en lugares habilitados para el sufragio, con el fin de responder 
entre las siguientes dos opciones: 

 

 

 

El territorio donde se aplicó la consulta ciudadana fue cuadrante comprendido 
entre: Cerrillos (Oeste), Carlos Valdovinos (Norte9, Departamental (Sur) y avda. 
Maipú (Este), que incluye las poblaciones Aires de Velásquez 1, 2 y 3, Nueva 
Independencia y Nueva Uno. 
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Los resultados de la consulta fueron las siguientes a la consulta “A su parecer, ¡Quién 
debería administrar la calle La Rural?: 

 

Opción Votos  Emitidos 
% 

La municipalidad de Pedro Aguirre Cerda 305 43,14 

Una empresa a través de una licitación pública 402 56,86 

Blanco 0 0 

Nulo 0 0 

TOTAL 707 100 
                      Fuente: Consulta Pública Calle La Rural, año 2024. 

El resultado estableció que la comunidad en un 56,86% del universo de votos 
realizados prefiere la administración de la calle La Rural sea una empresa privada 
por medio de una licitación pública que lleve a cabo la municipalidad de Pedro 
Aguirre Cerda. 

Finalmente, estas instancias de participación ciudadana realizadas el año 2024 son 
ejemplos del sello que adoptará para la gestión municipal en el periodo 2025-2028 
donde la toma de decisiones será con y para la comunidad en el futuro desarrollo 
de la comuna de Pedro Aguirre Cerda. 
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L. Aportes para la ejecución del plan de inversiones en infraestructura de movilidad y 

espacio público 

 

TOTAL  APORTES AL ESPACIO PUBLICO AÑOS 2021-2024  
2021 2022 2023 2024 Total  

 $  10.021.130  $  6.829.462   $  18.673.981  $  10.520.438  $  46.045.011  
Fuente: Dirección de Obras Municipales Memorando N°00475/2024. 
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M. Contratos y concesiones vigentes 

 

Contratos celebrados año 2024 

 

ID. PROYECTO 
MERC. 

PUBLICO 
NOMBRE LICITACIÓN ADJUDICATARIO 

DECRETO 
APROBATORIO 

DE 
CONTRARTO 

2392-09-LQ24 

MEJORAMIENTO DE 
TRAMOS DE 
ILUMINACIÓN PÚBLICA 
UV. N° 12 H, UV N° 33 Y UV 
N°34, COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

LA UNIÓN TEMPORAL DE 
PROVEEDORES (UTP), COMPUESTA 
POR LAS EMPRESAS CIUDADES 
INTELIGENTES S.A. CINSA, HIDROSAN 
INGENIERÍA S.A. E INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN URBATEK SPA. 

SM-5478/2024 

2392-1- LE2 

DEMOLICIÓN MURO 
DIVISORIO Y 
MEJORAMIENTO 
BIBLIOTECA PÚBLICA 
CASA DE LA CULTURA, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

SERLIMPRO SPA SM-3653/2024 

2392-11-LE20 

Modificación de contrato” 
Servicio de arriendo y 
mantención de gabinete 
psicotécnico para la 
MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA 
. 

PETRINOVIC SPA  SM-3906/2024 

2392-10-LE24 

Contratación de Servicio 
encuesta Online-Plan 
Regulador de la comuna 
de PAC. 

E-Voting Chile SpA 
SM-02777/2024 

2392-110-
LQ23 

PROYECTO FNSP22-IL-
0566 RUTA SEGURA, 
ILUMINACION PEATONAL 
EJE CLOTARIO BLEST, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

ELIOTEC SM-4145/2024 

2392-111-
LQ23 

MEJORAMIENTO PLAZA 
ISLA DE PASCUA, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS Y 
RECREACIONALES CHILE SPA 

SM-2775/2024 
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2392-111-
LQ23 

MODIFICACION DE 
CONTRATO 
MEJORAMIENTO PLAZA 
ISLA DE PASCUA, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Infraestructuras Deportivas y 
Recreacionales 
Chile SPA 

SM-6855/2024 

2392-115-LP23 

MEJORAMIENTO ESPACIO 
PUBLICO ACERA ORIENTE 
CLOTARIO BLEST, ENTRE 
AVDA. DEPARTAMENTAL Y 
AVDA. LO OVALLE, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

UTP constituida por las empresas 
Ingerac Ingeniería y Construcción Asin 
y Cornejo SpA y la empresa 
Construcción y Transportes Flores SpA 

SM-7104/2024 

2392-116-LP23 

Mejoramiento de cubierta 
en salas de clase de la 
Dirección de Desarrollo 
Económico de la 
Municipalidad de Pedro 
Aguirre Cerda. 

GHB Gestión de Compras SpA 
SM-5215/2024 

2392-119-LR23 

Modificación de contrato 
MEJORAMIENTO 
DIVERSOS ESPACIOS 
PÚBLICOS LINEA 1 

CONSTRUCTORA SYS LIMITADA  
SM-6867/2024 

2392-12- LE24 

CIERRE PERIMETRAL Y 
RADIER 
ESTACIONAMIENTO 
VETERINARIA, COMUNA 
DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA  

CONSTRUCTORA DE PROYECTOS 
ANDREA CAMUS 
ESPINOZA EIRL 

SM-5475/2024 

2392-12-LQ19 

ACTUALIZACIÓN PLAN 
REGULADOR COMUNAL 
DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

URBE DISEÑO Y GESTIÓN URBANA 
LIMITADA 

SM-6292/2024 

2392-13-LP24 

Contratación del servicio 
de Consultoría para diseño 
de Proyecto de CECOSF 
Plaza Cívica 

UTP  
Bedi Mendoza Arquitectos 
Asociados Limitada y Manuela 
Rodríguez Maldini. 

SM-6894/2024 

2392-19- LR 24 

“MEJORAMIENTO DE 
DIVERSOS ESPACIOS 
PÚBLICOS COMUNA DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA” 

UTP  
INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES SK 
SPA y CONSTRUCTORA SYS LIMITADA 

SM-4948/2024 

2392-20-LE24 

MEJORAMIENTO SISTEMA 
ELECTRICO PISCINA 
MUNICIPAL, COMUNA DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA 

INGENIERÍA ELÉCTRICA Y SERVICIOS 
ARSELEC SPA 

SM-5637/2024 
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2392-24-LE24 

CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE ARRIENDO Y 
MANTENCIÓN DE DOS 
EQUIPOS DE GABINETE 
PSICOTÉCNICO PARA EL 
DEPARTAMENTO DE 
LICENCIAS DE CONDUCIR 
DE LA MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA 

PETRINOVIC SPA  
SM-8238/2024 

2392-25- LE24 

SERVICIOS DE 
MANTENCIONES DE LOS 
SISTEMAS DE AGUA 
POTABLE Y EVACUACIÓN 
DE AGUAS SERVIDAS DE 
LA MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA  

SYS ASOCIADOS SpA SM-5026/2024 

2392-29-LQ24 

ADQUISICIÓN DE 
VEHÍCULOS PARA LA 
FLOTA DE LA COMUNA DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA” 

EUROPARTS SPA SM-7393/2024  

2392-30-LP24 

SUMINISTRO DE CATRES 
CLÍNICOS, SILLAS DE 
RUEDAS Y GRÚA 
ELECTRICA DE 
TRANSFERENCIA, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA, LÍNEA 1 

COMERCIAL DISTRIBUIDORA 
MEDICAPOLO SPA 

SM-5187/2024 

2392-30-LP24 

SUMINISTRO DE CATRES 
CLÍNICOS, SILLAS DE 
RUEDAS Y GRÚA 
ELECTRICA DE 
TRANSFERENCIA, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA, LÍNEA 5 

SOCIEDAD COMERCIAL E INDUSTRIAL 
OPENCLUSTER TECH 

SM-5210/2024 

2392-30-LP24 

SUMINISTRO DE CATRES 
CLÍNICOS, SILLAS DE 
RUEDAS Y GRÚA 
ELECTRICA DE 
TRANSFERENCIA, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA, LÍNEA 2 

COMERCIAL NEW LEADER  SM-5212/2024 

2392-30-LP24 

SUMINISTRO DE CATRES 
CLÍNICOS, SILLAS DE 
RUEDAS Y GRÚA 
ELECTRICA DE 
TRANSFERENCIA, 

IMPORTADORA PROMSA SPA SM-5435/2024 
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COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA, LÍNEA 1 

2392-33-LP22 

MODIFICACIÓN DE 
CONTRATO - 
ACTUALIZACIÓN PLAN DE 
DESARROLLO COMUNAL 
2022-2026 , COMUNA DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA 

PRAXIS CONSULTORES ASOCIADOS 
LTDA 

SM-2898/2024 

2392-33-LP22 

“MODIFICACION DE 
CONTRATO 
ACTUALIZACION PLAN DE 
DESARROLLO COMUNAL 
DOS MIL VEINTIDOS-DOS 
MIL VEINTISEIS 

PRAXIS Consultores Asociados Ltda SM-7106/2024 

2392-33-LP24 

ADQUISICIÓN SISTEMA DE 
TELEVIGILANCIA U.V. 
NÚMERO CUATRO, SIETE, 
OCHO, NUEVE, ONCE A y 
DOCE, DE LA COMUNA DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA 

Sistema de Seguridad y Tecnologia 
SpA SM-4901/2024 

2392-36-LE24 

CONTRATACION DE 
SERVICIOS DE 
ENDOSCOPIA PROGRAMA 
RESOLUTIVIDAD 2024 

NUCLEO SALUD SPA SM-6650/2024 

2392-39-LQ24 

MEJORAMIENTO DE 
MULTICANCHAS 1° DE 
MAYO Y EL RAYO, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

MAQPRO SPA SM-7210/2024 

2392-43-LQ24 

SERVICIO ARRIENDO DE 
TRANSPORTE PARA 
ATENCIÓN DOMICILIARIA 
Y COMUNITARIA 
DEPARTAMENTO DE 
SALUD 

 MS MEDICAL SPA SM-5868/2024 

2392-48-LE24 

SERVICIO DE PROVISIÓN 
DE EQUIPOS PARA 
IMPRESIÓN, 
FOTOCOPIADO Y 
ESCANEO DE 
DOCUMENTOS PARA EL 
DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA 

SOCIEDAD COMERCIAL ALCA 
LIMITADA 

SM-08846/2024 
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2392-48-LQ23 

Aumento de contrato 
“Contratación del Servicio 
del Manejo del Arbolado 
Urbano  
Comuna de Pedro Aguirre 
Cerda 

PestControl Homevan SpA  SM-6899/2024 

2392-49- LP22 

CONTRATACION DE 
CANASTA UNICA DE 
OTORRINOLARINGOLOGIA 
PROGRAMA DE 
RESOLUTIVIDAD 2023 

SOCIEDAD DE PROFESIONALES 
CENTRO DE DIAGNOSTICO Y 
PROCEDIMIENTOS 
OTORRINOLARINGOLOGICOS 
LIMITADA 

SM-2688/2024 

2392-50-LE24 

CONTRATACION DE 
CANASTA UNICA 
INTEGRAL DE 
OTORRINOLARINGOLOGIA 
PROGRAMA DE 
RESOLUTIVIDAD 2024 

SOC DE PROFES. CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
PROCED.OTORRINOLARINGOLOGÍA 
LTDA. 

SM-6653/2024 

2392-51-LE24 

SUMINISTRO DE AYUDAS 
TÉCNICAS PARA 
PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE DISCAPACIDAD Y/O 
DEPENDENCIA, COMUNA 
DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA”, ID. 2392-51-LE24, 
Línea N°1 “110 unidades 
de Colchón Seleccionado” 

COMERCIAL DISTRIBUIDORA 
MEDICAPOLO SPA, 

SM-7652/2024 

2392-51-LE24 

SUMINISTRO DE AYUDAS 
TÉCNICAS PARA 
PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE DISCAPACIDAD Y/O 
DEPENDENCIA, COMUNA 
DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA”, ID. 2392-51-LE24, 
Línea N°3 “30 unidades de 
Rampa Portátil” 

COMERCIAL DISTRIBUIDORA 
MEDICAPOLO SPA 

SM-7653/2024 

2392-51-LE24 

SUMINISTRO DE AYUDAS 
TÉCNICAS PARA 
PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE DISCAPACIDAD Y/O 
DEPENDENCIA, COMUNA 
DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA”, ID. 2392-51-LE24, 
Línea N°2 
“80 unidades de Barras de 
Apoyo para Baño 

COMERCIAL FENIX LIMITADA SM-7657/2024 
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2392-52-LE24 

OBRAS DE REPARACIÓN 
JARDIN INFANTIL Y SALA 
CUNA CIUDAD DE 
BARCELONA, COMUNA DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA 

REMATCON TECNOLOGÍA Y 
CONSTRUCCIÓN SPA 

SM-07651/2024 

2392-52-LR23 

CONTRATO PARA EL 
MEJORAMIENTO 
SISTEMAS DE LUMINARIAS 
PÚBLICAS, COMUNA 
Pedro Aguirre Cerda “ 
Código BIP N°40014331-0. 

ELECNOR CHILE S.A 
SM-2083/2024 

2392-52-LR23 

MODIFICACIÓN DE 
CONTRATO 
“MEJORAMIENTO 
SISTEMA DE LUMINARIAS 
PÚBLICAS, COMUNA DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA 

ELECNOR CHILE S.A. SM-2083/2024 

2392-54-LE24 

OBRAS DE REPARACIÓN 
JARDIN INFANTIL Y SALA 
CUNA ENRIQUE 
BACKAUSSE, COMUNA DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA 

INGENIERÍA BARRETO Y CIA LIMITADA SM-7205/2024 

2392-55-LR22 

Modificación de Contrato 
“Servicio de recolección y 
Transporte de residuos 
sólidos domiciliarios, aseo 
de ferias libres y barrido 
de Calles de la Comuna de 
Pedro Aguirre Cerda” 

Centro de Gestión Ambiental y 
Servicio Crecer  

SM-332/2024 

2392-55-LR22  

Modificación de Contrato 
“Servicio de recolección y 
Transporte de residuos 
sólidos domiciliarios, aseo 
de ferias libres y barrido 
de Calles de la Comuna de 
Pedro Aguirre Cerda 

Centro de Gestión Ambiental y 
Servicio Crecer  SpA 

SM-2491/2024 

2392-56-LE23 

CONTRATACION DE 
CANASTA UNICA 
INTEGRAL DE 
OTORRINOLARINGOLOGIA 
PROGRAMA DE 
RESOLUTIVIDAD 2023 

AUDIPHON LTDA SM-2688/2024 

2392-57-LQ24 

MEJORAMIENTO 
MULTICANCHAS LOTEROS 
99, POBLACIÓN LO 
VALLEDOR, COMUNA 
PEDRO AGUIRRE CERDA. 

UTP  
INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES SK 
SPA y CONSTRUCTORA SYS LIMITADA 

SM-8105/2024 
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2392-58-LP24 

CONTRATO ADQUISICIÓN 
E INSTALACIÓN DE 
RESALTOS DE VELOCIDAD, 
SEÑALES VERTICALES, 
TACHAS Y DEMARCACIÓN 
VIAL , COMUNADE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

GESTIÓN Y SOLUCIONES VIALES SPA SM-7634/2024 

2392-59-LE23 

Contratación del Servicio 
de Diseño Fabricación e 
Instalación de Mobiliario 
para Biblioteca Pública. 
Comuna Pedro Aguirre 
Cerda. 

Lorena Paz Duarte Loaiza SM-01436/2024 

2392-60-LE24 

Contratación de los 
servicios de: 
desarrollo y diseño del 
sitio web municipal; 
servicio de mantención 
soporte sitio web 
municipal, servicio de web 
hosting sitio web 
municipal comuna de 
Pedro Aguirre Cerda 

Tecnologiachile.com Ltda SM-7206/2024  

2392-61-LE24 

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE EQUIPO 
DENTALES 2024 

JOSÉ UBALDO SOLÍS PÉREZ SM-7488/2024 

2392-62-LR24 
MEJORAMIENTO 
DISTINTOS ESPACIOS 
PÚBLICOS 

UTP  
INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES SK 
SPA y CONSTRUCTORA SYS LIMITADA 

SM-8105/2024 

2392-66-LQ24 
Mejoramiento espacios 
públicos UV14, comuna de 
Pedro Aguirre Cerda 

UTP INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 
SK SPA y CONSTRUCTORA SYS 
LIMITADA 

SM-2356/2024 

2392-66-LQ24 
Mejoramiento espacios 
públicos UV14, comuna de 
Pedro Aguirre Cerda 

UTP INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 
SK SPA y CONSTRUCTORA SYS 
LIMITADA 

SM-7382/2024 

2392-67-LE24 

SERVICIO DE 
PRODUCCIÓN TÉCNICA. 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

PRODUCTORA DE EVENTOS MBPRO 
SPA, SM-5983/2024 

2392-67-LE24 

SERVICIO DE ARRIENDO 
DE PRODUCCIÓN 
TÉCNICA, COMUNA DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA”, 

Unión Temporal de Proveedores 
compuesta por las empresas 
Productora de Eventos MBPRO SPA, y 
Mauricio Andrés Bravo Urbina. 

SM-7176/2024 
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2392-68-LE24 

CONTRATACION DE 
SERVICIO DE ARRIENDO 
SISTEMA 
DE GESTION DE FILAS Y 
AGENDAMIENTO ONLINE 
MUNICIPAL, COMUNA DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA 

UBIQUITY SPA SM-7782/2024 

2392-75-LP22 

Prórroga contrato 
“Servicio de mantención 
del Parque Lumínico de la 
Comuna de Pedro Aguirre 
Cerda 

Ingeniería y Construcción Eléctrica 
SINEC S.A.   

SM-1492/2024 

2392-75-LP22 

Prórroga contrato 
“Servicio de mantención 
del Parque Lumínico de la 
Comuna de Pedro Aguirre 
Cerda” 

Ingeniería y Construcción Eléctrica 
SINEC S.A.  

SM-2777/2024 

2392-75-LP24 

INSTALACIÓN 
MONOPOSTES 
ILUMINACIÓN DIVERSOS 
SECTORES DE LA COMUNA 
DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

LA UNIÓN TEMPORAL DE 
PROVEEDORES (UTP), COMPUESTA 
POR LAS EMPRESAS SERVICIOS 
ELECTRICOS BYM E INGENIERÍA SPA Y 
LA EMPRESA SELCO SUR SPA 

SM-8145/2024 

2392-78-LR24 

CONSTRUCCIÓN CANCHA 
BALMACEDA, U.V.9, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Ingeniería Civil El Dorado SpA SM-08516/2024 

2392-8-LP23 

MODIFICACIÓN DE 
CONTRATO - 
MEJORAMIENTO PLAZA 
GABRIELA MISTRAL 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

UTP constituida por GAUDIUM LTDA. 
y VICTOR SILVA ARCE 

SM-3381/2024 

2392-82- LE23 

CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE TOMA DE 
EXAMEN DE 
ECOTOMOGRAFÍA 
ABDOMINAL PARA 
USUARIOS DE SALUD DE 
LA COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

NUCLEO SALUD SPA (UTP) SM-104/2024 

2392-82-LE24 

CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN DE 5 
VIVIENDAS, PROYECTO 
HABITABILIDAD 2023, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

SOCIEDAD WOLVES SPA SM-7490/2024 
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2392-84-LP24 

“MEJORAMIENTO PLAZA 
SAN JOAQUÍN, COMUNA 
DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA” 

CONSTRUCCION Y DISEÑO J & C 
LIMITADA 

SM-7890/2024 

2392-88-LE24 
CONSTRUCCIÓN DE SALAS 
TELETRIAGE CESFAM 
AMADOR NEGHME 

GABRIEL CERDA INGENERIA 
ELECTRICA 

SM-7923/2024 

2392-90-LE24 
AMPLIACIÓN SALA DE 
ESPERA UAPO CEMO 
VILLA SUR 

CRISTIAN ALEJANDRO CAREGA 
QUIÑONES 

SM-7750/2024 

2392-91-LE24 

RECAMBIO PASTO 
SINTÉTICO CANCHA 
ISMAEL VALDÉS, COMUNA 
DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

Construcciones Exal Limitada SM-7774/2024 

2392-92-LE23 

Intervención y 
Mejoramiento de 6 
viviendas, proyecto 
habitabilidad 2022 

BE Arquitectos SpA SM-2993/2024 

2392-95-LQ23 

CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
CONSULTORÍA PARA 
DISEÑO DE PROYECTO 
CÓDIGO BIP N° 40046881-
0 Y CONSTRUCCIÓN 
ESTADIO VILLA SUR 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

ESPACIOS ACTIVOS SPA SM-2088/2024 

2392-95-LQ24 

MEJORAMIENTO PLAZAS 
QUIAPO Y 
SUBERCASEAUX, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

Inversiones Oliva y Compañía SPA, SM-08741/2024 

2392-97-LQ23 

MODIFICACIÓN 
MEJORAMIENTO PLAZA 
SEAM Y PLAZA VILLA 
CAUSSADE COMUNA DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA 

INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS Y 
RECREACIONALES CHILE SPA 

SM-06261/2024 

TRATO 
DIRECTO 

Modificación de contrato 
Prestación de servicios de 
plataforma tecnológica 

Conectados SpA SM-1436/2024  
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2392-119-LR23 
Contrato MEJORAMIENTO 
DIVERSOS ESPACIOS 
PÚBLICOS LINEA 1. 

CONSTRUCTORA SYS LIMITADA  
SM-3906/2024 

  

Prórroga contrato de 
transacción Extrajudicial 
con Proactiva Servicios 
Urbanos S.A. Hoy Veolia 
SU CHILE S.A. 

Veolia SU CHILE S.A. 
. 

SM-8073/2024 

TRATO 
DIRECTO 

CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
PLATAFORMA 
TECNOLÓGICA 

CONECTADOS SpA SM-06398/2024 
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N. Otras Materias  

 

Fondo de Equidad Territorial (FET) 

A través de Resolución Exenta N°: 3811/2024 se determina la distribución de los recursos a 

las municipalidades que acceden al aporte único y extraordinario establecido en la partida 

50, capítulo 01, programa 03, subtítulo 24, ítem 03, asignación 107 (aporte al fondo común 

municipal), glosa 24, N° 1, de la Ley N° 21.640, de presupuestos del sector público 

correspondiente al año 2024. 

Los recursos distribuidos en el presente acto serán de libre disposición, y la ejecución de 

éstos, deberá dar cumplimiento a las normas que resulten aplicables para cada caso, según 

la normativa vigente. Con todo, con cargo a este aporte no se podrá pagar deuda municipal. 

Estos recursos deben incorporarse al presupuesto municipal y registrarse en la cuenta 

presupuestaria 115.08.03.003.001.001 Aportes Extraordinarios – FET 

En relación con lo anterior a continuación se comunican la situación de los informes 

transitorios, para visualizar seleccionar enlace: 

Primer trimestre 2024 Sin Movimiento   

Segundo Trimestre 2024 Sin Movimiento  

Tercer Trimestre 2024 12-07-2024 Decreto N° DAF-05543 
Modificación Presupuestaria N° 6 Área 
Municipal 
Ordinario N° DAF 00644 reportabilidad 
Modificación presupuestaria Fondo Puente 
Equidad Territorial  

Cuarto Trimestre 2024 - 
Fuente: Transparencia Municipal  

 

 

 

 

 

 

https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/directorio-de-organismos-regulados/?org=MU205
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/directorio-de-organismos-regulados/?org=MU205
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/directorio-de-organismos-regulados/?org=MU205
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/directorio-de-organismos-regulados/?org=MU205
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SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN (SECPLAN): 

Durante el año 2024 se mantiene la directiva de obtener la mayor cantidad de recursos 
externos para mejorar la calidad de vida de vecinas y vecinos, especialmente, en materia 
de recuperar espacios públicos, veredas, plazas y multicanchas junto con materializar más 
proyectos, tales como más nuevas luminarias LED, cámaras de seguridad y alarmas 
comunitarias. 

 
En este sentido, la Secretaría Comunal de Planificación desarrolló una importante gestión 
de la cartera de proyectos de inversión para Pedro Aguirre Cerda, donde la obtención de  
recursos externos fue fundamental para concretar estas iniciativas de inversión, 
especialmente, mediante el financiamiento entregado por el Gobierno Regional 
Metropolitano de Santiago (GORE RMS) y la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo (SUBDERE), como principales entidades financieras de asignación de 
recursos para proyectos de inversión comunal. 
 
A continuación, se muestra el detalle de la gestión de la cartera de iniciativas de inversión 
en sus estados ejecutada, en ejecución y con asignación de recursos el año 2024 y años 
anteriores: 
 
 
A) PROYECTOS EJECUTADOS: 
 
                                
                                 GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO 
  

NOMBRE DEL PROYECTO  MONTO 
  (M$) 

Adquisición de vehículos para la flota vehicular 111.860 

Reposición ambulancias para atención primaria de salud diversas comunas de la 
RM*  55.000 

Mejoramiento cancha El Rayo y 1° de Mayo 132.226 

Mejoramiento multicanchas Caussade y Alessandri Lo Ovalle 101.918 

Mejoramiento multicancha plaza Cuba y Villa Navidad  122.457 

Mejoramiento Multicancha Lo Ovalle 121.417 

Mejoramiento multicancha plaza Dávila 124.428 

Mejoramiento multicanchas El Carmelo y Los Aromos  130.462 

Mejoramiento multicanchas Julieta y Real Madrid  130.354 

Mejoramiento plaza Ecológica Los Fundadores 176.308 

Mejoramiento plaza Balmaceda 155.841 

Mejoramiento plaza Tristán Matta 175.203 

TOTAL 1.537.474 
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                 SUBDERE 
  

     
        SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO 

  

NOMBRE DEL PROYECTO  MONTO 
  (M$) 

Mejoramiento de tramos de iluminación pública villa Esperanza y La Victoria,  194.253 

Mejoramiento de tramos U.V. 12H, 33 y 34a 198.643 

Catastro para beneficiarios de títulos de dominio diversos sectores de la comuna  57.600 

Mejoramiento plaza SEAM-Caussade 142.052 

Mejoramiento plaza Isla de Pascua 156.809 

Mejoramiento de cubierta en salas de clase de la Dirección de Desarrollo Económico 60.148 

Mejoramiento de multicancha "Real Naval" unidad vecinal N°11-H 74.567 

TOTAL 884.072 

 
 
 

     

                MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

  

NOMBRE DEL PROYECTO  MONTO 

  (M$) 

Conservación Sala Cuna y Jardín Infantil Enrique Backausse 63.501 

Conservación Sala Cuna y Jardín Infantil Ciudad de Barcelona 63.346 

TOTAL 126.847 

 
   

     

                    MINISTERIO DE SALUD 

  

NOMBRE DEL PROYECTO  MONTO 

  (M$) 

Mejoramiento diversos recintos CECOSF Doctor Miguel Enríquez Espinoza. 33.530 

TOTAL 33.530 
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MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO  
NOMBRE DEL PROYECTO  MONTO 

  (M$) 

Mejoramiento de techumbre de viviendas comités  Mon Mapu, PAC 
envolvente Norte, PAC envolvente Sur y Cumbre Solar 

343.999 

30° Llamado del Programa de Pavimentos Participativos 539.383 

31° Llamado del Programa de Pavimentos Participativos 394.903 

Programa "Quiero Mi Barrio" Eco-museo Pob. San Joaquín 367.191 

TOTAL 1.278.285 
   

 
 
 

     

                           SECTOR MUNICIPAL 

  

NOMBRE DEL PROYECTO  MONTO 

  (M$) 

Instalación de reductores de velocidad 122.100 

Recambio cierre perimetral y mejoramiento cancha plaza Ignacio Vergara 6.410 

Mejoramiento biblioteca casa de la cultura 6.518 

Cierre perimetral y radier veterinaria 20.751 

Reparación sistema eléctrico piscina municipal.  50.949 

Mejoramiento del sistema de iluminación para el recinto municipal 
deportivo Dávila”. 

19.992 

Recambio pasto sintético cancha Ismael Valdés  32.457 

TOTAL 259.177 

 
 
 
TOTAL PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2024: 

 

  

FUENTE MONTO M$ 
RECURSOS EXTERNOS 3.935.087 
RECURSOS MUNICIPALES 259.177 
TOTAL 4.194.264 
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GRAFICO N°1 “PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2024” 
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A) PROYECTOS EN EJECUCIÓN O EN LICITACIÓN AÑO 2024: 
 

 

                             
                 GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO 

  

NOMBRE DEL PROYECTO  MONTO 
  (M$) 

Actualización Plan Regulador Comunal  238.200 

Actualización Plan de Desarrollo  Comunal  63.652 

Adquisición de camionetas y camiones medianos  167.895 

Adquisición camión liviano y equipamiento para ornato  8.796 

Construcción  Plaza Cívica  45.734 

Mejoramiento sistema de luminarias públicas 3.183.711 

Conservación veredas Unidad Vecinal N°24 1.736.621 

Adquisición de clínicas ginecológicas móviles para diversas comunas de la RM 198.254 

Reposición de vallas peatonales av. Clotario Blest,  155.841 

Mejoramiento multicancha Mario Palestro  159.718 

Mejoramiento plaza Manuel Valencia 172.445 

Mejoramiento plaza Balmaceda 155.841 

Mejoramiento plaza Caupolicán 193.998 

Mejoramiento espacio público av.  Club Hípico entre  F. Weingardnert  y C. 
Valdovinos 193.997 

Mejoramiento espacio público 2 de abril, entre Pedro Luna y Alfredo Helsby 193.998 

Mejoramiento  plazas 1 mayo y Salvador Allende 132.226 

Mejoramiento plaza Inés de Suárez - U.V.. N°24 142.048 

Construcción circuito deportivo plaza Pierre Dubois 185.502 

Mejoramiento paisajístico av. Central 184.698 

TOTAL 7.513.175 
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             SUBDERE 

  

NOMBRE DEL PROYECTO  MONTO 
  (M$) 

Mejoramiento multicancha club juventud Platense,  147.681 

Mejoramiento plazas Quiapo y Subercaseaux 161.383 

Instalación monopostes de iluminación diversos sectores de la comuna  83.179 

Mejoramiento multicancha Loteros 99 población Lo Valledor Norte 135.797 

Mejoramiento plaza Venezuela de la población San Joaquín,  119.104 

Mejoramiento espacio público unidad vecinal 14 154.323 

Mejoramiento ruta accesible Mehuin 144.256 

Mejoramiento plaza Oscar Bonilla 97.412 

Mejoramiento plaza San Joaquín, comuna Pedro Aguirre Cerda 94.414 

Mejoramiento espacio público, acera oriente, Clotario Blest, entre av. 
Departamental y av Lo Ovalle 104.996 

Ampliación sistema televigilancia U.V. N°4, 7, 8, 9, 11a y  71.546 

Asistencia técnica para el desarrollo de proyectos PMU  68.400 

Asistencia técnica para la elaboración de cartera de iniciativas de inversión 
estratégicas en eficiencia energética para la comuna de Pedro Aguirre Cerda 57.600 

TOTAL 1.440.091 

 
 
 

     

  MINEDUC 

  

NOMBRE DEL PROYECTO  MONTO 

  (M$) 

Conservación Sala Cuna y Jardín Infantil Pequeño Aymara: 63.428 

TOTAL 63.428 
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  MINVU 

  

NOMBRE DEL PROYECTO  MONTO 

  (M$) 

Llamado N°32 de Pavimentos Participativos  260.983 

Llamado N°33 de Pavimentos Participativos  148.382 

Programa "Quiero Mi Barrio"  Explanada multipropósito Pob. San Joaquín 508.108 

Habilitación paseo peatonal Club Hípico 578.681 

TOTAL 1.496.154 

 
 

 

     

  MUNICIPAL 

  

NOMBRE DEL PROYECTO  MONTO 

  (M$) 

Servicio de consultoría para Diseño Casa del Adulto mayor 120.000 

Servicio de consultoría para Diseño Estadio Villa Sur 98.175 

Servicio de consultoría para Diseño de proyecto CECOSF Plaza Cívica 90.000 

Construcción cancha Balmaceda 814.642 

Aporte municipal al proyecto FRIL Mejoramiento Plaza Balmaceda aporte 
municipal 

19.456 

Aporte municipal de proyecto PMU Mejoramiento espacios públicos acera 
oriente-Clotario Blest, entre avda. Departamental y Av. Lo Ovalle, comuna 
de Pedro Aguirre Cerda. 

3.000 

  

TOTAL 1.145.273 

 
 
TOTAL PROYECTOS EJECUCIÓN AÑO 2024: 

 

FUENTE MONTO M$ 

RECURSOS EXTERNOS 10.512.848 

RECURSOS MUNICIPALES 1.145.273 

TOTAL 11.658.121 
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GRAFICO N°2 “PROYECTOS EN EJECUCIÓN AÑO 2024” 
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A) PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO O EN LICITACIÓN AÑO 2024: 

 

  
 

GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO 
  

NOMBRE DEL PROYECTO  MONTO 
  (M$) 

Diagnóstico PIIMEP, comuna de Pedro Aguirre Cerda 58.348 

Mejoramiento señalética vial 451.347 

Adquisición de dos furgones para traslado de droguería  123.522 

Adquisición de dos buses para traslado de adult. mayores , pers.con movilidad 
reducida 268.479 

Adquisición Cámaras de Seguridad Comuna de Pedro Aguirre Cerda 3.579.000 

Adquisición Alarmas Comunitarias, Comuna de Pedro Aguirre Cerda 830.410 

Conservación veredas Unidades Vecinales 2 y 27,  1.461.978 

Conservación veredas Unidad Vecinal N° 33,  512.172 

TOTAL 7.285.256 
 

 
                SUBDERE 

  

NOMBRE DEL PROYECTO  MONTO 
  (M$) 

Mejoramiento plaza “José Flores Garrido” 404.640 

Mejoramiento de tramos de iluminación pública Lo Valledor Norte, Nueva Uno, 
Nueva Independencia y av. Departamental.  321.374 

Mejoramiento de iluminación Unidades Vecinales 34,33,32,28 y 12H.  322.305 

Mejoramiento de tramos de iluminación pública Villa Sur  312.629 

Mejoramiento espacio público eje Club Hípico entre Enrique Matte y Félix 
Weingardnert 132.654 

TOTAL 1.493.602 

 

 

FUENTE MONTO M$ 

RECURSOS EXTERNOS 8.778.858 

RECURSOS MUNICIPALES 0 

TOTAL 8.778.858 
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GRAFICO N°3 “PROYECTOS ASIGNADOS O EN LICITACIÓN AÑO 2024” 
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RESUMEN TOTAL DE LA CARTERA DE INVERSIÓN EN GESTIÓN AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 2024 EN SUS DISTINTAS ETAPAS: 

 

ESTADO DE LAS INICIATIVAS 
DE INVERSIÓN 

RECURSOS 
EXTERNOS 

RECURSOS 
MUNICIPALES 

TOTAL % 

PROYECTOS EJECUTADOS 
AÑO 2024 

3.935.087 259.177 4.194.264 17,03 

PROYECTOS EN EJECUCIÓN 
EL AÑO 2024 

10.512.848 1.145.273 11.658.121 47,33 

APROBADOS CON 
ASIGNACIÓN O EN 
LICITACIÓN AÑO 2024 PARA 
EJECUTAR AÑO 2025 

8.778.858 0 8.778.858 35,64 

TOTAL                      M$ 23.226.793 1.404.450 24.631.243 100 
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GRAFICO N°4 “RESUMEN DEL TOTAL DE LA CARTERA DE INVERSIÓN EN GESTIÓN AL 31 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024 EN SUS DISTINTAS ETAPAS” 
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PROYECTOS POSTULADOS EL AÑO 2024 A FONDOS EXTERNOS: 

A continuación, se detallan las nuevas iniciativas de inversión postuladas formalmente y 
revisadas el año 2024 por las dos principales entidades financieras que asignan recursos 
externos a la municipalidad de Pedro Aguirre Cerda:   

 

a) GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO: 

 

N° 
NOMBRE 

INICIATIVA DESCRIPCIÓN 
POSTULACIÓN  

MONTO 
ESTIMADO 

(M$) 

    ETAPA FUENTE AÑO   

1 

Construcción 
Casa del Adulto 
Mayor, comuna 
de Pedro 
Aguirre Cerda. 

Este proyecto contempla 
la ejecución de las obras 
civiles, equipos y 
equipamiento para la 
construcción de la casa del 
adulto mayor 

Ejecución FNDR 2024 5.772.946 

2 

Reposición con 
ampliación 
Estadio Villa 
Sur, comuna de 
Pedro Aguirre 
Cerda. 

Esta iniciativa de inversión 
consiste en la ejecución de 
las obras civiles, equipos y 
equipamiento para la 
construcción del estadio 
Villa Sur. 

Ejecución FNDR 2024 3.877.580 

3 

Conservación 
de veredas U.V. 
N°6, comuna de 
Pedro Aguirre 
Cerda. 

El proyecto contempla la 
reposición de 9.326  m2 de 
veredas de la Unidad 
Vecinal N°6 

Ejecución FNDR 2024 670.214 

4 

Conservación 
de veredas U.V. 
N°7, comuna de 
Pedro Aguirre 
Cerda. 

El proyecto corresponde a 
las obras civiles de 
reposición de 12.170 m2 
de veredas de la Unidad 
Vecinal N°7 

Ejecución FNDR 2024 874.454 

5 

Conservación 
de veredas U.V. 
N°10, comuna 
de Pedro 
Aguirre Cerda. 

El proyecto contempla las 
obras civiles de reposición 
de 13.663 m2 de veredas 
de la Unidad Vecinal N°10 

Ejecución FNDR 2024 776.498 

TOTAL  11.971.692 
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a) SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO (SUBDERE): 

N° 
NOMBRE 

INICIATIVA DESCRIPCIÓN 
POSTULACIÓN  MONTO 

ESTIMADO 
(M$)     ETAPA FUENTE AÑO  

1 

Mejoramiento de 
tramos de 
iluminación pública 
en calles 
principales y 
pasajes de las U.V. 
Santa Adriana y 
Miguel Dávila, 
comuna de Pedro 
Aguirre Cerda 

El proyecto contempla el 
retiro de 43 postes 
metálicos y la instalación 
de nuevos 430 de nuevos 
puntos con luminarias LED 
en calles principales y 
pasajes de las U.V. Santa 
Adriana y Miguel Dávila 

Ejecución 
SUBDERE -
PMB 
Energización 

2024 321.143 

2 

Mejoramiento de 
tramos de 
iluminación pública 
en las Unidades 
Vecinales: Unión y 
Esfuerzo y Antonio 
Acevedo. comuna 
Pedro Aguirre 
Cerda. 

El proyecto contempla el 
retiro de 49 postes 
metálicos y la instalación 
de 380 de nuevos puntos 
con luminarias LED en las 
Unidades Vecinales: Unión 
y Esfuerzo y Antonio 
Acevedo. 

 Ejecución 
SUBDERE -
PMB 
Energización 

2024 320.024 

3 

Mejoramiento 
iluminación pública 
en avenidas 
Clotario Blest, Lo 
Ovalle, av. Maipú y 
U.V.8. comuna de 
Pedro Aguirre 
Cerda. 

El proyecto contempla el 
retiro de 20 postes 
metálicos y la instalación 
de nuevos 388 de nuevos 
puntos con luminarias LED 
en avenida Clotario Blest, 
Lo Ovalle, av. Maipú y U.V.8 

 Ejecución 
SUBDERE -
PMB 
Energización 

2024 321.306 

4 

Mejoramiento 
plaza Cabo Cobos, 
unidad vecinal 
11H, comuna de 
Pedro Aguirre 
Cerda 

El proyecto busca generar 
una plaza mixta con zonas 
de ejercicio, juegos 
infantiles y áreas verdes e 
instalando equipamiento 
nuevo antivandálicos e 
incorporando piso de 
caucho a las áreas de juego 
y deporte, vallas 
peatonales y bolardos en el 
perímetro, y un proyecto 
de iluminación peatonal. 

 Ejecución 
SUBDERE -
PMU 
Emergencia 

2024 157.928 

TOTAL  1.120.401 
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INSTITUCIÓN FUENTE CANTIDAD DE 
INCIATIVAS 

MONTO M$ 

GORE RMS FNDR 5 11.971.692 

SUBDERE SECTORIAL  4 1.120.401 

TOTAL  9 13.092.093 
 
 
GRAFICO N°5 “PROYECTOS POSTULADOS Y REVISADOS POR ENTIDAD FINANCIERA AL 31 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024” 
 

 

 
  

11.971.692

1.120.401

PROYECTOS POSTULADOS AÑO POR ENTIDAD 
FINANCIERA

MONTO M$13.092.093

GORE RMS SUBDERE
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INVERSIÓN MUNICIPAL: 

Para el año 2024, la municipalidad de Pedro Aguirre Cerda con financiamiento de recursos 
propios se continuo con el desarrollo de los contratos que tienen como producto contar con 
todos los antecedentes técnicos para postulación a fondos externos para el año 2025 de la 
etapa de Ejecución de los siguientes principales proyectos de inversión:  

  

PROYECTO ETAPA 
CONTRATADA 

PRODUCTO MONTO 
CONTRATADO 

($) 

Construcción 
Casa del Adulto 
Mayor 

Diseño Antecedentes técnicos para 
postulación año 2025 a la etapa de 
Ejecución para obtener financiamiento 
externo para las obras civiles, 
equipamiento y equipos para la Casa 
del Adulto Mayor- 

$120.000.000 

Reposición con 
ampliación 
Estadio Villa Sur 

Diseño Antecedentes técnicos para 
postulación año 2025 a la etapa de 
Ejecución para obtener financiamiento 
externo para las obras civiles, 
equipamiento y equipos para Estadio 
“Villa Sur” 

$98.175.000 

 
TOTAL 
 

   
$218.175.000 
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Resulta importante desatacar que durante el año 2024 se financian con recursos del 
presupuesto municipal las siguientes principales iniciativas de inversión: 

 

NOMBRE INICIATIVA 
DESCRIPCIÓN  

MONTO  
($) 

  

Resaltos Reductores de Velocidad 
Hormigón 

Esta iniciativa de inversión 
consiste en la instalación de 
reductores de velocidad en 
diferentes vías de la comuna. 

122.100.000 

Recambio pasto sintético cancha 
Ismael Valdés  

El proyecto contempla el cambio 
completo de la carpeta de pasto 
sintético deportivo actual 
existente en la liga de fútbol 
Ismael Valdés, ubicada en calle 
Ismael Valdés con Club Hípico, UV 
N°8 de la comuna de Pedro 
Aguirre Cerda. 

32.457.000 

Construcción cancha Balmaceda Corresponde a las obras civiles de 
la construcción de una cancha de 
pasto sintético normativa, 
iluminación y cierre perimetral en 
la población Balmaceda. 

814.642.000 

 
TOTAL 

  
$969.199.000 
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INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN: 

 

A) PLAN DE DESARROLLO COMUNAL (PLADECO): 

Durante el año 2024, la municipalidad finalizó con el proceso de actualización del PLADECO, 
el cual mediante financiamiento del FNDR se contrató el estudio básico "Actualización Plan 
de Desarrollo Comunal, Pedro Aguirre Cerda”, con el fin de dar cumplimiento de la Ley 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
 
Durante el segundo semestre del año 2023 desarrolló el levantamiento diagnóstico 
participativo y el año 2024 la elaboración del instrumento de planificación propiamente tal, 
teniendo en esencia un carácter eminentemente participativo con un fuerte enfoque 
territorial. 
 
Todo lo anterior, se resume en la participación efectiva de 4.010 personas (3,7% de la 
población comunal), que sirvió de base para la elaboración del nuevo instrumento de 
planificación PLADECO para el periodo 2025-2030, donde se establece un Plan de 
Inversiones con 116 iniciativas de inversión para su ejecución a partir del año 2030. 
 
Finalmente, el PLADECO 2014-2018 quedó inmediatamente sin efecto a partir del 17 de 
enero de 2025, donde el Honorable Concejo Municipal de Pedro Aguirre Cerda aprobó por 
unanimidad la Actualización del Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) para el periodo 
2025 - 2030, luego de su respectiva presentación al mencionado cuerpo colegiado. 

 

 

B) PLAN REGULADOR COMUNAL (PRC): 

Durante el año 2024 se continúa con la elaboración participativa de la “Actualización del 
Plan Regulador Comunal (PRC)”, estudio que cuenta con financiamiento FNDR, y cuyo 
objetivo de implementar un nuevo instrumento que permita y entregue las directrices del 
desarrollo urbano comunal de forma armónica, sustentable y atingente con la actual 
realidad de la comuna de Pedro Aguirre Cerda. 

 
Dicho estudio se inició el año 2020 y durante el año 2024 la municipalidad desarrolló una 
nueva instancia de participación ciudadana mediante una “Consulta Pública”, la cual se 
desarrolló entre el 18 de marzo al 5 de abril del 2024, donde se aplicaron 3 preguntas que 
abordaban las temáticas más controversiales para la comunidad: Altura de edificación, 
vialidad y equipamiento y con los siguientes resultados: 
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1° Considerando que actualmente el Plan Regulador no limita la altura de construcción. 

¿Con qué altura máxima usted estaría de acuerdo, tomando en cuenta su implementación 

en algunos sectores de Av. Departamental, Av. Carlos Valdovinos y Av. Isabel Riquelme? 

 

Opciones Votos % 
(emitidos) 

A. Altura de edificios de vivienda 6 pisos 3.542 78,96% 

B. Altura máxima de edificios de vivienda 8 
pisos 

779 17,37% 

Total 4.321 100% 

 2° Teniendo presente que en la comuna no hay construcciones con destino a equipamiento 
(Centro de formación técnica, universidades, centro de salud, servicios como notarías y 
comercio) y habiendo la posibilidad que el nuevo Plan Regulador Comunal pueda 
promover la llegada de este tipo de construcciones. ¿Está usted de acuerdo en promover 
este tipo de equipamiento? 

Opciones Votos % 
(emitidos) 

A. Si 3.914 87,25% 

B. No 552 12,30% 

Total 4.466 100% 

 3° Teniendo presente que actualmente la comuna de Pedro Aguirre Cerda se encuentra 
dividida por la línea del tren ¿Está usted de acuerdo en que se contemple la posibilidad 
de construcción de calles entre el sector oriente de la comuna con el sector poniente, 
pasando bajo la línea del tren? 
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Opciones Votos % 
(emitidos) 

A. Si 3.227 72,45% 

B. No 1227 27,54% 

Total 4.454 100% 

 

Los resultados obtenidos en esta consulta pública fueron insumos que se incluyeron en la 
etapa de elaboración del “Anteproyecto Definitivo” del nuevo Plan Regulador Comunal de 
la comuna de Pedro Aguirre Cerda”, estudio que finalizará su desarrollo el año 2025.  

Resulta fundamental destacar que, si bien no es materia directa del Plan Regulador 
Comunal, durante el año 2024 la municipalidad de Pedro Aguirre Cerda realizó la solicitud 
a la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo del procedimiento de 
“postergación de otorgamiento de permisos de edificación de vivienda colectiva o en 
copropiedad, cuya altura sea superior a 5 pisos, o una altura superior a 12,5 mts. en todo 
el territorio comunal”, por un periodo de 3 meses.  

Dicha solicitud fue aprobada el 19 julio de 2024 por la SEREMI de Vivienda y Urbanismo, 
publicada en el Diario Oficial el 17 de agosto del 2025, donde posteriormente  nuevamente 
se solicitó una prórroga de la postergación por un periodo de 9 meses adicionales, siendo 
aprobado por Resolución Exenta Nº 1923 de la SEREMI de Vivienda y Urbanismo y publicado 
en el Diario Oficial el 14 de noviembre del 2024, sumando una  postergación por un total 
de 12 meses, según permite la Ley General de Urbanismo y construcciones (LGUC). 

 

C) PLAN COMUNAL DE INFRAESTRUCTURA DE MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

(PIIMEP): 

 
El instrumento de planificación territorial “Plan de Inversión en Infraestructura de 
Movilidad y Espacio Público” (PIIMEP) corresponde en un plan comunal que contiene una 
cartera de proyectos, obras y medidas priorizadas para mejorar la conectividad, 
accesibilidad, operación, movilidad, cohesión social y sustentabilidad urbana. 
 
La municipalidad de Pedro Aguirre Cerda presentó el año 2023 la postulación de 
financiamiento al Gobierno Regional Metropolitano de Santiago el estudio básico “Plan de 
Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público”, siendo asignados los 
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respectivos recursos FNDR por un monto de M$58.348, de manera de contar prontamente 
con la cartera de inversiones para la comuna.   
 
Durante el año 2024, este instrumento de planificación se encuentra en trámite la solicitud 
de mayores recursos del FNDR ante el Gobierno Regional (GORE RMS), por cuanto fue 
necesario actualizar sus antecedentes técnicos del proyecto para cumplir íntegramente con 
la normativa vigente para contar con este instrumento de planificación el año 2025. 
 

PROGRAMAS GESTIONADOS EL AÑO 2024 POR SECPLAN: 

I. PROGRAMA VIVIENDAS Y BARRIOS: 

Uno de los principales logros del Programa “Vivienda y Barrios” en el año 2024 fue la 
gestión y término de la ejecución de los proyectos de mejoramiento de vivienda con 
financiamiento de SERVIU RMS en su modalidad de reparación de envolvente, “cambio de 
techumbre” para reemplazar el asbesto en antiguas edificaciones.  

Este proyecto significa dar solución definida 100 familias de los 4 comités conformados para 
la obtención de recursos y ejecutar las obras de mejoramiento de techumbre con una 
inversión total efectiva de $343.998.522. 

Respeto a la postulación de nuevos proyectos en esta línea, en el año 2024 se ingresaron a 
SERVIU RMS un total de 4 iniciativas por un monto total de 16.701 U.F. ,de los cuales tres 
corresponden a mejoramiento de vivienda y un proyecto de reparación de instalación 
eléctrica, tal como se detalla a continuación: 

 

NOMBRE PROYECTO N° POSTULANTES MONTO UF 

PAC Envolvente Oriente 22 2896 

San Joaquín AC 29 3629 

Envolvente Villas Unidas 40 5228 

Eléctrico 48 4948 

TOTAL 139 16.701 

 

Como resultante de la gestión del programa, el más importante hito del año 2024 es el logró 
del financiamiento y posterior ejecución del proyecto de mejoramiento de la plaza “Pablo 
Neruda”, ubicada en la Unidad Vecinal N°4 “San Joaquín Poniente”, con una inversión total 
de $134.284.500.- 
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I. COMITES DE VIVIENDA: 

Durante el año 2024 se desarrolló el trabajo colaborativo con los Comités de Vivienda para 
la consecución del Plan de Emergencia Habitacional, permitiendo generar estrategias de 
asociatividad entre los Comités de Vivienda, Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU) 
y la municipalidad de Pedro Aguirre Cerda. 

El Plan de Emergencia Habitacional (PEH), es una estrategia desarrollada por el Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo (MINVU) para abordar con sentido de urgencia el déficit 
habitacional que existe en Chile, ir en apoyo de las personas que más necesitan 
colaboración del Estado para acceder a una vivienda de calidad y alcanzar la meta 
establecida de entregar 260 mil viviendas durante el periodo 2022-2025. 

Respecto a la comuna de Pedro Aguirre Cerda, según el CENSO 2017 se cuenta con un déficit 
habitacional con grados de hacinamiento de aproximadamente de 2.990 viviendas, por lo 
cual el Ministerio de Vivienda y Urbanismo declaró una meta de 775 soluciones 
habitacionales para la comuna para finales del 2025, cumpliendo al año 2024 con 330 
viviendas, que corresponde a un 42,7% de la meta del Programa de Emergencia 
Habitacional del MINVU. 

 

II. PROGRAMA DE PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS: 

A través de Programa de Pavimentos Participativos (PPP) del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, se ejecutaron en la comuna durante el año 2024 las obras que se encontraban 
pendientes desde el año 2022 de los llamados N°30 y N°31, beneficiando a 37 pasajes con 
nueva pavimentación en calzadas de hormigón en un total 4.394 metros lineales, con una 
inversión total de $934.286.000, tal como se detalla a continuación: 

 

I. PROGRAMA DE PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS: 

A través de Programa de Pavimentos Participativos (PPP) del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, se ejecutaron en la comuna durante el año 2024 las obras que se encontraban 
pendientes desde el año 2022 de los llamados N°30 y N°31, beneficiando a 37 pasajes con 
nueva pavimentación en calzadas de hormigón en  un total 4.394 metros lineales, con una 
inversión total de $934.286.000, tal como se detalla a continuación:  

 

LLAMADO DEL PROGRAMA 
PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS 

NÚMERO DE VIAS 
EJECUTADAS 

MONTO DE LA INVERSIÓN 
 ($) 

30° LLAMADO  23 $539.383.000 

31° LLAMADO  14 $394.903.000 

TOTAL 37 934.286.000 
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De igual forma, el año 2024 se llevó a cabo la selección para ejecución de un total de 9 
pasajes, que pertenecían a los llamados N°32 y 33 del Programa de Pavimentos 
participativos, con una inversión adjudicada de $409.365.000 para la pavimentación de 
1.372 metros lineales en hormigón.  

PROGRAMA “QUIERO MI BARRIO”: 

El Programa de Recuperación de Barrios “Quiero Mi Barrio” del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo (MINVU) tiene por objetivo “Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida 
de los habitantes de barrios que presentan problemas de deterioro urbano, segregación y 
vulnerabilidad social, a través de un proceso participativo de recuperación de los espacios 
públicos y de los entornos urbanos de las familias” a través de la ejecución de un Plan de 
Gestión de Obras y un Plan de Gestión Social. 
En la comuna de Pedro Aguirre Cerda el Programa “Quiero Mi Barrio”, llevo a cabo la 
ejecución en el año 2024 de recursos asignados para los proyectos de los siguientes 
territorios: 

• Población “San Joaquín”: 

 

NOMBRE PROYECTO MONTO $ 
N° 

BENEFICIARIOS 

Eco-museo casa de Barrios $367.191.401 

1.429 

Explanada Multipropósito $508.108.149 

TOTAL $875.299.550 1.429 

 

• Población “Barrio Magallanes”: 
 

NOMBRE PROYECTO MONTO $ N° 
BENEFICIARIOS 

Habilitación eje Club Hípico  $578.681.379 2.100 

TOTAL $578.681.379 2.100 
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Especial relevancia fue que durante el último trimestre del año 2024 fueron aprobados los 
recursos del Programa de Recuperación de Barrios “Quiero Mi Barrio” (PQMB) para el 
barrio “Villa Navidad” de la comuna de Pedro Aguirre Cerda, siendo uno de los 24 barrios 
seleccionados a nivel nacional para asignación y ejecución de recursos para el año 2025. 
La implementación del PQMB atiende a los objetivos y lineamientos definidos en el 
Concurso de Barrios es la ejecución del Plan de Gestión de Obras (PGO) y del Plan de Gestión 
Social (PGS) para el barrio “Villa Navidad” con una asignación total recursos de 
$1.0350.000.000, que beneficiaran a aproximadamente a 1.561 personas residentes en 441 
viviendas unifamiliares.  



Informe del estado de las licitaciones durante el año 2024: 

 

ID 
LICITACIÓN 

NOMBRE 
LICITACIÓN 

FINANCIAMIENTO ESTADO DECRETO NÚMERO 
DECRETO 

CONTRATO U 
ORDEN DE 
COMPRA 

FECHA EMPRESA RUT MONTO 

2392-1-
LE24 

DEMOLICIÓN MURO 
DIVISORIO Y 
MEJORAMIENTO 
BIBLIOTECA 
PÚBLICA CASA DE LA 
CULTURA 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°2575, 
26/03/2024 

Decreto 
N°3653 

02-05-2024 SERLIMPRO SPA 77.536.251-0  $6.517.758.- IVA 
incluido 

2392-10-
LE24 

CONTRATACIÓN DE 
SERVICIO DE 
ENCUESTA ONLINE -
PLAN REGULADOR 
COMUNAL DE LA 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°2405, 
18/03/2024 

Decreto 
N°2777 

04-04-2024 E-VOTING CHILE SPA 76.359.427-0 $14.462.070.- 
IVA incluido 

2392-11-
LP24 

ADQUISICION DE 
UNIFORMES 
ESCOLARES DE LOS 
ESTUDIANTES DE 
LAS ESCUELAS 
MUNICIPALES DE 
PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

EDUCACIÓN Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto Nº3120, 
17/04/2024 

Decreto 
N°3120 

17-04-2024 COMERCIAL PRIMETEX SPA 76.593.699-3 $73.578.890.- 
IVA incluido 
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2392-12-
LE24 

CIERRE PERIMETRAL 
Y RADIER 
ESTACIONAMIENTO 
VETERINARIA 
COMUNITARIA, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA  

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°3859, 
14/05/2024 

Decreto 
N°5475 

09-07-2024 CONSTRUCTORA DE 
PROYECTOS ANDREA CAMUS 
ESPINOZA EIRL 

76.166.891-9 $20.750.625.- 
IVA incluido 

2392-13-
LP24 

"SERVICIO DE 
CONSULTORÍA PARA 
DISEÑO DE 
PROYECTO CECOSF 
PLAZA CÍVICA"  

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°4501, 
31/05/24 

Decreto 
N°5215 

02-07-2024 BEDIN MENDOZA 
ARQUITECTOS ASOCIADOS 
LIMITADA en UTP con 
MANUEL RODRIGUEZ 
MALDINI 

76.507.503-
3             
 12.622.
620-9  

$90.000.000.- 
exento de IVA 

2392-17-
LE24 

"CIERRE DEL 
VERANO 2024" 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°2176, 
01/03/2024 

2392-110-
SE24 

01-03-2024 PRODUCTORA DE EVENTOS 
MBPRO SPA en UTP con 
MAURICIO BRAVO URBINA 

76.623.896-3      
 14.006.
003-8 

$10.115.000.- 
IVA Incluido 

2392-18-
LE24 

"CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE 
GESTOR 
DOCUMENTAL WEB 
PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE 
CERDA" 

MUNICIPAL Revocada 
en el 
Portal 

Decreto N°5487, 
10/07/2024 

- - - - - 

2392-19-
LR24 

"MEJORAMIENTO 
DE ESPACIOS 
PÚBLICOS, COMUNA 
DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA"  

GORE Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°4437, 
29/05/2024 

Decreto 
N°4948 

19-06-2024 INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIONES SK SPA en 
UTP con CONSTRUCTORA 
SYS LTDA 

77.678.304-8 
76.903.132-4 

$507.352.004.- 
IVA incluido 
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2392-20-
LE24 

"MEJORAMIENTO 
SISTEMA ELÉCTRICO 
PISCINA MUNICIPAL, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA"  

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°4493, 
31/05/2024 

Decreto 
N°5637, 
modificado 
en Decreto 
N°5984 

17/07/2024    
 30/07/2
024 

INGENIERÍA ELÉCTRICA Y 
SERVICIOS ARSELEC SPA 

76.795.604-5 $50.949.255, IVA 
incluido 

2392-23-
LE24 

"CIERRE MES DE LA 
MUJER 2024" 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°2462, 
20/03/2024 

2392-140-
SE24 

20-03-2024 PRODUCTORA DE EVENTOS 
MBPRO SPA en UTP con 
MAURICIO BRAVO URBINA 

76.623.896-3      
 14.006.
003-8 

$31.499.300.- 
IVA incluido 

2392-24-
LE24 

SERVICIO DE 
ARRIENDO Y 
MANTENCIÓN DE 
DOS EQUIPOS DE 
GABINETE 
PSICOTÉCNICO 
PARA EL 
DEPARTAMENTO DE 
LICENCIAS DE 
CONDUCIR DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°5035, 
27/06/2024 

Decreto 
N°5983 

30-07-2024 PETRINOVIC SPA 79.534.260-5 $53.669.952.- 
IVA incluido 

2392-25-
LE24 

SERVICIOS DE 
MANTENCIONES DE 
LOS SISTEMAS DE 
AGUA POTABLE Y 
EVACUACIÓN DE 
AGUAS SERVIDAS DE 
LA MUNICIPALIDAD 
DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

MUNICIPAL  Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°4232, 
24/05/2024 

Decreto 
N°5026 

26-06-2024 SYS ASOCIADOS SPA 76.494.601-4 $14.280.000.- 
IVA incluido 
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2392-26-
LE24 

CONTRATACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE: 
DESARROLLO Y 
DISEÑO DEL SITIO 
WEB MUNICIPAL; 
SERVICIO DE 
MANTENCIÓN 
SOPORTE DEL SITIO 
WEB MUNICIPAL; 
SERVICIO DE WEB 
HOSTING SITIO WEB 
MUNICIPAL 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

MUNICIPAL Revocada 
en el 
Portal 

Decreto N°3959, 
17/05/2024 

- - - - - 

2392-28-
LE24 

FIESTA PET 
FRIENDLY PAC 2034 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°2781, 
04/04/2024 

2392-160-
SE24 

04-04-2024 PRODUCTORA DE EVENTOS 
MBPRO SPA en UTP con 
MAURICIO BRAVO URBINA 

76.623.896-3      
 14.006.
003-8 

 LINEA N° 
1  $11.781.000.- 
IVA 
incluido            
 LINEA 
N° 2  
$8.092.000.- IVA 
Incluido 

2392-29-
LQ24 

ADQUISICIÓN DE 
VEHÍCULOS PARA LA 
FLOTA DE LA 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 
CÓDIGO BIP 
N°40008469-0 

 

 

 

 

GORE Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°6782, 
29/08/2024 

Decreto 
N°7393 

09-10-2024 EUROPARTS SPA 76.216.474-4 $111.860.000.- 
IVA incluido 

2392-3-
LE24 

SPLASH PAC 2024 MUNICIPAL Desierta 
en Portal 

Decreto Nº341 - - - - - 
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2392-30-
LP24 

SUMINISTRO DE 
CATRES CLÍNICOS, 
SILLAS Y GRUA 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto 
N°4574,  04/06/2024 

Decreto 
N°5435 (línea 
1) Decreto 
N°5212 (línea 
2) Decreto 
N°5187 (línea 
3) Decreto 
N°5210 (línea 
5) 

- - - $107.026.875.- 
IVA incluido 

2392-32-
LE24 

SERVICIO DE 
DEMOLICIÓN DE 
OBRAS PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

Municipal Desierta 
en Portal 

Decreto N°4833 - - - - - 

2392-33-
LP24 

AMPLIACIÓN DE 
SISTEMA DE 
TELEVIGILANCIA UV 
N°4,7,8,9, 11A Y 12 
DE LA COMUNA DE 
PEDRO AGUIRRE 
CERDA  

SUBDERE Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°6702, 
28/08/2024 

Decreto 
N°7921 

12-11-2024 SISTEMAS DE SEGURIDAD Y 
TECNOLOGIA SPA 

76.564.570-0 $ 71.400.000.- 
lVA incluido 

2392-34-
LQ24 

“ADQUISICIÓN DE 
DOS BUSES PARA 
TRASLADO DE 
ADULT MAYORES, 
PERS CON 
MOVILIDAD 
REDUCIDA PAC”, 
CÓDIGO BIP 
N°40045733-0” 

GORE Desierta 
en Portal 

Decreto N°5759 - - - - - 
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2392-36-
LE24 

“CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
ENDOSCOPIA 
PROGRAMA 
RESOLUTIVIDAD 
2024, 
MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE 
CERDA” 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°5757, 
24/07/2024 

Decreto 
N°6650 

23-08-2024 NUCLEO SALUD SPA 76.425.459-7  $37.200.000.- 
exento de IVA 

2392-37-
LP24 

ADQUISICIÓN DE 
DOS FURGONES 
PARA TRASLADO DE 
DROGUERÍA PARA 
LA COMUNA DE 
PEDRO AGUIRRE 
CERDA” CÓDIGO BIP 
N°40046176-10 

GORE Desierta 
en Portal 

Decreto N°5851 - - - - - 

2392-38-
LQ24 

ADQUISICION DE 
VEHICULOS 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 
CODIGO BIP 
400008469-10 

GORE Desierta 
en Portal 

Decreto N°5792 - - - - - 

2392-39-
LQ24 

Mejoramiento 
Multicanchas 1 de 
Mayo y El Rayo 

GORE Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°5940, 
29/07/2024 

Decreto 
N°7210 

27-09-2024 MAQPRO SPA 76.853.807-7 $132.225.849.- 
IVA incluido 

2392-4-
LE24 

"FIESTA PET 
FRIENDLY PEDRO 
AGUIRRE CERDA" 

MUNICIPAL Desierta 
en Portal 

Decreto Nº1770 - - - - - 
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2392-41-
LE24 

Día del Trabajador y 
trabajadora 2034 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°3595, 
30/04/2024 

2392-182-
SE24 

30-04-2024 PRODUCTORA DE EVENTOS 
MBPRO SPA en UTP con 
MAURICIO BRAVO URBINA 

76.623.896-3      
 14.006.
003-8 

$24.966.200.- 
IVA Incluido 

2392-42-
LE24 

Recambio Pasto 
Sintético Cancha 
Ismael Valdes 

MUNICIPAL Desierta 
en Portal 

Decreto N°6454 - - - - - 

2392-43-
LQ24 

Transporte Atención 
Domiciliaria y 
Comunitaria 

MUNICIPAL Desierta 
en Portal 

Decreto N°4005 - - - - - 

2392-45-
LE24 

Producción Técnica 
Cuenta Pública 2033 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°3438, 
24/04/2024 

2392-173-
SE24 

24-04-2024 PRODUCTORA DE EVENTOS 
MBPRO SPA en UTP con 
MAURICIO BRAVO URBINA 

76.623.896-3      
 14.006.
003-8 

 $18.921.000.- 
IVA incluido 

2392-46-
LE24 

Día de la Madre 
2034 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°3794, 
09/05/2024 

2392-187-
SE24 

09-05-2024 PRODUCTORA DE EVENTOS 
MBPRO SPA en UTP con 
MAURICIO BRAVO URBINA 

76.623.896-3      
 14.006.
003-8 

$30.940.000.- 
IVA incluido 

2392-47-
LE24 

CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
TELEFONÍA CELULAR 
PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

MUNICIPAL Desierta 
en Portal 

Decreto N°5479 - - - - - 
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2392-48-
LE24 

“SERVICIO DE 
PROVISIÓN DE 
EQUIPOS PARA 
IMPRESIÓN 
FOTOCOPIADO Y 
ESCANEO DE 
DOCUMENTOS 
PARA EL 
DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE 
CERDA” 

EDUCACIÓN Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°4004, 
20/05/2024 

Decreto 
N°5542 

12-07-2024 SOCIEDAD COMERCIAL ALCA 
LIMITADA 

76.596.570-5 $31.081.058.- 
IVA incluido 

2392-49-
LP24 

SERVICIO DE 
MANEJO DE 
ARBOLADO 
URBANO 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°5790, 
24/07/2024 

Decreto 
N°6902 

06-09-2024 PESTCONTROL HOMEVAN 
SPA 

76.481.867-9 $109.500.000.- 
IVA incluido 

2392-5-
LE24 

"SERVICIO DE 
ARRIENDO Y 
MANTENCIÓN DE 
DOS EQUIPOS DE 
GABINETE 
PSICOTÉCNICO 
PARA EL 
DEPARTAMENTO DE 
LICENCIAS DE 
CONDUCIR DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE 
CERDA" 

MUNICIPAL Desierta 
en Portal 

Decreto N°1192 - - - - - 
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2392-50-
LE24 

Canasta Única 
Integral de 
Otorrinolaringología 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°5738, 
19/07/2024 

Decreto 
N°6653 

23-08-2024 SOCIEDAD DE 
PROFESIONALES CENTRO DE 
DIAGNOSTICO Y 
PROCEDIMIENTOS 
OTORRINOLARINGOLOGICOS 
LIMITADA 

76.360.390-3 $19.758.100.- 
EXENTO DE IVA 

2392-51-
LE24 

SUMINISTRO DE 
AYUDAS TÉCNICAS 
DIDECO 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°6898, 
05/09/2024 

Línea 1: 
Decreto 
N°7652; Línea 
2: Decreto 
N°7657; Línea 
3: Decreto 
N°7653; Línea 
4: 2392-347-
SE24; Línea 7: 
2392-346-
SE24; Línea 5, 
6 y 9: 2392-
348-SE24 

- - - $24.090.360.- 
IVA Incluido 

2392-52-
LE24 

Obras Jardín Inf. y 
Sala Cuna Ciudad de 
Barcelona 

EDUCACIÓN Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°7200, 
27/09/2024 

Decreto 
N°7651 

21-10-2024 REMATCON TECNOLOGÍA Y 
CONSTRUCCIÓN SPA 

76.429.102-6 $56.921.270.- 
IVA Incluido 

2392-53-
LE24 

INTERVENCIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE 
5 VIVIENDAS 

MUNICIPAL Desierta 
en Portal 

Decreto N°6259 - - - - - 

2392-54-
LE24 

OBRAS DE 
REPARACIÓN 
JARDÍN INFANTIL Y 
SALA CUNA 
ENRIQUE 
BACKAUSSE 

EDUCACIÓN Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°6489, 
19/08/2024 

Decreto 
N°7205 

27-09-2024  INGENIERÍA BARRETO Y CIA. 
LTDA 

76.291.273-2 $63.467.423.- 
IVA Incluido 
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2392-56-
LE24 

ADQUISICIÓN DE 
UN DRON PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°213, 
14/01/2025 

2392-31-SE25 04-02-2025 TOPOGRAFÍA Y TECNOLOGÍA 
LIMITADA 

76.496.588-4 $11.662.000.- 
IVA Incluido 

2392-57-
LQ24 

MEJORAMIENTO 
MULTICANCHA 
LOTEROS 99, 
POBLACIÓN LO 
VALLEDOR 

SUBDERE Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°6488 Decreto 
N°6894 

05-09-2024 INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIONES SK SPA en 
UTP con CONSTRUCTORA 
SYS LTDA 

77.678.304-8 
76.903.132-4 

$125.041.587.- 
IVA incluido 

2392-58-
LP24 

ADQUISICIÓN E 
INSTALACIÓN DE 
RESALTOS 
REDUCTORES DE 
VELOCIDAD, 
SEÑALES 
VERTICALES, 
TACHAS Y 
DEMARCACIÓN VIAL 
DE LA COMUNA DE 
PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°6784, 
Modificado en 
Decreto N°6973 

Decreto 
N°7634 

21-10-2024 GESTIÓN Y SOLUCIONES 
VIALES SPA 

76.727.849-7 $93.920.036.- 
IVA Incluido 

2392-59-
LE24 

ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO DE 
ESTRUCTURAS, 
AUDIO E 
ILUMINACIÓN 
PROFESIONAL 
DEPARTAMENTO DE 
CULTURA 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°6780 2392-335-
SE24 

29-08-2024 INGENIERIA ALVEAL.CL SPA 76.490.452-4 $24.216.005.- 
IVA Incluido 

2392-6-
LE24 

SPLASH PAC 2024 MUNICIPAL  Desierta 
en Portal 

Decreto N°1639 - - - - - 
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2392-60-
LE24 

CONTRATACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE: 
DESARROLLO Y 
DISEÑO DEL SITIO 
WEB MUNICIPAL; 
SERVICIO DE 
MANTENCIÓN 
SOPORTE SITIO WEB 
MUNICIPAL, 
SERVICIO DE WEB 
HOSTING SITIO WEB 
MUNICIPAL 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°6614 Decreto 
N°7206 

27-09-2024  TECNOLOGIACHILE.COM 
LIMITADA 

77.349.120-8 $35.125.999.- 
IVA incluido 

2392-61-
LE24 

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE 
UNIDADES 
DENTALES 2024 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°6390 Decreto 
N°7488 

15-10-2024  JOSÉ UBALDO SOLÍS PÉREZ  7.318.908-K $14.608.440.- 
IVA incluido 

2392-62-
LR24 

MEJORAMIENTO 
DISTINTOS 
ESPACIOS PÚBLICOS 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°7922, 
12/11/2024, 
modificado por 
Decreto N°7976 del 
13/11/2024 

Decreto 
N°8105 

20-11-2024 NGENIERÍA Y 
CONSTRUCCION SK SPA en 
UTP con SYS LIMITADA 

77.678.304-
8  76.903.132-4 

$483.296.162.- 
IVA Incluido 

2392-63-
LQ24 

SERVICIO DE 
PROVISIÓN DE 
EQUIPOS PARA 
IMPRESIÓN, 
FOTOCOPIADO Y 
ESCANEO DE 
DOCUMENTOS 
PARA LOS SECTORES 
MUNICIPAL Y SALUD 
DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°8071, 
19/11/2024 

Decreto 
N°8846 

27-12-2024 Ingeniería y Tecnología 
KROPSIS Sociedad de 
Responsabilidad Limitada 

76.095.533-7 $345.400.000.- 
IVA incluido 



 

                                    262                                                                 
 

 

PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

2392-65-
LE24 

DÍA DEL DIRIGENTE 
Y DIRIGENTA SOCIAL 
2024 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°6266, 
09/08/2024 

2392-307-
SE24 

09-08-2024 PRODUCTORA DE EVENTOS 
MBPRO SPA en UTP con 
MAURICIO ANDRES BRAVO 
URBINA 

76.263.896-3 
14.006.003-8 

$28.500.500.- 
IVA Incluido 

2392-66-
LQ24 

MEJORAMIENTO 
ESPACIOS PÚBLICOS 
UV N°14, COMUNA 
DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

SUBDERE Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°6783 Decreto 
N°7382 

09-10-2024  INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIONES SK SPA en 
UTP con CONSTRUCTORA 
SYS LTDA 

77.678.304-8 
76.903.132-4 

$143.564.879.- 
IVA incluido 

2392-67-
LE24 

SERVICIO DE 
ARRIENDO DE 
PRODUCCION 
TECNICA, COMUNA 
DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°6694 Decreto 
N°7176 

 26/09/2024 PRODUCTORA DE EVENTOS 
MBPRO SPAen UTP con 
MAURICIO ANDRES BRAVO 
URBINA 

76.623.896-3 
14.006.003-8 

$13.299.440.- 
IVA incluido 

2392-68-
LE24 

CONTRATACIÓN DE 
SERVICIO DE 
ARRIENDO SISTEMA 
DE GESTIÓN DE 
FILAS Y 
AGENDAMIENTO 
ONLINE MUNICIPAL, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°7595 Decreto 
N°7782 

30-10-2024 UBIQUITY SPA 76.423.027-2 $6.447.806.- 
lVA  Incluido 
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2392-70-
LE24 

ADQUISICIÓN DE 
CAMIÓN LIVIANO Y 
EQUIPAMIENTO 
PARA ORNATO, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA. 
CÓDIGO BIP 
40000346-0 

GORE Desierta 
en Portal 

Decreto N°6527 - - - - - 

2392-72-
LE24 

ADQUISICIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN 
DE SISTEMA MÓVIL 
DE SEGURIDAD, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°7478, 
14/10/2024 

2392-408-
SE24 

14-10-2024 NATURAL PHONE S.A 99.598.770-8 $32.500.000.- 
IVA Incluido 

2392-73-
LR24 

PLAN DE OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 
DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE 
PÚBLICO DE LA 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

SUBSECRETARIA 
DE TRANSPORTE 

Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°1421, 
13/02/2025 

Decreto 
N°1855 

10-03-2025 SERCOM SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
MANTENCIÓN SPA 

76.774.900-7 $433.391.729.- 
lVA incluido 

2392-74-
LE24 

PRODUCCIÓN 
ARTÍSTICA 
ANIVERSARIO 
COMUNAL, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°6377, 
16/08/2024 

2392-313-
SE24 

16-08-2024 Productora de eventos 
Mbpro spa 

76.623.896-3 $50.000.000.- 
IVA Incluido 

2392-75-
LP24 

INSTALACIÓN 
MONOPOSTES 
ILUMINACIÓN 
DIVERSOS 
SECTORES DE LA 

SUBDERE Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°7385, 
09/10/2024 

Decreto 
N°8145 

22-11-2024 INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCION SK SPA en 
UTP con SYS LIMITADA 

77.678.304-
8  76.903.132-4 

$483.296.162.- 
IVA Incluido 
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COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

2392-77-
LE24 

ADQUISICIÓN DE 
PLACA 
COMPACTADORA 
REVERSIBLE PARA 
LA MUNICIPALIDAD 
DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

MUNICIPAL Desierta 
en Portal 

Decreto N°7780 - - - - - 

2392-78-
LR24 

CONSTRUCCIÓN 
CANCHA 
BALMACEDA, U.V.9, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°7971 Decreto 
N°8516 

11-12-2024  Ingeniería Civil El Dorado 
SpA en UTP con KRADE SpA 
y Francisco Javier Soto 
Orellana 

 76.341.056-0 
76.506.336-1 
17.114.661-5 

$814.641.743.- 
IVA incluido 

2392-79-
LR24 

ADQUISICION 
ALARMAS 
COMUNITARIAS, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA, 
CODIGO BIP N° 
40046807-0 

GORE Revocada 
en el 
Portal 

Decreto N°6914, 
09/09/2024 

- - - - - 

2392-8-
LQ24 

SERVICIO DE 
PROVISIÓN DE 
EQUIPOS DE 
IMPRESION, 
FOTOCOPIADO Y 
ESCANEO SECTORES 
MUNICIPAL Y 
SALUD, COMUNA 
DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

MUNICIPAL Desierta 
en Portal 

Decreto N°4221 - - - - - 
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2392-80-
LE24 

ADQUISICIÓN DE 
MEZCLA ASFÁLTICA 
EN FRIO 
PREDOSIFICADA 
PARA BACHEO 
MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°1460, 
17/02/2025 

2392-44-SE25 
2392-45-SE25 

17-02-2025 SOCIEDAD COMERCIAL 
TOLUCA SPA y QUIMICA 
LATINOAMERICANA S.A 

76.262.486-9 y 
89.551.800-k 

16.796.850.- IVA 
Incluido 
10.829.000.- IVA 
Incluido 

2392-9-
LQ24 

MEJORAMIENTO DE 
TRAMOS DE 
ILUMINACIÓN 
PÚBLICA UV N°12H 
UV N°33 y UV N°34, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA  

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°3570, 
30/04/2024 

Decreto 
N°5478 

09-07-2024 CIUDADES INTELIGENTES 
S.A. CINSA en UTP con 
HIDROSAN INGENIERÍA S.A. 
e INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN URBATEX 
SPA 

77.773.082-
7   79.885.830-
0   76.876.345-3 

$198.642.629.IVA 
incluido 

2392-82-
LE24 

CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN DE 5 
VIVIENDAS, 
PROYECTO 
HABITABILIDAD 
2023 COMUNA DE 
PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°7133 Decreto 
N°7490 

15-10-2024 SOCIEDAD WOLVES SPA 77.417.591-1 $22.372.000.- 
IVA incluido 

2392-83-
LQ24 

MEJORAMIENTO 
RUTA ACCESIBLE 
MEHUIN, COMUNA 
DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

SUBDERE Desierta 
en Portal 

Decreto N°7394 - - - - - 

2392-84-
LP24 

MEJORAMIENTO 
PLAZA SAN 
JOAQUÍN, COMUNA 
DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

SUBDERE Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°7496, 
15/10/2024 

Decreto 
N°7890 

08-11-2024 CONSTRUCCIÓN Y DISEÑO 
J&C LIMITADA 

 76.049.649-9 $94.413.819.- 
IVA Incluido 
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2392-87-
LP24 

MEJORAMIENTO 
PLAZA VENEZUELA 
DE LA POBLACIÓN 
SAN JOAQUÍN, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

SUBDERE Desierta 
en Portal 

Decreto N°7204 - - - - - 

2392-88-
LE24 

CONSTRUCCIÓN 
SALAS TELETRIAGE 
CESFAM AMADOR 
NEGHME, COMUNA 
DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

SERVICIOS DE 
SALUD 
METROPOLITANO 
SUR (SSMS) 

Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°7486, 
15/10/2024 

Decreto 
N°7923 

12-11-2024 GABRIEL CERDA INGENIERÍA 
ELÉCTRICA SPA 

76.941.258-1  $10.590.685.- 
IVA Incluido 

2392-90-
LE24 

AMPLIACIÓN SALA 
DE ESPERA UAPO 
CEMO VILLA SUR, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

SERVICIOS DE 
SALUD 
METROPOLITANO 
SUR (SSMS) 

Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°7392, 
09/10/2024 

Decreto 
N°7750 

28-10-2024 CRISTIAN ALEJANDRO 
CAREAGA QUIÑONES 

15.314.154-1  $13.227.290.- 
IVA Incluido 

2392-91-
LE24 

RECAMBIO PASTO 
SINTÉTICO CANCHA 
ISMAÉL VALDÉS, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°7286, 
Modificado en 
Decreto N°7389 

Decreto 
N°7774 

29-10-2024  CONSTRUCCIONES EXAL 
LIMITADA 

76.515.413-8 $32.456.655.- 
IVA Incluido 



 

                                    267                                                                 
 

 

2392-92-
LE24 

OTORGAMIENTO DE 
PERMISOS 
MUNICIPALES 
PRECARIOS PARA 
OCUPACIÓN DE 
ESPACIOS EN PARTE 
DE LOS BIENES 
INMUEBLES 
MUNICIPALES Y EN 
BIENES NACIONALES 
DE USO PÚBLICO 
EXCLUSIVO DE 
VENTA DE SEGUROS 
OBLIGATORIOS DE 
ACCIDENTES 
PERSONALES 
PERIODO MARZO 
PARA LOS AÑOS 
2025 Y 2026 DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°8575, 
13/12/2024 

Decreto 
N°1047 

30-01-2025 CORREDORA DE SEGUROS 
MARIA CRISTINA RUIZ 
BECERRA EIRL 

76.898.644-4   

2392-93-
LE24 

ADQUISICIÓN DE 
PROYECTORES LED 
ESTADIO PARA 
RECINTO 
MUNICIPAL 
DEPORTIVO DÁVILA 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°7749, 
28/10/2024 

2392-431-
SE24 

28-10-2024 ELECTROLINE SPA 76.932.877-7 $19.992.000.- 
IVA Incluido 

2392-94-
LR24 

CONSERVACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 
DEL 
ESTABLECIMIENTO 
EDUCACIONAL 
C.E.I.A, COMUNA DE 
PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN 
PÚBLICA (DEP) 

Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°8787, 
24/12/2024 

Decreto 
N°1467 

17-02-2025  PINTAVICS SPA 77.092.689-0  $378.807.972.- 
IVA incluido 
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2392-95-
LQ24 

MEJORAMIENTO 
PLAZAS QUIAPO Y 
SUBERCASEAUX, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

SUBDERE Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°8070, 
19/11/2024 

Decreto 
N°8741 

19-12-2024  INVERSIONES OLIVA Y 
COMPAÑÍA SPA 

77.869.298-8 $155.717.132.- 
IVA incluido 

2392-97-
LP24 

ADQUISICIÓN DE 
JUGUETES DE 
NAVIDAD 2024 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°8358, 
04/12/2024 

2392-505-
SE24        
 23
92-506-SE24 

- - -   

2392-100-
LQ24 

MEJORAMIENTO 
MULTICANCHA 
CLUB JUVENTUD 
PLATENSE, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

SUBDERE Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°8709, 
19/12/2024 

Decreto 
N°415 

17-01-2025 INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIONES SK SpA en 
UTP con CONSTRUCTORA 
SYS LIMITADA 

77.678.304-8   
 76.903.
132-4 

$137.379.159.- 
IVA incluido 

2392-101-
LE24 

CELEBRACIÓN DEL 
DÍA DE LAS 
FUNCIONARIAS Y 
FUNCIONARIOS DE 
LA MUNICIPALIDAD 
DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 2024 

MUNICIPAL Desierta 
en Portal 

Decreto N°7770 - - - - - 

2392-102-
LE24 

CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
GESTOR 
DOCUMENTAL WEB 
PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°955, 
30/01/2025 

Decreto 
N°1606 

21-02-2025 POZO RIOS RODRIGUEZ Y 
TORRES  LIMITADA 

76.260.080-3 $38.156.168.- 
IVA incluido 
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2392-103-
LP24 

MEJORAMIENTO 
PLAZA OSCAR 
BONILLA, COMUNA 
DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

SUBDERE Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°109, 
7/01/2025 

Decreto 
N°469 

21-01-2025 INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES SK SpA en 
UTP con CONSTRUCTORA 
SyS LTDA 

77.678.304-
8               
 76.903.
132-4 

$89.559.148.- 
IVA incluido 

2392-104-
LE24 

ADQUISICIÓN DE 
BODEGA Y 
CONTENEDOR 
MARÍTIMOS PARA 
LA HABILITACIÓN 
DE BODEGA PARA 
ALMACENAMIENTO 
Y MANIPULACIÓN 
DE MATERIAL 
QUÍMICO, 
DEPENDIENTE DEL 
DEPTO. DE HIGIENE 
DE LA DIRECCIÓN 
DE MEDIO 
AMBIENTE, ASEO Y 
ORNATO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

MUNICIPAL Desierta 
en Portal 

Decreto N°111, 
7/01/2025 

- - - - - 

2392-106-
LP24 

MEJORAMIENTO 
PLAZA UCUN, 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

SUBDERE Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°1519, 
19/02/2025 

Decreto 
N°1754 

04-03-2025 INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIONES SK SpA 

77.678.304-8 $114.252.131.- 
IVA incluido 

2392-107-
LE24 

CELEBRACIÓN DEL 
DÍA DE LAS 
FUNCIONARIAS Y 
FUNCIONARIOS DE 
LA MUNICIPALIDAD 
DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 2024 

MUNICIPAL Desierta 
en Portal 

Decreto N°7887 - - - - - 
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2392-108-
LE24 

JORNADA DE 
CAPACITACIÓN DE 
FUNCIONARIOS DEL 
DEPARTAMENTO DE 
LA SALUD DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE 
CERDA 2024 

SALUD Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°8072 2392-475-
SE24 

19-11-2024 SOCIEDAD DE 
EXPLOTACIONES TURISTICAS 
LTDA 

77.704.820-1 $39.200.980.- 
IVA Incluido 

2392-109-
LE24 

SERVICIO DE 
TELEFONÍA MÓVIL 
DE VOZ Y DATOS 
PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

MUNICIPAL Revocada 
en el 
Portal 

Decreto N°8752, 
20/12/2024 

- - - - - 

2392-110-
LE24 

AUDITORIA 
FINANCIERA Y 
AUDITORÍA DE 
MUEBLES DEL 
DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN, DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 
PEDRO AGUIRRE 
CERDA 

EDUCACIÓN Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°1052, 
30/01/2025 

2392-28-SE25 31-01-2025 CABELLO Y FUENZALIDA 
CONSULTORES ASOCIADOS 
LTDA 

77.756.184-7 $8.000.000.- 
Exento de IVA 

2392-111-
LE24 

CELEBRACIÓN DEL 
DÍA DE LAS 
FUNCIONARIAS Y 
FUNCIONARIOS DE 
LA MUNICIPALIDAD 
DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA 2024 

MUNICIPAL Adjudicada 
en el 
Portal 

Decreto N°8252, 
26/11/2024 

2392-495-
SE24 

27-11-2024 HUMBERTO GACITUA 
MARTÍNEZ Y CÍA. LTDA 

79.700.760-9 $38.484.600.- 
IVA Incluido 
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2392-113-
LE24 

ADQUISICIÓN DE 
JUGUETES DE 
NAVIDAD 2024 
COMUNA DE PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

MUNICIPAL Desierta 
en Portal 

Decreto N°8563, 
12/12/2024 

- - - - - 



PROGRAMA DE PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS: 

Detalle de vías ejecutadas con Llamado N°30 del Programa de Pavimentos Participativos 

      

N° NOMBRE DE LA VÍA Tramo SECTOR MONTO TOTAL 
BENEFICIADO 

ML 

1 Hamilton Vecinal-3 Poniente U.V. 14 
 EL ESFUERZO 

 $23.671.981 112 

2 16 de Agosto Club Hípico-Hamilton  $22.615.196 107 

3 Pasaje 3 de Febrero Consejo-Félix Mendelssohn  $20.501.627 97 

4 Camilo Cienfuegos Departamental-Departamental 
Antiguo 

 $28.744.549 136 

5 Pasaje 1 Y Otras Vías Av. La Feria- Fin De Pasaje Y 
Otras Vías 

U.V. 14 
 VILLA LA 

FERIA 

 $62.984.379 298 

6 Pasaje 6 Vecinal - Pasaje 5 U.V. 14 
 LOS 

MAITENES 

 $17.119.915 81 

7 Pasaje 1 Vecinal-Principal  $19.444.842 92 

8 Pasaje 3 Reumen-Pasaje 7  $25.996.908 123 

10 Boroa Aquilina Rojas-Fondo Pasaje 
Oriente 

 $12.470.062 59 

9 Martin De Tours Club Hípico-Fondo Pasaje 
Poniente 

U.V. 15  $14.372.274 68 

11 Calbuco Armada Nacional-Cooperación U.V. 32  $27.265.050 129 

12 Pasaje Nueva. 2 Beaucheff-Club Hípico U.V. 11-A  $22.826.553 108 

13 Pasaje Nueva. 4 Beaucheff-Club Hípico  $16.063.130 76 

14 Juan Mochi Alfredo Lobos-2 De Abril U.V. 4  $25.996.908 123 

15 Rafael Correa Alfredo Lobos-José Backausse  $14.794.988 70 

16 Esfuerzo Carlos Marx- Unidad Popular U.V. 3  $28.533.192 135 

17 Estrella Blanca Unidad Popular-Ramona Parra  $20.290.270 96 

18 Eugenio Matte Unidad Popular-Carlos Marx  $23.037.910 109 

19 Estrella Blanca Carlos Marx- Unidad Popular  $23.249.267 110 

20 Aurora De Chile Unidad Popular-Ramona Parra  $18.388.057 87 
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21 Aurora De Chile Primero de Mayo-Fondo Pasaje 
Norte 

 $17.542.629 83 

22 Antonio Acevedo 
Hernández 

Unidad Popular-Carlos Marx  $23.037.910 109 

23 Estrella Blanca 2 De Abril-Carlos Marx  $30.435.404 144 

 TOTAL 

 

   $539.383.000 2.552 
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Detalle de vías ejecutadas con Llamado N°31 del Programa de Pavimentos Participativos 

 

N° NOMBRE DE LA VÍA Tramo SECTOR MONTO TOTAL 
BENEFICIADO 

ML 

1 Buenaventura 
(Estadio) 

Ramona Parra-Unidad Popular 3  $15.132.000 58 

2 16 de Agosto Hamilton- Félix Mendelssohn 14  $22.124.000 112 

3 Ñandú Club Hípico-Hamilton  $21.167.000 107 

4 16 De Agosto Félix Mendelsohn-Consejo  $19.193.000 97 

6 1 Poniente Club Hípico-Hamilton Nº14 LOS 
MAITENES 

 $20.569.000 104 

7 3 Poniente Club Hípico-Pasaje Hamilton Nº14 LOS 
MAITENES 

 $36.176.000 107 

3 Poniente Club Hípico - 2 Sur 76 

8 Venus Félix Mendelsohn-Alejandro 
Scarlatti 

15  $36.713.000 186 

9 Las Amapolas Los Hibiscus-Los Alelíes Santa Adriana  $38.025.000 125 

10 Platón Los Molles-Liquiñe 2  $26.848.000 136 

11 Romeo Salvador Allende-Teresa Vial 12  $24.775.000 128 

12 Los Mirasoles Calle A- Navidad Santa Adriana  $45.324.000 96 

Los Mirasoles Las Rosas - Calle A 44 

Los Mirasoles Las Camelias - Las Rosas 41 

Los Mirasoles Lo Ovalle - Las Camelias 48 

13 Corinto Salesianos-Calafquén OCHAGAVÍA D3  $57.465.000 226 

14 Anacreonte Teresa Vial-Ángel Guarello 11-B  $31.392.000 151  

TOTAL 

 

 $394.903.000 1.842 
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Departamento de Informática: 

El objetivo del área es proporcionar una plataforma de trabajo integral, compuesta por 

hardware y software distribuido en las distintas áreas de la Municipalidad, para cubrir sus 

necesidades computacionales y de comunicaciones. 

El Departamento ofrece un servicio constante de soporte técnico para software y hardware, 

así como mantenimiento preventivo y correctivo del equipamiento computacional y de 

comunicaciones. Además, lleva a cabo inspecciones técnicas a las empresas externas de 

tecnologías de la información y comunicación (TIC) que prestan servicios al Municipio. 

Durante el presente año, el Departamento de Informática ha brindado soporte y asistencia 

técnica tanto al Área Municipal Central como a unidades municipales externas, como 

DIDESE, Emergencia, OMIL, Unidad de Archivos, Aparcadero, Área Social Dos Oriente, 

Oficina Mujer, Higiene Ambiental, Bodega Central, Dirección de Aseo y Ornato, Juzgado de 

Policía Local, Departamento de Deportes, Gimnasio Municipal y Estadio Dávila. Asimismo, 

ha proporcionado apoyo técnico al Área de Educación para su administración y a los 

colegios y salas cunas pertenecientes a la Municipalidad, así como al Área de Salud para sus 

espacios de trabajo administrativos y sistemas de gestión municipal. 

El Departamento de Informática está compuesto por cuatro funcionarios municipales: un 

profesional técnico, dos ingenieros de sistemas y un ingeniero de telecomunicaciones. 

A continuación, se detallan actividades de importancia desarrolladas durante el período 

indicado: 

Administración y Supervisión de los Sistemas de Gestión Administrativa: 

- En esta tarea, el Departamento de Informática asume la responsabilidad de supervisar 
y detectar los diversos requisitos de las Unidades Municipales en lo que respecta a los 
Sistemas de Gestión Municipal Administrativa. Esta labor se lleva a cabo en 
colaboración con las Unidades Usuarias encargadas de manejar y mantener la 
información de dichos sistemas. Durante este período, se han coordinado 
modificaciones en los sistemas de gestión administrativa con el fin de optimizarlos, 
corregir posibles fallos y ajustarlos conforme a los procedimientos administrativos de 
la Municipalidad y a disposiciones, normas y reglamentos dictados por Ministerios y 
organismos fiscalizadores. 

- La municipalidad mantiene en calidad de arrendamiento diversos sistemas de Gestión 
Administrativa a través de empresas externas. Estos sistemas incluyen: Tesorería 
Municipal, Convenio de Pago, Patentes Comerciales o Rentas, Conciliación Bancaria, 
Reloj Control, Remuneración Municipal, Remuneraciones Salud, Remuneraciones 
Educación, Personal Municipal, Personal Salud, Personal Educación, 
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Declaraciones de Rentas, Contabilidad Gubernamental Municipal, Permisos de 
Circulación, Licencias de Conducir, Juzgado de Policía Local, Ventanilla Única, Pórticos, 
Adquisiciones y Mercado Público, Pagos por Internet (Permisos de Circulación, Aseo, 
Rentas, Multas TAG), Cobro de Aseo Domiciliario, Bodega Central, Activo Fijo e Intranet 
RRHH Municipal. 

- La demanda, gestión y entrega de información relacionada con los servicios 
municipales requiere una constante atención en el mantenimiento de los sistemas 
informáticos. Esta labor implica el análisis, la detección de mejoras, modificaciones, 
actualizaciones y capacitaciones de acuerdo con las necesidades o requerimientos 
presentados desde las diferentes unidades municipales, su objetivo es optimizar el 
manejo y la administración de la información municipal. 

- Durante este periodo, se han realizado solicitudes, actualizaciones y sesiones de 
capacitación para los diversos sistemas de gestión municipal, además de aquellos 
relacionados con los sectores de educación y salud. 

- Durante el año 2024, se prosiguió con el proceso de evolución y se atendieron los 
requerimientos por parte de entidades gubernamentales como la Conaset, la 
Contraloría General de la República, el Registro Civil y el Registro de Multas. 

- Durante el presente periodo fue habilitado el sistema de agendamiento en línea para el 
sistema de licencias de conducir. Dicho trámite se la iniciado con algún tipo de licencias. 

- Durante el presente periodo fueron habilitados nuevos ordenadores de filas. Dichos 
tótems han permitido ordenar y optimizar las distintas atenciones en las siguientes 
Unidades Municipales: Ventanilla Única, Patentes Comerciales, Atenciones Sociales, 
Permisos de Circulación, Licencias de Conducir. 

- A su vez durante este periodo fueron habilitados los pagos en línea de multas tag y otras 
multas que tramita el Juzgado de Policía Local.  Dicho trámite ha permitido que los 
contribuyentes puedan cancelar en línea agilizando los tiempos de espera. 

- Al respecto cabe destacar la continuidad de los servicios para el sistema de CeroPapel, el 
cual se ha complementado en el manejo diario de la información que transita en la 
Municipalidad. A su vez dicho sistema se encuentra conectada a la plataforma de 
Gobierno DocDigital, permitiendo obtener información en línea los tramites y 
comunicación entre las organizaciones públicas, permitiendo de esta manera eliminar 
de forma gradual el uso del papel en las comunicaciones oficiales; además de aumentar 
la eficiencia en la gestión. 

 

Componentes de Plataforma Tecnológica de Comunicaciones Servicio de Telefonía Internet 

y Datos, Wifi, Data Center, SOC de Seguridad:  

Las responsabilidades diarias incluyen el mantenimiento y supervisión de los siguientes 

servicios de la plataforma: 

• Enlaces de comunicación redundantes: Para garantizar la disponibilidad del servicio. 

• Servicio de Datos Privados (MPLS) (voz – voz/ip – datos) 

• Servicio de internet dedicado: Conectividad óptima para todas las áreas. 
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• Trama telefónica IP: Modernización del sistema telefónico. 

• Equipamiento de telefonía IP: Provisión de teléfonos IP para los usuarios. 

• Configuraciones de redes LAN/WAN: Diseño e implementación de redes eficientes. 

• Instalación y configuración de switches: Optimización del tráfico de red. 

• Plataforma de Gestión integral de la seguridad de la información. 

• Servicios de SOC y NOC: Monitoreo y gestión 24/7 de la red y los sistemas. 

• Servicios de data center: Almacenamiento seguro y centralizado de la información. 

• Servicios de respaldo: Protección de la información mediante copias de seguridad. 

• Servicios de WIFI: Conexión inalámbrica a internet en áreas públicas. 

• Servicio de Tramas Telefónica 

• Equipamiento y conectividad y comunicaciones 

• Respaldos de servicios 
 

- El Departamento de Informática tiene la responsabilidad de mantener y supervisar los 
servicios de telefonía, comunicaciones, enlaces de conectividad, internet, Wifi para las 
distintas áreas municipales. Actúa como el punto de contacto técnico y proporciona 
soporte para resolver problemas y determinar soluciones en caso de fallas. Además, es 
la entidad responsable de interactuar y coordinar con las empresas proveedoras de 
estos servicios. 

- En esta labor, la Unidad de Informática se encarga de coordinar y supervisar los 
traslados, reparaciones, reclamos para el caso de fallas o cortes de servicios, soporte 
técnico, entre otras gestiones relacionadas. 

- Se encarga de mantener la asignación de la numeración telefónica para cada una de las 
dependencias municipales, así como de verificar el correcto funcionamiento de los 
aparatos telefónicos. 

- En esta tarea la Unidad de Informática es la encargada de coordina y supervisan a la 
Empresa contratada para tales servicios. 

- El Departamento de informática mantiene conectividad a través de cableado 
estructurado, fibra óptica y redes privadas virtuales la conectividad con cada una de las 
dependencias municipales, esto a través de una red MPLS Institucional.  

- Durante el presente año se continuó trabajando en el proyecto de telefonía y 
comunicaciones, optimizando servicios relacionados. 

- Instalación y habilitación de nuevo core central de comunicaciones.   
- Durante el presente periodo se ha trabajado de forma periódica con el SOC de la 

Empresa a modo de identificar problemas de seguridad informática en el equipamiento 
computacional de las distintas áreas municipal. 

- Durante el presente periodo se realizó optimización de los servicios relacionados al 
traslado a un nuevo Data Center.  

- Durante el presente periodo se realizó el traslado del equipamiento y servicios 
relacionados. 

- Durante el presente periodo se realiza configuración para los respaldos de las maquinas. 
- Durante el presente periodo se realiza proceso de virtualización. 
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- Durante el presente periodo se evalúa y ejecuta proceso de resguardo de la 
información. 

- Durante el presente periodo se complementan niveles de seguridad 
 

Sitios Municipales con servicio de telefonía e internet: 

1. Edificio Consistorial  
2. Central de radio, telefonía y Monitoreo. 
3. Juzgado de Policía Local 
4. Departamento de Educación – Integración 
5. DIDESE:  Emergencias – OMIL – Inspecciones – Aparcadero. 
6. Área Social 2 Oriente: OPD  
7. Higiene Ambiental – Bodega Central Municipal – Veterinaria Municipal 
8. Departamento de Deportes 
9. Gimnasio Municipal 
10. Centro de la Mujer 
11. Casa de la Cultura 
12. Dirección de Aseo y Ornato – Inspección de Aseo 
13. Estadio Dávila 
14. Aseo y ornato – Servicios Generales Área Salud (Enrique Matte) 
 
Centros de Salud: 

1. Consultorio Edgardo Henríquez 
2. Centro Odontológico Villa Sur 
3. Consultorio Padre Pierre Dubois 
4. CECOF 
5. Consultorio Amador Neghme 
6. COSAM (Sector Estadio Municipal) 
7. Centro de Rehabilitación 
8. Lo Valledor Norte 
9. Centro Vacunatorio Plaza Cívica  
 

Establecimientos Educacionales: 

1. Liceo A-101 Centro Educativo Consolidada Dávila (Media) 
2. Liceo A-101 Centro Educativo Consolidada Dávila (Básica1 
3. Liceo Eugenio Pereira 
4. Liceo Enrique Backausse 
5. Escuela Básica Ciudad de Barcelona 
6. Escuela Básica Lo Valledor 
7. Escuela Básica República Mexicana 
8. Escuela Básica Boroa 
9. Escuela Básica La Victoria 
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10. Escuela Básica Poetas de Chile 
11. Escuela Básica Ricardo l.atchman 
12. Escuela Básica Villa Sur 
13. Escuela Básica Risoparron 
14. Centro Integral de Adulto CEJA 
15. Colegio Parque Las Américas 
16. Jardín Infantil Rayito de Luz 
 
Salas Cunas: 

1. CEIA 
2. La Marina 
3. Ciudad de Barcelona 
4. Parque Las Américas 
5. Lo Valledor 
6. Ochagavía 
7. Pequeño Aymara 
8. Liceo Enrique Backausse 
9. Poetas de Chile 
10. Cooperación 
 
Plataformas de trabajo colaborativo: Herramientas de Google: 

- El Departamento de Informática administra y supervisa la plataforma de trabajo 
colaborativa de servicios de Wordspace de Google. La actual plataforma integra y 
mantiene una serie de herramientas para 720 usuarios destinadas a las distintas áreas 
Municipales.  Durante el presente año se amplió la cantidad de las casillas que 
mantenía la Municipalidad, logrando con ello incorporar nuevos servicios con dicha 
plataforma. 
 
La actual integración ha permitido mantener espacios de resguardo de la información 

municipal, sitio para manejo de archivos de las distintas Unidades Municipales.  

La plataforma que dispone la Municipalidad integra una serie de herramientas 

colaborativas, tales como: 

- Correo electrónico corporativo 
- Herramientas de comunicación directo a través de chat, audio y vídeo que se 

pueden hacer uno a uno o bien en grupo a través de los “hangouts”. 
- Trabajo colaborativo a través de ofimática en documentos de texto, presentaciones 

de imágenes, hojas de cálculo permitiendo editar, visualizar y compartir.  
- Uso y manejo de almacenamiento en la nube de Google Drive.  Esta herramienta 

permite su edición de forma simultánea por varios editores pudiendo mantener una 
reunión de trabajo por video conferencia o chat. 

- Plataforma de vídeo, canal de YouTube, etc. 

https://nuevastecsomamfyc.wordpress.com/2011/09/17/%c2%bfquedadas-en-google/
https://nuevastecsomamfyc.wordpress.com/2012/05/04/google-drive/
https://nuevastecsomamfyc.wordpress.com/2012/04/17/you-tube-y-vimeo-tutoriales/
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- La plataforma cuenta con acceso seguro, fácil uso, colaboración, almacenamiento 
central de datos, seguridad de la información través de conexiones seguras, 
almacenamiento redundante, filtro anti-Spam y antivirus, como un servicio basado 
en la nube. 

 
Mantenciones Correctivas y Preventivas al equipamiento computacional: 

Un trabajo diario e intensivo que realiza la Unidad se refiere a la mantención física del 

equipamiento computacional de las distintas Unidades Municipales.   

Dicha labor involucra la función diaria de soporte en terreno, reparaciones, restauración, 

instalaciones, configuraciones, recuperación de información, soporte técnico específico en 

el manejo de software de gestión y sistemas administrativos de gestión. 

Durante el presente periodo se continuo con el recambio de discos MM2 y SSD a gran 

cantidad de equipamiento computacional, su objetivo fue optimizar el funcionamiento de 

las máquinas más antiguas. 

Durante el presente año se trabajó con la recuperación de equipamiento computacional en 

desuso, logrando restaurar computadores para su reutilización en distintas unidades 

Municipales. 

A su vez se realizó trabajo con la Unidad de Inventario para identificar equipamiento 

computacional en desuso y definir necesidades de nuevos equipos para las distintas 

unidades Municipales. 

Adquisición de equipamiento computacional: 

Durante el presente periodo la Municipalidad adquirió siguiente equipamiento 

computacional con el objetivo de potenciar unidades que mantenían equipamiento 

antiguo. 

Se ha priorizado unidades que mantienen atención de público y desarrollo laboral 

especifico. 

Durante el presente periodo se adquirieron los siguientes equipos computacionales: 
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 Equipamiento Cantidad 

Computadores 60 

Notebook 17 

Impresoras 19 

Scanner 10 

 

A continuación, se detalla actividades por evento y acciones realizadas al área Municipal.  

 

Descripción de trabajos realizados en visitas en terreno Cantidad de Atenciones 

Instalación, cambio y recuperación de discos duros 

11.500 

Cambio de fuentes de poder 

Ampliación de memoria 

Cambio, instalación y configuración de aparatos telefónicos 

Instalación de Sistema Operativos 

Reinstalación de Sistema Operativo 

Reinstalación de equipos y cambios de Unidades 

Reinstalación de Utilitarios (Office, Acrobat, Antivirus, 

AutoCAD, etc.) 

Actualización y configuración Antivirus Kaspersky  

Instalación y reinstalación de sistemas de gestión Municipal 

Soporte a los sistemas de gestión área municipal 

Soporte especifico a los sistemas de gestión municipal áreas 

municipal, salud, educación (solicitud de información) 

Coordinación y requerimientos al soporte área técnica 

Empresas 
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Instalación y habilitación de software de administración 

remota para soporte en línea (AnyDesk) 

Contacto técnico áreas de soporte Empresa de 

comunicaciones: SOC; NOC; seguridad; wifi; reportes diarios 

de accesos; firewall. 

Instalación y configuración de impresoras 

Soporte en el uso y manejo de correo electrónico 

Mantención plataforma de correo electrónico 

Soporte específico en el uso y manejo de la plataforma de 

Wordspace de Google (Correo Electrónico, Drive, Meet o 

video conferencias, etc.) 

Soporte plataforma Ley de Transparencia 

Soporte plataforma Ley Lobby 

Soporte servicios de pagos en línea 

Soporte y apoyo técnico reuniones de concejo y comisiones 

Soporte y respuesta al SOC de seguridad 

Instalación de cableado estructurado 

Habilitación y soporte equipos externo-conectados a través 

de VPN 

Recuperación de equipamiento computacional antiguo. 

Estado de baja de equipamiento antiguo en desuso 

Activación de Sistema Operativo, instalación de utilitarios, 

puesta en marcha de equipos nuevos o usados 

redistribuidos 

 

Mantención servidor de dominio, servidor de base de datos, 

servidor de asistencia, servidor de intranet, servidor de 

archivos y recursos compartidos. 

 

- Reinstalación de impresoras  
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- Reinstalación de Antivirus, 

- Habilitación y configuración de Correo Electrónico 

* 

 

Total aproximado de visitas y soportes técnicos realizados: 

 

 

11.500 

 

 

*   No fueron contabilizados los trabajos para aquellos equipos a los cuales la instalación se inicia con sistema operativo, es decir, 

además de reinstalar Windows se incluyen: aplicaciones de gestión, utilitarios, impresoras, antivirus, correo electrónico, etc. 

 

 
Considerando la totalidad de las labores de este tipo, distribuidas en mantenciones y 

reparaciones (físicas y lógicas), configuración de software, instalaciones de hardware y 

software, detección y limpieza por detección virus informáticos, correo electrónico, etc., se 

han obtenido considerables ahorros en términos de mano de obra y reposición de partes y 

piezas, sin considerar los costos en tiempo de respuesta para los usuarios involucrados. 

Durante este periodo el mejoramiento tecnológico contempló la asignación de 
equipamiento computacional y reparación de equipos antiguos: 
 
- Adquisición de partes y piezas destinadas a la reparación y optimización de 

equipamiento computacional: fuentes de poder, discos duros, mouse, teclados. No 
obstante, las compras fueron menores, considerando que se han reutilizado partes y 
piezas de equipos recuperados. 

- A su vez se contempló mejoramiento tecnológico para algunas Unidades Municipales y 
programas. 

- También se realizó la adquisición de material destinado en la reparación y optimización 
de instalaciones de red de datos para unidades Municipales que lo requieran. 
(conectores y cable UTP). 

- A modo de optimizar el funcionamiento de algunos equipos computacionales se 
instalaron discos duros de estado sólido en distintas Unidades Municipales. 

Durante el presente periodo se continua con la optimización de las instalaciones para los 
puntos de marcado de asistencia diaria. 
 
Soporte técnico en periodo de ventas de Permisos de Circulación: 

Durante el periodo de ventas de permisos de circulación, el Departamento de Informática 

se encargó de coordina y supervisa la instalación del equipamiento computacional y 

conectividad para los distintos puntos de ventas.  El presente año fueron habilitados cuatro 

módulos en terreno en puntos clave de afluencia de público.   
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A su vez fueron habilitados puntos móviles ubicados al interior de la Municipalidad con el 

objetivo de optimizar la atención de los vecinos, además la habilitación de un equipo móvil 

de terreno destinado a la atención de empresas. 

- Fue solicitado a la Empresa GTD Intesis la habilitación de puntos de datos de fibra óptica 
en tres distintos puntos de la comuna. Los puntos de atención fueron habilitados a 
través de conectividad con fibra óptica, logrando estar en línea con las bases de datos 
de los servicios informáticos centrales. 

- Se habilitan los módulos extras con accesos a Internet y conectividad a las bases de 
datos centrales.  Dichos módulos fueron habilitados en dependencias de la Dirección 
de Tránsito y acceso principal de la Municipalidad. 

- Se realizaron carga de las bases de datos para módulos de atención especial. 
- Se realiza habilitación de equipamiento computacional para los distintos puntos de 

ventas.  Cabe destacar que dicha labor fue realizada con personal municipal, no 
originando costos extras para la Municipalidad. 

- Se realiza soporte especial a cada uno de los puntos de ventas durante el periodo. 
- El servicio de pagos a través de internet se ha acrecentado en comparación de años 

anteriores logrando optimizar los servicios de ventas en línea.  Dicho servicio a logrado 
captar nuevos contribuyentes y recuperar contribuyentes.  Por tanto, el servicio ha sido 
óptimo, logrando incremento en el rango de pagos realizados por esta vía. 

- Durante el presente periodo, a modo de optimizar los servicios de pagos en línea, fue 
solicitado a la encargada el cambio de los servicios otro servidor de producción a modo 
de optimizar las transacciones en línea, con ello se logró mejorar y aminorar demoras 
y problemas en la obtención de permisos en línea.  

- En relación a los pagos en línea de la plataforma de cobro, se hace notar que dicho 
servicio se encuentra habilitado para recaudar pagos para los permisos de circulación, 
patentes comerciales, aseo domiciliario y multas tag. 

- Con la finalización del proceso del periodo, la Unidad de Informática es responsable del 
retiro del equipamiento computacional y eliminación de los sistemas y datos. 
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SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

Información correspondiente al período del 1° de enero al 31 de diciembre de 2024 para 

la Cuenta Pública 2024: 

 

 
CONCEJO MUNICIPAL:  
Se celebraron un total de: 

 36 sesiones ordinarias. 

 10 sesiones extraordinarias 

 2 sesiones especiales (Cuenta Pública que se realizó el día 26/4/2024 e Instalación 

del nuevo Concejo Municipal realizado el día 6/12/2024). 

 Se adoptaron un total de 230 Acuerdos. 

 
ORGANIZACIONES COMUNITARIAS: 

Se expidieron 128 certificados de vigencia y se crearon 53nuevas personas jurídicas.     

▪ Elecciones publicadas: 168 
▪ Elecciones realizadas: 125 

▪ Elecciones no realizadas: 18 

 
▪ Condominios registrados año 2024: 2 

 
OFICINA DE PARTES: 

▪ Se expidió un total de 8.914 decretos por el Gestor Documental.  

▪ Total de ingresos de peticiones y otros un total de 3.437. 

▪ 1018 oficios remitidos a Ministerios y particulares. 

 
CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA: 

 
Se realizaron 9 sesiones. 

No se realizaron las sesiones de enero, marzo y diciembre de 2024. 
 

CONSEJO COMUNAL DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (COSOC): 

 

Se encuentra expirada la vigencia de COSOC, el día 18 de octubre de 2022. 
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OFICINA DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL: 
 
La información más relevante relacionada con la Unidad de Transparencia, dependiente 
de esta Secretaría Municipal, es la siguiente: 

 

1.- SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN: 

Se han dado respuestas a 504 Solicitudes de Acceso a la Información efectuadas por los 

ciudadanos. 

 

2.- AMPAROS  EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD: 

Se han presentado 6 amparos en contra del municipio durante el año 2024, el detalle es:  

o Tres Atendida la solicitud por parte del CPLT 

o Dos Inadmisibles 

o Uno en espera de respuesta por parte del CPLT. 

 

3.- PROCESO DE FISCALIZACIÓN EFECTUADO POR EL CPLT AÑO 2024: 

No se ha informado hasta el momento el porcentaje de cumplimiento relacionado con la 

fiscalización del año 2024. 

 

4.- OFICIOS DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA RECIBIDOS AÑO 2024 

 

OFICIO N° FECHA MATERIA 

175 05-01-2024 Recuerda entrada en vigencia y requiere cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la Resolución Exenta N°500. 

812 15-01-2024 Notifica informe de seguimiento por infracciones y/o incumplimientos 
detectados en proceso de fiscalización previo, asociado a Rol F813-22.  

 

3026 09-02-2024 Requiere información que indica, sobre acciones ejecutadas en espacios 
destinados a la operación del Metro de Santiago. 

3949 21-02-2024  Deriva Solicitud de Acceso a la  Información CT001T0018656. 

4332 23-02-2024  
Remite Resolución Exenta Nº590, de 18 de diciembre de 2023, del 

Consejo para la Transparencia. Resolución Exenta N° 590 de 2023, 



 

                                    288                                                                 
 

 

que aprueba texto de la Instrucción General del Consejo para la 
Transparencia sobre Derivación y Prórroga del plazo de respuesta a 
solicitudes de acceso a la información pública. 

  

7244 21-03-2024 Remite Resolución Exenta Nº128, de 20 de marzo de 2024, del Consejo 
para la Transparencia. 
Resolución Exenta Nº128, de 2024, que aprueba texto de la Instrucción 
General sobre Transparencia Presupuestaria, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley N°21.640, de presupuestos del sector público 
correspondiente al año 2024 

 

8172 01-04-2024 Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0018802. 

9276 12-04-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0018873 

9914 19-04-2024 Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0018901 

10142 23-04-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0018922 

10413 24-04-2024  

 Comunica informe de fiscalización extraordinaria e informa resultados 
finales de proceso de fiscalización al cumplimiento de las normas sobre 
Transparencia Activa, ROL F977-23.  

 

10741 29-04-2024  

 Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0018949. 

11567 13-05-2024  

“Informe fondos transitorios Royalty a la Minería. Ley de Presupuestos 
2024”; esto, al interior de la materia de “Información Presupuestaria” 
en el sitio electrónico en el que se da cumplimiento a las normas sobre 
Transparencia Activa.  

 
 

11925 17-05-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019021 

11926 17-05-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T001900 

12505 27-05-2024  

 Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019063. 
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14618 

 

21-06-2024 

 

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019184. 

14689 24-06-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019176. 

15209 28-06-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019226. 

15751 08-07-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019253 

15911 10-07-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019292. 

15916 10-07-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019284 

16782 22-07-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019349 

17350 29-07-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019391. 

17938 02-08-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019413. 

18087 05-08-2024  

Solicita informar sobre medidas de gestión documental, para garantizar el 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

18137 06-08-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019426 

18234 07-08-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019440 

18300 08-08-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019445 

18303 08-08-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019447 

18795 13-08-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019491 
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18852 16-08-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019510 

19022 19-08-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019526 

19287 21-08-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019537 

19467 22-08-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019546 

19530 23-08-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019559. 

19531 23-08-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019561. 

19532 23-08-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019558. 

19573 26-08-2024  

Remite Resolución Exenta Nº372, de 12 de agosto de 2024, del     
Consejo para la Transparencia. 

  Resolución Exenta Nº372, de 2024, que aprueba texto de las 
Recomendaciones del Consejo para la Transparencia sobre 
Transparencia Algorítmica. 

 

19611 26-08-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019572. 

19666 27-08-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019580. 

20202 02-09-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019617 

20744 06-09-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019636. 

21431 12-09-2024  

Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019680. 

23068 07-10-2024  

 Solicita informar sobre la implementación de la plataforma “DocDigital” 
para la notificación y recepción de las comunicaciones oficiales.  
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23471 10-10-2024  

 Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019837. 

23472 10-10-2024  

 Deriva Solicitud de Acceso a la Información CT001T0019838. 

23939 18-10-2024 Informa lo que indica, en relación con la publicación de las actas de las 
Mesas de Articulación Interinstitucional de la oferta dirigida a niños, niñas 
y adolescentes y requiere ajustar los procedimientos a la Ley de 
Transparencia. 

23572 11-10-2024 Notifica Amparo Rol C-9136-24 y confiere traslado. 

26413 18-11-2024 Solicita información sobre número de solicitudes de acceso a la 
información recibidas, en el período que indica. 

27459 29-11-2024 A través del presente Oficio me permito notificar a Ud., la decisión final 
recaída en el caso Rol C-10645-24, deducido por Sofía Díaz Fuentes. 

28358 03-12-2024 Remite estado de publicación de registros de la Municipalidad de Pedro 
Aguirre Cerda en plataforma InfoLobby. 

30839 30-12-2024 Requiere ajustar a la Ley de Transparencia los procedimientos en materia 
de publicidad de la información del personal contratado de los órganos de 
la Administración Central del Estado y Municipalidades, y formula 
recomendaciones de buenas prácticas a dicho respecto. 

 
. 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Balance de ejecución presupuestaria año 2024 
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ESTADO RESULTADO AÑO 2024 
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Dirección de Seguridad Pública 

Durante el año 2024, la Dirección de Seguridad Publica de la comuna de Pedro Aguirre 

Cerda ejecutó patrullajes preventivos en toda la comuna, con foco en intersecciones y 

principales avenidas para prevenir la ocurrencia de delitos, tales como robo con 

intimidación y robo con violencia, donde debemos destacar la ejecución del Plan “Ruta 

Segura”, el cual proporcionó  cobertura intermitente de vigilancia a los establecimientos 

educacionales de la comuna y así prevenir posibles delitos, incivilidades junto a fomentar 

la seguridad vial en torno a los colegios de la comuna. 

Respecto al Consejo Comunal de Seguridad Pública, se realizaron 12 sesiones de consejos 

comunales, donde se cumplió con lo establecido en la Ley N°20.965, sesionando en distintas 

unidades territoriales, para buscar soluciones en lo que respecta a las problemáticas de los 

distintos barrios que conforma la comuna de Pedro Aguirre Cerda. 

También esta Dirección participo en todas las sesiones del Sistema Táctico Operativo Policial 

de la 51° Comisaria de la Prefectura Rinconada donde se abordaron los delitos de mayor 

connotación social en la comuna, generando estrategias sectorizadas. 

Durante noviembre de 2024 se desarrolló el primer encuentro de Seguridad y Justicia en la 

comuna de Pedro Aguirre Cerda, el cual contó con la participación de autoridades 

nacionales, comunales y la sociedad civil organizada, para abordar problemáticas locales y 

planificación de ciudad en materia de seguridad.                      

En cuanto a la inversión año 2024, se destaca el financiamiento de la SubsecretarÍa de 

Prevención del Delito del Ministerio del Interior y Seguridad Pública para adquirir 4 

camionetas para robustecer la flota de vehículos de seguridad pública con el objetivo de 

mejorar la cobertura y tiempo de respuesta ante la comunidad, modernizando el parque 

automotriz existente en la Dirección. 

Además, se logró la reposición de las cámaras PTZ domo emplazadas en Departamental con 

Paseo Grohnert y Departamental con Clotario Blest, permitiendo recuperar la cobertura en 

video protección por parte de la central de cámaras de la comuna y con ello mayor 

prevención, mejor reacción y medios de prueba ante hechos de conmoción pública. 

Para el año 2025, esta Dirección Municipal pretende consolidar en la comuna de Pedro 

Aguirre Cerda en materia de video protección y televigilancia a un plan robusto de 

instalación de cámaras en las principales arterias, poblaciones y villas que nos permita 

mediante tecnología e inteligencia artificial, mejorar los distintos procedimientos en el área 

de la prevención, para esto se ha dispuesto la instalación de cámaras PTZ, botones SOS, 

pórticos lectores de placa patente, modernizar la central de cámaras existente aumentando 
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su banco de datos e implementado un programa de Aero seguridad con foco en patrullaje 
aéreo en zonas rojas o con mayor concentración delictual de la comuna, tales como 

estaciones de metro de Santiago y metro-tren, con el fin de contar con un servicio esencial 

para miles de usuarios que día a día y en distintos horarios se enfrentan a la ocurrencia de 

delitos en los accesos y entorno de las señaladas estaciones.  

Para el año 2025 y con el objetivo de entregar mejores herramientas a la Dirección de 

Seguridad Pública, se dispondrá de un cuerpo de inspectores que se integre a la labor 

preventiva y fiscalizadora con foco en patentes de alcohol, compra y venta de metales, ferias 

libres, comercio ambulante, micro basurales y tránsito.     

Un aspecto relevante, es la tramitación en el año 2024 de la aprobación el año 2025 por 

parte de SENAPRED del “Plan de gestión de riesgos y desastres de la comuna de Pedro 

Aguirre Cerda” con sus 3 anexos Inundación, incendios y sismos, el cual será a su vez 

aprobados por el Comité de Gestión del Riesgo de Desastre (COGRID), presidido por el 

alcalde Sr. Luis Astudillo P. 

En este Plan de gestión de riesgos y desastres se innova en la creación e incorporación 

dentro del mencionado instrumento un plan único en la Región Metropolitana de Santiago 

y el país llamado Blakcuot, que prepara a la comuna ante cortes de energía masivos, 

generando puntos de carga y cobertura para electrodependientes junto a   la coordinación 

por parte de la Dirección de Seguridad Pública y Carabineros de Chile en apoyo de 

semáforos apagados en esquinas estratégicas. 

Finalmente, se encuentra en proceso de adquisición un nuevo Drone para la Dirección de 

Seguridad Pública pasando a tener 2 aeronaves no tripuladas para reforzar la Aeroseguridad  

y se encuentra en proceso de licitación la adquisición de 4 camionetas para complementar 

la flota de la dirección de Seguridad Pública pasando de 10 a 14 vehículos lo que nos 

permitirá mejorar la cobertura además de modernizar nuestro parque automotriz. 
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Departamento de Inspecciones Municipales: 

El Departamento de Inspecciones Municipales tiene como principal responsabilidad la 
fiscalización del cumplimiento de diversas leyes y ordenanzas en la comuna, con el objetivo 
de garantizar la seguridad, el bienestar público y el orden comunal. En este contexto, el 
Departamento se encarga de supervisar el cumplimiento de normativas relacionadas con el 
expendio y consumo de bebidas alcohólicas, ley de rentas, ley de tránsito, prevención y 
control de ruidos molestos, y la ordenanza de ferias libres y extremos. Además, se ocupa 
del control de establecimientos de entretención electrónica, el comercio establecido y 
ambulante, y la gestión de los problemas derivados de estas actividades. 

Durante el año 2024, el Departamento de Inspecciones ha gestionado 759 solicitudes de 
fiscalización, provenientes de diferentes Departamentos como: Alcaldía, Gestores 
Comunitarios, Rentas Municipales y Ventanilla Única. 

Mes Cantidad 
Enero 93 
Febrero 88 
Marzo 47 
Abril 55 
Mayo 69 
Junio 58 
Julio 51 
Agosto 52 
Septiembre 83 
Octubre 70 
Noviembre 58 
Diciembre 35 
Total 759 

 

Adicionalmente, se realizaron 828 Fiscalizaciones en materia centradas en el cumplimiento 
de la Ley de Alcoholes N° 19.925 y las Ordenanzas Municipales correspondientes a la 
regulación del comercio en la vía pública (Ordenanza N°3) y al retiro de vehículos 
(Ordenanza N°9). Las acciones correctivas implementadas han mejorado significativamente 
el cumplimiento de las regulaciones, contribuyendo a un entorno más ordenado y conforme 
a la normativa vigente. 

Actividad Cantidad 
Alcoholes 198 
Ferias y Vía Pública  600 
Retiro de Vehículos  30 

Total 828 
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Se cursaron un total de 713 infracciones de incumplimiento de la Ley de Tránsito N° 
18.290 y Ordenanza N°3 que regula el comercio en la vía pública en normativas vigentes, 
que se desglosan de la siguiente manera: 
 

Actividad Cantidad 
Tránsito 571 
Comercio 142 
Total 713 

 

OTRAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIONES DURANTE 
EL 2024: 

Además de las tareas propias del Departamento de Inspecciones, se realizaron de manera 
colaborativa las siguientes acciones: 

1) Fiscalización del Comercio Informal en la Feria Lo Valledor: En coordinación con 
Seguridad Pública, Carabineros y la Seremi de Salud, el Departamento de 
Inspecciones ha realizado operativos en la Feria Lo Valledor para controlar el 
comercio informal en la zona. Estas fiscalizaciones han buscado regularizar las 
actividades comerciales, verificar el cumplimiento de las normativas sanitarias y de 
seguridad pública, y reducir el impacto del comercio ilegal. Los resultados 
consistieron en lograr identificar y regularizar diversas actividades comerciales no 
autorizadas, contribuyendo a un entorno más seguro y organizado en la feria. 
 

2) Fiscalización del Comercio Informal en las Ferias Navideñas: Durante la temporada 
navideña, el Departamento de Inspecciones, en colaboración con Seguridad Pública, 
Carabineros y la Seremi de Salud, efectuó operativos especiales en las ferias 
navideñas para garantizar el cumplimiento de las normativas y regularizar el 
comercio informal. Estas fiscalizaciones contribuyeron a evitar la proliferación de 
ventas no autorizadas y a mejorar la seguridad en los sectores comerciales durante 
una época de alta afluencia de público. 

 
Retiro de Vehículos producto de infracciones a Ley de Tránsito: En conjunto con Seguridad 

Pública, Carabineros y el Aparcadero Municipal, se ejecutaron diversos operativos para la 

retirada de vehículos tanto que vulneraron normas de tránsito como aquellos que se 

encontraban en estado de abandono, todas fiscalizaciones realizadas dentro de la comuna. 

Estas acciones han sido fundamentales para mejorar la seguridad vial, la seguridad en las 

calles y combatir las incivilidades que se producen en diversos sectores de la comuna 

producto de la existencia de vehículos en abandono.  Con estas acciones, logramos retirar 

de circulación vehículos que incumplían las leyes de tránsito, reduciendo riesgos para la 

seguridad de las personas, contribuyendo a la mejora del entorno comunal. 
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Operativos destacados durante el 2024  

 
1. Cierre de Casino Ilegal en la Comuna: 

 
El Departamento de Inspecciones, junto con Carabineros, OS 7, GOPE, SIP, y nuestros 
propios inspectores, procedimos al cierre de un casino ilegal ubicado en la Av. Carlos 
Valdovinos con Av. Clotario Blest de nuestra comuna. Durante esta operación, se retiraron 
56 máquinas de azar que operaban sin la debida autorización. Como resultado destacamos 
que el cierre de este establecimiento ilegal contribuyó a la eliminación de un foco de 
actividad ilícita y reforzó el compromiso con el orden público en la comuna. 

 
2. Operativos en Estaciones del Metro y Comercio Gastronómico: 

 
En conjunto con la Seremi de Salud, el Departamento de Inspecciones ha realizado 
operativos de fiscalización en estaciones del metro, controlando la actividad del comercio 
gastronómico en la zona y verificando el cumplimiento de las normativas de seguridad e 
higiene, logrando identificar y corregir irregularidades en el sector gastronómico, 
mejorando la calidad de los servicios ofrecidos a los usuarios del metro. 
 
3. Control de Vehículos y Retiro de Irregularidades: 

 
En coordinación con el Aparcadero Municipal, Carabineros, Seguridad Ciudadana y el 
Ministerio de Transportes, el Departamento de Inspecciones ha efectuado operativos para 
controlar el estado de los vehículos, retirando aquellos con irregularidades a las 
dependencias del Aparcadero Municipal. Estas acciones han permitido regularizar el parque 
automotriz, reduciendo el número de vehículos con problemas legales, y mejorando la 
seguridad vial. 
 
4. Clausuras en la Feria Lo Valledor: 

 
Por primera vez en los últimos años, el Departamento de Inspecciones, en colaboración con 

otras instituciones, realizó dos clausuras en la Feria Lo Valledor debido al incumplimiento 

de las normativas vigentes. Este avance es un reflejo del trabajo conjunto y el compromiso 

con la regulación del comercio en la zona.  Las clausuras representan un paso importante 

en el control de actividades irregulares dentro de la feria, mejorando la seguridad y el orden 

en este importante punto comercial. 

  



 

                                    392                                                                 
 

 

Oficina de Fomento Productivo: 

La Oficina de Fomento Productivo, dependiente de la Dirección de Desarrollo Económico, 
tiene como principal objetivo impulsar el desarrollo económico de la comuna de Pedro 
Aguirre Cerda.  

A través de una serie de programas de capacitación, asesorías técnicas, y apoyo en la 
postulación a fondos públicos y privados, buscamos fortalecer a emprendedores, 
microempresarios y pequeñas y medianas empresas (pymes).  

Actividades Realizadas durante 2024: 

Durante el año 2024, se llevaron a cabo diversas actividades que contribuyeron 
significativamente al fortalecimiento de los emprendedores y microempresarios de la 
comuna, destacando los logros alcanzados, las iniciativas ejecutadas y los resultados 
obtenidos a través de las siguientes líneas de apoyo: 

En materia de apoyo a la Capacitación y Formación durante el 2024, capacitamos a un total 
de 552 personas a través de diversos programas de formación, tanto presenciales como en 
línea. Entre los principales logros se encuentran: 

• 10 cursos con certificación, beneficiando a un total de 247 participantes. Estos 
cursos cubrieron diversas áreas, como técnicas de pastelería, manicure y pedicure, 
mantención de equipos computacionales, entre otros. 

• En nuestra línea de trabajo, junto a SENCE gestionamos las siguientes Becas 
Laborales, llevando a cabo capacitaciones en oficios para trabajar en diversas 
empresas: Un total de 15 alumnos participaron en el curso de Mantención de 
Equipos Computacionales, 40 alumnos en Técnicas de Pastelería y Repostería, y 40 
alumnos en Técnicas de Manicure y Pedicure. 

• En cuanto a nuestra línea de trabajo con SENCE donde buscamos generar 
oportunidades de empleos para personas mayores, impulsamos un curso de OS 10, 
con incorporación laboral, beneficiando a 14 personas mayores, que encontraron 
empleo.  

• Línea Pre Contrato SENCE, E-Learning: Con un total de 138 participantes, se 
ofrecieron capacitaciones en cursos de Excel, Ciberseguridad, Prompts de 
Inteligencia Artificial, Legislación Laboral, Inglés y Gestión de Emprendimiento. 

Postulaciones a Fondos: 

La dirección de desarrollo económico, a través de su Oficina de Fomento Productivo 
gestionó un total de 170 cupos para que nuestros vecinos y vecinas pudiesen ser parte de 
los programas regulares del Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS), con 51 
proyectos adjudicados en beneficio de nuestra comuna.  
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También logramos un gran éxito en cuanto a la cantidad de proyectos adjudicados en el 
programa especial que ha impulsado FOSIS para potenciar el área textil, gestionamos 48 
postulaciones y 27 proyectos fueron adjudicados a nuestra comuna, con un financiamiento 
total de $20.412.000, apoyando a emprendedores del sector textil, lo que refleja el 
creciente interés y la capacidad del sector de emprendimientos textiles dentro de nuestra 
comuna.  

Asimismo, ejecutamos dos proyectos bajo el Programa de Emprendimiento Grupal FOSIS, 
que otorgó un financiamiento total de $10.000.000 pretende apoyar el emprendimiento 
autogestionado, cuyos recursos son destinados al fortalecimiento de agrupaciones 
productivas no formalizadas. 

Asesorías y Charlas: 

A través de un convenio con SERCOTEC, la Oficina de Fomento Productivo brindó asesorías 
personalizadas a 21 microempresarios, en temas como la gestión y el manejo de negocios. 
Estos asesoramientos, que promediaron 4 sesiones por microempresario, tienen un valor 
estimado de $5.460.000. 

Desarrollamos, además, 8 charlas dirigidas a emprendedores y público general, en temas 
relacionados con la formalización de negocios, modelos de negocios y distintas materias 
propias del emprendimiento, con una valorización total de $3.120.000. 

Emprendimiento y Fomentación de la Asociatividad: 

En cuanto a nuestra participación en el Programa de Emprendimiento FOSIS "Emprendamos 
Básico": 122 personas postularon a este programa, y 51 proyectos fueron adjudicados, con 
un monto total de $22.950.000. 

Resultados Financieros y Económicos: 

En términos de ingresos indirectos, las iniciativas gestionadas por la Oficina de Fomento 
Productivo tuvieron un impacto significativo en la economía local.  

A través de los programas de capacitación, asesorías, y postulaciones a fondos, logramos 
generar ingresos indirectos para la comuna por un total superior a $280.000.000. 

Impacto en la Comunidad: 

El impacto de las actividades realizadas por la Oficina de Fomento Productivo es evidente 
tanto en la mejora de las capacidades de los emprendedores y microempresarios de la 
comuna como en el fortalecimiento de la economía local. A continuación, se destacan 
algunos de los resultados más importantes: 
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• Incremento en la formación profesional: Más de 552 personas capacitadas, que 
ahora cuentan con habilidades y conocimientos actualizados para mejorar sus 
negocios o acceder a nuevas oportunidades laborales. 

• Sostenibilidad y crecimiento empresarial: La adjudicación de 51 proyectos FOSIS y 
el éxito de programas como Emprendamos Básico y el Programa Especial Textil 
proporcionan a los emprendedores los recursos y conocimientos necesarios para 
consolidar y hacer crecer sus negocios. 

• Fomento de la asociatividad: El apoyo a agrupaciones productivas no formalizadas, 
con la adjudicación de proyectos grupales, ha permitido fortalecer el trabajo 
conjunto y la cooperación entre emprendedores, ampliando las posibilidades de 
crecimiento y desarrollo en conjunto. 

El año 2024 fue un año positivo para la Oficina de Fomento Productivo, con un impacto 
notable en la capacitación, asesoría y apoyo a emprendedores y microempresarios de Pedro 
Aguirre Cerda. El trabajo realizado ha permitido fortalecer el ecosistema empresarial local, 
con un enfoque en la formalización, la capacitación técnica y el acceso a fondos de 
financiamiento. 

Sin embargo, para 2025 nos concentraremos en seguir fortaleciendo la red de colaboración 
entre los emprendedores de la comuna, a través de más programas de asociatividad, y 
también ampliar la oferta de formación en sectores emergentes, como la tecnología y la 
sostenibilidad. 

De igual forma, es fundamental seguir trabajando en la transición de los comerciantes 
informales a la formalidad, brindando más herramientas y oportunidades para su 
desarrollo. 

La Oficina de Fomento Productivo continuará siendo un actor clave en la mejora de la 
calidad de vida de los habitantes de Pedro Aguirre Cerda, contribuyendo a la creación de 
una comunidad más próspera y preparada para enfrentar los desafíos económicos del 
futuro.  

● Constitución de Mesa de Trabajo Público Privada. 

El Programa PAC Emprende 2024 logró importantes avances en el fomento del 
emprendimiento local, especialmente en la capacitación y la comercialización de productos. 
Sin embargo, algunos objetivos no fueron completamente alcanzados, lo que dejó margen 
de mejora, especialmente en la gestión de alianzas y la creación de la mesa público-privada.  

Durante el 2025 continuaremos fortaleciendo alianzas estratégicas con el sector privado y 
la consolidación de la mesa público-privada. 

 



 

                                    395                                                                 
 

 

Estado de Avance y Actividades Relevantes 

● Encuentros de Escucha Activa: Durante el 2024 se realizaron seis reuniones con 
emprendedores para ajustar el programa a objeto de responder mejor a sus 
necesidades. 

● Círculo de Emprendedores: Se inició el catastro de emprendedores comunales, 
avanzando en la creación de un catálogo y de crear un círculo de emprendedores, 
lo anterior, a partir del segundo semestre de 2025 para que podamos dar inicio a un 
espacio virtuoso de encuentro para emprendedores locales. 

● Formalización y Licitaciones: Se promovió la formalización de los emprendedores y 
a partir de 2025 se estimulará su participación en procesos de compras y 
contrataciones públicas, buscando incluir a nuestros emprendedores en los 
procesos de compras del Municipio. 

● Generación de Puntos de Venta: Crearemos espacios virtuales para la visualización 
y comercialización de los productos elaborados por nuestras emprendedoras. 

● Alianza para la Capacitación: Durante el 2024 se establecieron diversas alianzas, 
entre las cuales destacamos la implementada con Inacap para ofrecer talleres y 
mentorías, beneficiando a 45 emprendedoras. 

● Apoyo a la Postulación a Fondos: Se brindó apoyo continuo a los emprendedores 
en la postulación a fondos concursables. 
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Oficina Municipal de Intermediación Laboral (OMIL) 2024 

La Oficina Municipal de Intermediación Laboral (OMIL) ha desarrollado una serie de 
actividades durante el año 2024 con el objetivo de fortalecer la empleabilidad en la comuna 
de Pedro Aguirre Cerda. Su labor ha estado enfocada a facilitar la vinculación entre 
empleadores y trabajadores, apoyar a grupos vulnerables y mejorar la calidad de los 
servicios de intermediación laboral. 

Durante el año pasado, se implementaron estrategias para mejorar la colocación laboral, 
ampliar la oferta de empleo y fortalecer el vínculo con 123 empresas y diversos organismos 
públicos, permitiendo una mayor efectividad en la intermediación laboral. 

1. Actividades Realizadas 

Durante el año 2024, OMIL llevó a cabo diversas actividades orientadas a mejorar la 
inserción laboral en la comuna. A continuación, se presentan los principales resultados en 
un cuadro resumen: 

Actividad Cantidad 

Atenciones y orientaciones laborales a personas en situación de cesantía 2.623 

Colocaciones laborales 500 

Talleres de apresto laboral 619 

Visitas a empresas 123 

Atenciones a personas en situación de discapacidad 166 

Ofertas de empleo publicadas 256 

Vacantes de empleo gestionadas 640 

Derivaciones a nivelación de estudios 253 

Orientación para eliminación de antecedentes 16 

Total de actividades Realizadas por nuestra OMIL  5196 

 

2. Programa Fortalecimiento de la OMIL (FOMIL) 

Este Programa ha sido clave para mejorar la gestión interna y la intermediación laboral. A 
través del financiamiento externo proporcionado desde el Servicio Nacional de 
Capacitación y Empleos (SENCE), pudimos alcanzar los siguientes objetivos: 

✔ Mejorar la intermediación laboral mediante el fortalecimiento del vínculo entre 
empleadores y trabajadores.  

✔ Optimizar la gestión interna de la OMIL con capacitación y tecnologías. 

✔ Promover el contacto directo con empresas y la organización de ferias laborales. 
Apoyar a grupos vulnerables como adultos mayores, jóvenes, personas con discapacidad y 

personas con antecedentes penales. 
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✔ Implementar herramientas digitales para mejorar la eficiencia del servicio. 

✔ Mejorar el acceso a capacitación laboral para aumentar las posibilidades de 
inserción en el mercado de trabajo. 

Las Metas del Programa FOMIL las hemos superado, año tras año, como podemos ver en 
el siguiente cuadro: 

Meta 2023 2024 

Aumentar colocaciones laborales 454 500 

Establecer contactos con empresas 91 123 

Publicar ofertas de empleo 303 640 

Realizar orientaciones laborales 2.356 2.623 

Evaluaciones funcionales 55 58 

Al realizar una comparación porcentual, de los resultados obtenidos 2023 - 2024, podemos 
revisar los principales indicadores de 2023 y 2024: 

Indicador 2023 2024 Variación 
Atenciones al público y Orientaciones 
laborales 2.356 2.623 +11.33% 

Inscripciones en Bolsa Nacional de 
Empleos 2.356 2.623 +11.33% 

Derivaciones a empresas 861 1.050 +21.95% 
Colocados 454 500 +11.01% 
Aprestos laborales 600 619 +3.17% 
Visitas a empresas 91 123 +35,16% 
Vacantes laborales ofertadas 303 640 +211,22% 
Análisis de Puestos 23 26 +13,04% 
Evaluaciones Funcionales 55 58 +5,45% 
Ferias laborales realizadas 5 7 +40% 

 

3. Actividades Destacadas que impulsamos desde la OMIL durante el 2024  

● Ferias laborales: Se realizaron ferias con la participación de 40 empresas que 
ofertaron 450 vacantes laborales, facilitando el acceso a oportunidades de empleo 
a 1.530 personas. 

● Visitas empresariales: Espacios para fortalecer alianzas con el sector privado donde 
alcanzamos a visitar 123 empresas.  

● Trabajo en red con otras OMILs: Donde destaca encuentro empresarial con 
Municipios de Ciudad Sur, realizada en La Granja donde participaron 22 empresas 
entregando conocimiento sobre su experiencia en Programas Experiencia Mayor, 
Subsidio Jóven y Ley Karin. Se desarrollaron diversas iniciativas y 
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capacitaciones conjuntas con nuestras comunas vecinas, como La Granja, El Bosque, 
Cerrillos, Lo Espejo, La Cisterna y San Miguel. Significativa fue nuestra participación 
en la feria laboral realizada en la comuna de El Bosque participando 41 empresas 
con 6.900 personas que asistieron provenientes de nuestras comunas.  

● Reuniones de coordinación: Se llevaron a cabo 29 reuniones con entidades públicas 
y privadas para mejorar la intermediación laboral. 

● Capacitaciones y nivelación de estudios: Se implementaron programas para 
fortalecer las competencias de los buscadores de empleo. 

● Uso de plataformas digitales: Se mejoró la visibilidad de las ofertas laborales 
mediante herramientas tecnológicas. 

4. Conclusión 

● La gestión de OMIL en 2024 reflejó un trabajo efectivo en intermediación laboral, 
consolidando estrategias de vinculación con el sector empresarial y fortaleciendo el 
apoyo a grupos vulnerables. El aumento en la atención pública, colocaciones 
laborales y vacantes ofertadas evidencia el impacto positivo de sus programas y 
actividades en la comunidad. 

● Se destaca el esfuerzo por mejorar la digitalización de los servicios, incrementar la 
capacitación laboral y fortalecer la articulación con empresas y otras OMIL. Para el 
año 2025, se proyecta continuar con estas estrategias y ampliar la oferta de empleo 
en sectores estratégicos. 
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Programa potenciando Autonomías Económicas en Mujeres de PAC 2024: 

El Objetivo General del Programa es fortalecer la autonomía económica de mujeres 
promoviendo la sostenibilidad y mejora de sus empleos, a través de la facilitación para su 
acceso a espacios de formación y especialización técnica mediante redes públicas y 
privadas. Otro desafío es fomentar la articulación de las participantes con programas 
municipales de inserción laboral, así como promover espacios para la comercialización y 
visibilización de los emprendimientos vigentes que tengan nuestras mujeres. 

Durante el 2024, 160 mujeres egresaron exitosamente de nuestro programa que se 
certificaron producto de haber cumplido con su proyecto laboral, pasaron por talleres de 
formación para el trabajo.  
 
Durante el año pasado, se consolidaron alianzas estratégicas con fundaciones, instituciones 
formativas y programas municipales, permitiendo que 127 mujeres lograrán capacitarse 
con el objetivo de mejorar sus habilidades y conocimientos. Por ello accedieron a fortalecer 
sus habilidades y competencias en áreas como Excel, marketing digital, redes sociales para 
el comercio, repostería, estética integral como barbería, realizaron cursos de confección 
básica y arreglos de máquinas de coser, entre otros.  
 
48 mujeres accedieron a diversos espacios para la comercialización de los productos 
elaborados por ella como lo fueron las diversas instalaciones en el frontis municipal, en 
diversas estaciones de metro y los diversos grandes eventos organizados por el Municipio 
como el Día de la Mujer, Día de la Madre, FESTI FEM, Aniversario Comunal, Fiestas Patrias, 
entre otras, ampliando su visibilidad para incrementar las oportunidades para la 
comercialización de sus emprendimientos.  
 
Durante el 2024,  las 160 mujeres accedieron a procesos de intermediación laboral a través 
de OMIL, Mercado Libre y Cencosud, redes para nivelar estudios, alfabetización digital y 
atenciones dentales por el programa Más Sonrisas de SERNAMEG.  Se realizaron 
derivaciones al programa PAC Emprende para que aquellas emprendedoras con proyectos 
avanzados pudiesen escalarlos comercialmente. 
 
A las emprendedoras elaboradoras de alimentos, se les brindó apoyo técnico y asesorías 
personalizadas, para la obtención de sus resoluciones sanitarias. 
 
Finalmente, en relación al grado de cumplimiento de los objetivos, podemos señalar lo 
siguiente: 
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Objetivo Actividades Ejecutadas 
Cumplimient
o 

1. Formación y 
especialización 

Vinculación con redes formativas. 
Derivación de participantes a cursos 
y talleres. 

100% 

2. Inserción laboral Coordinación con DIDESE, 
derivaciones a OMIL, contacto con 
empresas. 

95% 

3. Comercialización y 
promoción 

Participación en ferias, acceso a 
plataformas digitales. 

100% 

 
 
Programa Fomento al Comercio Local, año 2024. 
 
El objetivo principal del programa durante el año 2024 fue fomentar el comercio local, 
principalmente a través de dos líneas de trabajo, la primera con foco en la colaboración 
entre el municipio, las empresas y el comercio formal. La segunda focalizada en fomentar 
los procesos de formalización del comercio informal, impulsando una integración más 
estructurada y beneficiosa para la comunidad. 

Como parte del cumplimiento de objetivos, se fortaleció el entorno económico con foco en 
almacenes de barrio, a través del Programa Locales Conectados, con una inyección de 
recursos que permitió entregar un total de $526.320.000 para la compra directa en 
alimentos en más de 150 almacenes de nuestra comuna, beneficiando a más de 11.000 
familias.  

Se ha logrado -con creces- potenciar la economía circular para el año 2024, permitiendo a 
los almacenes alcanzar ingresos por sus ventas, en promedio, entre $1.000.000 a 
$8.000.000, a diferencia del año 2023 donde los montos que se alcanzaban como máximo 
ascendían a $5.000.000. 

Por otra parte, a través del Programa Tarjeta Vecina, se han consolidado importantes 
alianzas con empresas tanto locales como externas, lo que ha permitido vincular al 
municipio con nuevos actores económicos. Estas alianzas facilitan a nuestra comunidad el 
acceso a productos y servicios con precios preferenciales. Durante el año 2024, hemos 
logrado formalizar convenios con más de 70 empresas, ampliando significativamente los 
beneficios para nuestros vecinos. Al cierre del periodo 2024, el Programa Tarjeta Vecina ha 
alcanzado un total de 7,032 inscritos, quienes se benefician directamente de las alianzas 
estratégicas entre nuestra municipalidad y dichas empresas de los sectores de educación 
(4 convenios), salud (11 convenios), deporte (2 convenios), belleza (3 convenios), mascotas 
(5 convenios), profesionales (3 convenios), adultos mayores (3 convenios), 
emprendimientos (1 convenio con asociación de 15 emprendedoras), hogar (3 convenios) 
y otros (35 convenios). 
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Es importante destacar que, si bien hemos logrado establecer fuertes bases en nuestra 
labor diaria con el comercio formal, durante el 2024, el programa comenzó a implementar 
un proceso de acompañamiento y asesorías en el territorio, enfocado en el comercio 
informal, especialmente en la venta de alimentos. Este esfuerzo ha permitido que, en 2024, 
más de 100 comerciantes informales (carros de comida) reciban apoyo, y actualmente un 
40% de ellos hayan avanzado significativamente en su proceso hacia la formalización. Se 
destaca de este proceso, que 9 comerciantes han obtenido su resolución sanitaria. 

Finalmente, para el año 2025, tenemos proyecciones para seguir fortaleciendo la economía 
local a través del Programa Locales Conectados donde esperamos beneficiar a más de 
11.000 familias; lograr más alianzas entre nuestro municipio y empresas privadas que 
generen más descuentos con precios preferenciales para el Programa Tarjeta Vecina con 
más de 80 empresas, y continuar con el trabajo territorial con el comercio informal, para lo 
cual a corto plazo se espera que 5 más obtengan su resolución sanitaria, con el objetivo de 
que logren formalizarse y, así, contribuir al crecimiento sostenible de nuestra comunidad 
emprendedora.  
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Informe del Aparcadero Municipal año 2024: 
 
Los resultados obtenidos, durante el año 2024, en el Aparcadero Municipal, se 
concentran en las acciones de custodia y retiro de vehículos que han sido retirados de 
circulación debido a diversas infracciones a la Ley de Tránsito vigente y las normas 
municipales relacionadas. Además, se detallan los servicios de grúas proporcionados, 
así como el peritaje a dichos vehículos y el seguimiento a aquellas situaciones de 
vehículos que no hayan sido reclamados por sus propietarios, conforme a lo 
establecido por la normativa vigente. 

1. Custodia de Vehículos Retirados de Circulación: 

Durante el año 2024, el Aparcadero Municipal ha procedido al retiro y custodia de vehículos 
en las distintas situaciones, descritas a continuación: 

Trabajo colaborativo junto a Carabineros de Chile para el retiro y custodia de vehículos 
retirados de circulación debido a los diversos controles vehiculares realizados entre 
nuestros equipos de Inspectores municipales, trabajadores del Aparcadero y Carabineros 
de Chile, procedimientos en los que se encontraron vehículos con sus permisos de 
circulación vencidos o que no cumplían con las condiciones necesarias para transitar en la 
vía pública. Este tipo de vehículos han sido recibidos y almacenados en el aparcadero, 
cumpliendo -estrictamente- con las normativas existentes para estos efectos. 
 
Vehículos Retirados de circulación producto de Accidentes de Tránsito: Los vehículos 
involucrados en accidentes de tránsito deben ser trasladados a la 51° Comisaría de Pedro 
Aguirre Cerda para ser periciados. Para el caso de aquellos que no presentan lesiones graves 
en sus ocupantes, son destinados al Aparcadero municipal. Si no fueron retirados por sus 
propietarios dentro de los plazos establecidos, estos tienen como destino su remate bajo 
martillero público certificado, que es adjudicado luego de un debido proceso de compra y 
contratación pública. 
 
Retiro desde la Vía Pública derivada de un proceso de fiscalización conjunta con la SEREMI 
de Transporte: En cumplimiento con las normativas existentes que regulan el tránsito en la 
vía pública, serán retirados de circulación aquellos vehículos que no cumplían con los 
requisitos para el transporte de personas o carga. Estos, son trasladados al Aparcadero 
municipal. Estas medidas son adoptadas tras la verificación de estos incumplimientos 
manifiestos a la Ley de Tránsito, por parte de las autoridades competentes. 
 
Vehículos Retirados por nuestros Inspectores Municipales: De acuerdo con la Ordenanza 

Municipal N°9, los inspectores municipales tienen la facultad legal para proceder con el 

retiro de vehículos que se encuentren abandonados en la vía pública. Estos vehículos fueron 

trasladados al aparcadero luego de cumplir con el proceso de notificación a sus propietarios 

y cumplimiento de los plazos establecidos para su retiro. 
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2. Servicio de Grúas para el Transporte de Vehículos retirados en los diversos operativos 

El servicio de grúas es fundamental para garantizar que los vehículos sean retirados de 
manera eficiente y segura desde los puntos de fiscalización establecidos por las autoridades 
competentes ya se trate de Carabineros de Chile, el Ministerio de Transporte y/o nuestros 
Inspectores Municipales. 

Recepción de Requerimientos: Los requerimientos para el retiro de vehículos son 
entregados por el Inspector Municipal respectivo y recibido por el responsable del 
Aparcadero, quien coordina el envío de grúas al punto de fiscalización indicado. Además, 
debe completarse el check in de las condiciones en que se recibe el vehículo que ingresa 
para verificar las condiciones de ingreso para ser recibido. Se debe entregar información 
como las características del vehículo, donde las dimensiones y tamaño del vehículo es una 
cuestión clave ya que no contamos con las condiciones para trasladar ni ingresar vehículos 
de alto tonelaje a nuestro Aparcadero, procediendo a derivarlos a otros espacios donde 
deben contar con los servicios de traslado y almacenaje de carácter especializado. 

Retiro de Vehículos Abandonados: El retiro de vehículos abandonados en la vía pública se 
realiza conforme a la Ordenanza Municipal N°9. El departamento de Inspecciones es el 
encargado de llevar a cabo el proceso de notificación y catastro de estos vehículos, y, una 
vez cumplidos los plazos legales establecidos para el retiro del vehículo por parte del 
propietario, se solicita el apoyo del servicio de grúa desde el aparcadero para su traslado y 
custodia en el recinto municipal. 
 

3. Peritaje de Vehículos 

Como parte del procedimiento de custodia, los vehículos que han sido trasladados al 
aparcadero y que no han sido retirados por sus propietarios deben ser sometidos a un 
peritaje realizado por el Servicio de Encargo y Búsqueda de Vehículos (S.E.B.V) de 
Carabineros de Chile. Este peritaje tiene como fin verificar la situación legal de los vehículos, 
incluyendo los siguientes aspectos: Número de chasis; Número de motor; Placa patente 
única (PPU) y Vigencia de encargo por delitos o infracciones a la ley. 
 

4. Resultados del Año 2024 

Durante el año pasado, se realizaron un total de 4.255 fiscalizaciones a vehículos que 
circulaban en la vía pública, que derivaron en 297 retiros vehiculares y 476 citaciones 
derivadas al Juzgado de Policía Local, acciones que desglosamos de la siguiente manera: 
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4.1. Desglose Mensualizado: 

 
Mes Fiscalizacion

es 
Citaciones Retiros de 

circulación 

Enero 365 54 28 

Febrero 372 72 34 

Marzo 412 51 37 

Abril 494 36 29 

Mayo 455 34 23 

Junio 408 61 39 

Julio 385 33 21 

Agosto 392 42 24 

Septiembre 276 26 14 

Octubre 284 26 21 

Noviembre 294 28 19 

Diciembre 118 13 8 

Total general 4.255 476 297 
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4.2. Desglose según tipo de vehículos 

 
Tipo de vehículo Fiscalizacion

es 
Citaciones Retiros de 

circulación 

Automóvil 1.821 220 156 

Bus 3 1 0 

Camión 41 11 3 

Camioneta 559 64 30 

Casa Rodante  1 0 0 

Chasis Cabinado 2 1 0 

Furgón 369 32 16 

Jeep 13 3 3 

Minibús 19 2 2 

Moto 646 72 42 

Station Wagon 781 70 45 

Total general 4.255 476 297 

 

5. Ingresos generados durante 2024 desde el Aparcadero Municipal: 

Los ingresos generados por el Aparcadero provienen tanto de los servicios de bodegaje 
como de las multas impuestas por las autoridades competentes durante el año 2024. Estos 
ingresos son parte esencial del funcionamiento del Aparcadero municipal, permitiendo la 
sostenibilidad del servicio y contribuyendo al cumplimiento de la normativa vigente 
relacionada con el retiro y custodia de vehículos de los vehículos sancionados debido a 
infracciones de tráfico que llevaron al retiro de sus vehículos de circulación. 
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5.1. Detalle de montos recaudados, mensualmente, por incumplimiento a ley de tránsito 
e incluye bodegaje, multas municipales e ingresos generados producto de remate: 

Mes Aparcadero Juzgado Policía 
Local Total 

Enero $2.732.160 $4.027.619 $6.759.779 
Febrero $4.592.467 $6.907.369 $11.499.836 
Marzo $4.711.113 $6.875.855 $11.586.968 
Abril $5.149.392 $12.209.735 $17.359.127 
Mayo $2.834.146 $4.392.856 $7.227.002 
Junio $3.193.041 $9.396.884 $12.589.925 
Julio $2.666.715 $3.957.572 $6.624.287 
Agosto $3.535.589 $6.277.819 $9.813.408 
Septiembre $3.138.003 $4.743.246 $7.881.249 
Octubre $3.063.459 $4.770.744 $7.834.203 
Noviembre $1.927.208 $3.149.849 $5.077.057 
Diciembre $1.569.632 $2.320.988 $3.890.620 
Sub Total año 2024 $39.112.925 $69.030.536 $108.143.461 
Sub Total Remate     $16.200.000 
Total Ingresos 
Finales     $124.343.461 

Este año se retomaron las acciones de remate vehicular, que permanecían en el recinto 
desde hace más de dos y tres años, que nos permitió generar una recaudación adicional de 
$16.200.000. Dicho monto, contribuye a consolidar un monto de ingresos del Aparcadero 
Municipal para el año 2024, que asciende a $124.343.461.  

El Aparcadero Municipal ha cumplido con su labor de manera eficiente durante el año 2024, 
proporcionando un servicio esencial para la seguridad vial y el orden público en la comuna. 
Se destaca la correcta coordinación con las demás autoridades competentes como 
Carabineros de Chile, Ministerio de Transporte e Inspectores Municipales, todos quienes 
procuran cumplir con la legislación vigente para proceder con los protocolos pertinentes 
para los vehículos retirados de circulación. 

Es fundamental seguir trabajando en la mejora continua de los procesos de notificación, 
retiro y custodia de vehículos, así como en la optimización de los servicios de grúas y 
remates durante este año 2025, lo que incluye la reciente adjudicación -por un período de 
dos años- con el fin de contar con un servicio de martillero público que reduzca los tiempos 
de aparcamiento de los vehículos estacionados en el aparcadero y dar mayor eficiencia al 
cumplimiento de ley, así como reducir la cantidad de vehículos en situación de abandono 
en las calles de la comuna, acciones que permitirán incrementar los ingresos municipales 
por concepto de remates de vehículos, para seguir garantizando la mayor eficiencia, eficacia 
y efectividad de este servicio público municipal. 
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Dirección de Tránsito y Transporte Público: 

La Dirección de Tránsito y Transporte Público (DTTP), a través de los Departamentos de 
Estudios viales, Permisos de Circulación y Licencias de Conducir, pone a disposición de los 
habitantes de la comuna de Pedro Aguirre Cerda un listado de servicios como son los 
tramites de obtención y renovación de licencias de conducir y el pago de permisos de 
circulación y, por otro lado, pone a disposición de todo el territorio comunal la seguridad 
vial traducida en la señalización y demarcación de la calzadas. 

Departamento de Licencias de Conducir: 

El año 2024 la DTTP emitió un total de 8618 licencias (entre duplicados, 1° licencias y 
renovaciones) con un promedio de 718 licencias mensuales, atendiendo aproximadamente 
a más de 100 personas diarias, a finales del año 2024, en este año se contó con dos médicos 
que permitió aumentar la agenda disponible para las personas solicitantes. A fines del año 
2024, específicamente, los meses de noviembre y diciembre comenzó un plan piloto de 
disponer a la comunidad el 10% de la agenda disponible, en modo reserva de una de hora 
a través de la página web, con esto se redujo la necesidad de realizar el trámite de manera 
presencial en su primera etapa del proceso. 

La agenda para solicita licencia de conducir se ordenó en la apertura, permitiendo reducir 
la espera en un mes, ya que se implementó la apertura de la agenda los últimos viernes de 
cada mes para el mes subsiguiente, por ejemplo, el último viernes de marzo, 28-03-25 
alrededor de las 14:00 se habilitó el mes de mayo de 2025, lo anterior logró que el control 
de la agenda no fuera colapsado y esto sumado a los temas especiales ha permitido 
entregar una atención fluida para cada contribuyente. 

 

Departamento de Estudios Viales e ingeniería 

Este Departamento lleva a cabo la supervisión de contratos de mantención en materia de 
seguridad vial, tales como el funcionamiento de semáforos que regulan las intersecciones 
viales, la demarcación e instalación de señalización de tránsito, junto a la reparación y 
mantención de paradas del transporte público. 

Durante el año 2024 se consolida el Departamento de Estudios e Ingeniería, compuesto por 
4 profesionales, entre los cuales se encuentra conformado por Ingenieros en Tránsito y 
Construcción 

Las funciones que desempeña el Departamento de Estudios e Ingeniería principalmente 
corresponden a: 

• Revisión de IMIV básicos, intermedios y mayores 

• Desarrollo de proyectos comunales de vialidad 

• Autorizaciones de ocupación de BNUP  

• Autorizaciones de rutas de camiones 

• Autorizaciones de estacionamientos reservados en BNUP 
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Además, los profesionales tienen a cargo la supervisión de contratos y licitaciones de 
vialidad, entre las que se encuentran: 

 
1. Contrato de mantención de semáforos: Durante el año 2024 todos los semáforos 

comunales están a cargo de la empresa TEK, para la mantención y reparación de estos 
dispositivos, para su óptimo funcionamiento. 

 

2. Licitación de reductores de velocidad: El año 2024 se contrató vía licitación pública la 
ejecución de reductores de velocidad tipo Titan en diversos puntos de la comuna, 
priorizados de acuerdo con evaluación técnica y solicitud de vecinos, llegando a más 
de 120 reductores instalados en diversas vías de la comuna. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reductor de Velocidad Titan 
 

Reductor Tipo Titan imagen 
Yungay a la altura del 4625 

 

  
 

 

 
 
 
 
 
  

Reductor Tipo Titan imagen 
calle julieta a la altura del 3685 

 

  
 

 

 
 
 
 
 
  

Reductor Tipo Titan imagen 
calle julieta a la altura del 3685 
  

 

  
 

 

 
 
 
 
 
 



 

                                    410                                                                 
 

 

120 puntos de instalación de Reductor de Velocidad Titan año 2024 
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3. Convenio Mandato de mantención de pardas del Transporte Público: Durante el año 
2024 se desarrolló el plan de mantención de pardas, este plan ha permitido el recambio 
de infraestructura en los refugios de parada, además de la mantención de los puntos 
de pardas, cada parada está compuesta por una señal, el andén, demarcación y refugio 
peatonal, con este convenio se han intervenido la totalidad de las paradas inmersas en 
nuestra comuna. 

 

Plan Mantención de Paradas del Transporte público 
Parada ubicada en Av. Clotario Blest con calle Petrohue 

 
Antes Después  

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Contrato de demarcación y señalización vial: Se ejecutaron 8.000 metros lineales de 
pintura de demarcación vial, al igual que la mantención de más de 2.000 señales 
verticales en la comuna. 

 

Plan de mantención de Paradas del 
Transporte Público 

 
Nueva parada en Av. Maipú con Pio 

XII 
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Plan de Mantención 2024 

 
 

Proyectos Tipo de Proyecto Tarea Emplazamiento Imagen  

Señalización 
vertical y 

Horizontal 

Demarcación 
Establecimientos 

Educacionales 

Seguridad 
vial 

comuna  

Calle 
Centroamérica 

con Haití 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

Señalización 
vertical y 

Horizontal 

Demarcación 
Establecimientos 

Educacionales 

Seguridad 
vial 

comuna  

Rossini con 
Balakireff 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señalización 
vertical y 

Horizontal 

Demarcación 
elementos de 
seguridad vial 

Seguridad 
vial 

comuna  

Pje Mario 
Carneiro 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señalización 
vertical y 

Horizontal 

Demarcación 
elementos de 

seguridad vial y 
peatonal 

Seguridad 
vial 

comuna  

Bombero 
Ossandón con 

Paseo Grohnert 
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Señalización 
vertical y 

Horizontal 

señalización 
vertical 

Seguridad 
vial 

comuna  

Av. Lo Ovalle Av. 
Cerrillos  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señalización 
vertical y 

Horizontal 

señalización 
vertical 

Seguridad 
vial 

comuna  

Av. Carlos 
Valdovinos Av. 

Maipú 
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Informe de Gestión año 2024 del Departamento de Edificación 

 

TIPO DE PROYECTO  AÑO 2024   

TRÁMITES MTS.2 DERECHOS  

PERMISO DE EDIFICACION  5 1.123 3.362.140  

PERMISO DE OBRA MENOR 7 538 630.376  

RECEPCION FINAL 44 5.128 592.673  

RECEPCION FINAL OBRA MENOR 6 493 1.961.185  

SOLICITUD DE OBRAS PRELIMINARES Y DEMOLICION 3 747 353.327  

ANTEPROYECTO DE EDIFICACION 5 14.873 2.872.280  

RESOLUCION DE SUBDIVISION  4 96.332 119.222.179  

RESOLUCION DE FUSION 4 9.421 20.764  

CAMBIO DE DESTINO 2 0 176.229  

MODIFICACION PERMISO DE EDIFICACIÓN 4 12.023 121.166.568  

AUTORIZACION INSTALACION ANTENA 0 0 0  

COPROPIEDAD INMOBILIARIA 0 0 0  

REGULARIZACION LEY 20898 Y 21.052 31 1.827 5.882.250  

OCUPACION DE BIEN NACIONAL DE USO PUBLICO 44 0 51.022.331  

DESCUENTOS SEGUN LEY 0 0 -38.966.402  

MODIFICACION DE DESLINDES 3 10.946 2.619.519  

MULTAS POR INFRACCION A LA LGUC 0 0 19.332.981  

 LEY DE APORTE 0 0 12.157.761  

TOTAL  162 153.449 302.406.161  
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Informe de Gestión año 2024 del Departamento de Catastro 

 

TRAMITE    CANTIDAD  GRATUITOS INGRESOS 

CERT. DE NUMERO  1.275 05 $8.393.697 

INFORMACIONES PREVIAS 418 14 $6.635.691 

REPORTE LUMINARIAS 88 0 0 

DESLINDES   239 1 $3.120.911 

INFORME TECNICO 191 0 $12.528.805 

INFOTMR TECNICO ALCOHOL  4 0 $461.079 

INSPECCION OBRAS   130 0 0 

VIVIENDA SOCIAL 286 16 $443.335 

RECEPCION FINAL 460 3 $6.001.771 

NO EXPROPIACION 339 0 $227.420 

INHABITABILIDAD 11 0 $17.871 

CONST. SIN RECLAMOS 
PENDIENTES  93 0 $610.122 

LOCALIZACION 18 0 $118.772 

ZONIFICACION 125 0 $8.207.720 

INF. FUNCIONARIO MUNICIPAL 1 0 $32.172 

TOTAL  3.678 39 $48.799.366.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Informe de Gestión año 2024 del Departamento de Inspección  

 

INGRESO FECHA NOMBRE DIRECCION MATERIA OBSERVACION  N° DE PARTE CITACIÓN FECHA 

13 03.01.2024 Nancy del 
Carmen Luengo 
Salas  

Eugenio Matte 
4443 

Solicita inspección de obras en su 
domicilio por problemas con el 
vecino porque en el interior de la 
casa el desagüe se encuentra 
tapado por lo cual el agua corre 
por el pasaje y está afectando a 
todos los vecinos. 

Eugenio Matte N° 
4444 enviado a 
J.P.L.  con fecha 02-
02-2024, Parte N° 
08                         

08-2024 1241 02,02,2024 

15 03.01.2024 
Antonio Enrique 
Herrera Salinas  

Pasaje Uno 
Poniente 4611 

Solicita inspección de obras en 
su domicilio por problemas con 
el vecino por construcción que 
está afectando su privacidad  

Pasaje 15 Norte N° 
4451 a J.P.L.                                  
10-01-2024                                                                      
Parte N° 6 

06-2024 1061 02,02,2024 

18 03.01.2024 
Rodolfo Juvenal 
Candia Bravo  

Lago 
Panguipulli 
3182 

Solicita inspección de obras en el 
domicilio por problemas con el 
vecino por construcción de 
segundo piso sin autorización 
municipal. 

Se solicita 
regularizar const. a 
Lago Panguipulli N° 
3188 y Club Hípico 
N ° 3181   
5/03/2024 con 
fecha 25/06/2024 
parte N° 23              

23/2024 1247 02,07,2024 
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26 03.01.2024 
Constanza 
Valentina Belmar 
Bugueño 

Pasaje Uno 
Oriente N° 
4050 

Solicita inspección de obras el 
vecino de la parte de atrás de la 
casa construyo una edificación 
en altura la cual no tiene permiso 
de construcción municipal, la 
realizo usando el muro 
medianero sin cortafuegos 
además el techo de la propiedad 
se está hundiendo, se ha 
conversado con ellos y se 
molestan cuando se les solicita 
que eliminen la ventana que da 
para nuestro lado. 

No contesta 
teléfono 22-02-
2024                   No 
contesta teléfono 
07-03-2024                                              
06-03-2024          05-
03-2024        04-03-
2024                                                                                  
se visita la 
dirección de 2 
Oriente Sin ningún 
detalle  

S/I S/I S/I 

  10.01.2024 
Miguel Ángel 
Jiménez 
Sepúlveda  

Goyocalan N°  

Solicita inspección de obras 
vecino construyo un baño de 
madera en el antejardín, tiene 
un calefón fuera que no esta en 
buen estado la dirección es 
Goyocalan 5834 y tiene 
escombros fuera de la casa 
solicita que sea anónimo 

Se deja citación 
para el viernes 1 de 
marzo a las 11:00 
Hrs. en DOM a 
Goyocalan 5834, 
No se presenta y es 
derivado a J.P.L    
con el parte N° 42 
con fecha 
14/08/2024 

42/2024 1243 12,08,2024 

185 11.01.2024 
Miguel Ángel 
Jaña Gutiérrez  

Paseo 
Grohnert 5655 
B dpto. 2011 

Solicita inspección de obras en el 
domicilio por problemas con el 
vecino por filtración de agua que 
está afectando el techo de su 
cocina. 

-Se notifica al 
depto. N° 3011 
para regularice la 
filtración de agua 
con un plazo de 10 
días corrido.                                       
-Derivado a J.P.L. 
con fecha 
24/04/2024 con 
parte N° 13   

13/2024 1245 18,04,2024 
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  31.01.2024 
Nancy Aurora 
Vilches Flores  

Av. Clotario 
Blest 5005 

Solicita inspección de obras en el 
domicilio por problemas con el 
vecino por humedad del baño 
que se está afectando su 
dormitorio. 

J.P.L. Imposible contacto con vecino 

650 06.02.2024 
Luis Armando 
Valladares 
Poblete  

Pasaje 16 de 
agosto 2597 

Solicita inspección de obras, el 
vecino de la parte trasera que 
queda por calle ministerio 2598 
está realizando una construcción 
en altura la que no tiene corta 
fuego y está mojando 
dormitorios, se ha conversado 
con el y además de negarse a 
realizar los arreglos nos insulta. 

Vecino citado para 
el Martes 16-04-
2024            Se 
presenta ante la 
DOM el 16-04-2024 
y pasa a conversar 
con Tamara. 

31/2024 1070 02,07,2024 

809 13.02.2024 
Guillermo Rene 
Soto Caroca  

Pasaje Ocho 
4499 

Solicita inspector de obra, vecino 
hizo un tercer piso y de su techo 
cae sobre el mío y se pasa toda el 
agua en invierno y el cielo de la 
casa se está rompiendo, se habló 
con el pero no sé ha tenido 
respuesta (Pasaje Ocho 4495) 

Se notifica al 
reciente del pasaje 
8 N° 4495 que debe 
regularizar su 
construcción en un 
plazo de 30 dias 
corrido desde el 
22-02-2024 

21/2024 1244 21-06-2024 

  02.04.2024 
Claudina Hurtado 
Sepúlveda 

Valenzuela 
Llanos N° 3017 

Problema con el muro 
medianero  

Se cita a Valenzuela 
Llanos N° 3015 
reunión en la DOM 
para el día 
12/10/2024 a las 
10:00 hrs. 

05-2025 1296 17-01-2025 

851 15.02.2024 
Paola Yasna 
Pizarro Oyarzo  

Pasaje Ocho 
Norte 1504 

Solicita inspección de obras, el 
vecino del lado izquierdo 
numero 1505 levanto una 
construcción en altura pegada a 
la casa causando múltiples 
inconvenientes con nuestra 
propiedad, se solicita pedir 
permisos de construcción 

Se notifica a 8 
Norte N° 1505 para 
su regularización 
de su construcción 
en un plazo de 30 
días corrido 
05/03/2024   
Juzgado de policía 
Local con Parte N°  

22/2024 1246 21-06-2024 
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municipales y si la construcción 
correspondiente realizarla 

22 con fecha 
25/06/2024 

856 15.02.2024 
Cesar Antonio 
Vargas Vásquez  

Carlos Canut de 
Bon 2879 dp 21 

Solicita inspección de obras, un 
vecino del departamento n°12 se 
tomó un BNUP que debiese ser 
un espacio en común de todos 
los vecinos  

Se agendará visita 
en conjunto con 
Inspecciones 
(DIDECO) para el 
Jueves 18 a las 
11:00 hrs. 

61/2024 1269 27-09-2024 

886 16-02-2024 
Daniel Riquelme 
Aldunce 

Pasaje Dos N° 
4419 

Solicita inspección de obra, 
vecino construyó, ampliación el 
muro esta apegado y ventana 
esta hacia su patio el cual ya no 
tiene privacidad se habló con el 
pero NO obtuvo respuesta, 
dirección pasaje 3 N° 4418 

Vecino de Pje. 3 N° 
4418 a J.P.L.                                        
con fecha 
11/12/2024 N° de 
Parte 71 

71/2024 1294 09-12-2024 

1108 01-03-2024 Alberto Pino Pino  
Manuel 
Rodríguez N° 
4193 

Solicita inspección porque el 
vecino realizo construcción se 
apoyó en el muro medianero. 

Se cita a reunión a 
Manuel Rodríguez 
N° 4195 para 
Martes 23 a las 
10:45 hrs. 

27/2024 1068 27-06-2024 

1120 01-03-2024 
Luis Diaz 
Valenzuela 

Pirihueico 
N°2370 

Don Luis informa que en Cacique 
Pailanchu entre Pirihueico y 
Carelmapu los vecinos cerraron 
la calle. 

Aun no se ve el 
tema de 
regularización de 
pasaje  

S/I S/I S/I 
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1141 05-03-2024 
Judith Torres 
González 

Nirvilo N° 5730 

Solicita visita inspección de obra, 
vecino esta construyendo 
segundo piso el cual desarmo mi 
techo, las ventanas y puerta que 
se hicieron esta hacia mi casa, no 
tengo privacidad.  

Se cita a reunión en 
la DOM a Nirvino 
N° 5730 para el 
Martes 23 a las 
10:00 Hrs.                                
SE ENCUENTRA 
CON PRORROGA / 
16/8/2024 pide 
nueva prorroga 

68/2024 37753 09-10-2024 

  13-03-2024 
Mario Contreras 
Navarrete 

Pasaje 15 Norte 
N° 4457 

Solicita inspección ya que el 
vecino realizo una construcción y 
le provocó daños a su propiedad 
y desea saber si la construcción 
cumple con la observación se 
solicita llamar antes de la visita. 

se repite la 
denuncia contra 
Pje. 15 Norte N° 
4451 el cual fue 
enviado a J.P.L. con 
el Parte N° 06 

06-2024 1061 02-02-2024 

1415 18-03-2024 
Cecilia Bruna 
Avilés 

Paseo 
Grohnert N° 
5270 

Solicita inspección de obras en el 
domicilio por problemas con el 
vecino por ventanas que se 
hicieron frente al patio de su 
casa que están invadiendo su 
privacidad.  

Vecino de Grohnert 
N° 5276 se 
compromete a 
cerrar las ventanas 
que dan al patio de 
la vecina del 5270. 

29/2024 1077 27-06-2024 

1439 18-03-2024 
Daniz Salamanca 
Fuentes 

Cooperación N° 
6001 

Solicita inspección su vecino le 
está haciendo problema por la 
muralla divisorio de los sitios 
porque está haciendo 
ampliación.  

La vecina se está 
separando del 
muro divisorio para 
evitar todo 
problema con el 
vecino.                                         

Ok Ok Ok 

1473 20-03-2024 
Aida Aránguiz 
Vásquez 

Aristóteles N° 
5147 

Solicita visita ya que la vecina 
que colinda por calle Platón 
realiza una construcción y ocupa 
parte del muro medianero, lo 
que le impide hacer arreglos en 
su propiedad.                                                                                                   
Nota: Solicita que la visita se 
haga lo antes posible ya que 
tiene descubierto su techo. 

sin moradores                 
02-04-2024              
Vecina sacara las 
planchas que le 
molestan y vendrá 
a dejar sin efecto la 
denuncia                                                                 
09-04-2024 

Ok Ok Ok 
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1492 21-03-2024 
Virginia Martínez 
Almuna 

Valenzuela 
Llanos N° 3262 
Depto. 11 

Solicita inspección de Obras, hay 
una fuga de aguas servidas 
desde el piso superior lo que 
daña la calidad de vida de las 
personas incluyendo las posibles 
enfermedades que esto genera, 
al hacer las consultas de los pisos 
superiores declaran no tener 
fugas por lo que se solicita pueda 
un inspector realizar la 
investigación de este hecho. 

Derivado a la 
Oficina de la 
Vivienda                                  
El tema fue 
solucionado  

Ok Ok Ok 

1802 02-04-2024 
Romilio 
Rodríguez Urzua  

Pje Tres 
Poniente N° 
6268 

El vecino queda por el Pje Dos 
Poniente N° 1274 Tiene una 
palmera pegada al muro 
medianero la cual rompió el 
muro, con peligro que el muro 
colapse y caiga, en el lugar existe 
dormitorio de niños.   

vecino de Dos 
poniente tiene un 
plazo de 30 días 
corrido para sacar 
palmera  (29-06-
2024)  pide 
prorroga 

S/I S/I Ok 

1838 04-04-2024 
Yasna Poblete 
Gutiérrez 

Av. Club Hípico 
N° 5670 Block F 
Depto. N° 112 

El depto. del piso superior tiene 
una fuga de agua, por lo cual el 
depto. de la vecina se inunda 
permanentemente con los 
riesgos de salud latentes.  

Vecina de la Torre 
G realizara los 
arreglos de fuga de 
agua este fin de 
semana (27-28 de 
Abril) 

S/I S/I S/I 

1909 08-04-2024 
Lidia Torres 
Mautino 

Reina Isabel N° 
3512 

Vecino tiene ventana hacia su 
casa en el muro divisorio, se 
conversó con el vecino no 
llegando a entendimiento, 
empezando con amenazas, no 
tiene privacidad, trabaja y tiene 
un hijo menor de edad  

Vecino se 
compromete de 
tapar ventana en 
un plazo de 15 días 
corridos (14-06-
2024) 

Ok Ok Ok 

1949 10-04-2024 
Ismael Galvez 
Venegas 

Manuela 
Errazuriz N° 
5155 Block 13 
Depto. N° 112 

Vecino reclama por el baño de su 
propiedad vive inundado, al 
hablar con el vecino del 
departamento del piso de arriba 
este le contesta que es 
arrendatario y le echa la culpa al 

el vecino es 
derivado a oficina 
de la vivienda                                                                
El vecino del depto. 
312 es citado a la 
DOM para el 4-6-

Ok Ok Ok 



 

                                    423                                                                 
 

 

dueño y en eso se llevan mas de 
dos años. 

2024. (plazo hasta 
10-07-24) 

2021 13-04-2024 
Yolanda Aguilera 
Saavedra 

Pedro Luna N° 
3734 Depto. N° 
52 

Vecino de abajo de su depto. 42 
realizó una ampliación y el piso 
esta con grietas 

Sin moradores en 
el día de la 
inspección con 
fecha 30-05-2024 

S/I S/I S/I 

2023 13-04-2024 
Sebastián 
Montaya Baeza  

Pedro Luna N° 
3734 Depto N° 
22 

Tiene filtración de cañería, Viene 
del piso 42 y 32  

el vecino es 
derivado a oficina 
de la vivienda  

Ok Ok Ok 

2086 17-04-2024 
Rodrigo Méndez 
Reveco  

Presidente 
Salvador 
Allende N ° 
2405 

Vecino esta levantando muro de 
latones por sobre los 5 metros, 
tiene un galpón que sobrepasa la 
altura mencionada. La dirección 
de la persona es Presidente S.A. 
N° 2415   

Se cita a la 
Dirección de Obras 
a Salvador Allende 
G. para el día 
25/06/2024 no 
presentándose y 
enviado a J.P.L. 

30/2024 1089 27-06-2024 

2189 24-04-2024 
Eduardo Maass 
Reyes  

Pasaje Seis 
Poniente N° 
6022 

Vecino construyo un segundo 
piso dejando ventanas hacia su 
propiedad quedando esta sin 
privacidad 

Vecino del pasaje 5 
poniente N° 6021, 
se cita a la DOM 
para el 11/7/2024 

40/2024 1092 12-08-2024 
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2364 02-05-2024 
Lucia Chandia 
Parra 

Av. La Rural N° 
3660 

Problemas con el vecino por 
muro medianero. 

se cita al 
propietario de La 
Rural N° 3654 a la 
DOM  (Se presento 
y tiene 30 días 
corrido (12-7-
2024)) 

09-2025 
1079 y 
37768 

18-02-2025 

2366 02-05-2024 
Jorge Martínez 
Henríquez 

Platón N° 5976 
Problema con el vecino por 
segundo piso en construcción  

Se cita a reunión en 
la DOM para el 
martes 14 para el 
miércoles 12 

25/2024 1073 21-06-2024 

2611 22-05-2024 
Rosalba Gálvez 
Ulloa 

Rebeca Matte 
N° 2991 Depto. 
22 

Problemas con el vecino por 
filtración de agua que esta 
afectando su cocina y el baño 

Vecino del depto. 
32 se notifica para 
que en un plazo de 
15 días corrido 
tome medidas 
inmediatas con 
respecto a la fuga 
de agua que afecta 
al depto. 22  (21-
06-2024) se envía a 
J.P.L. 

28/2024 1081 27-06-2024 

2621 23-05-2024 
Miguel Faundez 
Brito 

Enzo Pinza N° 
2800 Depto. 3 

Problema con el vecino por 
filtración de agua le están 
filtrando a su baño por el 
desagüe 

Vecino del Depto. 
N° 5 tiene 10 días 
corrido para 
solucionar la 
filtración que 
afecta al Depto. 3  
(3 de agosto)                    
solucionado la fuga 
del depto. 5 

Ok Ok Ok 
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2656 24-05-2024 
Alicia Bravo 
Canelo 

Las Hortensias 
N° 6383 Ex Pje 
10 

Problemas con el vecino al 
apoyarse en el muro medianero 
y se está lloviendo su cocina y 
dormitorio 

Se notifica a Las 
siemprevivas N° 
6382 para su 
regularización en 
un plazo de 30 días 
corrido (05-07-
2024) Se presento 
en la DOM 

Revisión Revisión Revisión 

2658 24-05-2024 
Laura Puente 
Olivares 

Márquez de 
Ovando N° 
1950 

Problemas con el vecino por 
construcción que se apoyó en el 
muro medianero y ventana que 
está afectando su privacidad.  

Se notifica a 
Márquez de 
Ovando 1980 y a 
Historiador Vasari 
4546, 
Regularización de 
su construcción en 
un plazo de 30 días 
corrido        (05-07-
2024) 

Revisión Revisión Revisión 

  27-05-2024 
Susana Pérez 
Zamorano 

Alcalde Flores 
N° 2108 

Se solicita inspección en Alcalde 
Flores N° 2069 y 2163 el vecino 
tiene construcción irregular. 

Se notifica al vecino 
de regularizar sus 
construcciones y se 
cita para el 
miércoles 19 de 
Junio a las 10:00 
hrs.  

Revisión Revisión Revisión 

2738 29-05-2024 Jorge Diaz Nilo  
Pasaje Tres Sur 
N° 3390 

Le están arrendando un 
domicilio el cual no existe el, 
Pasaje Tres Sur 3390, pide saber 
si el domicilio esta regularizado.  

La dirección de 
Pasaje Tres Sur N° 
3390 no existe en 
nuestra base de 
datos y por S.I.I. 
aparecen otras 
direcciones según 
el numeral 3390.   

S/I S/I S/I 
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2788 03-06-2024 
Valeska Ulloa 
Riffo 

Las Buganvilias 
N° 6242 

Vecino coloco una mediagua 
afectando mi propiedad en 
tiempos de Lluvia, el techo de la 
mediagua esta sobre mi techo 
afectando uno de los 
dormitorios 

Vecina tiene 
solucionado el 
tema de las aguas 
lluvias con el 
vecino del 6224              
vecina del  

Ok Ok Ok 

2793 03-06-2024 
Jorge Barrios 
Cáceres 

 
Vecinal N° 2492 

Sobrino construyo muro 
divisorio y esta construyendo un 
local, no regularizado.  

Se notifica a Jorge 
Cruz Barrios para 
regularizar su 
división de la 
propiedad de 
Vecinal N° 2492 en 
un plazo de 30 días 
corrido   
(10/07/2024) 

38/2024-
7/2025 

1085-37770 
06-08-2024/-
/31-01-2025 

2949 12-06-2024 
Guillermo Ibáñez 
Carrasco 

Ravel N° 3190 
Depto. 08 

Don Guillermo vive en el cuarto 
piso y desde el quinto se filtra 
agua, se conversó con el vecino 
pero no da solución.   

Agendar solo tarde 
desde 15:30                   
Vecino del depto. 
10 tiene 15 días 
corrido                   

48/2024 1258 03-09-2024 

2978 14-06-2024 
Salvador Lartiga 
Núñez 

Lago Calafquén 
N° 2116 

Problema con el vecino por muro 
medianero, filtración en su 
domicilio (pide ser anónimo)  

tenemos tres casas 
involucradas 2112-
2116-2126, se les 
comunica que cada 
propiedad debe 
realizar sus propios 
arreglos  9/8/2024  
(Salvador vecino 
conflictivo) 

Ok Ok Ok 
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  17-06-2024 
Ricardo Rojas 
Arriola  

Anden N° 5840 
Vecino tiene galpón que este 
acoplado a pandereta divisoria 
está pasado en 10 centímetro. 

Se solicita 
regularizar 
cubierta, Anden N° 
5846 que ocasiona 
problemas de agua 
lluvia a vecino del 
5840 (se presenta 
vecina y realizara 
las mejoras cuante 
tengamos buen 
tiempo)                                         
con fecha 3/1/2025 
se notifica al 
domicilio de Anden 
N° 5846 con un 
plazo de 30 días 
corridos para su 
regularización de 
su propiedad. 

Último plazo Último plazo Último plazo 

3032 18-06-2024 
Carolina Campos 
Farias 

Esfuerzo N° 
4340 

Vecino instalo canaleta y bajada 
de agua cae en el techo de mi 
vivienda. 

Vecino del 4344 
tiene un plazo de 
30 días avilés 
(22/08/2024) para 
solucionar el tema 
de agua lluvia que 
afecta a la vecina 
del 4340 

51/2024 1097 03-09-2024 

3015 18-06-2024 
Sandra Calderón 
Martínez 

Rebeca Matte 
N° 2959 Depto. 
21 

Vecino del primer piso construyo 
un cobertizo y lo adoso a mi 
balcón. 

Se solicita al 
departamento 11 
retirar cobertizo y 
reparación de los 
daños ocasionados 
al departamento 
21 en un plazo de 
30 dias corrido. 
(8/8/2024)   

43/2024 1098 14-08-2024 
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3148 26-06-2024 
Gloria Guerra 
Osorio 

Mailef N° 6159 
Canaleta del vecino esta 
afectando su living  

Se solicita a Mailef 
N° 6163 solucionar 
filtración de aguas 
lluvias causando 
daños a Mailef N° 
6159 (se presentan 
y realizaran los 
arreglos que solo 
les corresponde a 
ellos) un plazo de 
30 días corrido (24-
8-2024) 

50/2024 1254 03-09-2024 

3182 27-06-2024 
María Maureira 
Pantoja 

Aurora de chile 
N° 4340  

Vecino construye una 
ampliación sobre el muro 
medianero y deja las bajadas de 
agua en mi propiedad, coloca 
una red de agua que tiene 
húmeda el baño, cocina y living. 

se deja citación 
para el día 
9/7/2024 en la 
DOM, regularizar 
de forma 
inmediata la 
filtración de agua 
lluvia que afecta al 
4340, 
regularización de la 
construcción. 30 
días corrido. (NO SE 
PRESENTA) 
](AURORA DE 
CHILE 4344) 

41/2024 1094 12-08-2024 

3201 01-07-2024 
Daniel Larenas 
Muñoz 

Belén N° 2786 
Socavón ubicado en Belén N° 
2786 

Se consulta a aguas 
andinas, 
respondiendo que 
no se debe a alguna 
fuga sanitaria. 

Ok Ok Ok 
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3321 3-7-2024 
Josefina 
Bahamondez 
Mayorga 

Safo N° 5898 

Vecino construye segundo piso 
dejando ventana para mi 
propiedad, además esta usando 
el ducto de ventilación para el 
desagüe de aguas servidas    

Vecino del 5906 
debe regularizar su 
construcción en un 
plazo de 30 días 
corrido  (3/8/24) 
con fecha 
10/12/2024 
ingresa documento 
los cuales se 
encuentran en 
revisión  

Revisión Revisión Revisión 

3231 2-7-2024 
Lawrence Soto 
Villavicencio  

Pasaje Cuatro 
Poniente 4578 

filtración de agua que esta 
humedeciendo la cocina y el 
comedor 

NO CONTESTA 
TELEFONO, SIN 
MORADORES 

S/I S/I S/I 

3307 3-7-2024 
Verónica Zurita 
Valenzuela  

Boroa N° 5955 
Depto. 31 Block 
6 

El vecino del piso superior tiene 
una filtración que da al comedor, 
corre el riesgo de un corte 
eléctrico 

se solicita reparar 
filtración en un 
plazo de 15 días 
corrido 
(22/07/2024) 

Ok Ok Ok 

3323 3-7-2024 
Ingrid Calderón 
Perez 

Pintor el Greco 
N° 5082 

    cierre de pasaje          
No se puede 
notificar 

S/I S/I S/I 

3413 9-7-2024 
Roberto Campos 
Rojas 

Aristóteles N° 
5200 

Vecino construyo segundo piso, 
quebrando los pizarreños  

La reparación la 
realizaran en 
conjunto        
llamare el Lunes o 
Mates 

Ok Ok Ok 
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3489 15-7-2024 
Giovanni Jean 
Pierre Calderón 
Baudrand 

Quitratue N° 
2833 Depto. 41 

Hay una filtración del piso 
superior la cual cae en la cocina  

Vecina del Depto. 
N° 51 tiene 15 días 
corrido para 
solucionar la 
gotera (2/8/2024)             
Solucionado la fuga 
del 51 al 41 OKA 

Ok Ok Ok 

3437 15-7-2024 
Javier Antonio 
Muñoz 
Emihueque 

Pasaje Uno 
Poniente N° 
6267 Sector B 

Vecino está realizando una 
construcción y se adosa al muro 
medianero  

Al llamar nos dice 
que el número es 
incorrecto  

S/I S/I S/I 

3520 17-7-2024 
Carolina Andrea 
Espinoza 
Espíndola 

Carelmapu N° 
3105 

Vecina esta realizando segundo 
piso en antejardín  

Paralización de la 
Obra, desarme de 
la estructura en un 
plazo de 30 días 
corridos 
(17/08/2024) 

Revisión revisión Revisión 

3503 17-7-2024 
Susan Quintanilla 
De La Fuente  

Dos de Abril N° 
2769 Depto. 12 

Vecina tiene su departamento 
inundado, hasta el cuarto piso lo 
están.  

fuga de agua 
servida que afecta 
toda una línea de 
los números pares, 
los vecinos están 
realizando las 
reparaciones, 
Vecina del 5 piso se 
presenta para 
pedir un nuevo 
plazo.    se llama 
con fecha 
23/01/2025  sin 
contestar 

Apoyo a 
aguas 

andinas 

Apoyo a 
aguas 

andinas 

Apoyo a 
aguas 

andinas 
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3613 22-7-2024 
Daniela Estefanía 
Valencia Polanco 

Av. 
Departamental 
N° 4251 Torre C 
Depto. 13 

filtración de agua que está 
humedeciendo la cocina, el 
comedor y logia 

El propietario del 
depto. 23 tiene 15 
corrido (28/8) con 
fecha 23/01/2025 
falta comparendo 

47/2024 1260 03-09-2024 

3619 22-7-2024 
Rosa Hormazábal 
Figueroa 

Aurora de Chile 
N° 4634 

Vecino realizo segundo piso, 
dejando ventanas con dirección 
al Baño, Cocina y los dormitorios, 
con cámaras de seguridad que 
apuntan al patio del 4657 

se fiscalizará el 
Viernes 
16/08/2024                  
se llama en varias 
ocasiones a Rosa H. 
sin tener respuesta 
ya que el vecino 
quiere una 
conciliación.  

S/I S/I S/I 

3680 24-7-2024 
Carlos Beller 
Velasco 

Av. Central N° 
6389 

Ampliación de segundo piso del 
vecino, tiraron la basura a mi 
techo rompiendo las planchas   

la propiedad se 
encuentra en 
arriendo y el 
propietario no 
contesta el 
teléfono 

Sin acceso Sin acceso Sin acceso 

3700 26-7-2024 
Teresa Toledo 
Morales 

Eugenio Matte 
4606 

Mediasaguas que están 
instalando pegadas al muro 
medianero  

Vecino de Raúl 
Fuica N° 4605 tiene 
30 días para 
levantar muro 
perimetral y corta 
fuego vecino de 
Raúl Fuica en JPL el 
30/09/24 N° P 64 

64/2024 1265 27-09-2024 

3720 27-7-2024 
María Droguet 
Piña 

Av. 
Departamental 
N° 4301 Depto 
N° 24 Torre D 

El vecino tiene una filtración que 
está afectando su Baño y la 
instalación eléctrica  

vecino del piso 
superior realiza los 
arreglos, el depto. 
afectado llamara el 
9/9/2024 

Ok Ok Ok 
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3729 30-7-2024 
Nancy Correa 
Molina 

Pirihueico 
N°2436 

Vecino utiliza terraza como 
bodega en el bien nacional de 
uso público. 

Vecino de Lirquen 
N° 5749 debe 
retirar cobertizo y 
regularizar 
segundo piso en un 
plazo de 30 días 
corrido. ( 
20/09/2024) 

62/2024 1266 27-09-2024 

3869 6-8-2024 
Sergio Miranda 
Loyola 

Av. José 
Joaquín Prieto 
N° 5745 Depto. 
13 

construcción de segundo piso sin 
permiso de construcción. 

para JPL  65/2024 1257 2709-2024 

3942 8-8-2024 
Armando Marino 
Faundes 

Cacique 
Pelantaro N° 
5735 

Vecino tiene una construcción 
que está afectando los ductos de 
alcantarillado del domicilio 

todo problema 
sanitario al interior 
del domicilio es 
responsabilidad del 
propietario 

S/I S/I S/I 

3979 9-8-2024 
Lidia Vergara 
Muñoz 

Traslaviña N° 
1920 

Problemas con el vecino por 
construcción que se encuentra 
sin permiso municipal. 

Se notifica a 
Traslaviña N° 1928 
para su 
regularización de 
su propiedad a FE Y 
SER LTDA en un 
plazo de 30 días.  
(20/09/2024) 

Revisión Revisión Revisión 

3981 9-8-2024 
Miguel Salazar 
Vicencio 

Correa 
Errazuriz N° 
1936 

Se solicita inspección de obras en 
Correa Errazuriz N° 
1940,construcción de galpón. 

con fecha 
12/09/2024 se 
notifica al domicilio 
de paralización de 
la obra y se solicita 
pedir permiso de 
edificación, lo que 
a la fecha no ha 
ocurrido  

59/2024 1055 27-09-2024 
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4079 14-8-2024 
Angelica Patricia 
Morales Opazo 

Av. Club Hípico 
N° 54960 
Depto. 304 

construcción de segundo piso 
que afecta al Depto. 304 (una de 
las planchas quebró el vidrio de 
su ventanal) 

Vecina del 
departamento 304 
deja sin efecto la 
visita inspectiva  

Ok Ok Ok 

4075 14-8-2024 
Waldo Ivan 
Moraga Elgueta 

Cardenal caro 
N° 5048 

Solicita visita inspectora por 
socavón al interior de su 
propiedad. 

Se conversa con el 
vecino en la DOM 
explicando que la 
municipalidad no 
puede intervenir 
en una propiedad 
de particulares y se 
entrega 
recomendaciones 
de como tapar el 
socavón  

Ok Ok Ok 

4081 14-8-2024 
Dilan Medero 
Infante 

Av. José 
Joaquín Prieto 
N° 5087 

Solicita inspección en Abranquil 
N° 5069 se esta construyendo 
ampliación de madera  

llamar el lunes 23 al 
fono 990033280               
Luis Infante                                                  
Denunciante Dilan 
Medero desiste de 
su denuncia con 
fecha 16/09/2024 a 
la dirección de  
Abranquil N° 5069 

Ok Ok Ok 

4346 26-8-2024 
Ana Cortes 
Iturriaga 

Anaxágoras N° 
5801 

Exceso de cables que están 
cayendo en el poste que está 
dentro del domicilio 

BIEN NACIONAL DE 
USO PÚBLICO  

Ok Ok Ok 
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4541 2-9-2024 
Encarnación 
Pedrero 
Hernández  

El Sol N° 5835 

Vecino del 5829 realizo 
reparaciones de su techo 
colocando terminación sobre su 
techo 

Se notifica a El Sol 
N° 5829 de 
regularizar su 
construcción en un 
plazo de 30 días 
corrido   
(31/10/2024) 

72/2024 1279 09-12-2024 

4592 3-9-2024 
Nelson Sánchez 
Solar 

Saturno N° 
5055 

Problemas con el Vecino por 
construcción sin permiso 
municipal. 

Vecina del 5045 
tiene 30 días 
corridos desde 
5/9/2024 
(7/10/24) 

70/2024 1273 09-12-2024 

4749 9-9-2024 
Claudia Contardo 
Inostroza 

José Martí N° 
4297 

Vecino se esta apoyando al muro 
medianero 

se visitara por 
segunda vez el 
próximo Martes 
8/10/2024   vecino 
tuvo una 
conversación con 
los vecino la cual 
no termino en 
buenos termino, la 
vecina retira 
denuncia 

Ok Ok Ok 

4848 11-9-2024 
Catherine Arce 
Fernández 

Safo N° 5157 
Solicita Inspección, construcción 
sin permiso municipal 

Se solicita 
regularizar en un 
plazo de 30 dias 
corrido 
(31/10/2024) 

Caso especial 
Caso 

especial 
Caso 

especial 

4882 13-9-2024 
Pamela Concha 
Queralto 

Av. Club Hípico 
N° 2775 

construcción del vecino que 
afecta a su privacidad y ruidos 
molestos 

se pide paralización 
de la obra y 
solicitar permiso de 
edificación.  el día 
3/10/2024                                    

11-2025 1324 21-03-2025 
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4914 16-9-2024 
Irene Labrin 
Rivera 

Pasaje Ocho 
Norte N° 3872 

Problema con el vecino por un 
portón que afecta la convivencia 

Derivados a JPL la 
dirección de Pje. 
Ocho N° 1482 por 
uso de BNUP. y 
1483 por cierre de 
pje.  ( 

67/2024 - 
69/2024 

37754-
37756 

09-10-2024 

4959 23-9-2024 
Jaime Castro 
Moreno 

Juan José 
Carrera N° 
3874 

Se necesita saber si los vecinos 
de J.J.Carrera N° 3873 y 3864 
tienen permiso de construcción  

Se solicita a J. J. 
Carrera N° 3873 y 
N° 3864  regularizar 
su propiedad en un 
plazo de 30 días 
corrido    
(02/11/2024) 

Revisión Revisión Revisión 

5089 30-9-2024 
Salustio Morales 
Jeldres 

Av. Clotario 
Blest N° 4805 

Problemas con el vecino, tema 
filtración de agua en su muro 

sin moradores 
24/10/24  se 
soluciona la fuga de 
agua con fecha 
15/11/2024  
Cardenal Caro N° 
4806 

Ok Ok Ok 

5426 11-10-2024 Olga Ponce Maza 
Amador 
Guerrero N° 
4015 

Problemas con el vecino, no 
puede entrar su vehículo y por 
muro que esta a punto de caer 

sin moradores 
24/10/24                                        
Se deja notificación 
en Av. Maipú N° 
4473 por muro 
perimetral con 
peligro de 
derrumbe, 30 dias 
corrido.  (14-12-
2024) 

Ok Ok Ok 

0 14-10-2024 
Verónica Castro 
Avello  

Rossini N° 2469 
Rossini N° 2429 sin respetar la 
ley General de Urbanismo Y 
Construcción 

Con fecha 
13/11/2024 se 
notifica para su 
regularización con 
un plazo de 30 días 
corrido 
(14/12/2024)  

Derivar a JPL Derivar a JPL Derivar a JPL 
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5461 14-10-2024 
Judith Flores 
Paez 

Los Niños 
héroes N° 4213 

Problemas con el segundo piso 
que esta perjudicando su 
cobertizo  

Vecina llega a 
entendimiento con 
sus vecinos.  

Ok Ok Ok 

5473 14-10-2024 
Rosa Yalul 
Abarzua  

Félix 
Mendelssohn 
N° 4650 

Denuncia a Anacreonte N° 4240 
por una construcción irregular 
de a lo menos 10 piezas 
(ANONIMA) 

La dirección de 
Anacreonte se 
encuentra en 
revisión 
24/10/2024 

Revisión Revisión Revisión 

2546 16-10-2024 
Sergio Mendoza 
González 

Departamental 
N° 4301 Torre 
G-24 

filtración de aguas residuales 
que afectan al departamento 24 
y 14 

Se deja notificación 
de 15 días corrido 
y, se encuentra 
realizando las 
reparaciones 
Reparación 
realizada del 
Depto. 34 

36/2024 1095 06,08,2024 

6049 8-11-2024 
Dora Cavieres 
Cavieres 

Av. Clotario 
Blest N° 5212 

Problemas con el vecino de 
Clotario Blest N° 5190 por portón 
que afecta la entrada a su 
domicilio  

El portón de la 
Vecina de Clotario 
Blest sale directo a 
la vereda, lo cual 
no afecta la salida 
ni entrada de 
Clotario Blest N° 
5212 

Ok Ok Ok 

6094 11-11-2024 Nidia Jara Yevilao 
Calle nueva 
uno N° 4101 
Depto. N° 106 

filtración del departamento 206 
lo cual afecta al baño del 
departamento 106 

Problema de 
filtración 

54/2024-
55/2024 

1274-1275   
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6219 19-11-2024 
Manuel Valencia 
Fuentes 

Galo González 
N° 4343 

Vecino instala barreras que 
impiden acceso a su domicilio 

En visita inspectiva 
podemos constatar 
que las barreras 
que el señor 
Manuel Valencia 
alude se encuentra 
en la vereda del 
frente de su 
propiedad por la 
calle A. Acevedo 
Hernández sin 
entorpecer su 
entrada de 
vehículo que se 
encuentra por ese 
pasaje antes 
mencionado  

Ok Ok Ok 

6233 19-11-2024 
Sara Benavides 
Parra 

Las Clavelinas 
N° 5524 

Vecinos construyen segundo 
piso dejando ventana para su 
propiedad , dejando lleno de 
desperdicio al botar basura por 
la ventana 

se deja citación 
para reunión en la 
DOM para el dia 19 
de dic. alas 10:00 
hrs. Vecina se 
presenta día y hora 
señalada y pide 
prorroga para 
regularizar. 

Revisión Revisión Revisión 

6316 21-11-2024 
Stephanie Abarca 
Tapia  

Mamiña N° 
6138 

Solicita Inspector para metraje 
de la propiedad de la parte del 
patio 

No se realiza 
mediciones al 
interior de la 
propiedad  

S/I S/I S/I 

6348 22-11-2024 
Elena Palacios 
Muñoz 

Agustín Abarca 
N° 3482 

Solicita inspección de Obras 
porque su vecino de la parte 
trasera construye un segundo 
piso sin dejar sin luz solar 

se solicita a 
Armando lira N° 
3481 paralización 
de la obra, pedir 
permiso de 

Derivar a Jpl Derivar a Jpl Derivar a Jpl 
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edificación. 
(18/02/2024) 

6395 26-11-2024 
Gladys Vergara 
Burgos  

Vecinal N° 2405 

Vecino tiene un segundo piso sin 
permiso de construcción, con 
balcón dejando su domicilio sin 
privacidad  

visitar primera 
semana de enero                   
Vecino de pasaje 8, 
con fecha 7/1/2025 
tiene solucionado 
el tema del balcón 
quedando la vecina 
Gladys conforme 
por la gestión. 

Ok Ok Ok 

6449 27-11-2024 
Camila Torres 
Chamorro 

Pedro Lira N° 
3874 Depto. N° 
12 

filtración desde la casa del 
vecino que afecta cocina y baño                                                                                          
Solucionada la filtración del 
depto. 22 17/01/2025  

vecina realizara 
arreglos, llamar el 
jueves 2 de 1 de 
2025 

Ok Ok Ok 

| QWERTYUIOP´+ 
José Marín 
Muñoz 

Manuela 
Errazuriz N° 
3491 Depto. N° 
22 

Vecino realiza una construcción 
irregular dejando todos los 
medidores bloqueados, se está 
tomando un BNUP  

vecino del depto. 
12 es enviado a 
J.P.L.         con fecha                      
N° de parte  

74/2024 37761 27-12-2024 

6530 2-12-2024 
Amparo Ossa 
Navarro 

Mercedes 
Fontecilla N° 
3070 

Vecino construye un segundo 
piso sin permiso municipal 
(llamar antes de la visita)  

Se solicita 
paralización de 
forma inmediata 
de la obra y se pide 
pedir permiso de 
edificación con 
fecha  

Derivar a JPL Derivar a JPL Derivar a JPL 
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6566 4-11-2024 
Karina Cabello 
Orrego 

Olga Donoso N° 
4754 

Vecino construyen un segundo 
piso pegado a ella, dejando 
ventana mirando su propiedad , 
las vigas están sobre el muro 
medianero. 

Citado para el 8 de 
enero en la DOM 
por tema de 
regularización                                                                                                 
Mártires de 
Chicago N° 4723 
tiene un plazo de 
20 dias corrido 
para eliminar 
ventanas y ducto 
corrugado con 
dirección a Olga 
Donoso N° 4754 

Derivar a JPL Derivar a JPL Derivar a JPl 

6589 4-12-2024 
Romina Salinas 
Aguilera 

Safo N° 5657 

Problemas con el vecino por 
construcción sin permiso 
municipal y filtración que afecta 
su dormitorio y todo su patio. 

Con fecha 7 de 
enero de 2025 se 
notifica al domicilio 
de Tácito N° 5656 
un plazo de 30 dias 
corrido para su 
regularización de 
su propiedad. 

Derivar a JPL Derivar a JPL Derivar a JPL 

6570 4-12-2024 Ana Celis Zúñiga 
Tristán Matta 
N° 1727 

Vecino construyo en altura, 
solicita si tiene los permisos ver 
si tiene los permisos respectivos. 

se solicita a Tristán 
Matta N° 1725 
regularizar su 
propiedad  con 
fecha 10 de enero 
de 2025  
10/02/2025 

Derivar a JPL Derivar a JPL Derivar a JPl 

6641 6-12-2024 Cindy Santis Brito 
Gerardo 
Barrios N° 4032 

Vecino construye un segundo 
piso, sin corta fuego y dejando 
ventana que da directo a mi 
antejardín 

Se solicita al vecino 
de Gerardo Barrios 
N° 4040 se pide 
paralización de la 
obra y pedir 
permiso de 
edificación, con 
fecha 9 de enero de 
2025  8/02/2025                                                      
Vecina deja sin 
efecto su denuncia                                 

Ok Ok Ok 
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6733 10-12-2024 
Víctor Valenzuela 
Maldonado 

Javiera Carrera 
N° 3891 

Vecina construye un segundo 
piso sin permiso municipal 
adosándose a su pared y 
provocando ruidos molestos 

se solicita a J. 
Carrera N° 3881 
regularizar su 
propiedad en un 
plazo de 30 días 
corrido con fecha 
10/01/2025  
10/02/2025 

Revisión Revisión Revisión 

6909 20-12-2024 Rubel Diaz Garay 
Lucrecia Borgia 
N° 2778 

vecino construye un balcón que 
invade su privacidad  

La dirección de 
Tartini N° 2629 se 
encuentra 
regularizada y con 
recepción final  

Ok Ok Ok 

6912 20-12-2024 
Raúl Román 
Olmedo 

Los Pioneros N° 
3719 

Problemas con el vecino que 
está ocupando su propiedad 
efectuando labores de 
carpintería (Muebles) 

Vecina Stella 
presenta una 
notificación de 
sentencia a su 
favor por el 3° 
Juzgado Civil de 
San Miguel 

Ok Ok Ok 

6930 23-10-2024 
Erika Silva 
Orellana 

Pasaje cinco 
poniente N° 
6267 Ex. N° 
1405  

Problemas con el vecino al 
construir un segundo piso y 
muralla que ocupa en su 
propiedad. 

Se notifica al 
propietario de 
Cinco ponientes N° 
1404 de regularizar 
en un plazo de 30 
días corrido con 
fecha 13/01/2025 

Derivar a JPL Derivar a JPL Derivar a JPL 

6954 26-12-2024 
Rubén Ossandón 
González 

Marte N° 2875 

Verificar legalidad de poner 
fierros enterrados en un bien de 
uso público, en pasaje Marte 
entre Escarlatti y Félix 
Mendelssohn , se pide de forma 
anónima  

OKA vecina retira 
los perfiles 
anclados en la 
platabanda del 
pasaje  

Ok Ok Ok 
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7014 27-12-2024 
José Vargas 
Mallega 

Esopo N° 5056 

El vecino de los pies tiene su 
desagüe en mal estado y se está 
filtrando las aguas servidas a su 
propiedad  

se notifica a Tito 
Livio N° 5061 que 
con fecha 14 de 
enero de 2025, 
deberá normalizar 
su propiedad y en 
un plazo de 20 días 
reparar la fuga de 
aguas residuales 

Ok Ok Ok 

7066 31-12-2024 
Fabiola Chicahual 
Vargas 

Lago Rupanco 
N° 3340 

La vecina coloca un árbol donde 
está el muro medianero, por ese 
árbol no se puede hacer nada, 
vereda en mal estado.  

DIDESE  Ok Ok Ok 
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Informe de Gestión año 2024 del Departamento de Inspección de Obras 

  

ID PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO 
CONTRATISTA 
ADJUDICADO 

MONTO DEL 
CONTRATO 
(IVA INCL.) 

FINANCIA 
PLAZO DE 

EJECUCION 
EN DIAS 

INICIO DE OBRA TERMINO DE OBRA 

2392-22-LQ23 

 MEJORAMIENTO DE 
MULTICANCHAS PLAZA CUBA 
VILLA NAVIDAD VILLA 
CAUSSADE Y ALESSANDRI 
COMUNA DE PEDRO AGUIRRE 
CERDA. CÓDIGO BIP: 
40040515-0 Y 40040517-0  

UTP SYS / SK LTDA 
CUBA - NAVIDAD  

$ 122.457.128 
GORE BIP 

40040515-0 
63 DIAS 10 de noviembre de 2023 12 de enero de 2024 

UTP SYS / SK LTDA 
CAUSSADE 
ALESSANDRI  

$ 101.916.770 
GORE BIP 

40040517-1 
63 DIAS 10 de noviembre de 2023 12 de enero de 2024 

2392-20-LQ23 

 MEJORAMIENTO DE 
MULTICANCHA LO OVALLE Y 
PLAZA DAVILA COMUNA DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA. 
CODIGO BIP: 40040520-0 Y 
40040522-0  

S Y S LIMITADA / 
OVALLE 

$ 124.416.878 
GORE BIP 

40040520-0 
63 2 de noviembre de 2023 4 de enero de 2024 

S Y S LIMITADA / 
DAVILA 

$ 124.428.366 
GORE BIP 

40040522-0 
63 9 de noviembre de 2023 11 de enero de 2024 

2392-38-LQ23 

 MEJORAMIENTO DE 
MULTICANCHAS: EL CARMELO 
VILLA LOS AROMOS JULIETA Y 
REAL MADRID COMUNA DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA” 
CÓDIGO BIP: 40040519-0 Y 
40040516-0  

S Y S LIMITADA / 
el carmelo 
aromos L1 

$ 130.461.589 
GORE BIP 

40040519-0 
63 DIAS 30 de octubre de 2023 1 de enero de 2024 

S Y S LIMITADA / 
Julieta R madrid 
L2 

$ 130.454.233 
GORE BIP 

40040516-0 
63 DIAS 3 de noviembre de 2023 5 de enero de 2024 

2392-88-LE23 
 MEJORAMIENTO CESCOF 
MIGUEL ENRIQUEZ  

CONSTRUCTORA 
DIM 

$ 33.530.301 MUNICIPAL 40DIAS 8 de enero de 2024 17 de febrero de 2024 
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2392-97-lq23 
 MEJORAMIENTO PLAZA SEAM-
CAUSSADE  

IDR CHILE SpA $ 142.051.672 SUBDERE 70 dias 25 de marzo de 2024 13 de junio de 2024 

2392-104-
LQ23 

 ILUMINACION VILLA NUEVA 
ESPERANZA  

EQUANS 
MANTENIMIENTO 

Y MONTAJE 
ELECTRICO SPA 

$ 194.253.375 
PMU 

SUBDERE 
120 DIAS 16 de mayo de 2024 

12 de septiembre de 
2024 

2392-111-
LQ23 

 MEJORAMIENTO PLAZA ISLA 
DE PASCUA, PEDRO AGUIRRE 
CERDA  

IDR CHILE SpA $ 156.808.832 
PMU 

SUBDERE 
90 DIAS 15 de abril de 2024 8 de agosto de 2024 

2392-115-LP23 

 MEJORAMIENTO ESPACIO 
PUBLICO ACERA ORIENTE 
CLOTARIO BLEST ENTRE 
DEPARTAMENTAL Y LO OVALLE  

INGERAC 
INGNIERIA Y 

CONSTRUCCION 
ASIN Y CORNEJO 

SpA 

$ 104.995.635 
PMU 

SUBDERE 
50 DIAS 10 de febrero de 2025 11 de mayo de 2025 

2392-110-LE23 

 PROYECTO FNSP22-IL-0566 
RUTA SEGURA,ILUMINACION 
PEATONAL EJE CLOTARIO 
BLEST  

ELIOTEC S.A. $ 39.761.768 FNSP-22 60 DIAS 4 de junio de 2024 2 de agosto de 2024 

2392-9-LQ24 

 MEJORAMIENTO DE TRAMOS 
DE ILUMINACION PUBLICA UV 
12-H 33 Y 34, COMUNA DE 
PEDRO AGUIRRE CERDA  

CIUDADES 
INTELIGENTES 

(UTP) 
$ 198.642.629 SUBDERE 90 DIAS 18 de julio de 2024 16 de octubre de 2024 

2392-79-LR23 
 CONSERVACION DE VEREDAS 

UV 24 - UV2 Y UV27  

L1 CONST. CREA 
S.A. 

$ 
1.736.620.639 

GORE 240 DIAS 8 de julio de 2024 5 de marzo de 2025 

L2 - DESIERTA 
$ 

1.461.978.000 
GORE   S/A S/A 

2392-116-LP23 
 MEJORAMIENTO CUBIERTAS 
SALAS DE CLASES DIDESE  

GHB SAFE SpA $ 60.148.240 MUNICIPAL 59 DIAS 1 de julio de 2024 28 de agosto de 2024 
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2392-122-
LQ23 

 MEJORAMIENTO DE TRAMOS 
DE ILUMINACION VILLA SAN 
JOAQUIN NUMANCIA  

EQUANS 
MANTENIMIENTO 

Y MONTAJE 
ELECTRICO SPA 

$ 217.275.941 SUBDERE 90 DIAS 1 de julio de 2024 
29 de septiembre de 

2024 

2392-119-LR23 
 MEJORAMIENTO DIVERSOS 
ESPACIOS PUBLICOS  

L1 (cancha 
Tricolor-plaza 

Manuel Valencia-
plaza Navidad) / 

SyS limitada 

$ 493.722.447 GORE 90 DIAS 28 de mayo de 2024 
25 de septiembre de 

2024 

L2 (paisaje Av. 
Central - Vallas 
Clotario Blest) 

$ 351.738.000 GORE 90 DIAS S/A S/A 

2392-1-LE24 
 MEJORAMIENTO BIBLIOTECA 
CASA DE LA CULTURA  

SERLIMPRO SpA $ 6.517.758 MUNICIPAL 30 DIAS 1 de abril de 2024 1 de mayo de 2024 

2392-12-LE24 
 CIERRE PERIMETRAL Y RADIER 
VETERINARIA  

CONSTRUCTORA 
DE PROYECTOS 

ANDREA CAMUS 
ESPINOZA EIRL 

$ 20.750.625 MUNICIPAL 14 DIAS 10 de julio de 2024 24 de julio de 2024 

2392-19-LR24 
 MEJORAMIENTO DE ESPACIOS 
PUBLICOS  

LINEA 1 BIP 
40050835 PLAZA 

LOS FUNDADORES 
- PLAZA 

BALMACEDA -  
PLAZA TRISTAN 

MATTA/ 
CONSTRUCTORA 

SK LTDA 

$ 507.352.004 FRIL 90 DIAS 1 de julio de 2024 
29 de septiembre de 

2024 
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2392-20-LE24 
 MEJORAMIENTO SISTEMA 
ELECTRICO MUNICIPAL  

ARSELEC SpA $ 50.949.255 MUNICIPAL 60 DIAS 24 de julio de 2024 
22 de septiembre de 

2024 

2392-66-LQ24 
 MEJORAMIENTO ESPACIO 
PUBLICO UV 14  

ING Y CONST SK 
LTDA 

$ 143.564.879 

Programa de 
Mejoramiento 

Urbano 
(PMU) 

105 DIAS 30 de septiembre de 2024 13 de enero de 2025 

2392-75-LP24 
 INSTALACION MONOPOSTES 
DE ILUMINACION DIVERSOS 
SECTORES  

SERVICIOS 
ELECTRICOS B&M 
INGENIERIA SpA / 
SELCO SUR SpA. 

(EN UTP) 

$ 72.117.719 

Programa de 
Mejoramiento 

Urbano 
(PMU) 

90 DIAS 1 de enero de 2025 1 de abril de 2025 

2392-54-LE24 
 REPARACION JARDIN INFANTIL 
Y SALA CUNA ENRIQUE 
BACKAUSSE  

INGENIERIA 
BARRETO 

$ 63.467.423 JUNJI 45 DIAS 30 de septiembre de 2024 
14 de noviembre de 

2024 

2392-52-LE24 
 REPARACION JARDIN INFANTIL 
Y SALA CUNA BARCELONA  

REMATCON SpA $ 71.510.819 JUNJI 45 DIAS 14 de octubre de 2024 
28 de noviembre de 

2024 

2392-33-LP24 
 AMPLIACION DE CAMARA DE 
TELEVIGILANCIA UV N° 4, 7, 8, 
9, 11-A, 12.  

SISTEMAS DE 
SEGURIDAD Y 

TECNOLOGIA SpA. 
$ 71.400.000 

Programa de 
Mejoramiento 

Urbano 
(PMU) 

150 DIAS 1 de enero de 2025 31 de mayo de 2025 

2392-39-LQ24 
 MEJORAMIENTO CANCHA EL 
RAYO Y 1° MAYO  

MAQPRO SpA $ 132.225.849 FRIL GORE 70 DIAS 8 de octubre de 2024 17 de diciembre de 2024 

2392-57-LQ24 
 MEJORAMIENTO 
MULTICANCHA LOTEROS 99  

CONSTRUCTORA 
SK EN UTP CON 

SYS 
$ 125.041.587 FRIL GORE 105 DIAS 20 de septiembre de 2024 2 de enero de 2025 
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2392-88-LE24 
 CONSTRUCCION SALAS 
TELETRIAGE CESFAM AMADOR 
NEGHME  

GABRIEL CERDA 
INGENIERIA 

ELECTRICA SpA. 
$ 12.027.170 PMI 40 DIAS 1 de diciembre de 2024 10 de enero de 2025 

2392-91-LE24 
 RECAMBIO PASTO SINTETICO 
ISMAEL VALDES  

CONSTRUCCIONES 
EXAL LTDA. 

$ 32.456.655 MUNCIPAL 45 DIAS 1 de enero de 2025 15 de febrero de 2025 

2392-78-LR24 
 CONSTRUCCION CANCHA 
BALMACEDA  

EL DORADO sPa $ 814.641.743 MUNICIPAL 180 DIAS 1 de enero de 2025 30 de junio de 2025 

2392-95-LQ24 
 MEJORAMIENTO PLAZA 
QUIAPO Y SUBERCASEAUX  

INVERSIONES 
OLIVA SpA 

$ 155.717.132 

Programa de 
Mejoramiento 

Urbano 
(PMU) 

105 dias 2 de enero de 2025 17 de abril de 2025 

2392-84-LP24 
 MEJORAMIENTO PLAZA SAN 
JOAQUIN  

CONSTRUCCION Y 
DISEÑO JC LTDA. 

$ 94.413.819 

Programa de 
Mejoramiento 

Urbano 
(PMU) 

85 DIAS 10 de diciembre de 2024 5 de marzo de 2025 

2392-100-
LQ24 

 MEJORAMIENTO CANCHA 
PLATENSE  

SK 
CONSTRUCCIONES 

$ 137.379.159 

Programa de 
Mejoramiento 

Urbano 
(PMU) 

105 dias 17 de enero de 2025 2 de mayo de 2025 

2392-90-LE24 
 AMPLIACION SALA DE ESPERA 
UAPO CEMO VILLA SUR  

CAREAGA 
CONSTRUCCIONES 

$ 13.227.290 
MUNICIPAL 

SALUD 
15 DIAS 22 de octubre de 2024 5 de noviembre de 2024 

2392-58-LP24 
 ADQUISICION E INSTALACION 
DE RESALTOS DE VELOCIDAD  

GESTION Y 
SOLUCIONES 
VIALES SpA 

$ 93.920.036 DTTP 28 DIAS 28 de octubre de 2024 9 de diciembre de 2024 

2392-73-LR24 
 OBRAS COMPLEMENTRIAS 
REFUGIOS TTPP  

SERCOM SpA $ 433.391.729 DTTP   14 de marzo de 2025 2 de mayo de 2025 
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2392-106-LP24  MEJORAMIENTO PLAZA UCUN  
SK 

CONSTRUCCIONES 
$ 114.252.131 

Programa de 
Mejoramiento 

Urbano 
(PMU) 

105 dias 11 de marzo de 2025 23 de junio de 2025 

2392-103-LP24 
 MEJORAMIENTO PLAZA 
OSCAR BONILLA  

SK 
CONSTRUCCIONES 

$ 89.559.148 

Programa de 
Mejoramiento 

Urbano 
(PMU) 

75 dias 23 de enero de 2025 8 de abril de 2025 

2392-1-LP25 
 MEJORAMIENTO RUTA 
ACCESIBLE MEHUIN  

LICITACION $ 144.255.639 

Programa de 
Mejoramiento 

Urbano 
(PMU) 

120 DIAS S/A S/A 
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I. RESIDUOS URBANOS 

Describir las principales metas, objetivos, actividades e hitos importantes de la gestión 

de la Dirección durante el año 2024: 

Durante el año 2024, se ha reducido la cantidad de RSD debido a la separación en origen 

realizada por la comunidad. La recolección de estos residuos se realizó gracias al convenio 

con MSUR. 

1.SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 

Tipo de Residuo  
Cantidad  

(Ton.) 

RSD 37.638 

Ferias Libres 8.311 

Residuos mixtos 41.610 

Total 83.164 

2.RETIRO DE VOLUMINOSOS 

N° de operativos de retiro realizados en 2024  25 

 

N° Dirección / Intersección 

1 HUAMALATA CON PASEO GROHNERT 

2 GUANAQUEROS CON GROHNERT 

3 HAITI CON FELIX OSEGUEDA 

4 PLANO REGULADOR CON PASAJE 4 PONIENTE 

5 PALENA N°2805 

6 CALLE A CON LOS MIRASOLES 

7 JJ PRIETO CON LAS AMAPOLAS 

8 AV MAIPÚ CON FRATERNAL 

9 FRATERNAL CON PASAJE 5 PONIENTE 

10 LUCRECIA BORGIA CON COUPERIN 

11 MARIQUINA CON DOS ORIENTE 

12 PRIMERO DE MAYO CON 30 DE OCTUBRE 

13 CARLOS MARX CON RANQUIL 

14 VECINAL CON AQUILINA ROJAS 

15 ENTRE ANITA LIZANA Y MARIO CARNEIRO 
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16 EL CARMELO CON AV. NUEVA ESPAÑA 

17 URZUA CON TRASLAVIÑA 

18 PINTOR EL GRECO CON TERESA VIAL 

19 FELIX MENDELSSOHN CON AV LAZO 

20 FELIX MENDELSSOHN CON ANGEL GUARELLO 

21 JOSÉ JOAQUÍN VALLEJOS SUR CON ALTUÉ 

22 BEAUCHEFF FRENTE AL 3500 

23 ENRIQUE MATTE ENTRE CLUB HÍPICO Y LAGO RUPANCO 

24 LAGO CALAFQUEN ESQUINA BEAUCHEF 

25 LAS SIEMPREVIVAS CON AV LO OVALLE 

3. OTROS 

Retiro de rucos año 2024: 28 operativos de retiro de rucos en el territorio.   

De  los  residuos  mixtos  mencionados  anteriormente (41.610 Toneladas), el retiro de 

rucos significó el 12.483Ton 

 

4. RECICLAJE 

Tipo Kg. Ton. 

Vidrio 108.944,9 108,9 

Pet 22.071,0 22,1 

HDPE 1.574,0 1,6 

PP (tapas plásticas) 75,0 0,1 

Bolsas plásticas 267,0 0,3 

Papel blanco 1.990,0 2,0 

Diarios y revistas 1.690,0 1,7 

Cartón 102.004,0 102,0 

Tetrabrick 753,0 0,8 
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Tipo Kg. Ton. 

Chatarra 579,0 0,6 

Aluminio 609,0 0,6 

Total 240.556,9 240,6 

 

Demografía N° habitantes 

Total viviendas comuna 29.651 

Cobertura Programa de reciclaje - MSur 48% 

Total viviendas con cobertura 14.232 

Alcance de población estimada 56.928 

 

5. OTROS 

Indicar todas aquellas actividades o hechos relevantes de la gestión del 

Departamento año 2024 que se deba incluir en la Cuenta Pública. 

 

Durante el año 2024, se ha reducido la cantidad de RSD debido a la separación en origen 

realizada por la comunidad. La recolección de estos residuos se realizó gracias al convenio 

con MSUR. 
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II.  MEDIO AMBIENTE 

Describir las principales metas, objetivos, actividades e hitos importantes de la gestión del 

área el año 2024. 

1. PROGRAMAS EJECUTADOS 

Nombre Programa 

Tipo 

Financiamiento 

 

Objetivo 
Beneficiarios 

(N°) 

Monto 

Ejecutado 

(M$) 

CONTROL DE 

PLAGAS Y VECTORES 

Municipal 

 

Control de 

roedores a 

plagas a nivel 

comunal. 

40.000 pp. 

H: 39.63 

O: 12.30 

 

Total 51.930 

 

Nombre Programa 
Tipo 

Financiamiento 
Objetivo 

Beneficiarios 

(N°) 

Monto 

Ejecutado 

(M$) 

CONSERVACION Y 

REPARACION DE 

ESPACIOS PÚBLICO 

Municipal 

Mejoramiento 

del mobiliario 

urbano, 

pavimentos y 

otros 

elementos 

urbanos. 

40.000 pp. 
H: 198.423 

O: 152.973 

Total 351.396 
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Nombre Programa Tipo Financiamiento Objetivo 

Benefici

arios 

(N°) 

Monto 

Ejecutado 

(M$) 

MANTENCIÓN Y 

RECUPERACIÓN 

PARA PAC 

Municipal 

Mantenimiento 

de las áreas 

verdes 

comunales y 

erradicación de 

microbasurales. 

 

60.000 

pp. 

H: 344.749 

O: 29.000 

Total 373.749 

 

Nombre Programa Tipo Financiamiento Objetivo 

Benefici

arios 

(N°) 

Monto 

Ejecutado 

(M$) 

MITIGACIÓN DEL 

CAMBIO CLIMÁTICO 

Y DESARROLLO 

Municipal 

Realizar acciones 

que aporten en la 

mitigación del 

cambio climático 

y desarrollo 

sustentable. 

 

60.000 

pp. 

H: 48.178 

O: 10.640 

Total 58.827 
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Nombre Programa Tipo Financiamiento Objetivo 

Benefici

arios 

(N°) 

Monto 

Ejecutado 

(M$) 

MITIGACIÓN DEL 

CAMBIO CLIMÁTICO 

Y DESARROLLO 

Municipal 

Realizar acciones 

que aporten en la 

mitigación del 

cambio climático 

y desarrollo 

sustentable. 

 

60.000 

pp. 

H: 48.178 

O: 10.640 

Total 58.827 

 

Nombre Programa Tipo Financiamiento Objetivo 

Benefici

arios 

(N°) 

Monto 

Ejecutado 

(M$) 

VIVERO MUNICIPAL Municipal 

Producir especies 

vegetales para 

uso urbano. 

 

10.000 

pp. 

H: 27.333 

O: 8.050 

Total 35.383 

 

2. NORMATIVA ACTUALIZADA O MODIFICADA. 

Durante el año 2024, se realizaron distintas modificaciones a varias Ordenanzas. Con el 

objetivo de aportar al desarrollo sustentable, regular ciertas actividades, conductas e 

imprevistos en el espacio público. Entre ellos, se crea el concepto de “sobreproducción”, se 

crea propuesta para reglamento de utilización de aguas grises, propuesta para la estrategia 

hídrica local, entre otros. 
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Nombre Tipo 

N°1 Derechos municipales, por permisos, concesiones y 

servicios. 
Modificación 

N°10 Cobro de derechos por el servicio domiciliario.  Modificación 

N°21 Tenencia responsable de mascotas y animales de 

compañía. 
Creación. 

Reglamento de utilización de aguas grises. Propuesta. 

Ordenanza hídrica local. Propuesta. 

Estrategia hídrica local. Propuesta. 

Política energética local. Propuesta. 

 

III. ÁREAS VERDES Y ARBOLADO URBANO 

 

Al año 2024, se ejecutaron 2 contratos de Arbolado urbano (2392-48-LQ23 y 2392-49-

LQ24), habiendo invertido una suma de $134.9 MM y $109.5 para cada contrato 

respectivamente. Manejando una cantidad de 5.294 árboles en total.  

 

1. CATASTRO DE ESPECIES ARBÓREAS 

 

N° de especies arbóreas en Pedro Aguirre Cerda 

2023 
18.000 aprox. 

N° de árboles en la comuna 2024 19.500 aprox. 

2. PROCEDIMIENTOS POR REQUERIMIENTOS DE LA COMUNIDAD 

 

N° de casos atendidos 2024 350 (ventanilla única) 
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Tipo de Procedimiento Requerido  Cantidad (N°) 

Tala 1.130 

Poda de formación 190 

Poda de despeje de cableado 750 

Poda de levante 2.586 

Reducción de altura 40 

Poda sanitaria 437 

Tratamiento de raíces 161 

Total 5294. 

 

3. ARBORIZACIONES. 

 

Al año 2024, se realizaron 42 actividades de arborización, significando la incorporación de 

1.000 árboles a la matriz de arbolado urbano comunal. 

Destacan los operativos realizados en ejes viales principales de la comuna, como Av. 

Departamental, Av. Salvador Allende y Av. Clotario Blest.  

Además se concreta convenio con CONAF, para la ejecución del “programa de arborización 

urbana 2024”, aportando 311 ejemplares a la matriz de arbolado urbano.  

 

A su vez, las entregas de árboles a la comunidad realizadas por el vivero municipal 

ascienden a 221 ejemplares.  

En síntesis, el aporte de árboles a la matriz de arbolado urbano durante el año 2024 es de 

1.532 ejemplares. 

4. RECUPERACIÓN DE ESPACIOS. 

 

En el año 2024, la Dirección de Medioambiente, Aseo y Ornato ha llevado a cabo un 

significativo trabajo de recuperación de espacios, contribuyendo al mejoramiento del 

entorno urbano y al fortalecimiento de los servicios ecosistémicos en la comuna. 
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Destacan las intervenciones realizadas en sectores estratégicos, donde se han recuperado 

más de 1.500 metros cuadrados de áreas verdes, transformando espacios subutilizados o 

degradados en zonas de esparcimiento y conexión con la naturaleza para la comunidad. 

Estas acciones no solo han mejorado el paisaje urbano, sino que también han promovido la 

biodiversidad y la calidad de vida de los habitantes. 

Además, se ha implementado un sistema de riego tecnificado en más de 5.000 metros 

lineales, lo que ha permitido una gestión más eficiente y responsable del recurso hídrico. 

Esta innovación no solo asegura la mantención óptima de las áreas verdes recuperadas, 

sino que también contribuye a la sostenibilidad ambiental, reduciendo el consumo de agua 

y fomentando prácticas amigables con el medioambiente. 

Estas iniciativas se enmarcan en un esfuerzo integral por fortalecer la infraestructura verde 

de la comuna, sumando más servicios ecosistémicos como la regulación del clima, la 

captación de CO₂ y la mejora de la infiltración de aguas lluvias. En síntesis, el trabajo 

realizado durante el 2024 refleja un compromiso con la recuperación y conservación de los 

espacios públicos, avanzando hacia una comuna más verde, sostenible y resiliente. 

DETALLE DE RECUPERACIÓN DE ESPACIOS, 2024. 

Ubicación Superficie (m2) 

Plaza Huamalata 740 

Av. Clotario Blest con Vecinal 330 

Av. Clotario Blest con Guanaqueros 290 

Av. Clotario Blest con Los Cardos 290 

Av. Clotario Blest con Los Molles 150 

Carelmapu con Collico 60 

TOTAL 1860 
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5. PROGRAMAS EJECUTADOS 

 

Nombre Programa Tipo Financiamiento Objetivo 

Benefic

iarios 

(N°) 

Monto 

Ejecutado 

(M$) 

ESPACIOS VERDES 

PARA PAC 
Municipal 

Contar con áreas 

verdes 

sustentables. 

 

60.000 

pp. 

H: 77.098 

O: 7.500 

Total 84.598 

 

IV. ATENCIÓN VETERINARIA Y TENENCIA RESPONSABLE 

1. PROGRAMAS EJECUTADOS 

 

Nombre Programa 
Tipo 

Financiamiento 
Objetivo 

Benefici

arios 

(N°) 

Monto 

Ejecutado 

(M$) 

TENENCIA 

RESPONSABLE 
Municipal 

Contar con servicios 

de atención primaria 

para las mascotas de 

la comuna. 

20.000 

pp. 

H: 134.853 

O: 153.200 

Total 288.053 
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DETALLE DE SERVICIOS “CENTRO VETERINARIO (MELINKA 2945)”:  

Tipo de Servicio Cantidad (N°) 

Cirugías de esterilización. 642 

Atención veterinaria. 1.787 

Vacunación. 1.438 

Tratamientos antiparasitarios. 1.728 

Eutanasias. 22 

Identificación canina con microchip. 765 

Otras cirugías (tumores, abscesos, etc). 74 

Atenciones gratuitas. 3.440 

Atención a casos sociales. 53 

Atenciones en veterinaria movil. 3.156 

TOTAL 13.105 

 

DETALLE DE SERVICIOS “VETERINARIA MÓVIL”. 

Tipo de Servicio Cantidad (N°) 

Operativos en Plazas, JJVV u otros. 120 

Vacunas (octuple canina) 1293 

Vacunas (triple felina) 667 

Vacuna (Antirrábica) 1269 

Implantación de chip. 188 

Total atenciones 3.156 
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6. OTROS 

Casos de importancia social: 

En el año 2024, según  la Ley 21020 de Tenencia Responsable de Mascotas   y  la Ordenanza 

Municipal N° 21 Sobre Protección y Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de 

Compañía, la unidad de Tenencia responsable de mascotas, se desempeñó en las siguientes 

actividades respecto a “casos sociales”.  

DETALLE DE SERVICIOS SOBRE CASOS “SOCIALES”. 

Tipología  Cantidad (N°) 

Personas Mayores 12 

Cuidadores SENADI 1 

Capacidades diferentes o problemas de movilidad 1 

Abandono en la vía pública 6 

Zoofilia 1 

Sobrepoblación 3 

Síndrome Noé 6 

Diógenes 2 

Falta de atención veterinaria 11 

Colonias ferales 3 

Abandono en el hogar 7 

Criadero Ilegal 1 

Animales de Granja 2 

Rucos 2 

Ataques de perro en la vía pública 2 

Perros sueltos en la vía pública 2 
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Citaciones al Juzgado de policía local incumplimiento ley 2 

Notificaciones por falta de Tenencia responsable 1 

TOTAL 65 

 

DETALLE DE SERVICIOS SOBRE CASOS “RELOCACIÓN DE MASCOTAS ABANDONADAS O 

ANIMALES CALLEJEROS”. 

Tipología  Cantidad (N°) 

Adoptados 38 

Hogar temporal 9 

TOTAL 47 

 

V. HIGIENE AMBIENTAL 

 

Describir las principales metas, objetivos, actividades e hitos importantes de la 

gestión del área el año 2024. 

1.PROGRAMAS EJECUTADOS 

Nombre Programa Tipo Financiamiento Objetivo 
Benef. 

(N°) 

Monto 

Ejecutado 

(M$) 

CONTROL DE 

PLAGAS Y VECTORES 
Municipal 

Control de 

roedores y plagas 

a nivel comunal. 

 

10.000 

pp. 

H: 39.630 

O: 12.300 

TOTAL 51.930 
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2.DETALLE DE SERVICIOS 

Tipo de Servicio Cantidad (N°) 

Desratización de viviendas. 528 

Tratamiento caninos. 52 

Sanitizaciones. 13 

Control de avispas. 11 

Control de chinche de arce. 12 

DESRATIZACIONES MASIVAS (hogares). 1862 

TOTAL  8.458 

 

3. OTROS 

Indicar todas aquellas actividades o hechos relevantes de la gestión del 

Departamento año 2024 que se deba incluir en la Cuenta Pública, ejemplo Atenciones 

Clínica Veterinaria Móvil. 
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I. DEPARTAMENTO SOCIAL 

1. INTRODUCCIÓN 

El Departamento de Acción Social tiene como objetivo mejorar la calidad de vida de vecinos 

y vecinas, incluyendo todas aquellas acciones que incidan en lograrlo. 

ACTIVIDADES: 

1. Atención directa de trabajadoras sociales a vecinos y vecinas que se encuentran en una 

situación de carencia, necesidad manifiesta y/o vulnerabilidad. 

2. Administrar la aplicación del Registro Social de Hogares, cuyo fin es apoyar los procesos 

de selección de beneficiarios de un conjunto amplio de subsidios y programas sociales. 

3. Facilitar el acceso de vecinos y vecinas a la red de subsidios dispuestos por el Estado. 

4. Ejecutar programas sociales que propendieron a asegurar el bienestar de los habitantes 

de la comuna, focalizando los recursos en las familias más carentes y grupos más 

vulnerables. 

HITOS: 

1. Ejecución del Programa Alimentos – Locales Conectados por segundo año consecutivo, 

con un presupuesto asignado de $526.320.000, destinados a 10.526 vecinos y vecinas de 

mayor vulnerabilidad. 

Iniciando el proceso de postulación online, vía QR el día viernes 23 de agosto y con 

postulación presencial exclusiva para personas mayores, personas en situación de 

discapacidad y personas cuidadoras debidamente acreditadas. 

Ejecución de 5 de 6 remesas contempladas.  

Se inició la recarga de billeteras digitales el día 4 de septiembre, es decir que en 3 meses se 

benefició a un total de 10.000 vecinos de la comuna, que contaron con $50.000 pesos en 

su billetera digital asociada a su RUN, de los cuales 9.572 vecinos y vecinas de la comuna 

hicieron efectivo el beneficio. 

2. Banco Comunal de Ayudas Técnicas adquirió un total de 1.039 unidades de artículos de 

baja y alta tecnología, contando con un total de 33 tipos de Ayudas Técnicas. 

-Otorgó 405 unidades de ayudas técnicas a vecinos y vecinas, mediante Comodato. 

-Incorporación al Banco Comunal de Ayudas Técnicas: Mobiliario eléctrico, 
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logrando la adquisición de catre clínico eléctrico, grúa eléctrica de transferencia y silla de 

ruedas eléctrica.    

- Se elaboró y fueron adjudicados dos Proyectos Tránsito Hacia la Vida Independiente de 

SENADIS 2024 por un monto de $3.900.000.- cada uno.    

- Respecto del Eje Credencial de Discapacidad, las profesionales terapeutas ocupacionales 

valoran y elaboran el Instrumento de Valoración del Desempeño en Comunidad 

(IVADEC).Fueron elaborados un total 282 Instrumento de Valoración de Desempeño en 

Comunidad (IVADEC) e ingresado un total de 257 solicitudes de evaluación para la 

acreditación de la discapacidad en la Plataforma COMPIN Cero Filas. 

2. BENEFICIOS ENTREGADOS 

En la ejecución del Programa Ayudas Sociales 2024, que consideró 11 tipos de ayuda 

social, la totalidad de beneficios otorgados fue de 18.588, destinados a personas y familias 

vulnerables de la comuna. 

Cuadro comparativo de beneficios entregados en 2022, 2023 y 2024, mediante el 

Programa de Ayudas Sociales del Departamento de Acción Social: 

AÑO BENEFICIOS 

ENTREGADOS 

OBSERVACIÓN 

2022 2614 No se ejecutó ayuda social en 

Alimentos – Locales Conectados 

2023 11583 Aumento de 443% respecto del año 

2022. Inicio de ejecución Programa 

Alimentos –Locales Conectados 

2024 18588 Aumento de 160% respecto del año 

2023 

 

El aumento de beneficios entregados durante los años 2023 y especialmente durante 

el año 2024, tuvo directa relación con la ejecución de la ayuda social en Alimentos, por 

medio de la creación de billeteras digitales asociadas al RUN de los beneficiarios y 

beneficiarias, y al otorgamiento de vales de recarga de cilindros de gas de 15 kilos. 

Esto se debe al considerable aumento presupuestario destinado por la Gestión Municipal 

en el programa de ayudas sociales, como se visualiza a continuación: 
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AÑO PRESUPUESTO 

PROGRAMA AYUDAS 

SOCIALES 

OBSERVACIÓN 

2022 $246.946.560 

 

Presupuesto de ayudas sociales (10 

programas), no se ejecutó Programa 

Alimentos – Locales Conectados. 

2023 $802.405.000 

 

Aumento de 325% respecto del año 

2022. Inicio de ejecución Programa 

Alimentos – Locales Conectados. 

2024 $1.050.429.427 

 

Aumento de 131% respecto del año 

2023 

 

2.1 PROGRAMA AYUDAS SOCIALES 2024 

Tipo de Ayuda Cantidad 
Total Ejecutado 

(M$) 

Alimentos Complementarios 1005 $79.071.165 

Productos Farmacéuticos 305 $29.326.945 

Servicio Transporte de Deudos  142 $19.631.700 

Enseres Básicos de Dormitorio 42 $20.349.731 

Adquisición de viviendas de emergencia  9 $5.515.086 

Servicios Funerarios 15 $6.995.000 

Pañales 970 $153.757.449 

Exámenes Médicos 653 $55.446.418 

Insumos Médicos 50 $7.064.270 

Otras Ayudas Sociales 2278 $33.052.441 

Alimentos (locales conectados) 13119 $650.519.222 
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Tipo de Ayuda Cantidad 
Total Ejecutado 

(M$) 

Total 18588 $1.060.729.427 

 

2.2 SUBSIDIOS 

Tipo de Subsidio 
Beneficiarios 

(N°) 
Total (M$) 

Subsidio Agua potable 4022 $369.717.500 

Subsidio Único Familiar (SUF) 1965 $243.041.568 

Subsidio Único de Madre 1595 $199.661.616 

Subsidio Maternal 104 $19.027.008 

Subsidio Recién Nacido 36        $2.195.424 

Subsidio Único Familiar - Duplo 6 $2.114.112 

Reforma Previsional (Pensión Garantizada Universal,  
Pensión Solidaria de Invalidez, Aporte Previsional 
Solidario de Invalidez, Bono por Hijo) 

640 $216.739.828 

Total 8368 $1.052.497.056 

 

2.3 BECAS MINISTERIALES 

El rol municipal en la asignación de becas ministeriales se aborda a través de la 

orientación y acompañamiento en el proceso de postulación al Formulario Único de 

Acreditación Socioeconómica (FUAS), plataforma que permite llevar a cabo las 

postulaciones a las becas y beneficios estudiantiles disponibles para el acceso a la 

educación superior, las cuales corresponden a: Gratuidad, Fondo Solidario de Crédito 

Universitario, Crédito de Garantía Estatal, Beca de Alimentación, Beca Bicentenario, Beca 

Nuevo Milenio, Beca Juan Gómez Milla, Beca de Excelencia Académica, Beca de Reparación, 

Beca de Articulación, entre otras.  

Por otra parte, se realizó el acompañamiento a aquellos estudiantes que requirieron 

realizar la acreditación socioeconómica en sus casas de estudio o en procesos de apelación, 

debido a inconsistencias presentadas en el FUAS y lo declarado en el Registro Social de 

Hogares.  
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Durante el año 2024 se ejecutó diferentes actividades con el fin de potenciar el 

ingreso de los y las estudiantes de la comuna a la educación superior:  

-En mayo se realizó un operativo de la unidad de becas en la Escuela República 

Mexicana, enfocada a estudiantes de 3° y 4° medio y a sus apoderados, entregando 

orientación sobre actualización de Registro Social de Hogares, credencial de discapacidad, 

becas y beneficios disponibles en educación superior y postulación de FUAS. También se 

realizó el mismo operativo en el Liceo CEIA, ejecutándose en 3 jornadas en el mes de junio.  

-En septiembre se realizó el taller “Llenado de formulario único de acreditación 

socioeconómica (FUAS)”  dirigido a la comunidad, asistiendo más de 40 estudiantes.  

-En octubre se realizó la feria vocacional en el patio municipal, con la participación de 

instituciones de educación superior como la Universidad de Chile, Universidad Católica Silva 

Henríquez, Universidad Autónoma de Chile, Universidad Central, Universidad Federico 

Santa María, Universidad San Sebastián, entre otras, programas municipales, Fundación por 

una carrera y preuniversitario CPECH.  

Y por último durante el proceso de postulación de FUAS, se realizaron 80 

postulaciones en dependencias municipales.  

En cuanto a la postulación y renovación de las becas de mantención de JUNAEB, 

Presidente de la Republica se realizaron 26 postulaciones en dependencias municipales y 

beca Indígena se realizaron 40 postulaciones. 

 

2.3.1 DETALLE DE BECAS ENTREGADAS 

Tipo de Beca Nivel Beneficiarios (N°) 

Beca Presidente de la República Educación media 83 

Beca Indígena Educación Básica 70 

Beca Indígena Educación Media 72 

Beca Indígena Educación Superior 3 

Total  228 

 
*Aclaratoria: N° de beneficiarios/as corresponde a reporte entregado por contraparte técnica de JUNAEB, donde se consideran las 
postulaciones y renovaciones realizadas desde la plataforma municipal y a través de página Web de JUNAEB.  En cuanto a la asignación 
de becas estudiantiles disponibles en educación superior, no contamos con plataformas para revisar esa base de datos.  
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3. REGISTRO SOCIAL DE HOGARES 

El Registro Social de Hogares busca brindar apoyo en  los procesos de selección de 

usuarios beneficiarios de prestaciones sociales, realizando las acciones necesarias para el 

ingreso, verificación, rectificación y/o complemento de la información contenida en este e 

informando a la ciudadanía para el acceso oportuno según corresponda.  

Durante el año 2024 se realizó actualización de complementos por cuidados 

abarcando la totalidad de la comuna con un total de 955 actualizaciones. 

Durante los meses de abril y mayo, el equipo del RSH visitó a aproximadamente a 600 

familias de la comuna para ingresar al complemento de cuidados, lo anterior, de acuerdo a 

datos facilitados por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

Se realizó operativos a la comunidad en situación calle, para dar cumplimiento a la 

aplicación de Anexo Calle, en las siguientes intersecciones: -Calle Pintor de la Fuente con 

Rauten; Calle Tambillo con Paseo Grohnert; Av. Clotario Blest con Bombero Ossandón; Av. 

Clotario Blest con los Cardos y Calle Tristán Matta con Manuela Errazuriz. Realizando 148 

actualizaciones de RSH a personas en situación calle. 

En cuanto a la atención en dependencias municipales se realizaron 10.341 solicitudes de 

incorporación al RSH, actualización de módulo de vivienda, actualización de módulo de 

salud, actualización de auto reporte, actualizaciones de datos administrativos, entre otros. 

4. PROGRAMAS SOCIALES 

4.1 PROGRAMA APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y/O 

DEPENDENCIA 2024. 

El año 2024, el Banco Comunal de Ayudas Técnicas adquiere un total de 1.039 
unidades de artículos de baja y alta tecnología, contando con un total de 33 tipos de Ayudas 
Técnicas y se facilitan en calidad de Contrato Comodato a los habitantes de la comunidad 
de Pedro Aguirre Cerda un total de 405 unidades de ayudas técnicas.  Estos artículos 
brindan un apoyo fundamental que facilita la participación de las Personas en Situación de 
Discapacidad en los diferentes contextos de desempeño. 

En este orden de ideas, considerando el ejercicio y reconocimiento de la labor de 
cuidados, se incorporó al Banco Comunal, mobiliario eléctrico, logrando la adquisición de 
catre clínico eléctrico, grúa eléctrica de transferencia y silla de ruedas eléctrica, artículos 
que favorecen el ejercicio cotidiano del cuidado, calidad de vida y el cuidado de la salud 
tanto de la persona con alta dependencia como de su persona cuidadora. 
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Con el objeto de ampliar los apoyos hacia otras condiciones que causan discapacidad 
y que son sujetos de ayudas técnicas, se adquirieron un total de 60 audífonos canceladores 
de ruido para personas en el espectro autista que tengan hipersensibilidad auditiva. 

Se diseñó y adjudicó dos Proyectos Tránsito Hacia la Vida Independiente de SENADIS 
2024 por un monto de $3.900.000.- cada uno. Dichos proyectos fueron articulados con el 
objeto de reconocer el ejercicio de la labor cotidiana que realizan las personas cuidadoras, 
financiando con fondos de SENADIS un ingreso mensual a cada persona cuidadora por un 
total de 10 meses de ejecución. 

Respecto del Eje Credencial de Discapacidad, se elaboró un total 282 Instrumento de 
Valoración de Desempeño en Comunidad (IVADEC) e ingresado un total de 257 solicitudes 
de evaluación para la acreditación de la discapacidad en la Plataforma COMPIN Cero Filas. 

4.1.2 AYUDAS TÉCNICAS 

 

Tipo de Ayuda Cantidad 
Total Ejecutado 

(M$) 

Adquisición de catres clínicos eléctricos 60 $40.698.000.- 

Adquisición de catres clínicos manuales 50 $19.634.346.- 

Adquisición de sillas de ruedas eléctricas 50 $36.295.000.- 

Adquisición de grúas de transferencia 10 $10.399.529.- 

Sillas de ruedas neurológica estándar basculante 20 $8.517.544.- 

Adquisición de colchón seccionado 110  $7.068.600.- 

Adquisición de barras de apoyo para el baño 80  $925.000.- 

Adquisición de rampa portátil 30  $10.710.000.- 

Adquisición de lava pelo 20 $523.600.- 

Adquisición de colchón anti escaras 80 $2.760.800.- 

Adquisición de alza baño 15  $339.150.- 

Adquisición de cojín anti escaras 40 $1.408.960.- 

Adquisición de bastón canadiense 50 $327.250.- 
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Tipo de Ayuda Cantidad 
Total Ejecutado 

(M$) 

Adquisición de sillas de ruedas estándar, pediátrica, 

bariátrica y traumatológica  
54 $6.394.584.- 

Adquisición de 50 sillas de ducha, 50 baño portátil, 

43 andador 4 ruedas y canasto, 10 andador sin 

ruedas. 

153 $6.478.991.- 

Adquisición audífonos canceladores de ruido 60 $1.441.733.- 

Adquisición de 30 cojín de rotación, 30 sillas ducha 

escotadura U, 30 silla ducha transferencia ducha, 

15 silla ducha apoya brazos/respaldo, 30 baño 

portátil, 10 batón araña, 10 bastón empuñadura. 

155 $6.499.780.- 

Total 1037 $160.422.867.- 

 

4.1.3 PROGRAMA ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR INTEGRAL DEL PROGRAMA FAMILIAS 

DE SUBSISTEMA SEGURIDADES Y  OPORTUNIDADES (INCLUYE PROGRAMA APOYO Y 

ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL A LAS FAMILIAS SSYOO 2024). 

 

Para el año 2024 el Ministerio de Desarrollo Social y Familia asignó a la comuna 244 
familias. Para lograr dicha cobertura se asignaron 445 familias, todas ellas visitadas en su 
domicilio para invitarlas a ser parte del programa.   

De las 445 familias asignadas, en su mayoría fueron visitadas en más de una ocasión, 
por ende, los profesionales del programa realizaron 1230 contactos en total. Se obtuvieron 
como resultado que 21 familias quedaran en estado “no participa”, por manifestar falta de 
interés o tiempo para ser parte del programa. Otras 148 familias no fueron habidas en su 
domicilio, quedando en estado “inubicable” y se diagnosticaron 245 nuevas familias, 
logrando cumplir la cobertura al 100,4%. 

Por otro lado, las familias activas en el programa son 437, todas ellas beneficiarias del  
bono de protección por un periodo de 24 meses. Recibiendo acompañamiento psicosocial 
y socio laboral, para lo que son visitadas en sus hogares por el apoyo familiar integral.  

Se desarrolló la iniciativa local “Súper Mapadres”, que consistió en una obra teatral 
socioeducativa, dirigida a las familias del programa y a la comunidad.  La que tuvo por 
objetivo generar un espacio reflexivo sobre la crianza y la importancia de la vinculación de 
la familia con la educación de niños, niñas y jóvenes de la comuna. 
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Por otra parte, se gestionó la ejecución de un taller de emprendimiento y servicios 
dirigido a mujeres que son parte del programa, con el objetivo de fortalecer el desarrollo 
de sus actividades económicas independientes. Además, Los apoyos familiares integrales 
se capacitaron en temáticas de ventanilla única, vivienda y subsidios, de manera tal que 
dicha información fue trasferida a las familias que atienden. 

En el ámbito productivo, se realizaron postulaciones a programa emprendamos 
semilla SSyOO de Fosis, siendo 75 personas las beneficiadas.   

El convenio del año 2024 celebrado con FOSIS contempló la transferencia de 
$105.492.800, con lo que se financian gastos de soporte y los honorarios del 75% de los 
profesionales que se desempeñan en el programa.  

 

4.1.4 PROGRAMA CHILE CRECE CONTIGO 

La implementación de Chile Crece Contigo en la comuna de Pedro Aguirre Cerda 
durante el año 2024, fue un proceso de consolidación del trabajo de años anteriores, el 
equipo de profesionales era de continuidad, aspecto positivo que permitió fortalecer las 
coordinaciones y el trabajo colaborativo con la red local.  

Se logró aumentar la jornada laboral de profesional Gestora de casos, estrategia que 
permitió asegurar su participación en todas las reuniones de Equipos de Cabecera de cada 
Centro de Salud de la comuna, este recurso facilito asegurar el análisis de los casos 
prioritarios y desarrollar estrategias para el apague de alertas correspondientes.  

El equipo participó en un total de 223 reuniones de monitoreo, seguimiento y análisis 
de casos de 720 niños y niñas además de 252 gestantes.  

Respecto a los avances también se identifica la implementación del Programa Fondo 
de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil (FIADI), ingresando y atendiendo 244 
niños y niñas, considerando meta anual de 215 casos.   

Por otra parte, destaca el aumento en el porcentaje de entrega de material de 
estimulación pendiente de 55.4% a través de la participación de la coordinadora de Chile 
Crece Contigo en operativos de entrega de material a nivel nacional y la identificación de 
casos ingresados a FIADI con entrega de material pendiente, asegurando que los niños y 
niñas reciban el material correspondiente a la etapa del ciclo vital que se encuentran.  

Finalmente, un aspecto relevante fue el proceso que se desarrolló para el traspaso 
del Programa de Fortalecimiento Municipal a la Oficina Local de la Niñez (OLN). Durante el 
año el equipo Chile Crece Contigo, participó en instancias de capacitación y revisión de 
notas técnicas guías para el traspaso formal a OLN. Durante el segundo semestre de 
establecieron estrategias y se elaboraron los insumos correspondientes para el traspaso del 
programa, gestión que finalizó con éxito el 26 de diciembre. 
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4.1.5 PROGRAMA HABITABILIDAD 

El Programa Habitabilidad tiene por objetivo mejorar las condiciones habitacionales 
a través de soluciones constructivas y/o entrega de equipamiento, en conjunto con 
asesorías familiares y grupales enfocadas en potenciar el auto cuidado e integración social, 
con el fin de lograr mejoras inmediatas en su entorno directo. Programa focalizado en 
familias pertenecientes al Subsistema de Seguridad y Oportunidades.  

La convocatoria 2023 del Programa Habitabilidad benefició a 7 familias 
pertenecientes a los subprogramas Familia, Vínculos y Abriendo Caminos, 2 de ellas con 
soluciones de equipamiento, 1 con solución constructiva y equipamiento; y 4 con 
soluciones constructivas. 

Soluciones Constructivas: 

Familia seleccionada como caso exitoso por parte de Fosis y Seremi de Desarrollo Social y 
Familia de la región Metropolitana, en Solución Constructivas 

-Instalación de lavaplatos + mueble de melanina 2 puertas 
-Instalación de red eléctrica, artefactos y protecciones para nuevo recinto. 
-Construcción de nuevo recinto completo, superficie total 30m², el que incluye obra gruesa 
y terminaciones. 
-Construcción de radier armado 33 m² aproximado. 
-Iluminación exterior e instalación de puertas de acceso. 

 
 

Antes  
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Después 

 

 

4.1.6 PROGRAMA APOYO A LA GESTIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ACCIÓN SOCIAL EN 

ASISTENCIA A LA COMUNIDAD. 

El programa tuvo como fin contribuir a la gestión de manera oportuna y eficaz al 

acceso de la oferta protección social del Estado y municipal, a la población comunal que se 

encuentra en estado de carencia y/o necesidad manifiesta, o sujetos de beneficios y/o 

transferencias estatales. 

Se realizaron 8525 atenciones por parte de profesionales trabajadoras sociales, 

quienes acogieron los distintos requerimientos de vecinos y vecinas, considerando los ítems 

de ayudas sociales vigentes.  

1. Se elaboraron por parte de profesionales trabajadoras sociales 2183 informes 

sociales, según antecedentes expuestos por usuarios, quienes se encuentran en 

situación de vulnerabilidad social o solicitud por informes para ser presentados en 

tribunales, instituciones educaciones y/o de servicios básicos.  

2. Se ingresaron a planilla de ayudas sociales 2024,  5658 informes sociales de solitudes 

consistentes en pañales, alimentos complementarios, exámenes, medicamentos, 

insumos, otras ayudas sociales, enseres básicos de dormitorio, manteniendo un orden 

de cada solitud de los vecinos y vecinas de la comuna.  

3. Se hizo entrega de 5658 ayudas sociales en domicilios de vecinos y vecinas de la 

comuna que hicieron solicitudes mediante la atención de profesionales Trabajadoras 

Sociales, logrando un 100% de los objetivos del programa. 

4. Se contó con el arriendo de una Van, que se destinó al apoyo en la entrega de ayudas 

sociales, debido a la alta demanda, así como también para la solicitud de cotizaciones a 

los distintos y visitas domiciliarias por parte de las profesionales que se encuentran en 

situación de vulnerabilidad. 



 

                                    475                                                                 
 

 

 

4.2 DETALLE DE PROGRAMAS 

Nombre 

Programa 

Tipo 

Financiamiento 
Objetivo 

Beneficiario

s (N°) 

Total Ejecutado 

(M$) 

Programa Apoyo 
Acompañamient
o a las Personas 
con 
Discapacidad 
y/o 
Dependencia 
2024. 

Municipal 

Fortalecer, facilitar y 
favorecer la calidad de 
vida y participación 
comunitaria de las 
personas en situación 
de discapacidad y sus 
familias. 

5.713 $227.479.893 

Programa Ap y 
acompañamient
o INT a las 
familias ssyoo 
2024. 

Municipal 

Reconocer la 
problemática 
psicosocial  de las 
familias más 
vulnerables que son 
parte del Programa 
Familia de la comuna 
de Pedro Aguirre 
Cerda, promoviendo el 
desarrollo  de sus 
habilidades  y 
capacidades, para 
contribuir al logro de 
los objetivos 
establecidos en el plan 
de desarrollo familiar y 
plan de desarrollo 
laboral. 

 

437 

$22.197.261 

Acompañamient
o familiar 
integral del 
programa 
familias de 
subsistema 

Externo 

Contribuir a que las 
familias más 
vulnerables que son 
parte del Programa 
Familia de la comuna 
de Pedro Aguirre 
Cerda, mejoren su 

$101.210.681 
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seguridades y 
oportunidades. 

nivel de bienestar y 
calidad de vida, 
promoviendo el 
desarrollo  de sus 
habilidades  y 
capacidades, para 
contribuir al logro de 
los objetivos 
establecidos en el plan 
de desarrollo familiar y 
plan de desarrollo 
laboral. 

Fondo de 
Intervenciones 
de Apoyo al 
Desarrollo 
Infantil (FIADI) 
2024 

Externo 

Potenciar, a través de 
la implementación de 
modalidades de 
apoyo, el desarrollo 
integral de niños y 
niñas con rezago, 
riesgo de retraso u 
otros riesgos 
biopsicosociales que 
puedan afectar su 
normal desarrollo. 

244 $ 11.557.500 

Fortalecimiento 
Municipal, 
Subsistema de 
Protección 
Integral a la 
Infancia Chile 
Crece Contigo 
2024  

Externo 

Apoyar la gestión 
intersectorial de las 
Redes  Comunales 
Chile Crece Contigo 
(ChCC) que coordinan 
las Municipalidades 
que implementan el 
Subsistema de 
Protección a la 
Infancia. Así también, 
monitorear a nivel 
local la 
implementación de 
todos los programas 
que componen el 
subsistema, que estén 
presentes en el 
territorio 

972 $  19.200.000 
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Chile Crece 
Contigo 

Municipal 

Fortalecer  la 
adecuada ejecución 
de los programas de 
convenio de 
transferencia de 
recursos, mejorando 
los porcentajes 
comunales. 

$9.162.990 

Conectando 
Habitabilidad  

Municipal 

Cumplir con las 
labores 
administrativas y en 
terreno gestionando y 
participando en las 
actividades de los 
profesionales 
constructivos y 
sociales que dan 
respuesta a los 
objetivos del 
programa 
habitabilidad. 

7 familias  

 

$10.087.896 

Habitabilidad 
Convocatoria 
2023 

Externo 

Mejorar las 
condiciones 
habitacionales a 
través de soluciones 
constructivas en las 
viviendas y/o de 
equipamiento de las 
personas 
pertenecientes al 
subsistema de 
seguridad y 
oportunidades, a la 
vez potenciar el auto 
cuidado e integración 
social para lograr 
mejoras inmediatas 
en su entorno directo. 
Contribuyendo de 
esta forma a mejorar 
las condiciones de 

$37.486.890 
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vida de la familia y su 
entorno saludable. 

Apoyo a la 
Gestión del 
Departamento 
de Acción Social 
en Asistencia a 
la Comunidad. 

Municipal 

Contribuir a la gestión 
de manera oportuna y 
eficaz en el acceso de 
la oferta de 
protección social del 
Estado y/o Municipal  
para la población 
comunal que se 
encuentra en estado 
de carencia y/o 
necesidad manifiesta 
y/o que son sujetos de 
beneficios y/o 
transferencias del 
Estado. 

8525 $66.095.992 

Registro Social 
de Hogares 

 

Municipal 

Apoyar los procesos 
de selección de 
usuarios beneficiarios 
de prestaciones 
sociales, realizando 
las acciones 
necesarias para el 
ingreso, verificación, 
rectificación y/o 
complemento de la 
información 
contenida en el 
Registro Social de 
Hogares e informando 
a la ciudadanía para el 
acceso oportuno 
según corresponda. 

10341 

$61.410.841  

 

Registro Social 
de Hogares 

 

Externo 

Apoyar los procesos 
de selección de 
usuarios beneficiarios 
de prestaciones 
sociales, realizando 
las acciones 
necesarias para el 
ingreso, verificación, 

$20.951.846 
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rectificación y/o 
complemento de la 
información 
contenida en el 
Registro Social de 
Hogares e informando 
a la ciudadanía para el 
acceso oportuno 
según corresponda. 

Total 26.239 $586.841.790 

 

II. DEPARTAMENTO DE ORGANISMOS COMUNITARIOS 

Una de las metas fue mantener, capacitar y formar un equipo de gestión territorial, 

capaz de gestionar soluciones oportunas, eficaces, eficientes y pertinentes a las distintas 

solicitudes comunitarias de Pedro Aguirre Cerda, promoviendo la participación ciudadana, 

canalizando y orientando las demandas y necesidades de la comunidad, en el marco de los 

desafíos del programa. 

Elaboración de un sistema que contenga la Base de Datos de las organizaciones 
(funcionales y territoriales) y de sus dirigentes de la comuna Pedro Aguirre Cerda.  
 
Actividades de capacitaciones a Dirigentes Sociales. Conversatorios con Dirigentes/as y 
vecinos/as. 
Coordinación directa y permanente con los diferentes departamentos, unidades y 
programas de DIDECO y direcciones municipales, que mantuvieron incidencia en la 
ejecución del programa, destacando las coordinaciones con la Dirección de Medioambiente 
para la ejecución de prestación de servicios como clínica veterinaria, podas y otras. 
 
Se favoreció la participación y concurrencia de la comunidad, en actividades culturales, 
recreativas, hitos comunales, deportivas y de esparcimiento, enfocados al fortalecimiento 
de identidad vecinal a desarrollarse dentro y fuera de la región.  
Se capacitó a las/os dirigentes de las organizaciones y vecinos/as en temáticas relevantes 
de la ley participación ciudadana, formulación de proyectos, rendición de proyectos, 
conversatorios sobre problemáticas y proyectos ejecutados y por ejecutar.  
 

Estadística de atención de público en Organismos Comunitarios durante el año 2024 
con un total de 4.269 atenciones.  
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Se trabajó en conjunto con diversas organizaciones sociales en la entrega de 

juguetes en el Programa Navidad 2024 la cantidad de 12.421 juguetes para niños entre 0 

años y 12 años y para personas en situación de discapacidad sin considerar rango etario.   

1. ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

-Total de Juntas de Vecinos vigentes 39 faltando 14 para lograr el total de JJVV.  
 
-Total de Organizaciones Funcionales Vigentes 118 entre las diferentes organizaciones 
destacan  Centros de Padres y Apoderados; Comité de adelantos, Comité de Allegados; 
Agrupaciones y otros.  
 
-70 nuevas Constituciones en el año 2024.   

1.1. DETALLE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

Tipo de Organización 
Cantidad 

(N°) 

Centros de madre y organizaciones femeninas 3 

Centros de padres y apoderados 23 

Juntas de vecinos 39 

Comités de Allegados 15 

Comités de adelanto  25 

Organizaciones varias 42 

TOTAL 147 
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2. PROGRAMAS COMUNITARIOS 

Nombre 

Programa 

 

Tipo 

Financiam

iento  

Objetivo 
Beneficiari

os (N°) 

Total 

Ejecutado 

(M$) 

Departamento 

de 

Organizacione

s 

Comunitarias 

 

Municipal 

Mantener, capacitar y 

formar un equipo de 

gestión territorial que sea 

capaz de gestionar 

soluciones oportunas, 

eficaces, eficientes y 

pertinentes a las distintas 

solicitudes comunitarias 

de Pedro Aguirre Cerda, 

promoviendo la 

participación ciudadana, 

canalizando y orientando 

las demandas y 

necesidades de la 

comunidad, en el marco de 

los desafíos del programa. 

4269 $296.088.589 

Oficina de 

Participación 

Ciudadana 

Municipal 

Promover la participación 

efectiva de las 

organizaciones 

funcionales y territoriales 

de la comuna en la toma 

de decisiones a nivel local. 

550 $27.352.242 

Oficina de los 

Pueblos 

Originarios 

Municipal 

Generar espacios de 

cooperación entre la 

oferta programática entre 

la Municipalidad, la 

Dirección de Desarrollo 

Comunitario y los Pueblos 

Originarios que 

actualmente habitan el 

territorio comunal, a fin de 

7050 $34.121.171 



 

                                    482                                                                 
 

 

fortalecer el desarrollo 

organizacional de la 

población indígena de la 

comuna. En conjunto con 

la comunidad  formal y no 

formal con el fin de 

potenciar la participación 

ciudadana. 

Programa 

Juventudes 
Municipal 

Generar espacios de 

cooperación entre la 

oferta programática 

juvenil en conjunto con la 

comunidad formal y no 

formal de la comuna de 

Pedro Aguirre Cerda con el 

fin de potenciar la 

participación ciudadana. 

10.591 $34.301.538 

Programa  

Oficina 

Población  

Migrante 

Municipal 

Generar espacios de 

cooperación entre la 

oferta programática 

migrante en conjunto con 

la comunidad formal y no 

informal de la comunidad 

de Pedro Aguirre Cerda 

con el fin de potenciar la 

participación ciudadanía, 

creando vínculos sociales 

que permitan acoger y 

acompañar a la persona 

migrante en la mitigación 

de sus diversas 

problemáticas. 

2000 $29.697.622 

Programa  

Oficina 

Vinculación 

Organizaciones 

Municipal 

Generar espacios de 

cooperación entre la 

oferta programática de la 

oficina de vinculación de 

5253 $ 21.548.942 
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Religiosas y 

Sociales  

 

organizaciones religiosas y 

sociales en PAC, en 

conjunto con las 

comunidades religiosas, 

formal y no formal con el 

fin de potenciar la 

participación ciudadana y 

fomentar la libertad de 

culto. 

TOTAL 29.713 $443.110.104 

 

2.3 FONDO DE DESARROLLO COMUNAL (FONDEPAC) 

El Fondo de Desarrollo Comunal 2024, correspondiente a una subvención 

administrada por la Municipalidad, cuya finalidad fue apoyar con aportes monetarios a 

todas las organizaciones de carácter territorial y funcional, con el especial propósito de 

realizar determinados proyectos de desarrollo comunitario. 

FONDEPAC 2024 es una subvención que benefició a 109 organizaciones, por un monto 

total de $105.069.235, este monto fue distribuido a través de las distintas líneas de 

financiamiento, según indica la siguiente tabla. 

 

Línea de Financiamiento N° Organizaciones Monto otorgado 

Cultura e Historia de la comuna 7 $6.993.712 

Equipamiento e Infraestructura 22 $22.988.910 

Espacio y Deportes 50 $50.046.843 

Personas Mayores 30 $25.039.770 

TOTAL 109 $105.069.235 
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III. DEPARTAMENTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 

La principal meta del Departamento fue fomentar el deporte, la actividad física y la 

recreación, a través de la gestión deportiva y el trabajo intersectorial para el mejoramiento 

de los hábitos de vida de los habitantes de la comuna. 

Los principales Hitos: 

● Primera Fiesta del deporte  

● Evento deportivo Colo Colo Histórico  

● Segunda Fiesta del deporte 

● Evento deportivo U. Chile histórico  

● Primera entrega de becas deportivas  

● Calles Abiertas en Pedro Aguirre Cerda 

● Colaboración y promoción en eventos deportivos: Boxeo, artes marciales, 

deportes adaptados.  

● Acompañamiento y apoyo a las organizaciones deportivas para eventos, 

capacitaciones  y viajes. 

1. RECINTOS DEPORTIVOS  

● Estadio  Dávila: Recambio de iluminaria del estadio Dávila focos LED, reactivación 

cancha de tenis.  

● Estadio la Marina: Instalación de iluminaria en la cancha de pasto  

● Gimnasio Villa sur: mantenimiento de reloj marcador basquetbol y voleibol.  

 

1.1. RECINTOS MUNICIPALES 

Recinto Deportivo 

Municipal 
Principales Características/equipamiento Ubicación 

Estadio Dávila 
Cancha de tenis, skate parck, multi cancha, 

cancha de pasto sintético futbol 

Club Hípico 

5699 

Gimnasio Villa Sur 
Gimnasio cerrado para actividades como 

voleibol, basquetbol, futbol sala   

Av. Clotario 

Blest 6027 

Estadio la marina 

Cancha de pasto natural futbol, pista de 

atletismo, cancha de tenis, piscina al aire 

libre. 

Av.La marina 

2500 
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1.2. RECINTOS COMUNALES QUE SON UTILIZADOS PARA LA EJECUCIÓN DE TALLERES 

Recinto Comunal Ubicación Talleres/Actividades 

Estadio Dávila Club Hípico 5699 

Taller de tenis, taller de 

basquetbol, taller Aero 

cardio hit, futbol. 

Estadio la marina Av la Marina 2500 

Clases de tenis, talleres 

de futbol, clases de 

natación y 

hidrogimnasia  

Gimnasio Villa sur Av. Clotario Blest 6027 
Taller de voleibol, 

basquetbol, futbol sala 

 

1.3 ALIANZAS COLABORATIVAS  

Descripción de 

la actividad  

Público o 

Privado 

Lugar de 

realización  

Fecha  N° de 

beneficiados  

Calles Abiertas GORE Comuna de 
Pedro Aguirre 
cerda 

Octubre 2024 
a la fecha  

Comunidad 
completa  

Pruebas masivas 
de jugadores de 
futbol 

Privado Estadio Dávila  Enero 2025 800 

Actividades 
recreativas a 
colegios de la 
comuna  

Público Colegios de 
Pedro Aguirre 
cerda  

Marzo 2024 a 
noviembre 
2024 

500 a 1000 

 

1.4 PROGRAMAS Y TALLERES  

PROGRAMA PISCINA: 

Durante los meses enero, febrero y marzo de 2024, el Programa Piscina Promovió 
actividades acuáticas de carácter recreativo, formativo y deportivo para toda la comunidad 
de Pedro Aguirre Cerda, según siguiente recuadro: 
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Taller Dirección Días de Ejecución  N° Beneficiarios  

Baile entretenido  
Av. La Marina 

2500 Martes y jueves 1280 

Spinning 
Av. La Marina 

2500 
martes, miércoles, jueves  
y viernes  

384 

Zumba 
Av. La Marina 

2500 
martes, miércoles, jueves  
y viernes  

1920 

Aero cardio hiit 
Av. La Marina 

2500 
Martes, miércoles, jueves y 
viernes  

2160 

Ambientación  
Av. La Marina 

2500 
Martes, miércoles, jueves y 
viernes  

203 

Flotación 
Av. La Marina 

2500 
Martes, miércoles, jueves y 
viernes  

235 

Propulsión 1 
Av. La Marina 

2500 
Martes, miércoles, jueves y 
viernes  

247 

Propulsión 2 
Av. La Marina 

2500 
Martes, miércoles, jueves y 
viernes  

236 

Avanzado 
Av. La Marina 

2500 
Martes, miércoles, jueves y 
viernes  

174 

Hidrogimnasia Adulto 
Mayor 

Av. La Marina 

2500 
Martes, miércoles, jueves y 
viernes  

237 

Hidrogimnasia  
Av. La Marina 

2500 
Martes, miércoles, jueves y 
viernes  

160 

Organizaciones 
(gratuitas) 

Av. La Marina 

2500 
Martes, miércoles, jueves y 
viernes  

4350 

Invitaciones 
Av. La Marina 

2500 
Martes, miércoles, jueves y 
viernes  

3560 

Condición de 
discapacidad 

Av. La Marina 

2500 
Martes, miércoles, jueves y 
viernes  

156 
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Adultos Mayores 
Av. La Marina 

2500 
Martes, miércoles, jueves y 
viernes  

395 

Adultos 
Av. La Marina 

2500 
Martes, miércoles, jueves, 
viernes, sábado y domingo  

2562 

Niños 
Av. La Marina 
2500 

Martes, miércoles, jueves, 
viernes, sábado y domingo  

4022 

TOTAL 22.281 

 

Por otra parte, se ejecutaron 43 talleres deportivos en la comuna: 

Nombre Taller  Lugar de realización  Días de Ejecución 
N° de 

beneficiados  

Adulto mayor activo Anita Lizana #3728 Martes y viernes 720 

Adulto mayor activo 
Pasaje Los Comandos 
#4806 

Lunes y miércoles 720 

Adulto mayor activo Av. La Marina #2010 Martes y jueves 720 

Voleibol  Av. Clotario Blest #6027 Martes y jueves 2592 

Baile entretenido Félix Weingardnert #1989 Martes y jueves 1008 

Adulto mayor Activo Palena con Club Hípico Lunes y jueves 2880 

Voleibol  Av. Clotario Blest #5699 Viernes 900 

Adulto mayor Activo Félix Weingardnert #2665 Martes y jueves 1872 

Adulto mayor activo Alhué #2760 Martes y jueves 2160 

Baile entretenido Club Hípico con Lazo Martes y jueves 864 

Baile entretenido Av. Maipú #6369 Lunes  720 

Baile entretenido Av. Maipú #6369 Miércoles 720 

Baile entretenido Cinco poniente #6308 Lunes y miércoles 2160 

Baile entretenido Club Hípico #6051 Martes y jueves 1440 

Baile entretenido Plaza Cívica  Lunes   576 

Baile entretenido Simón González #3625 Lunes y miércoles 1440 

Baile entretenido Plaza Cívica  Miércoles 576 

Baile entretenido Pasaje F #4491 
Martes, jueves y 
viernes  

1728 

Aero cardio hit Simón González #3625 Martes y jueves  1440 

Aero cardio hit Pedro Subercaseaux #3160 Lunes y miércoles 2160 

Aero cardio hit Av. La Marina #2500 Martes y viernes 1728 

Aero cardio hit Club Hípico #5699 Martes y jueves 2592 

Calistenia Av. La Marina #2500 
Lunes, miércoles y 
viernes 

2808 
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Plaza Activa Plaza Cívica  Lunes 576 

Taichí Pedro Subercaseaux #3160 Martes y jueves 1008 

Taichí Anita Lizana #3728  Martes y jueves 576 

Taichí Félix Weingarnert #1989  Lunes y miércoles 720 

Escalada Los Molles #2973 Martes y jueves 576 

Baile entretenido Club Hípico #6323 Martes y jueves  1008 

Adulto mayor activo Club Hípico #6323 Jueves 288 

Adulto mayor activo Alejandro Scarlatti #4933 Miércoles 144 

Aerobox Av. Clotario Blest #6027 
Lunes, martes y 
jueves 

432 

Gimnasia y baile adulto 
mayor 

Manuela Errazuriz #5700 Jueves 648 

Baile entretenido Pedro Subercaseaux #3160 
Lunes, miércoles y 
viernes 

1728 

Baile entretenido Anita Lizana #3728 
Lunes, miércoles y 
viernes 

648 

Baile entretenido Safo #5923 Martes y jueves 576 

Cheerleader 1° de Mayo #4710 Viernes  360 

Cheerleader Av. La Marina #2500 Sábados 720 

Defensa personal Av. La Marina #2010 Martes y jueves 576 

Futsal Lago Pirihueico #2110 Martes y jueves 2160 

Adulto Mayor Activo Av. Clotario Blest #2650 Lunes y miércoles 1080 

Plaza Activa Plaza Cívica  Miércoles 576 

Futbol 
José Joaquín Vallejos Sur 
#1862 

Lunes, miércoles y 
viernes 

3240 

TOTAL 52.164 
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1.5 RESUMEN PROGRAMAS EN DEPORTES Y RECREACIÓN 

Nombre Actividades  
Tipo 

Financiamiento  
Objetivo 

Beneficiarios 

(N°) 

Total 

Ejecutado 

(M$) 

10 talleres en 
territorio de 
Acondicionamiento 
Físico Adulto Mayor  

Municipal 

Fortalecer las 
capacidades físicas 
de los adultos 
mayores por medio 
de actividades 
guiadas y 
recreativas para la 
mejora de su 
calidad de vida  

200 $8.320.000 

15 talleres en 
territorio de Baile 
Entretenido  

Municipal 

Desarrollar la 
recreación de las 
vecinas y vecinos 
por medio del baile 
de distintos ritmos 
para mejorar la 
condición física. 

312 $12.480.000 

Taller Cheerleader Municipal 

Desarrollar 
habilidades en 
acrobacias, danza y 
sincronización, 
promoviendo el 
trabajo en equipo, 
la coordinación y el 
espíritu de 
liderazgo, al mismo 
tiempo que se 
fortalece la 
autoestima y la 
confianza en cada 
participante. 

40 $1.664.000 

Taller de Calistenia Municipal 

Mejorar la fuerza, 
flexibilidad y 
resistencia 
mediante ejercicios 
de calistenia, 
promoviendo el 

50 $1.664.000 
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entrenamiento 
corporal como una 
forma de vida 
saludable y 
accesible para 
todas las edades y 
niveles de 
condición física. 

Taller de Tenis  Municipal 

Enseñar los 
fundamentos 
técnicos del tenis, 
como el control de 
la raqueta, la 
precisión en los 
golpes y el 
desarrollo de la 
agilidad, mientras 
se fomenta la 
concentración, el 
trabajo individual y 
la disciplina en el 
deporte. 

40 $1.664.000 

Taller de Fútbol  Municipal 

Desarrollar 
habilidades 
técnicas y tácticas 
en el fútbol, 
promoviendo el 
trabajo en equipo, 
la disciplina y la 
mejora continua en 
la condición física, 
a la vez que se 
fomenta el respeto 
y la sana 
competencia 

100 $1.664.000 

TOTAL 742 $27.456.000 
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1.6 EVENTOS DE PARTICIPACIÓN MASIVA  

-Primera Fiesta del deporte, se realizó en el mes de Mayo, con una participación de 800 

personas aproximadamente  

-Evento deportivo Colo Colo Histórico se realizó en el mes de junio con una participación de 

600 personas aproximadamente  

-Segunda Fiesta del deporte se realizó en el mes de agosto con una participación de 600 

personas aproximadamente  

-Evento deportivo U. Chile histórico deporte se realizó en el mes de agosto con una 

participación de 600 personas aproximadamente  

-Primera entrega de becas deportivas las becas deportivas beneficio a 25 deportistas de la 

comuna con un monto entregado que asciende a los 15 millones 

-Calles Abiertas en Pedro Aguirre Cerda programa del gobierno regional que llega a 

instalarse en la comuna en el mes de octubre  

-Colaboración y promoción en eventos deportivos: Boxeo, artes marciales, deportes 

adaptados.  

   OTRAS ACTIVIDADES EN DEPORTES 

- Acompañamiento y apoyo a las organizaciones deportivas para eventos, capacitaciones y 

viajes 

IV OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 

La Oficina de Protección de Derechos fue la encargada de la protección de los derechos de 

la niñez y adolescencia en el territorio, mediante las acciones de promoción en el territorio 

y en el intersector, así como la protección de vulneraciones o amenazas ya existentes en 

niños, niñas y adolescentes (NNA). 
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ACTIVIDADES: 

1.  Entregó en forma oportuna atención psicosocio-juridica a niños, niñas y adolescentes y 

a sus familias o terceros significativos, a fin de restituir o resignificar el derecho vulnerado, 

fortaleciendo el trabajo colaborativo con la red proteccional propendiendo al acceso 

expedito a los programas en que se requiera la respectiva derivación. 

2. Propició espacios de reflexión, debate, discusión y cuestionamiento entre adultos 

responsables adheridos a intervenciones individuales de OPD, a partir de un enfoque de 

prevención ante nuevos episodios de vulneración de derechos, promoviendo la 

incorporación para la representación de la población migrante con equidad de género. 

3. Generó espacios de reflexión, debate y discusión entre niños, niñas y adolescentes desde 

un enfoque de promoción de factores protectores ante la factibilidad de vulneraciones de 

derechos y de participación sustantiva. 

4. Propició trabajos colaborativos, reflexión, aprendizaje entre las áreas de Salud y 

Educación (pública y privada) de la comuna ante materias de vulneración de derechos de 

NNA y buen trato. 

5. Facilitó a las organizaciones territoriales y funcionales relacionados y/o medianamente 

relacionadas con NNA., espacios de sensibilización en vulneración de derechos de NNA. 

6. Facilitó un espacio de reflexión desde el enfoque de inserción e inclusión social de la 

población migrante por medio de la Oficina de Migración municipal, propiciando en reducir 

la brecha de normalización existente en la vulneración de derechos de NNA. 

HITOS: 

1. Constitución del Consejo Consultivo Comunal mediante Decreto Alcaldicio, 

estableciéndose como la instancia oficial de participación de niños, niñas y adolescentes de 

Pedro Aguirre Cerda, para así hacer presentes a la autoridad comunal sus demandas y 

requerimientos. 

2. Constitución y robustecimiento de la Red Local de Infancia como la instancia 

intersectorial de discusión de materias relevantes en infancia y adolescencia en la comuna.  

3. Se conmemoró exitosamente fechas relevantes para las niñeces durante el año, tales 

como la Pascua de Resurrección (con stand y apoyo en actividad municipal en Parque André 

Jartan), Día de la Niñez (con feria de infancia en Estadio Dávila, en conjunto a la Red Local 

de Infancia) y Navidad, realizando una actividad en conjunto a una iglesia, donde se entregó 

regalos y desayuno a NNA atendidos por el programa.   
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4. Finalizando el año, se produjo un traspaso armónico de la Oficina de Protección de 

Derechos hacia la Oficina Local de la Niñez. En el marco de la Ley 21.430, sobre Garantías 

Integrales de la niñez y adolescencia, las OLN son una nueva institucionalidad encargada de 

la promoción y protección de derechos en el territorio comunal, así como de la coordinación 

del intersector en llevar adelante acciones de mejoramiento de oferta y servicios para la 

niñez y adolescencia.  

Así, durante el mes de abril, el alcalde Sr. Luis Astudillo Peiretti aceptó la invitación a realizar 

el traspaso durante el ciclo 5 y 6 de instalación de Oficinas Locales de la Niñez, siendo tarea 

del equipo OPD el traspaso del componente territorial y del área proteccional, concretando 

este proceso durante noviembre y diciembre de 2024 respectivamente.  

 

PRESUPUESTO: 

AÑO PRESUPUESTO 
PROGRAMA OPD 

OBSERVACIÓN 

2024 $47.285.000 Presupuesto corresponde a Programa 

Municipal (“OPD GARANTIZA Y 

PROMUEVE LOS DERECHOS”) 

2024 $122.136.811 1.Presupuesto corresponde a Programa 

de Transferencia (“OPD PAC 24 HORAS”)  

$169.421.811 TOTAL 

1.PROGRAMA PERSONAS MAYORES 

Promovió y defendió los derechos de las personas mayores en la comuna de Pedro Aguirre 

Cerda, a fin de colaborar con mejoramiento de su calidad de vida y promoción por un 

envejecimiento activo y positivo. 

Principales actividades e hitos: 

-Atención psicosocial personalizada al 100% de las personas atendidas que lo requieran, 

contemplando el trabajo en redes, evaluación diagnostica, desarrollo de plan de 

intervención según complejidad y o derivaciones. 

-Realización de encuentro grupales talleres, charlas y actividades recreativas tipo malones, 

festividades y culturales que promuevan la participación activa de al menos del 50% de 

los/as usuarias convocados (componente psicosocial y socio ocupacional.) 



 

                                    494                                                                 
 

 

-Documento Catastro de organizaciones de personas mayores  

1.2 SERVICIOS ENTREGADOS 

Tipo de Servicios Cantidad 
Total Ejecutado 

(M$) 

Casos de vulneración  409 $0 

Atención derivaciones Tribunales de Familia y otros 28 $0 

Gestión de Ayuda Social 120 $0 

Atención casos Mal Diógenes, acumulación. 5 $0 

Establecimientos de Larga Estadía 10 $0 

Mediación familiar 20 $0 

Viviendas tuteladas 8 $0 

Viviendas emergencia 2 $0 

Orientaciones  1026 $0 

Turismo SERNATUR  322 $0 

Viajes Regionales 7.250 $63.600.000.- 

Podólogas/atenciones en territorio 800 $6.264.000.- 

Ejecución Programa Vínculos versión 22 40 $13.600.000.- 

Ejecución Programa Vínculos versión 23 80 $26.682.000.- 

TOTAL 10.120.- $110.146.000.- 
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1.3 PROGRAMAS SOCIALES: 

Nombre 

Programa 

 

Tipo 

Financiam

iento  

Objetivo 
Beneficiarios 

(N°) 

Total 

Ejecutado 

(M$) 

Vínculos versión 

22 
externo 

El objetivo principal del 

modelo es facilitar el acceso 

preferente de los usuarios/as a 

prestaciones sociales 

relevantes para sus 

necesidades, integrándolos a 

la red de promoción y 

protección social.  

Este modelo incluye el 

componente de 

Acompañamiento Psicosocial 

(APS) con enfoque 

ocupacional, diseñado 

especialmente para personas 

mayores. 

40 $13.600.000 

Vínculos versión 

23 
externo 

El objetivo principal del 

modelo es facilitar el acceso 

preferente de los usuarios/as a 

prestaciones sociales 

relevantes para sus 

necesidades, integrándolos a 

la red de promoción y 

protección social.  

Este modelo incluye el 

componente de 

Acompañamiento Psicosocial 

(APS) con enfoque 

ocupacional, diseñado 

especialmente para personas 

mayores. 

80 $26.682.000 

TOTAL 120 40.282.000 
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1.4 ACTIVIDADES PARA LA COMUNIDAD 

Tipo de Actividad 
Beneficiarios 

(N°) 

Total ejecutado 

(M$) 

Capacítame, para cuidarnos: Prevengamos la 

dependencia 
50 Gestión interna 

Primera Reunión de Organizaciones de Personas 

Mayores de Pedro Aguirre Cerda 
300 $1.950.000 

Lanzamiento y Capacitación Fondo Nacional del 

Adulto Mayor SENAMA 
300 $1.950.000 

Viaje Turismo Social 40 
Financiamiento 

externo 

Jornada Intercomunal “Por el Empoderamiento y 

Buen Trato Hacia las Personas Mayores 
300 $1.950.000 

Foro de Personas Mayores “Formulemos Juntos 

Nuestra Ordenanza Municipal” 
250 $1.950.000 

Capacitación Fondepac 150 $ 0 

Acompañamiento Fondepac - - 

Operativos podológicos 800 $6.264.000 

Disfrutemos agosto con el Malón de los años 70 en 

el carnaval del Turismo 
1200 $10.000.000 

Reunión Cierre de Año con Organizaciones de 

Personas 
300 $1.950.000 

Obra de teatro "La ley de la Vida". 200 $1.950.000 

Como una Cantata…Una Obra Pobladora 400 $7.000.000 

Cierre Talleres 100 $1.950.000 

TOTAL 4390 $36.914.000 
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1.5 RECINTOS COMUNALES QUE SON UTILIZADOS PARA LA EJECUCIÓN DE TALLERES 

Recinto Ubicación Talleres/Actividades 

Casino municipal 
Avda. Salvador Allende 

2029 
Taller de Canto 

Sala de Dirigente 
Avda. Salvador Allende 

2029 

Taller de Tejido en 

esterilla  

Club de Adulto Mayor Nueva 

Independencia  
Mario Carneiro 3706 

Taller de Tejido en 

Esterilla  

Club de Adulo Mayor Mundo 

Nuevo 
1ero de Mayo 4350 Taller de Arpillera  

Casa de la Cultura  Paseo Grohnert 5510 Taller de Pintura 

JJVV. Villa Centenario  Avda. La Marina 2010 Taller de Cueca 

Club de Abstemio La Victoria  Ranquil 4753 Taller de Cueca 

JJVV N°32 Armada Nacional 6135 
Taller Cultivando tu 

Salud 

JJVV Villa Centenario Avda. La Marina 2010 
Taller de Gimnasia 

Entretenida 

Casa de la Cultura Paseo Grohnert 5510 Yoga Kundalini 

Cesfam Edgardo Enrique F. Avda. Clotario Blest 2650 Yoga Kundalini 

Parque Andrés Jarlan 
 Pdte. Salvador Allende 

Gossens 2701 
Gimnasia Entretenida 
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1.6 PROGRAMAS Y TALLERES 

Nombre 

Programas y 

Talleres 

Objetivo 
Beneficiarios 

(N°) 

Total Ejecutado 

(M$) 

Taller de Canto 

El objetivo principal de un 

taller de canto para 

personas mayores es 

promover el bienestar 

físico, emocional y social a 

través de la música.  

25 $352.000 

Taller de Tejido 

en esterilla  

Estimular la memoria, la 

concentración y la atención 

a través del aprendizaje de 

patrones y técnicas de 

tejido. 

30 $352.000 

Taller de Tejido 

en Esterilla  

Estimular la memoria, la 

concentración y la atención 

a través del aprendizaje de 

patrones y técnicas de 

tejido. 

17 Gestión interna 

Taller de Arpillera  

Potenciar la atención y la 

resolución de problemas al 

aprender y aplicar técnicas 

de bordado en arpillera. 

20 Gestión interna 

Taller de Pintura 

Fomentar la capacidad 

creativa mediante el uso de 

colores, formas y técnicas 

pictóricas. 

20 Gestión interna 

Taller de Cueca 

Mejorar la movilidad, el 

equilibrio y la coordinación 

a través de los movimientos 

propios de la cueca. 

25 $352.000 
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Taller de Cueca 

Mejorar la movilidad, el 

equilibrio y la coordinación 

a través de los movimientos 

propios de la cueca. 

25 Gestión interna 

Taller Cultivando 

tu Salud 

Promover una alimentación 

equilibrada a través de 

educación nutricional 

adaptada a las necesidades 

de las personas mayores. 

20 $352.000 

Taller de 

Gimnasia 

Entretenida 

Fortalecer los músculos y 

las articulaciones, 

promoviendo la movilidad y 

la flexibilidad. 

20 $352.000 

Yoga Kundalini 

Promover el bienestar 

integral a través de técnicas 

de respiración, meditación, 

posturas suaves y prácticas 

espirituales, mejorando la 

salud física, mental, 

emocional y espiritual de 

los participantes 

20 $352.000 

Yoga Kundalini 

Promover el bienestar 

integral a través de técnicas 

de respiración, meditación, 

posturas suaves y prácticas 

espirituales, mejorando la 

salud física, mental, 

emocional y espiritual de 

los participantes 

20 Gestión interna 

TOTAL 242 $2.112.000 
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1.7 ALIANZAS COLABORATIVAS  

-Gobierno Regional, Jornada de integración Intercomunal, Mayores por la Región; Casa de 

la Cultura; 25 junio de 2024; 300 personas. 

-Sernatur; Viaje Familiar; Pichilemu; 17 de mayo; 40 beneficiarios.  

-Poder Judicial Obra de teatro "La ley de la Vida”. Casa de la Cultura. 250 personas. 

1.8 EVENTOS DE PARTICIPACIÓN MASIVA 

1- 1era Reunión de Organizaciones de Personas Mayores de Pedro Aguirre Cerda 
2- Jornada Intercomunal “Por el Empoderamiento y Buen Trato Hacia las Personas 

Mayores” 
3- Foro de Personas Mayores “Formulemos Juntos Nuestra Ordenanza Municipal” 
4- Disfrutemos agosto con el Malón de los años 70 en el carnaval del Turismo 
5- Reunión Cierre de Año con Organizaciones de Personas Mayores  
6- Como una Cantata…Una Obra Pobladora 
7- Cierre de talleres  

1.9 OTRAS ACTIVIDADES 

Durante el año, se llevaron a cabo 190 viajes con solicitudes de buses para personas 

mayores de la comuna de Pedro Aguirre Cerda hacia diversas comunas aledañas, con el 

propósito de fomentar el esparcimiento, la integración social y la recreación. 

Destinos Visitados: 

Región de Valparaíso: Limache, Olmué, San Sebastián, Isla Negra, El Quisco, El Tabo, 
Cartagena, San Antonio, Rosa Agustina, Hijuelas, Los Andes. 

Región Metropolitana: El Monte, Peñaflor, Casino Monticello, Lonquén. 

Región de O’Higgins: Coltauco, Doñihue, Rancagua, Quinta de Til coco 

Número de Participantes: 3.960 personas mayores beneficiadas en total. 
Variedad de Destinos: Más de 15 comunas visitadas durante el año.  

2. ÁREA MUJERES Y DISIDENCIAS 

El Área de Mujeres y Disidencias tiene por objetivo principal promover la autonomía, 
participación e inclusión social y económica de mujeres y comunidades diversas en las 
comunas de Pedro Aguirre Cerda y San Miguel, mediante el fortalecimiento de 
herramientas psico-socio-jurídicas, educativas y de apoyo laboral, el desarrollo de 
habilidades y competencias, así como la valorización de su rol en la sociedad a través de la 
memoria histórica y el liderazgo local, contribuyendo a la eliminación de barreras de 
discriminación y desigualdad, y garantizando el acceso equitativo a oportunidades y 
derechos. 
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2.1 SERVICIOS ENTREGADOS 
 

 

Tipo de Servicio Cantidad 

Talleres 24 

Orientación Psicológica 2537 

Orientación Jurídica 586 

Orientación Social 1534 

Mesas de Género 5 

Encuentros 3 

Ferias de Emprendimiento 20 

Ferias de Autocuidado 6 

Acompañamiento VIF 53 

Apoyo Ollas Comunes 13 

Acompañamiento cambio de nombre y sexo registral. 4 

Acompañamiento proceso terapia de hormonación 11 

Creación de organizaciones formales y no formales 3 

TOTAL 4.799 
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2.2 PROGRAMAS SOCIO-COMUNITARIOS 

Nombre Programa 

 

Tipo 

Financia

miento 

Objetivo 
Beneficiario

s (N°) 

Total Ejecutado 

(M$) 

Oficina de las 

Disidencias 
Municipal 

Fomentar la inclusión, 

integración, el 

empoderamiento y el 

bienestar integral de la 

comunidad LGBTIANB+ 

a través de un programa 

de desarrollo de 

habilidades y 

acompañamiento para 

abordar las 

desigualdades y los 

desafíos que enfrentan y 

junto con ello promover 

una sociedad más justa 

y equitativa. 

1.082 $25.267.589 

Lideresas para un 

nuevo PAC 
Municipal 

Fortalecer el 

empoderamiento y 

potenciar la 

participación de las 

mujeres de la comuna 

de Pedro Aguirre Cerda 

con la intención de 

promover la igualdad de 

derechos y 

oportunidades en la 

creación y construcción 

de políticas comunales 

de inclusión con 

enfoque de género. 

3.105 $44.871.060 

Historias de Mujeres Municipal Recuperar el valor del 

rol de las mujeres de la 
615 $22.683.999 
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comuna por medio de la 

reminiscencia, como así 

mismo re significar el 

aporte de éstas a la 

construcción social y 

organizativa de Pedro 

Aguirre Cerda. 

Prevención de las 

Violencias de 

Género 

Externo 

Contribuir a que las 

organizaciones sociales 

y educacionales de Chile 

cuenten con 

herramientas para 

prevenir las violencias 

de género en sus 

comunidades. 

44 $14.365.909 

Centro de la Mujer Externo 

Contribuir a la 

disminución de los 

niveles de riesgo en la 

diversidad de mujeres 

víctimas/sobrevivientes 

de violencias de género.  

 

300 

procesos de 

arrastre 

$75.059.644 

Fortalecimiento de 

Herramientas 
Municipal 

Construir en el 

fortalecimiento de 

herramientas a las 

mujeres víctimas de 

violencia de género de 

la comuna de Pedro 

Aguirre Cerda. 

Fomentando las 

autonomías económica 

y física y la toma de 

decisiones a través de la 

230 $10.404.000 
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atención integral a las 

violencias  

Programa 4 a 7 Mixto 

Proporcionar a la mujer 

responsable de niños y 

niñas de 6 a 13 años, 

acceso al cuidado 

provisto por el 

programa, en apoyo a la 

participación del 

mercado laboral.  

43 $11.743.724 

TOTAL 5.419 $204.395.925 

 

 

2.3 RECINTOS COMUNALES QUE SON UTILIZADOS PARA LA EJECUCIÓN DE TALLERES 

Recinto Comunal Ubicación Talleres/Actividades 

CESFAM Padre Pierre Dubois 30 de octubre 3169 
Taller de Dibujo 

Disidente 

Junta de Vecinos N° 24 Villa 

Navidad 
Club Hípico 6323 

Taller de 

Automaquillaje 

Casino Municipal Salvador Allende Gossens 2029 
Taller de Vogue y 

Cultura Ballroom 

Cooperativa Ñuke Mapu Guanaqueros 3560 

Taller de Salud 

Mental Comunitaria 

para Disidencias 

Casino Casa de la Cultura Paseo Grohnert 5510 

Taller de Salud 

Mental Comunitaria 

para Mujeres 

Junta de Vecinos N°1 Población 

Dávila 
Palena 2875 

Taller de Danza 

Árabe 
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Junta de Vecinos N°1 Población 

Dávila 
Palena 2875 

Taller de 

Aromaterapia 

Escuela Risopatrón Pasaje F 4491 
Taller de Trenza y 

Peinados 

Biblioteca Pedro Mariqueo 30 de octubre 3171 Taller de Danza Tribal 

Junta de Vecinos Villa 

Numancia 
Rebeca Matte 3160 

Taller de Tarot 

Terapéutico 

Sala del Dirigente Municipal Salvador Allende Gossens 2029 
Taller de 

Auriculoterapia 

Patio Casa de la Cultura Paseo Grohnert 5510 
Taller de Creación 

Literaria 

Junta de Vecinos N°4 San 

Joaquín 
Simón González 3625 Taller de Burlesque 

Oficina de las Disidencias Salvador Allende Gossens 2029 Taller de Fanzine 

Sala del Dirigente Municipal Salvador Allende Gossens 2029 
Taller de Papelería 

Creativa 

CESFAM Edgardo Enriquez 

Fröedden  
Av. Clotario Blest 2650 

Taller de Timbres con 

Pertinencia Cultural 

Sala del Dirigente Municipal Salvador Allende Gossens 2029 
Taller de Canva para 

Emprendimientos 

Casa de la Cultura  

8 de Marzo Día de la Mujer 
Paseo Grohnert 5510 

Taller de Sacos 

Terapéuticos 

Taller de Danza Afro 

Taller de Fotografía 

Feminista 

Taller de Huerto 

Taller de Orfebrería 

en Mostacilla 
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Taller de Reciclaje 

Textil 

Taller de Arte en 

Arpillera 

TOTAL  11 24 

 

2.4 PROGRAMAS Y TALLERES 

1. Taller de Dibujo Disidente 

○ Objetivo: Fomentar la expresión artística desde una perspectiva inclusiva. 

○ Actividades: Clases prácticas de dibujo enfocadas en temáticas de identidad. 

○ Beneficiarios: Mujeres y disidencias. 

○ Lugares: 4 territorios. 

2. Taller de Automaquillaje 

○ Objetivo: Promover la autoestima y el cuidado personal. 

○ Actividades: Técnicas de maquillaje para distintas ocasiones. 

○ Beneficiarios: Mujeres y personas disidentes. 

3. Taller de Vogue y Cultura Ballroom 

○ Objetivo: Difundir la cultura ballroom como herramienta de inclusión. 

○ Actividades: Coreografías, historia del voguing y competencias internas. 

4. Taller de Salud Mental Comunitaria para Disidencias 

○ Objetivo: Fortalecer el bienestar emocional en contextos comunitarios. 

5. Taller de Salud Mental Comunitaria para Mujeres 

○ Objetivo: Brindar herramientas de autocuidado emocional. 

6. Taller de Danza Árabe 

○ Objetivo: Fomentar la conexión corporal y cultural. 

7. Taller de Aromaterapia 

○ Objetivo: Enseñar el uso de aceites esenciales para el bienestar. 

8. Taller de Trenzas y Peinados 

○ Objetivo: Rescatar y valorar técnicas de peinado tradicionales. 

9. Taller de Danza Tribal 

○ Objetivo: Promover el autoconocimiento a través de la danza. 
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10. Taller de Tarot Terapéutico 

○ Objetivo: Usar el tarot como herramienta introspectiva y terapéutica. 

11. Taller de Auriculoterapia 

○ Objetivo: Introducir técnicas de terapia alternativa para el bienestar físico y 

emocional. 

12. Taller de Creación Literaria 

○ Objetivo: Estimular la escritura como medio de expresión y 

empoderamiento. 

13. Taller de Burlesque 

○ Objetivo: Promover el autoconocimiento y la expresión corporal desde una 

mirada artística y feminista. 

14. Taller de Fanzine 

○ Objetivo: Crear publicaciones autogestionadas para difundir ideas y 

mensajes. 

15. Taller de Papelería Creativa 

○ Objetivo: Impulsar la creatividad en proyectos de papelería. 

16. Taller de Timbres con Pertinencia Cultural 

○ Objetivo: Diseñar y crear timbres que reflejen identidad cultural. 

17. Taller de Canva para Emprendimientos 

○ Objetivo: Enseñar herramientas digitales para fortalecer negocios locales. 

18. Taller de Sacos Terapéuticos 

○ Objetivo: Fabricar sacos térmicos como método de relajación. 

19. Taller de Danza Afro 

○ Objetivo: Rescatar y difundir ritmos africanos en la comunidad. 

20. Taller de Fotografía Feminista 

○ Objetivo: Reflexionar sobre la mirada de género en la fotografía. 

21. Taller de Huerto 

○ Objetivo: Enseñar técnicas de cultivo urbano. 

22. Taller de Orfebrería en Mostacilla 

○ Objetivo: Crear piezas artesanales con enfoque cultural. 
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23. Taller de Reciclaje Textil 

○ Objetivo: Reutilizar textiles para crear nuevas prendas o accesorios. 

24. Taller de Arte en Arpillera 

○ Objetivo: Recuperar y aplicar técnicas tradicionales de costura en arpillera. 

Ejecución y Recursos 

1. Beneficiarios totales: al menos 500 mujeres y disidencias de Pedro Aguirre Cerda. 

2. Presupuesto ejecutado: $9.380.910 por el total de los ciclos, considerando que hay 

monitores que hicieron 2 o 3 ciclos de su taller.  

3. Lugares y fechas: Talleres realizados en plazas comunitarias, centros culturales y 
CESFAM entre marzo y diciembre de 2024. 

 
2.5 ALIANZAS COLABORATIVAS  

La participación intersectorial en el Área de la Mujer y Disidencias ha sido clave para 

fortalecer la vinculación social en los encuentros territoriales y eventos en territorio. Esto 

ha incluido la colaboración con DIDESE, Acción Social, Organismos Comunitarios, 

Agrupaciones Gremiales de Mujeres, Departamento de Salud, el Departamento de 

Deportes, además de clínicas móviles, facilitando acceso a recursos y servicios integrales 

para las comunidades. 

El Día de la Mujer Indígena, celebrado el 5 de septiembre de 2025, destacó por su 

organización conjunta con la Oficina de Pueblos Originarios, en cooperación activa con el 

Departamento de Cultura, promoviendo el reconocimiento cultural y los derechos de las 

mujeres indígenas a través de ceremonias y actividades comunitarias. 

Asimismo, se han desarrollado talleres en los CESFAM, abordando temas como las nuevas 

masculinidades y el deporte, fomentando una cultura de equidad. También se 

implementaron talleres de defensa personal, enfocados en empoderar a las mujeres y las 

disidencias, fortaleciendo su autonomía y seguridad en el territorio. 

Por otro lado, durante el año 2024 se decretó el Protocolo de Trato Respetuoso a 

Diversidades Sexogenéricas que fue resultado del trabajo de la Mesa de Disidencias que fue 

intersectorial entre el Departamento de Salud y la Oficina de las Disidencias.  

Levantamiento de la Mesa de Género con el objetivo de realizar diferentes acciones para 

combatir la Violencia de Género, compuesta por el intersector: Área Mujeres y Disidencias, 

Departamento de Acción Social, Organismos Comunitarios, Departamento de Salud, 

Dirección de Seguridad Ciudadana, Fiscalía, Dirección de Desarrollo Económico, 

Departamento de Cultura.  
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2.6. EVENTOS DE PARTICIPACIÓN MASIVA 

● 1 de marzo: Noche Queer 

● 8 de Marzo: Día Internacional de la Mujer 

● 27 de Marzo: Cierre del Mes de la Mujer 

● 17 de Mayo: Alzamiento de la Bandera (Día Contra la LGBTIQANB+ Fobia).  

● 05 de Septiembre Día de la Mujer Indígena. 

● 25 de Noviembre Conmemoración en contra de la Violencia hacia las Mujeres.  

● 19 de Diciembre Conmemoración en contra del feminicidio. 

2.7 OTRAS ACTIVIDADES 

● 20 de Julio Encuentro territorial San Joaquín  

● 14 de Septiembre Fiesta Costumbrista  

● 27 de Septiembre Noche de Encanto  

● 17 de Noviembre Kiki PAC   

● 20 de Noviembre Lanzamiento de protocolo y obra de teatro  

● 24 de Noviembre Gala de Danza Árabe 

● Ferias de Autocuidado 

● Ferias de Emprendimientos  

● 17 de mayo: Exposición de Fotografías: Transcendentales. 

 

VI UNIDAD PROGRAMAS DE EJECUCIÓN DIRECTA 

 

1. EN LA SENDA DE LA PREVENCIÓN 

SENDA PREVIENE, son estrategias dirigidas a personas, grupos, comunidades y/o sectores 

de la población, tendientes a evitar el consumo y el consumo de riesgo de drogas y alcohol, 

atendiendo a la confluencia de condiciones y/o factores de riesgo específicos que estos 

presentan. 

Colaboración con todas las líneas programáticas en materias preventivas, vinculándose 

además con la propuesta emanada de los programas Parentalidad, Prepara2 y las propias 

de Previene. 

1.1 BENEFICIOS ENTREGADOS 

En la ejecución de los Programas Previene tanto de transferencia como Municipal se 

consideraron todos los usuarios que son beneficiarios de las distintas áreas de intervención, 

como lo son las de Educación en los Centros Educacionales en el Programa 
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Prepara2 en sus componentes 1, 2, 3,4, en el ámbito Comunitario con los tres Barrios 

Focalizados, Laboral con la intervención en MYPES y PYMES y los padres, madres y/o adultos 

cuidadores (PMAC) en el Programa Parentalidad.  

1.2 DETALLE BENEFICIOS ENTREGADOS Y OTRAS ACCIONES 

Tipo de Ayuda Cantidad 

Taller de Prevención  100 

Talleres Parentales  60 

Ferias de Servicios 20 

Recreos Preventivos 50 

Trabajo colaborativos en Red ( infancia, seguridad, 

salud, educación y comunidad) 
48 

TOTAL 818 

 

1.3 DETALLE DE PROGRAMAS SENDA: 

Nombre 

Programa 

 

Tipo 

Financiam

iento  

Objetivo 
Beneficiario(

N°) 

Total 

Ejecutado 

(M$) 

En la Senda 

de la 

Prevención 

 

Municipal 

Mitigar el consumo de alcohol y otras 

drogas a través estrategias preventivas 

que involucre la participación de 

Establecimientos Educacionales, 

Familias y organizaciones sociales de la 

comuna que aporten a la ocupación del 

tiempo libre de la comunidad de Pedro 

Aguirre Cerda 

356 $13.248.000 

Prevención 

ambiental, 

universal y 

Parentalidad 

Externo 

Involucramiento parental de los 

padres, madres y/o adultos cuidadores 

(PMAC), así mismo apoyar a la 

prevención del consumo de drogas y 

alcohol en niños, niñas y/o 

adolescentes (NNA), enfocándose en 

60 $14.630.593 
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las condiciones y habilidades 

parentales. 

Senda 

Previene en 

la comunidad  

 

Externo 

Programa Prepara2 El objetivo del 

programa es aumentar factores 

protectores y disminuir factores de 

riesgo en relación con el consumo de 

tabaco, alcohol y otras drogas en 

niños, niñas y adolescentes en edad 

escolar, entre los 4 años y los 17 años 

y 11 meses de edad. (Componentes 1 

y 2). 

800 $52.750.031 

 

Prepara2 

 

Externo  

Evitar, retrasar y/o disminuir el 

consumo de sustancias de 54 niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes en edad 

escolar, de tres establecimientos 

educacionales. (Componentes 3 y 4) 

54 20.830.470.- 

TOTAL 1270 $101.459.094 

 

1.4 ACTIVIDADES PARA LA COMUNIDAD 

PROGRAMA EN LA SENDA DE LA PREVENCIÓN: 

- Aplicación de Estrategia de recolección de datos a través de la aplicación de encuesta en 

escuelas juntas de vecinos y consultorios, los que detallo a continuación: Ceia, Miguel 

Dávila, Eugenio Pereira salas, Backausse, Juntas de vecino N°10, Junta de vecino N° 4, Junta 

de vecino N°1, CESFAM Edgardo Enrique Froedden y CESFAM Amador Neghme. 

-El número de aplicaciones de encuestas fue de 383, 330 en papel, aplicación tipo 

entrevista y 53 on line, modo formulario meet, sin modificaciones de planificación inicial. 

-Elaboración de Diagnostico Comunal. 

PROGRAMA PARENTALIDAD: 

- Realización de talleres de involucramiento parental, a 8 organizaciones durante el año 
2024  
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PROGRAMA PREPARA2: 
-Capacitación a los establecimientos educacionales para la implementación del Continuo 
Preventivo. 
-Aplicación de la encuesta Juventud y Bienestar en los establecimientos que cuenten con 
enseñanza media. 

PROGRAMA ORIENTACIÓN Y ASESORÍAS CIUDADANAS PAC 

Brindó orientación asesoría y derivación correspondiente a los vecinos y vecinas de 

la comuna de Pedro Aguirre Cerda, facilitando el acceso a los servicios municipales y 

gubernamentales, según las necesidades de los mismos, de acuerdo a las metas que se 

indican a continuación: 

 
 

Nombre 

Programa 

Tipo 

Financiamiento 
Objetivo 

Beneficiarios 

(N°) 

Total 

Ejecutado 

(M$) 

Orientación y 

Asesorías 

Ciudadanas para 

PAC 

Municipal 

Contribuir al 

desarrollo de 

acciones que 

busquen facilitar el 

acceso a los servicios 

municipales y 

gubernamentales, 

brindando la 

orientación, asesoría 

y derivación 

correspondiente a los 

vecinos y vecinas de 

la comuna de Pedro 

Aguirre Cerda. 

87.611 

correspondie

nte a 

números 

entregados. 

80.192.844 

TOTAL $80.192.844 
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2.1 ACTIVIDADES PARA LA COMUNIDAD 

Operativos en terreno enfocados en la atención y asesoría legal con Abogada del programa 

y atención de Trabajadora Social del programa referente a beneficios y ayudas sociales 

municipales: 

- 04/07/2024 “Plaza La Candelaria” ubicada en la intersección de Av. Unión 

Ferroviaria y Av. Arturo Alessandri. 

- 11/07/2024 “Plaza Los Loros “ubicada en la intersección de Av. Central con calle 

Cuauhtémoc. 

- 12/09/2024 Explanada Anita Lizana, ubicada en las intersecciones de Anita Lizana, 

Nueva 1 y Av. Departamental. 

- 10/10/2024 Clotario Blest, Clotario Blest N°6211  

- 14/11/2024 Plaza Balmaceda  

VII DEPARTAMENTO CULTURA 

1. CASA DE LA CULTURA 

Durante el año 2024 se implementa Modelo de Gestión de la Casa, se realizan 

talleres artístico-culturales, se retoma la Orquesta Sinfónica Infanto Juvenil rescatando 

instrumentos que estaban en malas condiciones y adjudicando proyecto FOJI de $9.000.000 

para la compra de 22 de instrumentos de cuerda, la cartelera cultural de la casa presentó 

más de 60 espectáculos y acciones culturales ligadas a las distintas disciplinas artísticas 

Durante el año 2024 se entregaron en Casa de la Cultura los siguientes servicios y 

beneficios:  

Actividades y Talleres 
Cantidad 

asistentes 

Total Ejecutado 

(M$) 

Obra de teatro "El paraíso semiperdido” 
255 Elenco comunal 

Gala de Danza Árabe 
255 Gestión interna 

Gala Trabun 
255 Gestión interna 

Gala de Tango 
150 Gestión interna 

Show de Magia "Magic Moon" 
280 $960.000 

Inauguración en Sala de Exhibiciones "Proyecto 
Humano-Tierra 

100 Gestión interna 
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Actividades y Talleres 
Cantidad 

asistentes 

Total Ejecutado 

(M$) 

Taller Extracciones súper-naturales en plantas 
10 Gestión interna 

Colonias Urbanas de Verano 
80 $4.320.000 

Música al atardecer Explanada Casa de la Cultura  
700 $6.000.000 

Función Mimo Tuga en Explanada de la Casa de la 
Cultura 

1000 $1.500.000 

Función Obra Teatro a Mil 
800 $2.000.000 

Noche Queer en Terraza de la Casa de la Cultura 
150 Gestión interna 

Ciclo de Cine de Mujeres en Teatro Comunal  
160 Gestión interna 

Orquesta de Cámara de Chile en Teatro Comunal 
255 Gestión interna 

Circo del Mundo en Explanada Casa de la Cultura 
800 Gestión interna 

Presentación Pianista Roberto Bravo en Explanada 
Casa de la Cultura 

800 $2.500.000 

Obra Teatral "Jornada de Precariedad" - Colectivo 
Teatral "Sin sala"  

260 Gestión interna 

Ciclo de Cine Patrimonial 
160 Gestión interna 

Apertura Museo Itinerante del Circo Chileno 
500 Gestión interna 

Ruta de los Museos 
60 Gestión interna 

Ciclo de Cine LGBTQ+ 
160 Gestión interna 

Lanzamiento de disco de The Providence  
250 Gestión interna 

Obra Teatral COLICIDIO  
250 Gestión interna 

Inauguración exhibición "Retratos Transcendentales"  
160 Gestión interna 

Obra Teatral "Wonka" 
255 $2.900.000 

ABRIGO MUSICAL y conformación Mesa de Música  
200 Gestión interna 



 

                                    515                                                                 
 

 

Actividades y Talleres 
Cantidad 

asistentes 

Total Ejecutado 

(M$) 

Campeonato de cueca del adulto mayor 
200 Gestión interna 

Campeonato de Polldance en Casa de la Cultura 
300 Gestión interna 

INAUGURACIÓN Exposición Flora Talamí Sala de 
exposiciones 

150 Gestión interna 

Obra "Terminamos por ti" 
255 Gestión interna 

Aniversario de La Gozadera 
255 Gestión interna 

3er Cabildo Cultural (PMC) en la Casa de la Cultura  
100 Gestión interna 

Presentación disco de Zeggal Niggas  
200 Gestión interna 

Actividad conmemoración 11 de septiembre 
150 $588.000 

Actividades culturales en Casa de la Cultura 
200 $1.309.000 

Fiesta Costumbrista AFOPAC (Obra la Pérgola de las 
Flores) 

600 $3.400.000 

Gala AFOPAC 
255 $1.000.000 

100 cuecas para PAC 
500 $750.000 

Licencia Umbrella que permite exhibir ciclos de cine 
 $780.000 

KIKI PAC 
80 Gestión interna 

Licenciaturas y graduaciones (41) 
10.660 Gestión interna 

Facilitación de espacios para la comunidad (teatro, 
explanada,salas técnicas, cafetería etc) 

21.995 Gestión interna 

TOTAL 44205 $28.007.000 
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TALLERES CASA DE LA CULTURA 

Talleres Casa de la Cultura 
Beneficiarios 

(N°) 
Total (M$) 

Mosaico (2 talleres ciclo inicial) 40 $2.782.608 

Mosaico (2 talleres ciclo avanzado) 40 $2.086.956 

Tango 25 $1,391,304 

Folclor personas mayores 20 $1,391,304 

Teatro (elenco comunal) 20 Gestión interna 

Orquesta infanto-juvenil (5 talleres: orquesta, violín, 

viola, chelo, contrabajo) 
20 $14,647,840 

Cueca 25 Gestión interna 

Capoeira 25 Gestión interna 

Murales verdes 10 $3.710.145 

Talleres folclor infanto-juvenil (Trabún) 20 Gore 8% 

TOTAL 245 $26.010.157 

 

2.BIBLIOTECA 

En el marco del programa 2024, se dio prioridad a las siguientes acciones generales: 

Disposición del funcionamiento completo de los servicios que brinda la Biblioteca Pública.  

Circulación del material bibliográfico. Incluyó la totalidad de libros almacenados hasta el 

2023 en el COSAM, libros recibidos durante el año 2024 por el Sistema Nacional de 

Bibliotecas Públicas, el Consejo del Libro y la adquisición con presupuesto municipal de 

material informativo (en diferentes formatos) solicitado por la comunidad de usuarios/as 

durante el año 2023. 

Cajas viajeras. Extensión de la Biblioteca Pública a otros sitios del territorio (circulación de 

material bibliográfico). 

Novedades bibliográficas mensuales. Oferta de libros nuevos con diversas temáticas. 
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Facilitación de espacios a la comunidad. Disponibles para estudio, lectura, talleres, 

reuniones, capacitaciones. 

Capacitaciones. Programación de talleres de alfabetización digital e informacional mediante 

el programa en convenio Biblioredes. 

Ciclo semestral “Actividad temática de Fomento Lector”.  

Trueque de saberes. Actividad de fomento lector que relevó los saberes locales mediante 

ponencias o talleres que proponen los exponentes invitados/as en cada encuentro siendo 

vinculados estratégicamente con los recursos disponibles en la biblioteca (libros) y la 

circulación de ellos (incremento de indicadores de préstamo). 

Inauguración de biblioteca en dependencias de Casa de la Cultura, Concejal Eduardo 

Cancino Cáceres. 

Durante el año 2024 se entregaron en Biblioteca los siguientes servicios y beneficios 

Tipo de Actividades Biblioteca 
Cantidad 

asistentes 

Total Ejecutado 

(M$) 

Libros libres en ferias libres 300 Gestión interna 

Ciclo de cine Mes del Libro 100 Gestión interna 

Fiesta del libro 100 $1.391.304 

Concurso literario "Microrelatos: vivencias de mi 

población" 
70 $700.160 

Inauguración Biblioteca 120 $4.421.238 

Microcuentos navideños 36 Gestión interna 

Exhibición "Navidad: historia , símbolos y 

tradiciones que cruzan fronteras" 
70 $45.000 

Visita guiada 90 Gestión interna 

TOTAL 886 $6.557.702 
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TALLERES BIBLIOTECA 

Talleres Biblioteca 
Beneficiarios 

(N°) 
Total (M$) 

Taller mensual Yogacuentos 20 $173.913 

Taller mensual Yogacuentos 20 $173.913 

Taller mensual de encuadernación artesanal 20 $173.913 

Taller mensual de encuadernación artesanal 20 $173.913 

Taller creación literaria y asistente biblioteca 20 $1.500.000 

TOTAL 100 $2.195.652 

 

3.CULTURA TERRITORIO, MEMORIA E IDENTIDAD 

El programa “Cultura Pedro Aguirre Cerda: Territorios, Memoria e identidad” está a 

cargo de liderar y vincular la política comunal cultural con otras acciones culturales 

independientes lideradas por agentes culturales, artistas y organizaciones insertas en los 

territorios con quienes comparte audiencias y propósitos generales de gestión. En el marco 

de este programa, se elaborará anualmente el Plan de acción cultural Talleres en Territorio.   

Plan Municipal de Cultura de Pedro Aguirre Cerda: 

Se aplicó de manera paulatina en el territorio, socializando las características que 

posee y propiciando un dialogo que potenció un mutuo entendimiento entre los objetivos 

de agentes culturales, organizaciones y el municipio, que logró una colaboración activa y 

participativa del equipo del Departamento de Cultura en gestión, coordinación y propuestas 

de oferta cultural para vecinas y vecinos de la comuna. 

Patrimonio: impulsó el recorrido comunal organizado con las distintas 

organizaciones sociales y culturales con el fin de identificar, conocer y poner en valor 

nuestro patrimonio comunal, tanto material, inmaterial y natural. 

Cabildo anual: impulsó y apoyó las gestiones en territorios para la ejecución de un 

cabildo anual, donde artistas, cultores, dirigentes, vecinas y vecinos den su parecer entorno 

a la cultura y su gestión. Para el año 2024 se buscó promover actividades en territorio, que 

calcen con las disposiciones generales que posea el PMC y actualizar los lineamientos del 

Concejo Comunal Cultural.  
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Carnavales: se impulsó y apoyó las gestiones en territorios para la ejecución de 

carnavales, así propiciar un encuentro de grupos de danzas, folclóricas, andinas batucadas 

y bandas reunidos en un gran pasacalle territorial. Se apoyó a 8 organizaciones. 

Mesas de Gestión Cultural en territorio: levantó y sostuvo mesas de trabajo que 

propiciaron encuentros territoriales entre organizaciones culturales de la comuna, con la 

finalidad de levantar demandas culturales en conjunto, junto con apoyar en gestión y 

coordinación de hitos culturales de la comuna junto a las organizaciones pertenecientes al 

territorio. El objetivo central de estas mesas fue elaborar y ejecutar la CANASTA BÁSICA DE 

CONSUMO SECTORIAL que consistió en una batería de acciones de formación, exhibición y 

puesta en escena relacionadas a las diferentes disciplinas artísticas. 

Tercer Festival de Muralismo Más allá de la Línea, serie de murales que se realizan 

en coordinación con las comunidades de Lo Valledor Norte y Sur. Durante el 2024 se 

ejecutaron 10 murales en calle Fraternal. 

Brigada Mosaicos talleres de mosaico desarrollados en plazas, parques y espacios 

de la comuna a fin de recuperarlos e instalar una experiencia cultural. 

Durante el año 2024 se entregó en programa Cultura Territorios, Memoria e 

Identidad los siguientes servicios y beneficios. 

Tipo de Actividades 
Cantidad 

asistentes 

Total Ejecutado 

(M$) 

Ciclo de teatro en territorio Presentación “Payasos 
en apuros” 

100 

$23.762.051 

Presentación “Mimo Tuga” 

Enero -Plaza JJVV N°32 
500 

Conmemoración Cristian Osorio 

Encuentro cultural vecinal -Plaza Cristian Osorio 
100 

Ciclo de teatro en territorio Presentación “Mimo 
Tuga” 

Enero - Explanada San Joaquín 

400 

Ciclo de teatro en territorio Presentación “La liebre 
y la tortuga” 

Enero -Plaza Dávila 

200 
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Ciclo de teatro en territorio Presentación “Payasos 
en apuros” 

Enero - Cancha Nueva Independencia 

100 

Teatro a mil “Pachakuna” 

Enero - Clotario Blest 
700 

Pantallazo Señal 3 Proyección Documental Señal 3 

Febrero - Estrella Blanca con Ramona Parra 
50 

Ciclo de teatro en territorio Presentación “El Gato 
con Ojotas” 

Febrero 

100 

Día del libro Presentación “El alicanto” 

Abril - Jardín infantil pequeño mundo 
135 

Aniversario Presentación “Pan Pan Vino Vino” 

Noviembre -Comunitario San Joaquín 
150 

Aniversario Población Colaciones y juegos inflables 

Mayo - Plaza Dávila 
300 

Cine entretenido I Proyección “Super Mario Bross” 

Febrero - JJVV Nueva Independencia 
50 

Cine entretenido I Proyección “Super Mario Bross” 

Febrero - Liquiñe con Platón 
50 

Ciclo de cine: Proyección “Visión Nocturna” 

Febrero - Biblioteca Pedro Mariqueo 
30 

Día de la niñez Presentación “El alicanto” 

Agosto - JJVV 11H 
250 

Día de la Madre: Encuentro cultural vecinal 

Mayo - Plaza Cristian Osorio 
300 

Día de la niñez: Presentación Mago Javier 

Diciembre - Comunitario San Joaquín 
280 
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Teatro Disidencias Presentación  

Obra de Teatro “La infancia terrible” 
380 

Cine entretenido II “Intensamente 2” 

Julio - JJVV Nueva Independencia 
50 

Cine entretenido II Proyección “Intensamente 2” 

Febrero - Toltén con Anaxágoras 
50 

Conmemoración Rodrigo Cisternas Encuentro 
cultural vecinal 

Mayo -Estrella Blanca con Ramona Parra 

30 

Día de la niñez: Colaciones  

Agosto  
350 

Cierre Taller de Acuarela Encuentro cultural vecinal 

Agosto -Plaza Cristian Osorio 
80 

Hito Mural Escuela Lo Valledor: Presentación Mago 
Javier 

Noviembre - Escuela Lo Valledor 

350 

Día de la niñez: Encuentro cultural vecinal 

Agosto - Villa Navidad 
250 

Apoyo Carnaval Lo Valledor: Carnaval lo Valledor Sur  800 

Navidad para los jazmines Encuentro cultural vecinal 

Presentación Mago Javier  

Noviembre - Villa Navidad 

150 

Cierre de Talleres: Encuentro cultural vecinal 

Diciembre - Plaza Cristian Osorio 
50 

Rodaje documental población Santa Adriana: 

- 10 jornadas de grabación a pobladores durante sus 
encuentros y actividades culturales en diferentes 
sectores de la zona sur. 

120 
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-Villa Navidad, Nueva Santa Adriana y Santa Adriana 
(Lo Espejo) 

-Noviembre y Diciembre 

Tercer Festival de muralismo Más Allá de la Línea 2000 

Total 8455 $23.762.051 

 

TALLERES CULTURA TERRITORIOS, MEMORIA E IDENTIDAD 

Talleres Cultura Territorios 
Beneficiarios 

(N°) 
Total (M$) 

Taller de canto - Centro Cultural La Bicicleta 8 

$ 13.345.557 

Taller de Cueca - JJVV N°32 Fraternal Ferroviaria 22 

Taller de Cueca - JJVV N°32 Fraternal Ferroviaria 12 

Taller de Escritura Creativa - JJVV Nueva Santa 

Adriana 
12 

Taller de Reporteros Comunitarios - Simón González 

#3625 
13 

Taller de Reporteros Comunitarios - Palena #2875 16 

Taller de Murales Verdes -Paseo Grohnert #5685 10 

Taller de música - Centro Cultural La Bicicleta 8 

Taller de Murales Verdes - JJVV N°32 Fraternal 

Ferroviaria 
12 

Taller de Cueca - JJVV Nueva Santa Adriana 18 

Taller de Jardinería Sustentable - Paseo Grohnert 

#5685 
15 

Taller de Acuarela - Biblioteca Pedro Mariqueo 15 

Taller de Jardinería Sustentable - JJVV N°32 Fraternal 

Ferroviaria 
12 
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Taller de Murales Verdes - JJVV Nueva Santa Adriana 10 

Taller de Fotografía - Señal 3 La Victoria 15 

Taller de Batucada- Escuela Lo Valledor 14 

Taller de Jardinería Sustentable - JJVV Nueva Santa 

Adriana 
10 

Taller de Kamichibai - Diferentes espacios de la 

Población la Victoria 
20 

Taller de Zancos - Escuela Lo Valledor 15 

Taller de Acuarela I - JJVV Nueva Santa Adriana 15 

Taller de archivo comunitario - Diferentes espacios 

de la Población la Victoria. 
17 

Taller de Parkour - Escuela Lo Valledor 7 

Taller de Acuarela II - JJVV Nueva Santa Adriana 15 

Danza y movimiento - Escuela Lo Valledor 10 

Taller de Zancos - Parroquia NSRA 15 

Taller de Arte Comunitario  20 

Taller de Parkour - Parroquia NSRA 12 

Danza y movimiento - Parroquia NSRA 16 

Total 384 $ 13.345.557 

 

2.5     SERVICIOS DE AMPLIFICACIÓN 

El departamento de cultura realizó durante el 2024, 700 servicios de amplificación de 

diversa complejidad desagregados en: 

- Servicio de amplificación solicitadas por comunidad: 380 

- Servicios de amplificación de la gestión: 320 
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2.6    DETALLE DE PROGRAMAS 

Nombre 

Programa 

(Agregar filas si 

corresponde) 

Tipo 

Financiami

ento  

Objetivo 
Beneficiarios 

(N°) 

Total Ejecutado 

(M$) 

Territorios, 

Memoria e 

Identidad 

 

Municipal 

Implementar política 

cultural de la comuna de 

Pedro Aguirre Cerda desde 

un enfoque territorial, con 

participación activa de la 

comunidad que nos 

permita ser un equipo 

colaborador con las 

organizaciones que 

levantan trabajo 

comunitario y cultural en la 

comuna. 

8.755 $132.364.085 

Biblioteca Pública 

 

 

Municipal 

Garantizar el acceso a los 

recursos de información y 

desarrollo de 

competencias 

informacionales, oralidad, 

lectura y escritura a través 

de sus servicios 

bibliotecarios entre 

vecinas, vecinos, artistas y 

organizaciones culturales 

locales, que son 

usuarios/as reales y 

potenciales de Casa de la 

Cultura Concejal Eduardo 

Cancino Cáceres, desde un 

enfoque de equidad de 

género, respeto a los 

Derechos Humanos, y 

940 $27.386.100 
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rescate de la identidad y 

memoria histórica de 

comuna Pedro Aguirre 

Cerda. 

Cultura para 

Todos y Todas 

 

 

Municipal 

Promover el pleno 

desarrollo cultural de 

vecinas, vecinos, artistas y 

organizaciones culturales 

locales, que son 

usuarios/as de Casa de la 

Cultura Concejal Eduardo 

Cancino Cáceres durante el 

año 2024, desde un 

enfoque de equidad de 

género, respeto a los 

Derechos Humanos, y 

rescate de la identidad y 

memoria histórica de 

comuna Pedro Aguirre 

Cerda. 

44.460 $143.248.444 

TOTAL 54.155 $302.998.629 
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El informe anual “Cuenta Pública año 2024” no se imprimirá porque la Municipalidad de 
Pedro Aguirre Cerda ha adoptado políticas de cero papeles en un esfuerzo por cuidar el 
medio ambiente. Esto significa que se trata de una medida consciente para reducir el uso 
de papel y, por lo tanto, el impacto ambiental asociado con su producción y eliminación. En 
lugar de imprimir el informe anual, estará disponible en formato PDF en la página web 
comunal y compartido a través de nuestras redes sociales. Esto permite que el informe sea 
accesible para cualquier persona interesada en consultarlo, y también permite que sea 
fácilmente descargado y compartido en línea. Al proporcionar el informe en formato 
electrónico, la municipalidad puede reducir su huella de carbono y disminuir la cantidad de 
papel utilizado en su funcionamiento. En resumen, la decisión de no imprimir el informe 
anual se debe a una iniciativa de la Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda de cuidado del 
medio ambiente y se ha tomado para reducir el impacto ambiental y fomentar el uso 
responsable de los recursos, siempre con miras al futuro y el respeto por nuestro medio 
ambiente y su uso sustentable.  
 
 
 
 

MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE CERDA 
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